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Diciembre 2018 Diciembre 2017 

ACTIVO 

ACTIVO CIRCULANTE 

EFECTIVO Y EQUIVALENTES 254,346.399.32 264,158.074.82 

DERECHOS A RECIBIR EFECTIVO O EQUIVALENT 330.989,287.62 257,069,948.93 

DERECHOS A RECIBIR BIENES O SERVICIOS 125.556,662.96 123.653.817.92 

INVENTARIOS 0.00 0.00 

ALMACÉN 0.09 0.00 

ESTIMACION X PÉRDIDA O DETERIORO DE ACT1 0.00 0.00 

OTROS ACTIVOS CIRCULANTES 0.00 0.00 

TOTAL DE ACTIVO CIRCULANTE 710,892,349.90 644,881,841.67 

ACTIVO NO CIRCULANTE 

INVERSIONES FINANCIERAS A LARGO PLAZO 0.00 0.00 

DERECHOS A RECIBIR EFECTIVO O EQUIVALENT 0.00 0.00 

BIENES INMUEB, INFRA Y CONST N PROCESO 3,999,986.883.83 3.753.072,175.99 

BIENES MUEBLES 539,836.581.14 425,061,027.69 

ACTIVOS INTANGIBLES 21399,219.46 25.619,989.12 

DEPRECIACIÓN. DETERIORO Y AMORTIZACIÓN A -110.208.562.39 -96.678,671.59 

ACTIVOS DIFERIDOS 4,666.250.00 4,666.250.00 

ESTIM PÉRDIDA O DETERIORO D ACT NO CIRC 0.00 0.00 

OTROS ACTIVOS NO CIRCULANTES 0.00 0.00 

TOTAL DE ACTIVO NO CIRCULANTE 4,460,671,372.04 4,111,740,771.21 

TOTAL ACTIVO 	 5,171,563,721.94 	4,756,622,612.88 

Diciembre 2018 Diciembre 2017 

PASIVO 

PASIVO CIRCULANTE 

CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO 415,161.305.92 546.666.987.53 

DOCUMENTOS POR PAGAR A CORTO PLAZO 0.00 0.00 

PORCIÓN A CORTO PLAZO D DEUDA PÚB A LP 0.00 0.00 

TITULOS Y VALORES A CORTO PLAZO 0.00 0.00 

PASIVOS DIFERIDOS A CORTO PLAZO 19,868,917.63 19.868,917.63 

FONDOS Y BIENES DE TERCEROS EN GARANTIA 2,053,776.89 1,832,501.23 

PROVISIONES A CORTO PLAZO 0.00 0.00 

OTROS PASIVOS A CORTO PLAZO 19,466,387.33 42.449,999.55 

TOTAL DE PASIVO CIRCULANTE 456,550,387.77 610,818,405.94 

PASIVO NO CIRCULANTE 

CUENTAS POR PAGAR A LARGO PLAZO 0.00 0.00 

DOCUMENTOS POR PAGAR A LARGO PLAZO 0.00 0.00 

DEUDA PÚBLICA A LARGO PLAZO 695,137,646.00 719,573,530.00 

PASIVOS DIFERIDOS A LARGO PLAZO 0.00 0.00 

FONDOS Y BIENES DE TERCEROS EN GARANTIA 0.00 0.00 

PROVISIONES A LARGO PLAZO 0.00 0.00 

TOTAL DE PASIVO NO CIRCULANTE 695,137,646.00 719,573,530.00 

'TOTAL DE PASIVO 1,151,688,033.77 1,330,391,935.94 

HACIENDA PÚBLICA/ PATRIMONIO 

HACIENDA PÚBUCA/PATRIMONIO CONTRIBUIDO 

APORTACIONES 0.00 0.00 

DONACIONES DE CAPITAL 254,454,145.95 181,146,411.15 

ACT D LA HACIENDA PUBLICA/PATRIMONIO 0.00 0.00 

ITOTAL DE HACIENDA PUBLICA/PATRIMONIO CONTRIBUIDO 254,454,145.95 181,146,411.15 

HACIENDA PÚBUCA /PATRIMONIO GENERADO 

RESULTADOS DEL EJERCICIO (AHORRO/ DESAHO 679,984,715.16 498.817,597.71 

RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES 3,428,296,620.65 3,088,240,561.67 

REVALÚOS 0.00 0.00 

RESERVAS 0.00 0.00 

RECT D RESULTADOS D EJER ANTERIORES -342,859,793.59 -341,973,893.59 

EXCESOS O INSUFICIENCIAS EN LA ACTUALIZA 

RESULTADO POR POSICIÓN MONETARIA 0.00 0.00 

RESULTADO POR TENENCIA DE ACTIVOS NO MON 0.00 0.00 

TOTAL DE HACIENDA PUBLICA /PATRIMONIO GENERADO 3,765,421,542.22 3,245,084,265.79 

TOTAL DE HACIENDA PUBLICA/ PATRIMONIO 4,019,875,688.17 3,426,230,676.94 

TOTAL PASIVO Y HACIENDA PUBLICA/PATRIMONIO 5,171,563,721.94 4,756,622,612.88 

"BAJO PRO? TA DE DECIR VERDAD DECLARAMOS QUE LOS ESTADOS FINANCIEROS Y SUS NOTAS SON RAZONABLEMENTE CORRECTOS Y S1)N RE 	ABILIDAD DEL EMISOR" 
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DEL 1 DE ENERO DEL 2018 AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2018 

Diciembre 2018 

INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS 
INGRESOS DE GESTIÓN 1,835,875,128.23 
IMPUESTOS 780,806,951.63 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 0.00 
CONTRIBUCIONES DE MEJORAS 59,173,800.00 
DERECHOS 789,231,336.41 
PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 55,857,379.42 
APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE 150,805,660.77 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 0.00 
INGRESOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA 0.00 
LEY D EINGRESOS CAUSADOS EN EJERCICIOS FISCALES 

ANTERIORES PENDIENTES DE LIQUIDACION O PAGO 
PARTICIPACIONES, APORTACIONES, TRANSFERENCIAS 624,943,560.32 
PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 610,253,614.97 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 14,689,945.35 
AYUDAS 

OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS 10,610,048.06 

INGRESOS FINANCIEROS 10,587,096.68 
INCREMENTO POR VARIACIÓN DE INVENTARIOS 0.00 
DISMINUCION DEL EXCESO DE ESTIMACIONES X PERDIDA O 0.00 
DETERIORO U OBSOLESCENCIA 

DISMINUCIÓN DEL EXCESO DE PROVISIONES 0.00 

OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS VARIOS 22,951.38 

Total de Ingresos 2,471,428,736.61 

GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS 
GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 1,504,683,527.53 
SERVICIOS PERSONALES 686,211,444.49 
MATERIALES Y SUMINISTROS 174,926,735.53 
SERVICIOS GENERALES 643,545,347.51 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 188,599,412.11 
AYUDAS 

TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR 129,821,168.65 
PÚBLICO 
TRANSFERENCIAS AL RESTO DEL SECTOR PÚBLICO 27,896,729.61 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES 11,600,146.00 
AYUDAS SOCIALES 16,520,327.85 
PENSIONES Y JUBILACIONES 0.00 

TRANSFERENCIAS A FIDEICOMISOS, MANDATOS 0.00 
TRANSFERENCIAS A LA SEGURIDAD SOCIAL 0.00 

DONATIVO 2,750,000.00 
TRANSFERENCIAS AL EXTERIOR 11,040.00 
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Diciembre 2018 Diciembre 2017 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 0.00 0.00 
PARTICIPACIONES 0.00 0.00 
APORTACIONES 0.00 0.00 
CONVENIOS 0.00 0.00 

INTERESES, COMISIONES Y OTROS GASTOS DE LA DEUDA 79,544,070.05 7,379,616.42 
PUBLICA 
INTERESES DE LA DEUDA PÚBLICA 77,876,899.05 7,379,616.42 
COMISIONES DE LA DEUDA PÚBLICA 0.00 0.00 
GASTOS DE LA DEUDA PÚBLICA 0.00 0.00 
COSTO POR COBERTURAS 1,667,171.00 0.00 
APOYOS FINANCIEROS 0.00 0.00 

OTROS GASTOS Y PÉRDIDAS EXTRAORDINARIAS 13,529,890.80 7,289,350.82 
ESTIMACIONES, DEPRECIACIONES, DETERIOROS 13,529,890.80 7,289,350.82 
PROVISIONES 0.00 0.00 
DISMINUCIÓN DE INVENTARIOS 0.00 0.00 
AUM X INSUFI D EST X PÉR O DET U OBSOLE 0.00 0.00 
AUMENTO POR INSUFICIENCIA DE PROVISIONES 0.00 0.00 
OTROS GASTOS 0.00 0.00 

INVERSION PUBLICA 5,087,120.96 0.00 
INVERSION PUBLICA NO CAPITALIZABLE 5,087,120.96 0.00 

Total de Gastos y Otras Pérdidas 1,791,444,021.45 201,480,525.18 

Resultados de Ejercicio (Ahorro/Desahorro) 679,984,715.16 251,842,964.66 

"BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DECLARAMOS QUE LOS ESTADOS FINANCIEROS Y SUS NOTAS SON RAZONABLEMENTE CORRECTOS Y SON 
RESPONSABÍLIDAD DEL EMISOR" 
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Concepto 
Hacienda Pública 

/Patrimonio 

Contribuido 

Hacienda Pública! 
Patrimonio Generado de 

Ejercicios Anteriores 

Hacienda Pública! 
Patrimonio Generado 

del Ejercicio 

Hacienda Pública! Patrimonio Contribuido Neto de 2017 181,146,411.15 0.00 0.00 

Aportaciones 0.00 0.00 0.00 
Donaciones de Capital 181,146,411.15 0.00 0.00 
Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio 0.00 0.00 0.00 

Hacienda Pública / Patrimonio Generado Neto de 2017 0.00 2,746,266,668.08 498,817,597.71 

Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) 0.00 0.00 498,817,597.71 

Resultados de Ejercicios Anteriores 0.00 3,088,240,561.67 0.00 

Revaliks 0.00 0.00 0.00 

Reservas 0.00 0.00 0.00 

Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores 0.00 -341,973,893.59 0.00 

Exceso o Insuficiencia en la Actualización de la Hacienda Pública 
/ Patrimonio Neto de 2017 0.00 0.00 0.00 

Resultado por Posición Monetaria 0.00 0.00 0.00 

Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios 0.00 0.00 0.00 

Hacienda Pública! Patrimonio Neto Final de 2017 181,146,411.15 2,746,266,668.08 498,817,597.71 

Cambios en la Hacienda Pública / Patrimonio Contribuido Neto de 2018 73,307,734.80 0.00 0.00 

Aportaciones 0.00 0.00 0.00 

Donaciones de Capital 73,307,734.80 0.00 0.00 

Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio 0.00 0.00 0.00 

Variaciones de la Hacienda Pública! Patrimonio Generado Neto de 2018 0.00 340,056,058.98 180,281,217.45 

Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) 0.00 0.00 679,984,715.16 

Resultados de Ejercicios Anteriores 0.00 340,056,058.98 -498,817,597.71 

Revalúos 0.00 0.00 0.00 

Reservas 0.00 0.00 -885,900.00 

Rectificaciones de Resultados de Ejercidos Anteriores 0.00 0.00 0.00 

Cambios en el Exceso o Insuficiencia en la Actualización de la Hacienda 
Pública / Patrimonio Neto de 2018 0.00 0.00 0.00 

Resultado por Posición Monetaria 0.00 0.00 0.00 

Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios 0.00 0.00 0.00 

Hacienda Pública / Patrimonio Neto Final de 2018 254,454,145.95 3,086,322,727.06 679,098,815.16 

Exceso o Insuficiencia 
en la Actualización de 
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0.00 	4,019,875,688.17 
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Formato IC-4 

INDICE 	 NOMBRE ORIGEN APLICACIÓN 

ACTIVO 23,341,566.30 438,282,675.36 

Activo circulante 9,811,675.50 75,822,183.73 

Efectivo y equivalentes 9,611,675.50 0.00 

Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes 0.00 73,919,338.69 

Derechos a Recibir Bienes o Servicios 0.00 1,902,845.04 

Inventarios 0.00 0.00 

Almacenes 0.00 0.00 

Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos Circulantes 0.00 0.00 

Otros Activos Circulantes 0.00 0.00 

Activo No Circulante 13,529,890.80 362,460,491.63 

Inversiones Financieras a Largo Plazo 0.00 0.00 

Derechos a Recibir Efectivo o EquivalerNtes a Largo Plazo 0.00 0.00 

Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso 0.00 246,914,707.84 

Bienes Muebles 0.00 114,775,553.45 

Activos Intangibles 0.00 770,230.34 

Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de Bienes 13,529,890.80 0.00 

Activos Diferidos 0.00 0.00 

Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos no Circulantes 0.00 0.00 

Otros Activos no Circulantes 0.00 0.00 

PASIVO 221,275.66 178,925,177.83 

Pasivo Circulante 221,275.66 154,489,293.83 

Cuentas por Pagara Corto Plazo 0.00 131,505,681.61 

Documentos por Pagar a Corto Plazo 0.00 0.00 

Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública a Largo Plazo 0.00 0.00 

Tltulos y Valores a Corto Plazo 0.00 0.00 

Pasivos Diferidos a Corto Plazo 0.00 0.00 

Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o Administración a Corto Plazo 221,275.66 0.00 

Provisiones a Corto Plazo 0.00 0.00 

Otros Pasivos a Corto Plazo 0.00 22,983,612.22 

Pasivo No Circulante 0.00 24,435,884.00 

Cuentas por Pagar a Largo Plazo 0.00 0.00 

Documentos por Pagar a Largo Plazo 0.00 0.00 

Deuda Pública a Largo Plazo 0.00 24,435,884.00 

Pasivos Diferidos a Largo Plazo 0.00 0.00 

Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o en Administración a Largo Plazo 0.00 0.00 

Provisiones a Largo Plazo 0.00 0.00 

HACIENDA PUBLICA/PATRIMONIO 753,292,449.96 159,647,438.73 

Hacienda Pública/Patrimonio Contribuido 73,307,734.80 0.00 

Aportaciones 0.00 0.00 

Donaciones de Capital 73,307,734.80 0.00 

Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio 0.00 0.00 

Hacienda Pública/Patrimonio Generado 679,984,715.16 159,647,438.73 

Resultados del Ejercicio (Ahorro/ Desahorro) 679,984,715.16 0.00 

Resultados de Ejercicios Anteriores 0.00 158,761,538.73 

Revaluos eb.00 0.00 

Reservas 0.00 0.00 

Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores 0.00 885,900.00 

Exceso o Insuficiencia en la Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio 0.00 0.00 

Resultado por Posición Monetaria 0.00 0.00 

Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios 0.00 0.00 

Totales 776,855,291.92 776,855,291.92 

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor. 
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Formato IC-5 

Del periodo 1 Al 12 Ejercicio: 2017 Periodo: 12 

Flujo de Efectivo de las Actividades de Operación 
Origen 2,471,428,736.61 1,547,128,995.65 

Impuestos 780,806,951.63 343,261,065.12 
Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 0.00 0.00 
Contribuciones de mejoras 59,173,800.00 29,552,434.00 

Derechos 789,231,336.41 473,812,743.64 
Productos de Tipo Corriente 55,857,379.42 5,020,307.00 
Aprovechamientos de Tipo Corriente 150,805,660.77 220,723,924.06 
Ingresos por Ventas de Bienes y Servicios 0.00 0.00 
Ingresos no Comprendidos en las Fracciones de la Ley de Ingresos Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores 0.00 0.00 
Pendientes de Liquidación o Pago 0.00 0.00 
Participaciones y Aportaciones 610,253,614.97 456,009,833.66 
Transferencias, Asignaciones y Subsidios y Otras Ayudas 14,689,945.35 11,283,341.20 
Otros Orígenes de Operación 10,610,048.06 7,465,346.97 

Aplicación 1,698,370,060.60 1,384,028,325.90 
Servicios Personales 686,211,444.49 603,079,822.31 

Materiales y Suministros 174,926,735.53 164,488,865.95 

Servicios Generales 643,545,347.51 447,186,077.87 
Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público 129,821,168.65 110,891,999.41 
Transferencias al resto del Sector Público 27,896,729.61 28,510,661.83 
Subsidios y Subvenciones 11,600,146.00 13,015,689.00 
Ayudas Sociales 16,520,327.85 0.00 
Pensiones y Jubilaciones 0.00 0.00 
Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos 0.00 0.00 
Transferencias a la Seguridad Social 0.00 0.00 

Donativos 2,750,000.00 3,650,000.00 
Transferencias al Exterior 11,040.00 29,013.19 
Participaciones 0.00 0.00 
Aportaciones 0.00 0.00 
Convenios 0.00 0.00 
Otras Aplicaciones de Operación 5,087,120.96 13,176,196.34 

Flujos netos de Efectivo por Actividades de Operación 773,058,676.01 163,100,669.75 
Flujos de Efectivo de las Actividades de Inversión 
Origen 0.00 0.00 

Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso 0.00 0.00 

Bienes Muebles 0.00 0.00 

Otros OrIgenes de Inversión 0.00 0.00 

Aplicación 361,690,261.29 124,903,842.07 
Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso 246,914,707.84 122,316,595.68 

Bienes Muebles 114,775,553.45 2,587,246.39 

Otras Aplicaciones de Inversión 0.00 0.00 
Flujos Netos de Efectivo por Actividades de Inversión -361,690,261.29 -124,903,842.07 
Flujo de Efectivo de las Actividades de Financiamiento 

Origen 221,275.66 25,092,222.24 

Endeudamiento Neto 0.00 0.00 
Interno 0.00 0.00 
Externo 0.00 0.00 

Otros Orlgenes de Financiamiento 221,275.66 25,092,222.24 
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TESORERO NICIP 	CIPAL 

REVISÓ 

	 ALT.z.  

LIC. SH  UNA ABIGAIL ALONZO ALAMILLA 	C.P. MARCIAL ALB 
DIRECTORA DE CONTROL PRESUPUESTAL 	 DIRECTO 

"BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DECLARAMOS QUE LOS ESTAD 

RESPONSAB 

GEDED MENDOZA LIC. JORO 
EGRESOS 	 DI 

SANCHEZ 
E INGRESOS 

AUTORIZ 

MUNICIPIO DE SOLIDARIDAD, QUINTANA ROO. 
TESORERIA MUNICIPAL 

ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 
DEL 1 DE ENERO DEL 2018 AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2018 

(en pesos) 

Página: 	2 / 2 

Formato IC-5 

Aplicación 
Servicios de la Deuda 

Interno 
Externo 

Otras Aplicaciones de Financiamiento 
Flujo netos de Efectivo por Actividades de Financiamiento 

Incremento/Disminución Neta en el Efectivo y Equivalentes al Efectivo 
Efectivo y Equivalentes al Efectivo al Inicio del Ejercicio 

Efectivo y Equivalentes al Efectivo al mal del Ejercicio 

Del periodo 1 Al 12 Ejercicio: 2017 Periodo: 12 

723,435,913.70 218,288,965.20 
0.00 0.00 

24,435,884.00 7,379,616.42 
0.00 0.00 

699,000,029.70 210,909,348.78 
-723,214,638.04 -193,196,742.96 

-9,811,675.50 40,864,141.02 
264,158,074.82 223,293,933.80 
254,346,399.32 264,158,074.82 



Página: 	1! 1. 

Formato IC-6 
MUNICIPIO DE SOLIDARIDAD, QUINTANA ROO. 

TESORERIA MUNICIPAL 

DIRECCION DE CONTABILIDAD 

ANALÍTICO DEL ACTIVO 

(en pesos) 

Del 1 de Enero al 31 de Diciembre 2018 

"BAJO PROTESTA DE D 	RDAD DECLARAMOS QUE LOS ESTADOS FINANCIEROS Y SUS NOTAS SON RAZO 
RESPONSABILIDAD DEL EMISOR" 

E CORRECTOS Y SON 

DIRECTO EGRESOS DI 
C.P. MARCIAL ALB vO GEDED MENDOZA LIC. JORGE 

- 

Concepto Saldo Inicial 
Cargos del 

periodo 

Abonos del 
periodo Saldo Final Variación del 

periodo 

ACTIVO 4,756,622,612.88 43,339,008,037.3 42,924,066,928.2 5,171,563,721.94 414,941,109.06 

Activo Circulante 644,881,841.67 42,765,526,829.6 42,699,516,321.4 710,892,349.90 66,010,508.23 

Efectivo y Equivalentes 264,158,074.82 40,408,712,310.7 40,418,523,986.2 254,346,399.32 -9,811,675.50 

Derechos a Recibir Efectívo o Equivalentes 257,069,948.93 2,251,635,039.60 2,177,715,700.91 330,989,287.62 73,919,338.69 

Derechos a Recibir Bienes o Servicios 123,653,817.92 105,179,479.27 103,276,634.23 125,556,662.96 1,902,845.04 

Inventarlos 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Almacenes 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos Circulantes 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Otros Activos Circulantes 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Activo No Circulante 4,111,740,771.21 573,481,207.66 224,550,606.83 4,460,671,372.04 348,930,600.83 

Inversiones Financieras a Largo Plazo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo Plazo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso 3,753,072,175.99 456,363,623.87 209,448,916.03 3,999,986,883.83 246,914,707.84 

Bienes Muebles 425,061,027.69 116,347,353.45 1,571,800.00 539,836,581.14 114,775,553.45 

Activos Intangibles 25,619,989.12 770,230.34 0.00 26,390,219.46 770,230.34 

Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de Bienes -96,678,671.59 0.00 13,529,890.80 -110,208,562.39 -13,529,890.80 

Activos Diferidos 4,666,250.00 0.00 0.00 4,666,250.00 0.00 

Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos no Circulantes 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Otros Activos no Circulantes 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

L.C. FE 

DIRE 

AUTOR 

C.P. LUIS FERNANDO 

TESORER 
S AGUILAR 
AL 

EVISO 

LIC. SHELINA ABIGAIL ALONZO ALAMILLA 

DIRECTORA DE CONTROL PRESUPUESTAL 
EZ SANCHEZ 

DE INGRESOS 



L.C. F 
DI 

MUNICIPIO DE SOLIDARIDAD, QUINTANA ROO. 
TESORERIA MUNICIPAL 

REPORTE ANALÍTICO DE DEUDA PÚBLICA Y OTROS PASIVOS 
AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2018 

(en pesos) 

111 

Formato: IC-7 

DENOMINACIÓN DE LAS DEUDAS MONEDA DE 
CONTRATACIÓN 

INSTITUCIÓN O 
PAÍS ACREEDOR 

SALDO INICIAL 
DEL PERIODO 

SALDO FINAL 
DEL PERIODO 

DEUDA PÚBLICA 

CORTO PLAZO 

DEUDA INTERNA 0.00 0.00 
INSTITUCIONES DE CRÉDITO MN MX 0.00 0.00 
TÍTULOS Y VALORES MN MX 0.00 0.00 
ARRENDAMIENTOS FINANCIEROS MN MX 0.00 0.00 

DEUDA EXTERNA 0.00 0.00 
ORGANISMOS FINANCIEROS INTERNACIONALES MN MX 0.00 0.00 
DEUDA BILATERAL MN MX 0.00 0.00 
TÍTULOS Y VALORES MN MX 0.00 0.00 
ARRENDAMIENTOS FINANCIEROS MN MX 0.00 0.00 

SUBTOTAL CORTO PLAZO 0.00 0.00 

LARGO PLAZO 
DEUDA INTERNA 719,573,530.00 695,137,646.00 

INSTITUCIONES DE CRÉDITO MN MX 719,573,530.00 695,137,646.00 
TÍTULOS Y VALORES MN MX 0.00 0.00 
ARRENDAMIENTOS FINANCIEROS MN MX 0.00 0.00 

DEUDA EXTERNA 0.00 0.00 
ORGANISMOS FINANCIEROS INTERNACIONALES MN MX 0.00 0.00 
DEUDA BILATERAL MN MX 0.00 0.00 
TÍTULOS Y VALORES MN MX 0.00 0.00 
ARRENDAMIENTOS FINANCIEROS MN MX 0.00 0.00 

SUBTOTAL LARGO PLAZO 719,573,530.00 695,137,646.00 

OTROS PASIVOS MN 	/,'" MX 610,818,405.94 456,550,387.77 

TOTAL DEUDA Y OTROS PASIVOS 1,330,391,935.94 1,151,688,033.77 

"BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DECLARAMOS QUE LOS ESTA 
RESPONSABILIDAD DEL EMISOR" 

EROS Y SUS NOTAS SON RAZONABLEMENTE CORRECTOS Y SON 

C.P. MARCIAL ALBE GEDED MENDOZA 
DIRECT 	SOS 

LIC. SHELINA ABIGAIL ALONZO ALAMILLA 
DIRECTORA DE CONTROL PRESUPUESTAL 

AUTORIZ 

C.P. LUIS FERNANDO VAjjS AGUILAR 
TESORERO MU 



f 
7.. 

Porrneck: del presente me sirvo adjuntar el listado de expediriflaborales en 
contra de este H. Ayuntamiento que se tienen registrados en esta dirección, señalando 
las partes de los juicios, ante que autoridad se instauraron, estadc.. procesal y 
cuantificaciones aproximadas y que se derivan de las prestaciones reclamadas en las 
respectivas demandas, para lo cual sirvió de base el salario diario que los actores 
manifestaron, así como el tiempo transcurrido consistente en salarios caídos a la presente 
fecha. 

C.P. LUIS FERNANDO VARGAS AGUILAR, 
Tesorero Municipal 
Presente 

No omito manifestar que todas las cantidades se encuentran calculadas en pesos. 

• 

i " 

Sin otro asunto en particular, quedo de Usted para cela 	44' 9  y/o aclaración. 
Atentamente. 	 :Tí - 

. 
 7/  

od. jLAVUNTAMIENTO DE SOLIOMIDAD 
Lic. René Arturo Rayará() Medran° Rios DZW.4#11,414- 

Direc,tor General de Asuntos .siurícI14:191111fRID(COS 
H. Ayuntsrniento de Solidaridrf,d,FIELmeiret J ElUINTANA BOO 

!Mal 
C.C. p. Archivo. 

'DIRECCIÓN iENERAL DEASUNTOS JURÍDICOS 

, • 

Ií 

ILL

-,---:-----k_W! 
 

_ 
2“2:)  Coi nm .i.tkIiiiük/ 1 211? : 2o2) 

Playa del Carmen, Quintana Roo, a 10 de Oiciembré. e 2018. 

Dirección General de Asuntos Jurídicos. 
No. de Oficio DGA3/0542/ 2018. 

Asunto: Informe Jurídico. 

Av. 	Mirte entre calles á y 10 1\j'or le- Cob.C¿flti'blidt ár.id.;:d, 0d:Rco .. 77710 

. 	•••-r• 

Pkkl 	Hiltlfle II 

[11,,A, SOLIDARIDAD 
‘21-J- 	wnitti   111)1. 11 ; 

TESOREflíA MUNICIPAL 



RELACIÓN DE JUICIOS LABORALES AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018. 

EXPEDIENTE ACTOR INSTANCIA OBSERVACIONES 
ESTADO 

PROCESAL 
CUANTIFICACION 

1 33/2017 

MAR ITZA 

GARGALLO 

RAMOS 

TCA 

-SE NOTIFICO EL 27 DE 

SEPTIEMBRE DEL 2017. - 

SE CONTESTO 9 DE 

OCTUBRE 2017. - 

PENDIENTE ACUERDO 

DE AUDIENCIA CPAYR 

INSTRUCCIÓN $ 	260,265.00 

2 131/2016 

MARIA DE 

LOURDES 

BASTO KUYOC 

TCA 

SE NOTIFICO EL 21 DE 

SEPTIEMBRE DEL 2017 

NO OBRA SELLO DE 

RECEPCION. -SE 	• 

CONTESTO EL 3 DE 

OCTUBRE DEL 2017. - 

PENDIENTEDE ACUERDO 

DE AUDIENCIA CPAYR 

INSTRUCCIÓN $ 	194,595.00 

3 154/2017 

PAULA BEATRIZ 

CARRILLO 

CANUL 

TCA 

SE NOTIFICO EL 27 DE 

OCTUBRE DEL 2017. -SE 

CONTESTO EL 7 DE 

NOVIEMBRE DEL 2017. - 

PENDIENTE ACUERDO 

DE AUDIENCIA CPAYR. 

INSTRUCCIÓN $ 	110,000.00 

4 134/2016 
ROSI CRISTAL 

MENESES. 

. 

TCA • 

SE NOTIFICO EL 21 DE 

SEPTIEMBRE DEL 2017 

NO OBRA SELLO DE 

RECEPCION. -SE 

CONTESTO EL 3 DE 

OCTUBRE DEL 2017. - 	. 

PENDIENTEDE ACUERDO 

DE AUDIENCIA CPAYR 

INSTRUCCIÓN 

• 

$ 	285,000.00 

5 11./2017 

CARLOS 

ENRIQUE 

GUERRA 

SANCHEZ 

TCA 

• 

DESAHOGO DE 

PRUEBAS. -ACUERDO 

AGOSTO 2018. - 

AUDIENCIA 10:00 DEL 

DIA6 DE NOVIEMBRE 

DEL 2018. CONFESION. - 

SE NOTIFICO EL 7 DE 

AGOSTO DEL 2018. 

INSTRUCCIÓN 

, 

• 

$ 	1,200,000.00 



6 58/1)18 

PATRICIA 

MARGARITA 

GOMEZ PALMA 

Y otros 

TCA 

INICIO 25 DE OCTUBRE 

DEL 2017. -PENDIENTE 

ACUERDO DE 

AUDIENCIA CPAYR 

-- 
INSTRUCCIÓN 

. 

$ 	730,000.00 

7 58/2018 BETSABE PEREZ TCA 

INICIO 25 DE OCTUBRE 

DEL 2017. -PENDIENTE 

ACUERDO DE 

AUDIENCIA CPAYR 

INSTRUCCIÓN $ 	1,400,000.00 

8 58/2018 JOSE MENDEZ TCA INSTRUCCIÓN 

INICIO 25 DE OCTUBRE 

DEL 2017. -PENDIENTE 

ACUERDO DE 	. 

AUDIENCIA CPAYR 

$ 	275,000.00 

9 58/2018 ROSANA DIAZ TCA 

INICIO 25 DE OCTUBRE 

DEL 2017. -PENDIENTE 

ACUERDO DE 

AUDIENCIA CPAYR 

INSTRUCCIÓN $ 	1,200,000.00 

10 58/2018 LUIS TORRES TCA 

INICIO 25 DE OCTUBRE 

DEL 2017. -PENDIENTE 

ACUERDO DE 

AUDIENCIA CPAYR 

INSTRUCCIÓN $ 	1,170,000.00 

11 58/2018 RAU L TASINARI TCA 

INICIO 25 DE OCTUBRE 

DEL 2017. -PENDIENTE 

ACUERDO DE 

AUDIENCIA CPAYR 

INSTRUCCIÓN $ 	1,360,000.00 

12 58/2018 LUIS PEREZ TCA 

INICIO 25 DE OCTUBRE 

DEL 2017. -PENDIENTE 

ACUERDO DE 

AUDIENCIA CPAYR 

INSTRUCCIÓN $ 	526,930.00 

13 58/2018 
MARGARITA 

ALPUCHE 
TCA 

INICIO 25 DE OCTUBRE 

DEL 2017. -PENDIENTE 

ACUERDO DE 

AUDIENCIA CPAYR 

INSTRUCCIÓN $ 	329,650.00 

14 58/2018 JUAN LUNA TCA 

INICIO 25 DE OCTUBRE 

DEL 2017. -PENDIENTE 

ACUERDO DE 

AUDIENCIA CPAYR 

INSTRUCCIÓN $ 	245,778.00 

15 132/2016 

ALBERTO 

FAUSTINO PAT 

MIS 

TCA 

SE NOTIFICO EL 21 DE 

SEPTIEMBRE DEL 2017. - 

SE CONTESTO EL 3 DE 

OCTUBRE DEL 2017. - 

PENDIENTEDE ACUERDO 

DE AUDIENCIA CPAYR 

INSTRUCCIÓN $ 	1,572,800.00 



16 130/2016 

MARIA 

CANDELARIA 

HAU KUYOC 

TCA 

SE NOTIFICO EL 21 DE 

SEPTIEMBRE DEL 2017. - 

SE CONTESTO EL 3 DE 

OCTUBRE DEL 2017. - 

PENDIENTEDE ACUERDO 

DE AUDIENCIA CPAYR 

INSTRUCCIÓN $ 	248,730.00 

17 85/2017 

RICARDO 

ANTONIO 

AGUILAR 

GUTIERREZ 

TCA 

SE NOTIFICO EL 15 DE 

AGOSTO DE 2017. -SE 

CONTESTO EL 24 DE 

AGOSTO DE 2017. - 

PENDIENTE ACUERDO 

DE AUDIENCIA CPAYR 

INSTRUCCIÓN $ • 	246,000.00 

18 34/2017 

JUDITH 

MARGARITA 

SANCHEZ MEX 

TCA 

SE NOTIFICO EL 27 DE 

SEPTIEMBRE DEL 2017. - 

SE CONTESTA EL 7 DE 

NOVIEMBRE DEL 2017. - 

PENDIENTE ACUERDO 

DE AUDIENCIA CPAYR 

INSTRUCCIÓN $ 	306,000.00 

19 101/2014 
ADRIANA 

ROSAS SANTOS 
TCA 

EXPEDIENTE 

INCOMPLETO -10 DE 

ABRIL DEL 2018. SE 

NOTIFICO ACUERDO DE 

PRUEBAS. 

INSTRUCCIÓN $ 	949,000.00 

- 

20 

. 

81/2005 

MARISOL 

JAMES 

BUEN DIA 

• 

TCA 

SE DICTO JUICIO 

CONDENATORIO DE LA 

ACCION MUNICIPAL, 

REINSITALACION Y 

PAGO DE $1,208,271.34 

-TUVO AMPARO SE 

CONFIRMO EL LAUDO - 

SE INTERPUDSO 

REVISION Y 

CONFIRMARON LA 

SENTENCIA DE 

AMPARO. 

INSTRUCCIÓN $ 	1,208,271.34 



21 99/2013 

• 

EDUARDO 

ALBERTO 

AGUADO MEZA 

TCA 

EL 13 DE DICIEMBRE 

DEL 2013 SE DICTA 

LAUDO ABSOLUTORIO. - 

SOLO SE CONDENA AL 

PAGO DE 

PRESTACIONES 

ACCESORIAS (DERECHOS 

ADQUIRIDOS) - 

EXPEDIENTE 

INCOMPLETO, LO 

ULTIMO FUE LA 

NOTIFICACION DE LA 

EJECUTORIA DEL 1 DE 

OCTUBRE DEL 2014. 

INSTRUCCIÓN $ 	10,724.00 

. 

22 77/2011 
ANGEL SALAYA 

GUTIERREZ 
TCA 

NOSE CONTESTO. -SE 

CONDENA EL 18 DE 

AGOSTO DEL 2014 AL 

PAGO DE VACACIONES, 

PRIMA VACACIONAL, 

AGUINALDO Y HORAS 

EXTRAS TOTAL 

$130,595.66. -EL 19 DE 

MAYO DEL 2015 EL 

MONTO BAJA A 

$123,702.00. - NO HAY 

MAS INFORMACION 

EXPEDIENTE 

INCOMPLETO. 

INSTRUCCIÓN $ 	130,595.66 

23 62/2013 
FABIOLA 

ZAPATA CORTES 
TCA 

EL 20 DE AGOSTO SE 

DICTO LAUDO, NO 

PROCEDIO LA ACCION 

PRINCIPAL, SE 

CONDENO AL PAGO DE 

$71,811.57 

INSTRUCCIÓN $ 	71,811.57 

24 68/2018 

ERICK 

HUMBERTO 

ALVERA TEC Y 

otros 

TCA 

INICIO EL 7 DE 

SEPTIEMBRE DE 2018. - 

SE COMNTESTO EL 19 

DE SEPTIEMBRE 2018. 

PENDIENTE ACUERDO 

DE AUDIENCIA CPAYR. 

INSTRUCCIÓN $ 	65,400.00 



25 111/11 

JUAN MANUEL 

PEREZ 

MENDOZA 

TCA 

SE CONTESTO EL 27 DE 

MAYO DE 2015. -EL 3 DE 

JUNIO SE CELEBRO LA 

AUDIENCIA DE CPAYR. - 

PENDIENTE EL 

ACUERDO DE PRUEBAS. 

INSTRUCCIÓN $ 	1,056,000.00 

26 80/2011 
JOSE DAVID 

CABRERA CANO 
TCA 

INTERPUSIERON 

DEMANDA EL 1 DE 

AGOSTO DEL 2011. -LA 

ULTIMA ACTUACION ES 

DEL 5 DE MARZO DEL 

2015, AUDIENCIA DE 

INICIO. 

INSTRUCCIÓN $ 	895,239.00 

27 39/2011 

BRENDA 

SANTIAGO 

VARGAS 

TCA 

SE DICTA LAUDO ÉL 6 DE 

ABRIL DEL 2018, SE 

ABSUELVE DE LA 

ACCION PRINCIPAL Y SE 

CONDENA AL PAGO DE 

PRESTACIONES 

ACCESORIAS $11,538.61 

INSTRUCCIÓN $ 	11,538.61 

28 100/2011 

MARIA 

MINERVA 

QUIÑONES 

RODRIGUEZ 

TCA 

SE DESAHOGARON 

PRUEBAS. -QUEDA 

PENDIENTE LAUDO. -NO 

HAY MAS CONSTANCIAS 

EN EL EXPEDIENTE. 

INSTRUCCIÓN $ 	1,565,000.00 

29 4./2016 	• 

ALONSO 

NAHUM 

FRANCO 

OSNAYA 

TCA 

SE CELEBRO LA 

AUDIENCIA DE CPAYR. - 

PENDIENTE ACUERDO 

DE PRUEBAS. 

INSTRUCCIÓN $ 	401,500.00 



30 392/2014 

ABRAHAM NOE 

RODRIGUEZ 

DIAZ 

TCA 

SE DICTA LAUDO EL 25 

DE ENERO DEL 2017, SE 

ABSUELVE DE LA 

ACCION PRINCIPAL. -SE 

CONDENA A 	. 

PRESTACIONES.  

ACCESORIAS $84,714.96 

-SE CONFIRMA 

RESOLUCION VIA 

AMPARO EL 2 DE ENERO 

DEL 2018. NO HAY MAS 

CONSTANCIAS EN EL 

EXPEDIENTE. 

INSTRUCCIÓN $ 	84,714.96 

31 2.-2C08 

JUANA 

VAZQUEZ 

MORALES 

TCA 

EXPEDIENTE 

INCOMPLETO. -SOLO 

OBRA DEMANDA. -SI SE 

CONTESTO LA 

DEMANDA. HAY UN 

AMPARO INDIRECTO. 

INSTRUCCIÓN $ 	459,200.00 

32 607/2015 
JOSUE FELIPE 

CASTILLO DIAZ 
TCA 

ULTIMA AUDIENCIA EL 3 

DE MAYO DEL 2016. - 

NO SE HA PODIDO 

LEVANTAR LA 

AUDIENCIA POR FALTA 

DE NOTIFICACION. 

INSTRUCCIÓN $ 	710,625.00 

33 106/11 

CARLOS JOSE 

PINTO 

VAZQUEZ 

TCA 

SE CONTESTO LA 

DEMANDA EL 27 DE 

MAYO DEL 2015. - 

PENDIENTE ACUERDO 

DE AUDIENCIA CPAYR. - 

HAY RENUNCIA PERO 

ESTA MAL OFRECIDA AL 

NO DESAHIGAR MEDIO 

DE 

PERFECCIONAMIENTO. - 

ULTIMA ACTUACION EL 

30 DE MAYO DEL 2017. - 

EXPEDIENTE 

INCOMPLETO. 

INSTRUCCIÓN $ 	1,610,324.00 



34 132/2011 
JULIO CESAR 

REYES DIAZ 
TCA 

SE CONTESTA EL 17 DE 

ENERO DEL 2013. -SE 

OFRECIO 

REINSTALACION, LA 

CUAL NUNCA VERIFICO 

POR PARTE DEL ACTOR. - 

El 2 DE JUNIO 2016 SE 

DESISTE DEL 

OFRECIMIENTO DE 

REINSTALACION POR EL 

AYUNTAMIENTO. 

, 

INSTRUCCIÓN $ 	- 	631,158.00 

35 154/2011 

MAYRA ISABEL 

ZABALETA 

ORTIZ 

TCA 

NO SE CONTESTO. - 

LAUDO ABSUELVE 

SALARIOS CAIDOS, PERO 

CONDENA ACCESORIAS 

$49,043.18 

INSTRUCCIÓN $ 	49,043.18 

36 92/2012 

FELIPE 

HERNANDEZ 

BARRAZA 

TCA 

SE CONTESTO EL 2 DE 

JUNIO DEL 2016. - 

ULTIMA ACVTUACION 

EL 14 DE SEPTIEMBRE 

DEL 2016. PENDIENTE 

ACUERDO DE 

AUDIENCIA CPAYR. 

INSTRUCCIÓN $ 	1,589,999.00 

37 113/2013 

SILVIA 

MARGARITA 

MOLINA 

LANDEROS 

TCA 

SE DESAHOGARON 

PRUEBAS EL 21 DE 

ABRIL DEL 2015. - 

PENDIENTE DESAHOGO 

DE PRUEBA PERICIAL 

ACTOR Y DEMANDADA. - 

HAY RENUNCIA. 

INSTRUCCIÓN $ 	1,600,000.33 

38 106/2012 
JOSE DE LA 

CRUZ 
TCA 

ULTIMA ACTUACION EL 

29 DE JUNIO DEL 2018, 

SE ABSOLVIERON 

POSICIONES DE LA 

PARTE ACTORA. 

INSTRUCCIÓN $ 	624,600.70 

39 76/2011 

FELIPE 

HERNANDEZ 

PONCE 

TCA 

NOSE CONTESTO 

DEMANDA. -SE 

CONDENA AL PAGO DE 

PRESTACIONES 

ACCESORIAS. -NO 

PROCEDIO AMPARO. 

$11,566.10 

INSTRUCCIÓN 

1 

$ 	11,566.10 

' 



EL 4 DE DICIEMBRE SE 

PATRICIA CELEBRO LA AUDIENCIA 

40 100/2014 ZETINA TCA DE CPAR. -RESERVA DE INSTRUCCIÓN $ 	780,430.00 

DOMINGUEZ PRUEBAS. 

TOTAL $ 	26,177,489.45 



Concept() REGISTRO DEL JUICIO LABORAL NU91EPO UIT 104/11 h NOMBRE DE CARLOS JOSE PIN1V vAZOUEZ POR LA CAUTLDAD 

DF 1,610,324.00 

TESORERIA MUNICIPAL 

DIRECCION DE CONTABILIDAD 

PÓLIZA DE ORDEN C. 

.(4's-.-.'"4.b. 
(:) 

al 
111.' ?-; 

%Y f 

t;c:udit.11.- 

Ractura 	 Cuenta Concepto , Cargos 	 Abonos 

36/2011 	 74111-34 	 PINTO vAZOUEZ CARLOS JOSE 	PINTO vh2QUE2 CARLOS JOSE 	 1.610,124.02 	 0.00 

76/2011 	 74211-29 	 PINTO VAIGUE2 CARLOS JOSE 	PINTO vAZOUEZ CARLOS JOSE 	 0.00 	1,61C,324.00 

Total del proveedor 1,610 324.0J 	1,610,324 00 

Total general 1,610,124.00 	1,610,124.00 

 

LUIS PM INO RASTO DCMCCIC C.P. LUIS SOR:11j  DINO BASTO KUTOC 	L.C. FELIPE nR JESUS COUON UZUL 



C.P. LUIS BE= PINO BASTO XUYOC 	L.C. FELIPE PE JESUS COUOH DZUL 
I' ' 

LUIS BERNA NO BASTO KUYOC 

‘.¡ 

Concepto REGISTRO DEL JUICIO LABORAL NUXERO DIT 132/2011 A NOMBRE DE JULIO CESAR REYES DIAZ POR LA. CANTIDAD 

DE 631.158.07 

TESORERIA MUNICIPAL 

DIRECCION DE CONTABIL/DhD 

PÓLIZA DE ORDEN C. 

Factura Cuenta Concepto Cargos Abonos 

32/2011 74111-35 REYES DIAZ JULIO CESAR REYES DIAZ JULIO CESAR 631,158.00 0.00 

12/2011 74211-20 REYES DlAZ JULIO CESAR REYES DIAZ JULIO CESAR 0.00 631,156.00 

Total del proveedor 631,158.01 631,158.00 

Total general 
	

631,157.00 	631.158.33 



Factura Cuenta 	 Concepto 	Cargos 	Abonos 

1.589,999.00 

0.00 

0.00 

1,599,999.00 
HEANANDE2 BARRAZA FELIPE 	HERNANDEZ BARRAZA FELIPE 

MERNANDEZ DARRAZA FELIPE 	IIERNANDEZ BAPRAZA FELIPE 
2/2012 
2/2012 	 74211-31 

74111-38 

Total del proveedor 

Total general 

1.589,999.00 	1,589,999.00 

1.589,999.00 	1,569,999.00 

TESORERIA UUNICIPAL 

DIRECCION DE CONTABILIDAD 

PÓLIZA DE ORDEN C. 

Concepto REGISTRO DI% JUICIO LABORAL NUMERO DIT 92/2012 P NOMPRE DE FELIPE HERNANDEZ RARRAZA POR 1:4 CANTIDAD 

DE 1,539,959.00 

CROEN C. 

3-12- 	3 

3 - 1 

LUIS BERN' NO BASTO KUYOC C.P. LUIS RE98OII4O BASTO KEYOC 	L.C. FE1,IP!A2E JESUS COOOH DEDL 



t",,V9ielf  ?"11/-0, 
P' 	••'-s-'Zi/..2, l'"›.5 	 TESORERIA MUNICIPM. 

es 	e A- :̀'1  .41,.) 	 DIRECCION DE CONTABILIDAD 
ify, 	: 	1, 
14‘fO' 	r.,-, 	 PÓLIZA DE ORDEN C. 
v. 

q• 

	

i(d'Ill. 	Concepto 	REGISTRO DEL JUICIO LhRORAL NUMERO DIT 113/2013 A NOMBRE DE SILVIA MARGARITA 

CANTIDAD DE 1,600,000.32 

,ORDEN C. 	1 
t•gi .f71;'»•.",,  
a 1../..i.;.,j 	11; 8-/2- 	4 
f 	.,:;f:t4,,y.";; 
1  Peca::j31/12/20.18 	A 

- t1 -2-:5:,,  
,í119.1V,.. 	1 	- 1 

' 
MOLINA LANDEROS POR LA 

Yactura ' 	Cuente 	 Concepto 	Cargos 	Abonoa 

13/2013 
11/2013 

7,111.1-39 	 MOLINA LANDEROS SILVIA MA 	MOLINA LANDERDS SILVIA 
74111-32 	 MOLINA LANDEROS SILVIA MA 	mournA LANDEROS SILVIA 

Total del proveedor 

Total general 

' 

/14 

 

MARGAR' 	1,600,000.23 	 0.00 
EARGART 	• 	0.00 	1.600,000.33 

3,600,000.33 	1,600300.37 

1,600,000.33 	1,600.000.33 

• 

LUIS BERN O BASTO KUYOC 	C.F. LUIS B 	RDINO BASTO KUYOC 	L.C. FE1IPE-2 DA JE:SUS COCON DZOL 

\ 
- 



ORDEN C. 

8-12- 	5 

LUIS BERNA. NO BASIC EUVOC 

by go 47. 
a e) 

. e '• 	fs;,.• 

zkr.A.1.<5" 

TESORERIA MDOICIPAL 

DIRECCION DE CONTABILIDAD 

PÓLIZA DE ORDEN C. 

Concepto REGISTRO ort. JUICIO LABORAL NUMERO DIT 106/2012 A NOMBRE DE JOSE DE LA CRUZ POR LA CANTIDAD DE 

EaCtura 

)6/2012 

624,600.70 

Cuenta Concepto Cargos Abonos 

74211-33 JOSE DC LA CRUZ JOSE DE LA CRUZ 0.50 624,603.73 

74111-42 JOSE DE LA CRUZ JOSE DE LA CRUZ 624,600.70 0:00 

Total del proveedor 624,600.70 624,600.70 

Total general 624.600.70 	624,600.70 

( 

C.P. LUIS BER6111)INO HASIO ruyoc 	L.C. FE:La:pa DE JESUS COUCH DZUL 

4 	  



e>  	 • 	se••..•• 	 \I • • 

TESORERIA MUNICIPAL 

D/RECCION DE CONTABILIDAD 

PÓLIZA DE ORDEN C. 

Concepto REGISTRO DEL JUICIO LABORAL NUMERO DIT 76/2011 A NWWRE DE FELIPE BERNANDEZ PONCE POR LA CANTIDAD DR 

11,566.10 

t Pagina' 
	

1 - 1 

Factura Cuenta Concepto Cargos Abonos 

4/2011 74111-40 HERNANDEZ PONCE FEL:PE HERNANDEZ P=CE FELIPE 11,566.10 0.00 

i/2011 74211-34 HERNANDEZ PONCE FELPE HERNANDEZ PONCE FELIPE 0.00 11,5(6.10 

Total del proveedor 11,566.10 	' 11,566.10 

Total general 11,566.10 	 11,566.10 

     

/1 	 

C.P. LUIS 95 	INO BASTO KUTOC 	L.C. FEdyl DE JESUS COUUH DZUL 

 

      

      

      

 

LUIS BeENAR 

 

.0 BASTO YUYOC 

  

       



Total general 720,430.00 	7201,430.00 

LUIS BERNAR 10 BASTO 10270C 	C.P. LUIS BE4 RDINO BASTO ZUYOC 	L.C. FR4EP_  DE ESUS COCOM DZUL 

TESORERIA MUNICIPAL 

DIRECCICN DE CONTABILIDAD 

PÓLIZA DE ORDEN C. 

Concepto REGISTRO DEL JUICIO LABORAL NUMERO D1T 100/2014 A NOMBRE DE PATRICIA ZET/NA DOMINGUEZ POR LA 

CANTIDAD DE 780,430.00 

Factura Cuenta Concepto Cargos Abonos 

10/2014 74111-41 ZETiNA DOmINCuEZ PATRICIA ZETTNA DOM/NCUEZ PATRICIA 790,430.01 3.00 
20/2014 74211-35 ZETINA DOMINGUEZ PATRICIA ¿LUNA DOMINGUEZ PATRICIA 0.00 700,430.01 

Total del proveedor 780.430.03 700,420.00 

flPágina.. 	1 - 1 



.04yi AsS-4-4.24;7.,  r.*4 

	

401 	
TESOP.BRIA MUNICIPAL

() 

 

	

^ ' ',.'•', 	
DIRECCION DE CONTABILIDAD 

g'
. 	. . , 

'' 	.14•>;.. ' .""" sí .:‘1-1 	

PÓLIZA DE ORDEN C. 

9.1 'i"4¿ '. •-• .4 P:" 

Mp.  

	

W 	Concepto REGISTRO DEL JUICIO LABORALHÚMERO DI) 09/2011 A N3M3RÉ DE EDUARDO ALBERTO AGUADO MEZA POR 10,724.00 
/. 4 7;'.. 

factura Cuenta 	 Concepto 	Cargos 	Abonos 	I 

AGUADO MEZA EDUARDO ALBERTO 10,724.00 0.20 

AGUADO MEZA EDUARDO ALBERTO 0.00 10,724.00 

Total.  del proveedor 10,724.00 10,724.00 

74111 -2 	ACJADO MEZA EDUARDO ALBEA 

74211-2 	.AGUADO MEZA EDUARDO ALBER 

Total general 10,724 .0t 	1.0,724.00 

4 

LUIS nEny 	ino BASTO XUYOC 	C.P. LUIS UE4ZRDIN3 BASTO KUYOC 	L.C. VEL1 DE 35SUS COUOH DZUL 



Concepto REGISTRO DEL JUICIO LABORAL CON NUMERO D£ EXPEDIENTE DIT 77/2011 A NOMBRE DE ANGEL SALAYA GUTIERREZ 

TESORERIA MUNICIPAL 

DIRECCION DE CONTABILIDAD 

PÓLIZA DE ORDEN C. 

POR LA CANTIDAD DE 130,595:66 

Cargos Abonos Factura Cuenta Concepto 

74111-3 SALAYA GUTIERREZ ANGEL SA:.AYA GUTIERREZ ANGEL 130,595.66 0.0ü 

76211-3 SALAYA GUTIERREZ ANGEL SALAYA GUTIERREZ ANGEL 0.00 130,595.66 

Total del proveedor 910,595.66 315,51,5.66 

Total general 130,595.66 130,595.66 

4 

LUIS BERNAR 0 BASTO RUYOC 	C.P. LUIS BE 

V 

11 /  
L.C. FEVPP. DE JESUS COUOH DZUL INO BASTO KUYOC 



'Ipágina 
	1 - 1 

• 	 ••••.) ..... 	4-,11•-• 	Se, 	•lal.• • • ••••..”-• ORDEN C. 

8-12- 	10 

31/12/2010 A 

459 
;; • 

# 
trs 	( 

t:? (  

TESORERTA MUNICIPAL 

DIRECCION DE CONTABILIDAD 

PÓLIZA DE ORDEN C. 

LUTS BERN INO BASTO rume C.P. LUIS BZPN: 	40 BASTO KUYOC 	L.C. FELI E,DE JESUS COUOH 13101 

'41.1a -0.‹Iftte° 	Concepto REGISTRO DEL JUICIO LABORAL CON NWIERO DE EXPEDIEirrE DIT 62/2013 A NOMBRE Dr FABTOLA ZAPATA CORTEZ 

POR LA CANTIDAD DE 71.811.17 

Factura Cuenta 	 Concepto 	Cargos 	Abonos 

74111-4 

74211-4 

ZAPATA CORTES FABIOLA 

ZAPATA CORTES FASIOLA 

ZAPATA CORTES FABIULA 
ZAPATA CORTES FABIOLA 

	

71,011.57 	 0.30 

	

0.00 	 71,91.1.57 

     

  

Total del proveedor 

Total general 

71,811.57 	 71.811.57 

  

71,811.57 	 71,911.57 

 



t.: • 	
1 - 1 

4.4-u•d+ 	. 

TESORERIA MUNICIPAL 

DIRECCION DE CONTABILIDAD 

PÓLIZA DE ORDEN C. 

ORDEN C. 

S-12- 	11 

Al.C1L.1 	CODCepto REGISTRO DEL JUICIO LARORAL con NUMERO DE EXPEDIENTE DIT 392/2014 A NOMBRE 	ABRAIIAM NOS RODRIGUEZ 
DIAZ POR LA CANTIDAD DE 24,714.96 

Total general 94,714.96 	 24,714.96 

Cargos Abonos 

94,714.96 0.00 

0.0C 84,714.96 

84,714.26 84,714.96 

Factura 
	

Cuenta 	 Concepto 

74111-5 	 RODRIGUEZ DIAZ ARRABAM NO 	RODRIGUEZ DIAZ ABRAHAM NCE 
74211-7 	 RODRIGUEZ DIAZ ADSANAN NO 	RODRIGUEZ DIAZ ABRAHAX NOE 

Total del proveedor 

LUIS BERN/ INC BASTO KUYOC 	C.P. LUIS BERo3.jDINO BASTO KuvOC 	L.C. RELIPE\DE JESUS COUOH 7)7111. 



Cuenta 	 Concepto Factura Cargos 	Abonos 

74111-8 	ZABALETA ORTIZ MAYRA IZAS 	ZABALETA ORTIZ MAYRA ISAFIEL 
74211-5 	ZhBALETA ORTIZ MAYRA IZAS 	ZABALETA ORTIZ MAYRA ISABEL 

49.093.18 	0.00 
1.00 	49,043.10 

Total del proveedor 

Total general 

49,04.f.12 	49,043.10 

4 9 , 043 .10 	 4 9, 041.18 

Luis SERRAR, LO BASTO KUYOC 	C.P. LUIS BE RDINO BASTO KUYOC 	L.C. FELIPV DE JESUS COUOR DZUL 

u• ..... 	ysJaa.",v.e, 

TESORERIA MUN.,CIPAL 

DIRECCION DE COUTABIWDAD 

PÓLIZA DE ORDEN C. 

Concepto REGISTRO DEL JUICIO LABORAL NUMERO DIT 154/2011 A NOMBRE DE MAYRA ISABEL ZABALETA ORTIZ POR LA 

CANTIDAD on 49,093.18 

ORDEN C. 

8 -12 - 	12 

fi\ 



-% 15 
15 

ORCEN C. 

8-12- 	13 

1 - 1 

TESORERIA MUNICIPAL 

DIRECCION DE CONTABILIDAD 

PÓLIZA DE ORDEN C. 

Concepto REGISTRO DEL JUICIO LABORAL NUMERO DIT 

11,538.61 

39/2011 A NOMBRE DE BRENDA SANTIAGO VARGAS POR LA CANTIDAD DE 

Factura Cuenta Concepto Cargos Abonos 

74111-7 SANTIAGO VARGAS BRENDA SANTIAGO VARGAS BRENDA 11,533.61 0.00 
74211-6 SANTIAGO VARGAS BREVDA SANTIAGO VARGAS /RIENDA 0.00 11,538.61 

Total del proveedor 11,538.61 11.516.61 

Total general 11,538.61 	11,538.61 

LUIS DERN is6L----  
NO BASTO KUVOC C.P LUIS RE 	INO BASTO EUVOC 	L.C. FELId1DE JESUS COU011 DZUL 



Póliza ORDEN C. 

8-12- 	14 

Pecha 31/12/2018 A 

MUNICIPIO DE SOLIDARIDAD, QUINTANA ROO. 

TESORERIA MUNICIPAL 

DIRECCION DE CONTABILIDAD 

PÓLIZA DE ORDEN C. 

Concepto REGISTRO tEL JUICIO LABOAL NUMERO DIT 33/2C17 A NOMBRE DE MARITZA GARGALLO RAMDS POR LA CANTIDAD DE 

260,265.00 

Factura Cuenta Concepto Cargos Abonos 

14111.-J GARGALLO RAMOS MARITZA GARI:ALIO RAEOS M.?,RITZA 240,Y65.00 0.00 

74211-8 GARGALLO RAMOS MARITZA CARGALLO RAMOS MARITZA. 0.00 263,265.00 

Total del proveedor 260,265.00 260,265.00 

Total general 260,265.03 	260,265.00 

LUIS BERNARB LO BASTO KUYOC C.P. LUIS BERKAR NO BASTO KUYOC 	L.C. 	 D SUS COCOM DZIIL 



1:Pagina 1 - 1 

/9 

Hl 
MI 

91 

tv, 
?kr,- 

Concepto REGISTRO DEL JUICIO LABORAL NUMERO DIT 131/2016 A NOMBRE DE MARÍA DE LOURDES BASTO KUYOC nn LA 
CANTIDAD DE 194,595.00 

Factura Cuenta 	 Concepto 	Cargos 	Abonos ] 

74111-10 	 bASTO KUYOU MARIA 	LOW< 	BASTO KUYOO ¿'ARIA DE LOURDES 
74211-10 	 BASTO KUYOC mARIA DE LOUR 	BASTO EUYOC 'ARIA n LOURDES 

194,595.00 	 0.00 
0.00 	194,595.00 

Total del proveedor 

Total general 

194,535.00 	194,595.00 

194,595.00 	134,595.00 

TESORERIA MUNICIPAL 

DIRECCION DE CONTABILIDAD 

PÓLIZA DE ORDEN C. 

Y
BONO BASTO EtlY0C 	L. C. FELI1311 DE JESUS COUOM DZUL 

\.\ 

C.P. LUIS o LUIS BERN 1NO BASTO !LIME 



Total general 110,000.00 	110,000.E0 

LUIS BERS1WINO BASTO KUYOC 	C.P. LUIS ARDIDO BASTO EUYOC 	L.C. 'FELIPE D JESUS COUGH DZUL 

TESORERIA MUNICIPAL 

DIRECCION DE CONTABILIDAD 

PÓLIZA DE ORDEN C. 

Concepto REGISTRO DEL jUICIO LABORAL NUMERO DIT 154/201.7 A NOMBRE DE PAULA BEATRIZ CARRILLO cAnuL POR LA 

CANTIDAD DE 110,000.00 

Factura Cuenta Concepto Cargos Abonos 

74111-11 CARRILLO CANUL PAULA BEAT CARRILLO CANUL PAULA BEATRIZ 110,000.00 0.00 

74211-11 CARRILLO CADVL PAULA BEAT CARRILLO CANUL PAULA BEATRIZ 0.00 110,000.00 

Total del proveedor 110,000.00 110,000.00 

ORDEN C. 

8-12- 	1.6 

31/12/2018 A 



ORDEN C. 

8-12- 	17 

LUIS BERN NO BASTO KUYOC 	C.P. LUIS BE INO BASTO rDv0C 	1.0. FELIPE O;  JESUS CCUOH EMIL 

..... 

TESORERIA MUNICIPAL 

DIRECCION DE CONTABILIDAD 

PÓLIZA DE ORDEN C. 

Concepto REGISTRO DEL JUICIO LASORAL NUMERO DIT 114/2016 A NomBRE DE ROSI CRISTA:, MENESES POR LA CANTIDAD nn 
265.000.00 

Factura Cuenta Concepto Cargos Abonos 

)4/2016 74111-12 MENESES ROSI CRISTAL REMESES ROS' CRISTAL 285,000.03 3.03 

14/2016 74211-12 MENESES ROSI CRISTAL MENESES rwr CRISTAL 0.00 265,003.03 

Total del proveedor 205.000 00 265,000.00 

Total general 265,000.00 	265,000.00 



..... 

TESORERIA MUNICIPAL 

DIRECCION DE CONTABILIDAD 

PÓLIZA DE ORDEN C. 

18ága 	1 - 1 

Concepto REGISTRO DEL JUICIO LABORAL 1.101E00 DIT 11/2017 A NOMBRE DE CARLOS ENRIQUE GUERRA SANCHEI POR LA 
CANTIDAD DI 1,200,000.00 

ORDEN C. 

9-12- 	18 

Factura Cuenta 	 Concepto Cargos 	Abonos 

1/2017 	 74111-13 	 GUERRA SANCHEZ CARLOS ENR 	GUERRA SANCEE7, CARLOS ENRIQUE 	1,200,000.00 
	

0.00 
1/2037 	 74211-13 

	
GUERRA SANCHEZ CARLOS EKR 	GUERRA RANCHEE CARLOS ENRIQUE 	 3.00 

	
1,200,000.00 

Total del proveedor 1,200,000.00 	1,200,000.00 

   

Total general .1,200.000.00 	1,200,000.00 

 

            

            

            

            

            

            

            

            

   

LUIS BERN INO BASTO MUYOC 	C.P. LUIS 8ERÇRDtN0 BASTO KUYOC 	L.C. FELIPE 1l JESUS COUON 02U1, 

 

            

            

            

            



...... 

TESORERIA MUNICIPAL 

DIRECCION DE CONTABILIDAD 

PÓLIZA DE ORDEN C. 

CROEN C. 

8-12- 	19 

31/12/2018 A 

1 - 1 

Concepto REGISTRO DEL 313IC10 LABORAL RUMORO DIT 

CANTIDAD DE 730,000.00 
58/2016 h 1:0m20E DB PATRICIA MARGARITA COMEZ PALMA POR LA 

Factura Cuenta Concepto Cargos Abonos 

3/2016 74111-14 COMES PALMA PATRICIA MARO COME?. PALMA PATRICIA .MARGARITA 730,003.00 0.00 
1/2016 74211-14 COMES PALMA PATRICIA MARC 00mEZ PALMA PATRICIA MARGARITA 0.00 730,000.00 

Total del proveedor 730,000.01 731,000.00 

Total general 730,000.00 	730,000.00 

              

              

 

LUIS SERV 
	

O BASTO KEYOC 

       

        

 

C.P. LUIS DERN. frIU0 BASTO KUYOC 

 

L.C. PELIP1 DE JPSUS COUOM DZEL 
1 

 

   

        

        



ORDEN C. 

8-12- 	20 

.1.11. Y/Y, 	 /1,1" 	• 

TkSORERIA MUNICIPAL 

DIRECCION DE CONTABILIDAD 

PÓLIZA DE ORDEN C. 

.IPágina , 

Concepto REGISTRO DEL JUICIO LABORAL NUMERO DIT 122/2016 A NOMBRE DE ALBERTO FAUSTINO PAT MIS POR LA CANTIDAD 

DE 1,572,900.00 

Factura Cuenta 	 Concepto Carg06 	Abonos 

12/2016 
	

74111-15 	 PAT MIS ALBERTO FAUSTINO 	PAT MIS ALBERTO FAUSTINO 	 1,572.800.00 
	

0.00 

32/2016 	 74211-15 	 PAT MIS ALBERTO FAUSTINO 	PAT MIS ALBERTO FAUSTINO 
	

0.00 
	

1,572,200.00 

Total del proveedor 1,572,300.00 	1,572,810.00 

Total general 	1,572,810.00 	1,572,800.00 

LUIS BERN. /NO BASTO NUYOC C.P. LUIS BERN 	1010 BASTO KUYOC 	L.C. FELIPiíDE JESUS COUON D2UL 



Factura 
	

Cuenta 	 Concepto 

30/2216 
	

742 21-16 	RAU KUYOC MARIA CANDELARI 	RAU KUYOC MARIA CANDELARIA 

10/2016 	74211-16 	RAU KUYOC MARIA CANDELARI 	HAU KUYOC MARIA CANDELARIA 

Total del proveedor 

Cargos AbonOs 

249,730.00 0.00 

0.00 243,730.00 

249,730.00 248,730.00 

ORDEN C. 

8-12- 	21 

n/1212018 

“málaC.,... 	 ..... 

TESORERIA MUNICIPAL 

DIRECION DE CONTABILIDAD 

PÓLIZA DE ORDEN C. 

r 5 	L.,--y, 't .. 	(•',5•' 

47;falc10 

1 - I 

Concepto REGIETHo DEL JUICIO LABORAL HUmERO DIT 136/2016 A NOmBRE DR mARTA CANDELARIA RAU KUYOC 1,08 LA 

CANTIDAD DE 248,730.00 

Total general 242,730.00 	242,730.0) 

 

k1/1  

C.P. LUIS BERN DINO BASTO ZUYOC 	L.C. FELI .E DE JESUS COUOH DZUL 
• 

LUIS BER191,b5iND nAnTo xuvoc 



ORDEN C. 

8-12- 	22 

31/12/2019 A 

..... 

TESÓRERIA MUNICIPAL 

DIRECCION DE CONTABILIDAD 

PÓLIZA DE ORDEN C. 

Concepto REGISTRO DEL Ju/C/0 LABORAL NUMERO DIT 05/2011 A NOMBRE DE RICARDO ANTONIO AGUILAR GUTIERREZ POR LA 

CANTIDAD DE 246,300.30 

Pactura Cuenta Concepto Cargos Abonos 

5/2017 74111.17 AGUILAR GUTIERREZ RICARDO AGUILAR GUTIERREZ RICARDO AUTO 246,000.00 0.00 
5/2017 74211-17 AGUILAR GUTIERREZ RICARDO AGUILAR GUTIERREZ RICARDO AUTO 0.00 746,003.00 

Total del proveedor 246,000.00 246,000.00 

Total general 246,000.00 	266,000.00 

    

    

12310 BERNARI O BASTO KUYOC 	C.P. LUIS RDRb5DXNO BASTO KUYOC 	L.C. PELI ,E DE JESUS COUOR DZUL 

I 



ORDEN C. 

8-12- 	23 

Factura Cargos 	Abcnos Cuenta 	 Concepto 

/2017 74111-10 
1/2017 	75211-15 

Total general 305,000.00 	306,000.00 

TESORERIA MUNICIPAL 

DIRECCION DE CONTABILIDAD 

PÓLIZA DE ORDEN C. 

COpcepto REGISTRO DEL JUICIO LABORAL NUMERO DIT 35/2017 A NOMBRE DE JUDITH MARGARITA SANCHEZ MEX POR LA 

CANTIDAD DE 306,000.00 

SACHE?. MEX JUDITH MARGAR 	SANCHEZ MEX JUDITH MARGARITA 

SAUCHEZ MEX JUDITH MARGAR 	SANCHEZ MEX jUD1TH MARGARITA 

Total del proveedor 

301,000.00 0.00 

0.:10 306,000.00 

106,000.00 306,000.00 

1 - 1 

LUIS 0ERN4JIIo BASTO Elly0C 	C.P. LUIS aERN4kDINO BASTO KUYOC 	L.C. FELI E DE JESUS COUOH D2W, 



á.rá .... 

TESORERIA MUNICIPAL 

DIRECCION DE CONTABILIDAD 

PÓLIZA DE ORDEN C. 

Concepto REGISTRO DEL JUICIO LABORAL NUMERO DIT 201/2014 A NOMERE DE ADRIANA ROSAS SANTOS POR LA CANTIDAD DE 

949,000.00 

ORDEN C. 

8-12- 	24 

31/12/2018 A 

Factura Cuenta Concepto Cargos Abonos 

31/2014 74111-20 ROSAS SANTOS ADRIANA ROSAS SAWrOS ADRIANA 949,000.00 0.00 
11/2014 74211.-20 ROSAS SAOTOS ADRIANA ROSAS SANTOS ADRIANA 0.03 945,000.00 

Total del proveedor 949,000.03 949,002.00 

Total general 949,000.00 	949,000.00 

LUIS REROARDI CASTO KUYCC 	C.P. LUIS 8E1N ODIO BASTO EUYOC 	L.C. FEL E DE JESu3 COUOH -D2UL 



Cuenta 	 Concepto 	Cargos 	Abonos 	1 Factura 

3/2018 74111-22 	ALVERA TEC ERICE HUMBERTO 	ALVERA TEC ERICE HUMBERTO 55,400.00 	0.00 
ALVERA TEC ERICE HUMBERTO ALVERA TEC IR/CE HUMBERTO 1/2018 	74211-22 0.00 	15,400.00 

Total del proveedor 

Total general 

15.400.00 	15,400.00 

65.400.00 	65,400.00 

TESORERIA MUNICIPAL 

DIRECCION DE CONTABILIDAD 

PÓLIZA DE ORDEN C. 

Concepto RECISTRC DEL JUICIO :.ABORAL NUMERO DIT 46/2018 A.NOMBRE DE ERICE HUMBERTO ALVERA TEC POR LA CANTIDAD 

DE 65.400.00 

ORDEN C. 

8-12- 	25 

LUIS BERN /NO BASTO EUVOC 	C.P. LUIS SERV -INO BASTO KUVOC 	L.C. FELIPE DE JESUS rouom DZUL 
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p F. s. 0. , N 	-* •,..?.-' 	 PÓLIZA DE ORDEN C. 
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URDEN C. 

8-12- 	26 

-11/12/2018 A 
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Concepto REGISTRO DEL JUICIO LABORAL NUM2R0 DIT 111/2011 A NOMBRE DE JUAN MANUEL PEREZ MENDOZA POR LA 

CANTIDAD DE 1.056,000.00 

Cuenta Concepto Cargos Abonos 

74111-24 PEREZ MENDOZA JUAN MANUEL PEREZ MENDOZA JUAN MANUEL 1,050,000.00 0.00 

74211-23 PEREZ MENDOZA JUAN MANUEL PEREZ MENDOZA JUAN MANUEL 0.00 1,056,000.00 

Total del proveedor 1,056,000.00 1,056,000.00 

Factura 

12/2011 

11/2011 

Total general 1,056,000.00 	1,056.000.00 

LUIS 13E14j 6INO BASTO KUTOC CO. LUIS 

8E17 

INO BASTO ICUYOC 

1 

L.C. FELI/RE DE JESUS .COUDH DZUL 



ORDEN C. 

8-12- 	27 

c 	•-• 	 • 	sl ,,,••• • ".•••-• ,`,“-• • 

TESORERIA MUNICIPAL 

DIRECCION DE CONTABILIDAD 

PÓLIZA DE ORDEN C. 

Concepto REGISTRO DEL JUICIO LABORAL NUMERO DiT B0/2011 A NOMBRE DE JOSE DAVID CABRIKA CANO POR LA CANTIDAD 

DE 995,239.00 

Factura Cuenta Concepto Cargos Abonos 

3/2011 74111-25 CABRERA CANO JOSE DAVID CABRERA CANO JOSE DAVID 895,239.00 0.50 

3/2011 74211-24 CABRERA CANO JOSZ DAVID CABRERA CANO JOSE DAVID 0.00 895,239.00 

Total del proveedor 895,239.00 995,259.00 

Total general 895,239.00 	895,239.00 

LUIS BE 150 BASTO WUvOC C.P. LUIS BERN INO BASTO KUYOC 	L.C. PELIik DE JESUS COUOH DZUL 
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TESORERIA MUNICIPAL 

DIRECCION .DE  CONTABILIDAD 

PÓLIZA DE ORDEN C. 

Concepto REGISTRO DEL JUICIO LABORAL NUMERO DIT 100/2010 A NOMBRE DE MARIA MINERVA QUIÑONES RODRIGUEZ POR LA 

CANTIDAD DE 1,565,000.00 

ORDEN C. 

8-12- 	28 

, Pecha 31/12/2018 

  

Página 1 - 1 

Factura Cuenta 	 Concepto Cargos 	Abonos 

)0/2010 74111-Z8 QUIÑONES RODRIGUEZ MARIA QUIÑONES RODRIQUEZ MARIA MINER 1,565,000.00 0.00 
10/2010 74211-25 OUIÚ0NES RODRIGUEZ MARIA QU/ÑONES RODRIGUEZ MARIA MINER 0.00 1,565.000.00 

Total del proveedor 1,565,000.00 1,565,000.00 

Total general 1,565,000.00 	1,565,000.00 

LUIS BERNA, • YO BASTO KUYOC 	C.P. LUIS BE ARDINO BASTO KUYOC 	L.C. FsLran bo JESUS COUOH DZUL 



TESORERIA MUNICIPAL 

DIRECCION DE CONTABILIZAD 

PÓLIZA DE ORDEN C. 

Concepto REGISTRO DEL JUICIO LABORAL NUMERO DIT 4/2010 A NOMBRE DE ALONSO NABUM FRANCO CSNAYA POR LA CANTIDAD 

DE 401,500.00 

ORDEN C. 

8-12- 	29 

31/12/2018 A 

  

1 - 1 

LUIS BERN 'NO BASTO KUYOC 	C.P. LUIS DERN DINO BASTO KUVOC 	L.C. FELIPE OS JESUS COUOM DZUL 

Factura 
	 Cuenta 	 Concepto 	Cargos 	Abonos 

/2016 74111-27 FRANCO CSNAYA ALONSO NABU FRANCO OSNAYA ALONSO NAYUM 401,530.00 0.00 

/2016 74211-26 FRANCO CSNAYA ALONSO NIWU FRANCO OSNAYA ALONSO NARUM 0.00 401,500.00 

Total del proveedor 401,500.00 401,110.00 

Total general 
	

401,530.00 	401,501.00 



ORDEN C. 

8-12- 	30 

,.Fecha 31/12/2018 A 

1 - I 

LUIS ARENAR 'O BASTO KUVOC 	C.P. LUIS SI INO BASTO KUYOC 	L.C. FRL1.PE DE JI:SUS COUOH DEUL 

.... 

TESORERIA MUNICIPAL 

DIRECCION DE CONTABILIDAD 

PÓLIZA DE ORDEN C. 
m,  

Concepto RECISTRO DEL JUICIO LhF.ORAL NUmERO DIT 2/2108 A NOMBRE DE JUANA VÁZQUEZ MORALES FOR LA CANTIDAD DE 

459,200.00 

Factura 
	 Cuenta 

/2008 	74111-29 	VÁZQUEZ MORALES JUANA 

/2000 	24211-27 	VAEQUEZ MORALES JUANA 

Concepto Cargos.  AbOnoS 

vAIODEZ MORALES JUANA 459,290.00 0.00 

VAZQUE2 MORALES JUANA 0.00 453,100.00 

Total del proveedor 459,220.00 459,210.00 

Total general 459.200.00 	459,200.00 



11:=1-1-2  -- 	 

C 	 ..... 

TESORERIA MUNICIPAL 

DIRECCION DE CONTABILIDAD 

PÓLIZA DE ORDEN C. 

ORDEN O. 

8-12- 	31 

31/12/2019 A 

,.'.0111P11.11.1›, 

f 	4: ) 

é, „, 
'A 

M-024 
Concepto RECISTRO DEL JUICIO LABORAL ROMERO DIT 607/2015 A NOMBRE DE JCSUE FELIPE CASTILLO D1AZ POR LA 

CANTIDAD DE 710,625.00 

Factura Cuenta Concepto Cargos Abonos 

17/2015 74111-31 CASTILLO OIAZ JOSUE FEL/P CASTILLO DIAZ JOSUF FELIPE 710,625.00 0.00 

17/2015 74211-28 CASTILLO mAz JOSUE FRUIR CASTILLO DIAZ JOSUE rELIRE 0.00 710,525.00 

Total del proveedor 710,525.00 710,525.00 

Total, general 710,525.00 	710,625.00 

LUIS PER DUO BASTO xUvOC 	C.P. Lu/s BERNA NO BASTO EuvOC 	L.C. FELI E DE JESUS COu011 Dzul. 



..... 

TESORERIA MUNICIPAL 

DIRECCION DE CONTABILIDAD 

PÓLIZA DE ORDEN C. 

Factura Cargos 	Abonos Cuenta 	 Concepto 

Total general 1,209,21.34 	1,208,271.34 

Concepto REGISTRO DEL JUICIO LABORAL NUMERO DI: 81/2005 A NOMBRE DE MARISOL JAMES BUENDIA POR LA CANTIDAD DE 

1,208,271.31 

t1200s 74111-1 JAMES BUEN DIA MARISOL JAMES liVEN DIA MARISOL 1,200,271.34 0.00 

1/2005 74211-1 JAMES BUEN DIA MARISOL JAMES BUEN DIA MARISOL 0.00 1,208,271.34 

Total del proveedor 1,208,271.34 1,208,271.34 

LUIS 6RRlfl0OI2IG BASTO KUYOC 	C.P. LUIS SIRNA#472N0 BASTO KUYOC L.C.MANUEL DE ATOCHA ORDAZ MARTINEZ 



Total general 1300,000.00 	1300,100.00 

TESORERIA MUNICIPAL 

DIR=CCION DE CONTABILIDAD 

PÓLIZA DE ORDEN C. 

Concepto REGISTRO DEL JUICIO LABORAL NUmEE0 DIT S0/2216 A NOmBRC DE OETSABE FEREz POR LA CANTIL/AD D2 

ORDEN C. 

9-12- 	33 

1.400.000.00 

Factura Cuenta Concepto Cargos Abonos 

J/2016 14111-41 -PEREZ BETSA22 PEREZ BETSADE 1,400,000.00 0.00 

3/2016 74211-36 PEREZ BITSABE PEREZ DETSARE 0.00 1,400,000.60 

Total del proveedor 1.400,060.00 1,400.000.60 

LUIS 01RN /IND BASTO XUYOC 	C.P. LUIS BERN =0 BASTO ILUYCC L.C.MANUEL • ATOCEA ORDAZ MARTINEZ 



LUIS 'SER 	INO BASTO WUYOC 	C.P. LUIS 250330 BASTO KUYOC 	L.C. FE IPE DE JESUS COUON DZUL 
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ORDEN C. 

8-12- 	34 
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TESORERIA MUNICIPAL 

DIRÉCCION DE CONTABILIDAD 

PÓLIZA DE ORDEN C. 

 

 

31/12/2010 A 
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Concepto REGISTRO 0E. JUICIO LABORAL NUMERO DIT 58/2016 A NOMBRE DE JOSE MENDEZ POR LA CANTIDAD DE 275,000.00 

Factura 

3/2016 

3/2016 

Cuenta Concepto Cargos Abonos 

74111.44 MENDEZ JOSE MENDEZ JOSE 275,000.00 0.00 

74711-37 MENDEZ JOSE MENDEZ JOSE 0.00 775,000.00 

Total del proveedor 275,000.00 275,000.00 

Total general 275,000.00 	275,000.00 



Factura Cuenta 	 Concepto 	Cargos 	Abonos 

Total del proveedor 1,200,000.00 	1,200,010.10 

LUIS BERNA AO BASTO KUTOC 	C.P. LUIS BERN INO BASTO XUYOC 	L.C. r IPS DE JESUS COUON DZUL 

..... 

TESORERIA MUNICIPAL 

DIRECCION DE CONTABILIDAD 

PÓLIZA DE ORDEN C. 

Concepto REGISTRO DEL JUICIO LABORAL uumrRO BIT 58/2016 A NOmBRE , DE ROSANA DIAZ POR LA CANTIDAD DE 

1,200,000.00 

1,200,000.00 Total general 	 1,200,000.00 

ORDEN C. 

5-12- 	35 

3/2016 
	

74111-45 

3/2016 	 74211-38 

DIAZ ROSANA
8011,1V.DIAZ ROS 

DIAZ ROSANA 
DIAZ ROSANA 

1,200,000.00 

0.00 

0.00 

1,200,000.10 



Cargos Factura Abonos 
—1 

Cuenta 	 Concepto 

Total general 1,170,000.00 	1,170,000.00 

TESORERIA MUNICIPAL 

DIRECCION DE CONTABILIDAD 

PÓLIZA DE ORDEN C. 

Concepto RecIsilw DEL JUICIO LABORAL NUMERO DIT 58/2016 A NOMBRE DE LUIS TORRES POR LA CANTIDAD DE 

1,170,000.00 

3/2016 74111-46 TORRES LUIS TORRES LUIS 1,170,000.00 0.00 

3/2016 74211-39 TORRES LUIS TORRES LUIS 0.00 1,170,000.00 

Total del proveedor 1,170,000.30 1,170,000.00 

ORDEN C. 

8-12- 	25 

• 

NO BASTO KUYOC 	C.P. LUIS BERN INO BASTO KUYOC 	L.C. FEI g DE JESUS COUOH DZUL LUIS HERR 
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Cuenta 	 Concepto Cargos 	Abonos Factura 

3/2016 TASS1NAR/ GONZALEZ RAUL A 	TASS1NAR/ GONZALEZ RAUL ALBERT 	1,360,000.00 

TASSINAR: GONZALEZ RAUL A TASSINAR: GONZALEZ RAUL ALBERT 	 0.00 3/2016 	 74211-40 
0.00 

1,360,000.00 

74111-41 

Total del proveedor 1,560,000.00 	1,360,000.00 

Total general 1,360,000.00 	1,560,000.01 

LUIS BER2 	/NO BASTO KUYOC 
	

C.P. LUIS 3Z0P. 	ING BASTO KUYOC 	L.C. FELPE DE JESUS COUOR DZUL 

...... 

TESORERIA MUNICIPAL 

DIRECCION DE CONTABILIDAD 

PÓLIZA DE ORDEN C. 

Concepto REGISTRO nni, JUICIO LABORAL NUMERO D1T 50/2016 A NUMERE DE RAU. TASSIWARI POR LA CANTIOAD DE 

1,360,000.00 

— O_RDEN C. 

8-12- 	37 

31/12/2018 ;, 



...... 

TESORERIA MUNICIPAL 

DIRECCION DE CONTABILIDAD 

PÓLIZA DE ORDEN C. 

C1DEN C. 

8-12- 	38 

31/12/2018 A 

Concepto REGISTRO DEL JUICIO LABORAL NUMERO DIT 58/2015 A NOMBRE DE LUIS PEREZ POR LA CANTIDAD DE 525,930.00 

Cuenta 	 Concepto 	Cargos 	Abonos Pactura 

PEREZ LUIS 
PEREZ LUIS 

Total del proveedor 

1/2016 	74111-48 	 PEREZ LUIS 
3/2016 	74211-41 	 PEZEZ LUIS 

526.930.00 0.00 
0.00 526,930.00 

526,930.00 526,930.00 

C.P. LUIS P.EAffSfNo BASTO KUYOC 	L.C. FETPE DE JESUS COUON 0101 LUIS BERNA 	BASTO CUYOC 

Total general 526,930.00 	526,930.00 



0.00 	329,1!,0.00 1/2016 	 74211-42 	 ALPUCHE MARGARITA 	 ALPUCHE MARGARITA 

Total del proveedor 

Total general 

329,650.00 	329,650.00 

329,650.00 	329,650.00 

LUIS SEP.SsHYINO HASTO KUYOC C.P. LUIS 0ERI14PIN0 BASTO KUYOC 	L.C. PELIPI\DE JESUS COUON DZUL 

TESORERIA MUNICIPAL 

DIRECCION DE CONTABILIDAD 

PÓLIZA DE ORDEN C. 
1 - 1 

Concepto REGISTRO DEL JUICIO LABORAL NUMERO DIT 50/2016 A NOMBRE DE MARGARITA ALPUCHE POR LA CANTIDAD DE 

329,655.00 

Factura 	 Cuenta 	 Concepto 	Cargos 	Abonos 	i 

3/2016 	 74111-49 	 ALPUCRE MARGARITA 	 ALPOCRE MARGARITA 	 329,650.00 	 0.00 



TCSOREÁIA MUNICIPAL 

DIRECCION DE CONTABILIDAD 

PÓLIZA DE ORDEN C. 

ORDEN C. 

8 12- 	40 

31/12/2018 A 
_ 

'.Página 
	

1 - 1 

. 	.,79K10 
Concepto REGISTRO GEL JUICIO LABORAL NUMERO DIT 5e/2016 A NOMBRE DE JUAN LUNA p02 LA CANTIDAD DE 245,773.00 

.1„.Fecha.  

Factura Cuenta Concepto Cargos Abonos 

1/2016 74111-50 LUNA JUAN LUNA JUAN 245,778.00 0.05 

1/2016 74211-43 LUNA JUAN LUNA JUAN 0.00 245,778.00 

Total del proveedor 245,778.00 245,772.00 

Total general 245,773.00 	 245,778.00 

LUIS BERN 	NO BASTO KUYOC 	C.P. LUIS BERN INO BASTO KUYOC 	L.C. PE PE DE JESUS COUON DZUL 
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TESORERÍA MUNICIPAL 

MUNICIPIO DE SOLIDARIDAD  

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
al 31 de diciembre de 2018 

Con el propósito de dar cumplimiento a los artículos 46 y 49 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
los entes públicos deberán acompañar notas a los estados financieros cuyos rubros así lo requieran teniendo 
presente los postulados de revelación suficiente e importancia relativa con la finalidad de que la información sea 
de mayor utilidad para los usuarios. 

El objetivo del presente documento es la revelación del contexto de los aspectos económico financieros más 
relevantes que influyeron en las decisiones del periodo y que deberán ser considerados en la elaboración de los 
estados financieros para mayor comprensión de los mismos y sus particulares. 

A continuación, se presentan los tres tipos de notas que acompañan a los estados, a saber: 

Notas de desglose; 
Notas de memoria (cuentas de orden), y 

Notas de gestión administrativa. 

a) 	NOTAS DE DESGLOSE 

I).- 	NOTAS AL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA. 

ACTIVO. 

1. EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO 

El efectivo y equivalentes está representado por el disponible en las cajas, cuentas bancarias e inversiones 
temporales a plazo menor de tres meses y depósitos de fondos de terceros en garantía y/o administración; su 
saldo y composición al 31 de diciembre de 2018 y al 31 de diciembre 2017 es el siguiente: 

Concepto Diciembre 2018 2017 

Efectivo 1,724,870.03 23,925,474.05 
Bancos 251,974,813.11 194,184,511.61 
Inversiones temporales -417,446.09 45,007,126.89 
Depósitos de Fondos De Terceros en Garantía y/o Administración 1,064,162.27 1,040,962.27 
Total 254,346,399.32 264,158,074.82 

1.1 En la cuenta de Bancos, de acuerdo a la revisión de las conciliaciones bancarias, existen Depósitos no 
identificados por un monto de $69'050,602.94 y Cargos Bancarios no identificados por el Municipio por 
un monto de $13'292,448.82, mismos que corresponden a operaciones realizadas por los contribuyentes 
y que se encuentran en proceso de verificación y validación. 

'Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor" 

'Notas a los Estados Financieros* 	1 de 50 

Av. 20 Norte entre calles 8 y 10 Norte, Col Centro, Solidaridad, Q. Roo. 77710 
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SOLIDARIDAD 
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TESORERÍA MUNICIPAL 

DERECHOS A RECIBIR EFECTIVO Y EQUIVALENTES 

La cuenta de derechos a recibir efectivo y equivalentes se integra al 31 de diciembre de 2018, de la siguiente 
manera: 

Concepto Diciembre-2018 1019 
Inversiones Financieras de corto plazo 88,086,919.49 12,258,955.86 
Cuentas Por Cobrar a Corto Plazo 579,889.32 579,889.32 
Deudores Diversos Por Cobrar a Corto Plazo 135,455,641.51 133,165,097.74 
Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 19,365,489.71 23,694,414.63 
Otros Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Corto Plazo 87,501,347.59 87,371,591.38 

Total 330,989,287.62 257,069,948.93 

DERECHOS A RECIBIR BIENES Y SERVICIOS 

Los Derechos a recibir bienes y servicios a corto plazo se integran por recursos otorgados a proveedores de 
bienes y prestación de servicios, así como a contratistas de obras públicas, que al 31 de diciembre de 2018 se 
agrupan como sigue: 

Concepto 
Diciembre -2018 1017 

Anticipo a proveedores por adquisición de bienes y prestación de 
servicios a corto plazo 82,356,355.83 81,128,969.11 
Anticipo a contratistas por obras públicas por Obras Públicas a Corto 
Plazo 43,140,689.88 42,465,231.56 
Otros derechos a recibir bienes o servicios 59,617.25 59,617.25 
Total 125,556,662.96 123,653,817.92 

BIENES INMUEBLES, INFRAESTRUCTURA Y CONSTRUCCIONES EN PROCESO 

La cuenta de bienes inmuebles, infraestructura y construcciones en proceso se integra al 31 de diciembre de 
2018 como sigue: 

_. 
&YR 	,* Concepto Diciembre-2018 

Terrenos 2,219,542,851.85 2,123,354,448.17 
Edificios no Habitacionales.  317,622,927.26 286,158,441.37 

.. Infraestructura 190,900,342.36 144,913,056.55 
Construcción en Proceso en Bienes de Dominio Publico 1,027,882,315.93 1,022,275,196.06 

Construcciones en Proceso en Bienes Propios 244,038,446.43 176,371,033.84 

Total 
3,999,986,883.83 3,753,072,175.99 

'Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor' 

'Notas a los Estados Financieros* 	2 de 50 

Av. 20 Norte entre calles 8 y 10 Norte, Col Centro, Solidaridad, O. Roo. 77710 
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Concepto Diciembre-2018 

4,666,250.00 

4,666,250.00 

4,666,250.00 

4,666,250.00 

Estudios y Proyectos 

Total 

• ": 

W-44.  
	 SOLIDARIDAD 
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MUIICIPIO 01 

TESORERÍA MUNICIPAL 

BIENES MUEBLES 

La cuenta de bienes muebles se integra al 31 de diciembre de 2018 como sigue: 
Diciembre-2018 Concepto 

Mobiliario y Equipo de Administración 63,537,130.83 59,826,602.03 
Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo 10,259,836.89 8,767,052.10 
Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio 7,134,431.63 5,035,956.43 
Equipo de Transporte 274,573,384.68 196,633,108.44 
Equipo de Defensa y Seguridad 89,796,953.70 89,796,953.70 
Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas 90,658,028.43 61,124,540.01 
Colecciones, Obras de Arte y Objetos Valiosos 3,819,314.98 3,819,314.98 
Activos Biológicos 57,500.00 57,500.00 

I  Total  539,836,581.14 425,061,027.69 

ACTIVOS INTANGIBLES 

La cuenta de activos intangibles se integra al 31 de diciembre de 2018 como sigue: 

DEPRECIACIONES 

La cuenta de depreciaciones se integra al 31 de diciembre de 2018 como sigue: 

ACTIVOS DIFERIDOS 

"Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor 

*Notas a los Estados Financieros* 	3 de 50 

Av. 20 Norte entre calle5 8 y 10 Norte, Col Centro, Solidaridad, O. Roo. 77710 

Concepto Diciembre-2018 

Software 18,248,626.22 18,248,626.22 

Patentes, Marcas y derechos 720,000.00 720,000.00 

Licencias 7,421,593.24 6,651,362.90 
Total 26,390,219.46 25,519,989.12 

Concepto Diciembre-2018 ICR1 
Depreciación Acumulada de 
Bienes Muebles -107,697,083.34 -96,678,671.59 
Amortización Acumulada de 
Activos Intangibles -2,511,479.05 0.00 
Total -110,208,562.39 -96,678,671.59 

La cuenta de activos  Diferidos se integra al 31 de diciembre de 2018 como sigue: 



Concepto 

 

Diciembre-2018 

 

2017 

    

Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública Interna 
Total 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

MUNICIPIO DE 

 

SOLIDARIDAD 
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TESORERÍA MUNICIPAL 

CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO 

Las cuentas por pagar a corto plazo se integran al 31 de diciembre de 2018 como sigue: 

Concepto Diciembre-2018 1011V 
Servicios Personales por Pagar a Corto plazo 4,321,386.87 23,104,204.82 

Proveedores por Pagar a Corto Plazo 250,564,975.48 350,184,941.80 

Contratistas por Obras Públicas por Pagar a Corto Plazo 41,531,884.16 31,697,311.79 

Transferencias Otorgadas por Pagar a Corto Plazo -1,262,586.50 0.00 

Intereses, Comisiones y Otros Gastos de la Deuda Pública por Pagar a Corto Plazo 1,570.27 1,570.27 

Retenciones y Contribuciones Por Pagar a Corto Plazo 39,536,500.21 56,533,522.15 

Devoluciones de la Ley de Ingresos Por Pagar a Corto Plazo 499,235.76 469,822.41 

Otras Cuentas Por Pagar a Corto Plazo 79,968,339.67 84,675,614.29 

Total 415,161,305.92 546,666,987.53 

PORCIÓN A CORTO PLAZO DE LA DEUDA PÚBLICA A LARGO PLAZO 

Esta cuenta al 31 de diciembre de 2018 presenta un saldo de $0.00, mismo que representa la provisión de los 
adeudos por amortización de la deuda pública interna, que se deberá pagar en un plazo menor o igual a doce 
meses, siendo la provisión para el ejercicio 2018, hecha en Enero de $24,435,884.00, que es el importe que se 
estimó pagar durante dicho ejercicio, la cual fue calculada en base a las cifras estimadas proporcionadas por 
Banco Interacciones en relación a la tabla de amortización de pagos correspondientes al crédito 387018 
contratado con esa institución financiera. 

PASIVOS DIFERIDOS A CORTO PLAZO 

La cuenta de pasivos diferidos a corto plazo se integra por la subcuenta "ingresos cobrados por adelantado a 
corto plazo", por la cantidad de $19'363,408.24, que representa el monto de los ingresos correspondientes a 
ejercicios anteriores, recaudados por adelantado y que a la fecha no se han reclasificado a las cuentas de ingresos 
que le corresponden, según las reglas de registro emitidas por el CONAC. Así mismos se tiene el registro de 
"Otros Pasivos Diferidos a Corto Plazo", por la cantidad de $505,509.39, que también corresponde a ejercicios 
anteriores pendientes de reclasificar. El saldo al 31 de diciembre de 2018, se presenta como sigue: 

1099 Concepto diciembre-2018 
Ingresos Cobrados por Adelantado a Corto Plazo 19,363,408.24 19,363,408.24 
Otros Pasivos Diferidos a Corto Plazo 505,509.39 505,509.39 
Total 19,868,917.63 19,868,917.63 
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FONDOS Y BIENES DE TERCEROS EN GARANTIA Y/0 ADMINISTRACION A CORTO PLAZO 

Esta cuenta representa los fondos propiedad de terceros en garantía del cumplimiento de obligaciones 
contractuales o legales, o para su administración, que eventualmente se tendrán que devolver a su titular en un 
plazo menor o igual a doce meses, y que específicamente se refiere a la parte del fondo de ahorro retenido a los 
empleados de este municipio, y que se integra al 31 de diciembre de 2018 como sigue: 

Concepto 

 

Diciembre-2018 

  

Fondos en Administración a 
Corto Plazo 
Total 

 

2,053,776.89 
2,053,776.89 

 

1,832,501.23 
1,832,501.23 

  

OTROS PASIVOS A CORTO PLAZO 

La cuenta de otros pasivos a corto plazo representa todos los depósitos pendientes de clasificar de las direcciones 
de Egresos, Ingresos y Finanzas, distinguidos por cuenta bancaria, lo que permite una identificación más clara 
de los depósitos no identificados. Se integra al 31 de diciembre de 2018 como sigue: 

   

117111 Concepto 

 

Diciembre-2018 

  

Ingresos por Clasificar 
Total 

 

19,466,387.33 
19,466,387.33 

 

42,449,999.55 
42,449,999.55 

  

Concepto 20•1320Diciembre as:» Diciembre ,ECIL) 

INGRESOS POR IDENTIFICAR 2008 5,955.04 5,955.04 

INGRESOS POR IDENTIFICAR 2010 4,129,258.75 4,129,258.75 

INGRESOS POR IDENTIFICAR 2011 1,040,607.44 1,738,921.94 

INGRESOS POR IDENTIFICAR 2012 -17,121.13 1,322,475.17 

INGRESOS POR IDENTIFICAR 2013 536,761.18 1,822,430.61 

INGRESOS POR IDENTIFICAR 2014 2,719,527.59 2,720,789.59 

INGRESOS POR IDENTIFICAR 2015 2,565,348.98 2,568,612.98 

INGRESOS POR IDENTIFICAR 2016 2,343,730.41 2,445,414.91 

INGRESOS POR IDENTIFICAR 2017 6,436,289.01 25,696,140.56 

INGRESOS POR IDENTIFICAR 2018 -293,969.94 0.00 

Depósitos Pendientes por Identificar 19,466,387.33 42,449,999.55 

14. DEUDA PÚBLICA A LARGO PLAZO 

En esta cuenta se presentan las obligaciones a cargo del Municipio con instituciones financieras de México con 
vencimiento mayor a un año, consideradas no circulantes. 
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Diciembre-2018 	 2017 

  

Préstamos de la Deuda Pública 
Interna A Largo Plazo 

(1)Interacciones crédito 387018 
Suma de la deuda pública a 
largo plazo  

695,137,646.00 719,573,530.00 

695,137,646.00 719,573,530.00 
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Su integración al 31 de diciembre de 2018 es la siguiente: 

(1)  Principales antecedentes y condiciones contractuales del crédito simple celebrado con Banco 
Interacciones, S.A.; Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Interacciones.  

Antecedentes: Crédito simple celebrado el 26 de febrero de 2014, entre el Municipio de Solidaridad, Quintana 
Roo como acreditado y el Banco Interacciones, S.A.; Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 
Interacciones como Acreditante, hasta por la cantidad de $780,000,000.00, cuyo destino del crédito es: 
$517,000,000.40 para inversión pública productiva, mediante la operación de refinanciamiento y pago de la deuda 
actual, que tiene contratada el Municipio, con la Institución Crediticia BANSI, de acuerdo al decreto 325. La 
cantidad de $262,999,999.60 para inversión pública productiva, para el refinanciamiento de los créditos directos 
a corto plazo del Municipio que se contrataron para inversión pública productiva, incluidos los accesorios 
financieros, impuestos y comisiones, así como para cubrir la constitución y/o reconstitución de fondos de reserva, 
coberturas, pagar asesorías y honorarios profesionales que se relacionen con la reestructuración, negociación y 
formalización del o los financiamientos que se celebren con base en el decreto 326 y los mecanismos que se 
requieran para formalizar la fuente de pago y/o garantía del mismo o cualquier otro gasto asociado a la correcta 
concreción del o los financiamientos. 

Condiciones de la disposición: 
Acreditar fehacientemente al Banco Interacciones la inscripción de este contrato en el Registro Estatal, 
entregándole original con el sello de inscripción. 
Acreditar fehacientemente al Banco Interacciones la inscripción de este contrato en el Registro Federal, 
entregándole original con el sello de inscripción. 
Acreditar fehacientemente al Banco Interacciones la entrega de la Carta Instrucción Irrevocable dirigida 
a la Secretaría de Finanzas y Planeación del Gobierno del Estado de Quintana Roo, para que envíe al 
Fideicomiso mensualmente el 100% (CIEN POR CIENTO) de las participaciones que le corresponden al 
Municipio entregándole copia con el sello de recepción. La entrega de la Carta Instrucción Irrevocable 
deberá realizarse a través del Municipio y no podrá ser revocada en tanto no se cumpla en forma total 
con las obligaciones de pago del Municipio a favor de Banco Interacciones. 
Adhesión al Fideicomiso que se constituya afectando el 100% (CIEN POR CIENTO) de las participaciones 
presentes y futuras que le corresponden al Municipio, entregando a Banco Interacciones original de la 
constancia de Fideicomisario en Primer Lugar del Fideicomiso y del contrato de fideicomiso 
correspondiente. 
Entregar a Banco Interacciones original del decreto 083, publicado en el Periódico Oficial del Estado de 
Quintana Roo, en el cual se autorizó por el congreso del estado, la reforma al artículo 1° de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Solidaridad, Estado de Quintana Roo, para el ejercicio fiscal de 2014, el cual 
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formará parte de los anexos del presente contrato y se integrará al mismo en forma previa a la disposición 
de recursos a que se refiere el importe total del crédito que se señala en el punto 1 del presente anexo A 
de este contrato, bajo el rubro monto del crédito. 

f) La suscripción previa del pagaré que documente cada disposición del crédito, sin que su fecha de 
vencimiento exceda de la fecha de vencimiento del crédito. 

g) Entrega del municipio a Banco Interacciones de la constancia de saldo insoluto del financiamiento 
correspondiente al adeudo de BANSI, el cual no podrá ser superior al monto autorizado en el decreto 
325. En caso de existir un adeudo adicional, el municipio se obliga a pagarlo de sus recursos. 

h) Entrega del municipio a Banco interacciones de la constancia de las inversiones públicas productivas y 
los créditos de corto plazo, que serán pagados con los recursos de este crédito, autorizados en el decreto 
326. 

Para la disposición del préstamo empezará a correr a partir de la firma del presente contrato y durante la vigencia 
del presente crédito, mediante la suscripción de pagarés que no excedan de la fecha de vencimiento del crédito. 

El plazo máximo del crédito será hasta 240 meses a partir de la fecha en que el acreditado ejerza la primera 
disposición del crédito. 

Para garantizar el pago de la Deuda, se constituyó el Fideicomiso Maestro Irrevocable de Administración, Fuente 
de Pago y Garantía Numero 744985 de Banco Interacciones, S.A., creado para realizar el pago de la Deuda 
Pública que el Municipio de Solidaridad tiene con Banco Interacciones, S.A.; Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero Interacciones como Acreditante, correspondiente al crédito 387018, y en el que se mantiene un fondo 
de reserva que deberá contar con recursos en todo momento durante la vigencia del crédito equivalente a la 
cantidad de $20,000,000.00 que será aportada al fideicomiso de la siguiente manera: 

(I) 	La cantidad de $14'000,000.00 en la fecha de la primera disposición del crédito. 

Mediante 17 aportaciones mensuales a partir de la fecha de la primera disposición del crédito, por la 
cantidad de $334,000.00 y una última aportación 18, por la cantidad de $322,000.00 cada una de 
ellas, hasta llegar a la cantidad de $6,000,000.00, con recursos propios del municipio y/o recursos 
que integren el patrimonio del fideicomiso. 

El fondo de reserva se mantendrá como cantidad mínima durante toda la vigencia de este contrato. 
Banco Interacciones tendrá derecho, en término del fideicomiso, al abono en sus respectivos fondos 
de pago de intereses y capital, de las cantidades existentes en el Fondo de Reserva, para el pago 
del crédito, intereses y demás accesorios del presente contrato. 

Se hace referencia a que en 2017 se modificó el Fiduciario quedando como tal Banco Mercantil del Norte, 
S.A., Institución de Banca Múltiple Grupo Financiero Banorte, (Causahabiente por fusión de Banco 
Interacciones, S.A., Institución de Banca Múltiple Grupo Financiero Interacciones) 

II) 	NOTAS AL ESTADO DE ACTIVIDADES 

1.1 INGRESOS DE GESTIÓN 

Tajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor' 
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Los ingresos de gestión corresponden a las contribuciones, productos, aprovechamientos, así como la venta de 
bienes y servicios; el monto al 31 de diciembre de 2018 es de $1'835'875,128.23 y su detalle se muestra a 
continuación: 

IMPUESTOS 780,806,951.63 
Impuestos sobre los Ingresos 23,310,876.43 

Sobre Diversiones, Videojuegos y Espectáculos Públicos. 11,744,072.00 

Sobre juegos permitidos, rifas y loterías 11,102,486.43 

Músicos y cancioneros profesionales 464,318.00 

Impuesto sobre el patrimonio 213,779,449.57 

Predial 213,779,449.57 

Impuesto sobre la producción. consumo y transferencias 527,321,525.00 

Sobre adquisición de bienes inmuebles 527,321,525.00 

Accesorios 16,395,100.63 

Recargos impuesto predial 9,488,470.59 

Gastos de ejecución impuesto predial 1,999,894.04 

Recargos Impuesto sobre adquisición de inmuebles (ISABI) 6,815,749.00 

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS'.  59,173,800.00 

Contribuciones de mejoras por obras 59,173,800.00 

DERECHOS 789,231,336.41 
Derechos por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes de 
dominio público. 14,473,577.00 

Uso de la vía pública o de otros bienes de uso común 14,473,577.00 

Derechos por prestación de servicios 734,175,747.19 

Servicios de tránsito por control vehicular 
23,712,518.00 

Del Registro Civil 5,648,295.00 

Licencias para construcción 156,336,977.92 

De las certificaciones 3,916,480.00 

Panteones 1,655,191.00 

Alineamiento de predios, constancias del uso de suelo, número oficial, medición de 
solares del fundo legal y servicios catastrales 105,593,617.00 

Expedición de certificados de vecindad, de residencia y de morada conyugal 360,644.00 

Anuncios 6,595,725.00 

Permisos de ruta de autobuses de pasajero 482,896.00 

Limpieza solares baldíos 126,434.00 

Servicio y mantenimiento de alumbrado público (DAP) 99,110,508.98 

Del servicio prestado en materia de protección civil 38,991,321.50 

"Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor" 
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Servicios en materia de ecología y protección al ambiente 26,447,351.00 
Servicio de recolección, transportación, tratamiento y destino final de 
residuos sólidos. 66,345,522.51 

De los servicios que presta la unidad de vinculación 1,905.00 

Inspección de frenos, dirección y sistema 379,557.00 

De los servicio Que presta la Dirección de ZOFEMAT 8,989,402.88 

Rf. Saneamiento ambiental 189,481,400.40 

Accesorios de derechos -7,781,890.54 

Recargos s/recolección de basura -7,781,890.54 

Otros Derechos 48,363,902.76 

Servicio de salud 7,797,228.76 

Concurso de obra 1,370,000.00 

Trámite administrativo a bc y renovación 7,599,449.00 

Otros no especificados en ley 31,597,225.00 

PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 
55,857,379.42 

Productos derivados del uso y aprovechamiento de bienes sujetos a régimen 
de dominio público. 55,765,053.42 

Mercado 1,159,991.00 

Venta o explotación de bienes muebles e inmuebles propiedad del municipio 54,566,486.42 

Renta del teatro 38,576.00 

Productos Diversos 

Otros productos que generan ingresos corrientes 92,326.00 

Reposición de documentos 92,326.00 

APROVECHAMIENTOS 150,805,660.77 

Multas 142,503,961.62 

Multas de Transito 25,500,514.00 

Multas sanitaria 316,816.00 

Multa de medio ambiente 150,974.00 

Multas de protección civil 1,175,000.00 

Otras Multas (fiscales de tesorería) 4,111,852.50 

Multas reg. Comercio en vía publica 93,291.00 

Multas de transporte y vialidad 566,753.00 

Multas de zona peatonal del centro turístico 5,239.00 

Multas de Obras Públicas 854,976.00 

Descuentos de multas -10,573,558.00 

Descuento en multas de transito -8,458,472.00 

'Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor" 
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Descuento de otras multas (fiscales de tesorería) -2,115,086.00 

Actualizaciones 31,048.00 

Multas reglamento de justicia cívica 3,491,403.00 

Multas de Contraloría 10,885.00 

Multas de desarrollo urbano 115,980,886.00 

Multas de servicios públicos 787,882.12 

Indemnizaciones 380,000.00 

Ingresos derivados de responsabilidades administrativas. 380,000.00 

Accesorios de aprovechamientos 590,433.00 

Recargos de aprovechamientos 283,474.00 

Recargos de transito 143,097.00 

Otros recargos 140,377.00 

Gasto de ejecución 306,959.00 

Otros aprovechamientos 7,331,266.15 

Aprovechamientos diversos 20,080.67 

Programas Municipales 2,438,649.00 

Ajustes 4,723,436.48 

Estancia infantil 149,100.00 

1.2 INGRESOS POR PARTICIPACIONES, APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

Los ingresos de participaciones, aportaciones, transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas, comprende 
el importe de los ingresos de las entidades federativas y municipios por concepto de participaciones y 
aportaciones, incluye los recursos recibidos para la ejecución de programas federales mediante la reasignación 
de responsabilidades y recursos presupuestarios, en los términos de los convenios que celebren el gobierno 
federal con éstos, el monto al 31 de diciembre de 2018 es de $624'943,560.32 y su detalle se muestra a 
continuación: 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES,' TRANSFERENCIAS, 
ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS Diciembre-2018 

8. PARTICIPACIONES, APORTACIONES Y CONVENIOS 610,253,614.97 

Participaciones 300,972,300.69 

Aportaciones 176,510,355.00 

Convenios 54,734,452.21 

Incentivos derivados de la colaboración fiscal 78,036,507.07 
9. TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 

AYUDAS 14,689,945.35 

Subsidios 14,185,491.44 

Ayudas Sociales 504,453.91 
TOTAL PARTICIPACIONES, APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, 

ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 624,943,560.32 
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1.3 OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS 

Los otros ingresos y beneficios corresponden a los intereses y rendimientos financieros de las cuentas bancarias; 
el monto al 31 de diciembre de 2018 es de $10'610,048.06 y su detalle se muestra a continuación: 

OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS Diciembre-2018 
Intereses Ganados de Valores, Créditos y Cuentas Bancarias 10,586,577.01 
Otros Ingresos Financieros 519.67 
Otros Ingresos y Beneficios Varios 22,951.38 

TOTAL OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS 
10,610,048.06 

2.1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

Los Gastos de funcionamiento comprenden el importe del gasto por servicios personales, materiales, suministros 
y servicios generales no personales, necesarios para el funcionamiento del ente público, mismos que se 
relacionan a continuación: 

Concepto 31 Diciembre de 2018 

Servicios Personales 	 _ $686,211,444.49 

Remuneraciones al Personal de Carácter Permanente $93,447,721.86 
Remuneraciones al Personal de Carácter Transitorio $47,835,797.34 

Remuneraciones Adicionales y Especiales $169,828,882.18 

Seguridad Social $27,630,779.05 

Otras Prestaciones Sociales y Económicas $345,682,141.79 

Pago de Estímulos a Servidores Públicos $1,786,122.27 

Materiales y Suministros $174,926,731.51 

Materiales de Administración, Emisión de Documentos y Artículos Oficiales $10,341,508.34 

Alimentos y Utensilios $29,571,824.53 

Materiales y Artículos de Construcción y de Reparación $39,176,634.64 

Productos Químicos, Farmacéuticos y de Laboratorio $5,790,595.48 

Combustibles, Lubricantes y Aditivos $54,474,862.88 

Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y Artículos Deportivos $23,450,768.43 

Materiales y Suministros para Seguridad $1,322,951.00 

Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores $10,797,590.23 

Servicios Generales $643,645,347..51 

Servicios Básicos $125,114,669.71 

Servicios de Arrendamiento $162,293,812.06 

Servicios Profesionales, Científicos y Técnicos y Otros Servicios $110,044,902.34 

Servicios Financieros, Bancarios y Comerciales $15,537,469.12 

Servicios de Instalación, Reparación, Mantenimiento y Conservación $108,508,110.80 
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Concepto Diciembre CID lall3 
Servicios de Comunicación Social y Publicidad $39,723,059.89 

Servicios de Traslado y Viáticos $1,413,929.10 

Servicios Oficiales $147,826.59 

Otros Servicios Generales $80,761,567.90 

TOTAL DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO $1,504,683,527.53 

2.2 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

Las transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas comprenden el importe del gasto por las 
transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas destinadas en forma directa o indirecta a los sectores 
público, privado y externo, mismos que se relacionan a continuación: 

Concepto Diciembre 	Eoa3 
Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público _ 	_ 	_ $129,821,168.65 

Transferencias Internas al Sector Público 129,821,168.51- 

Transferencias al Resto del Sector Público $27,896,729.61 

Transferencias Otorgadas a Entidades Fed. $27,896,729.61 

Subsidios y Subvenciones $11,600,146.00 

Subsidios $11,600,146.00 

Ayudas Sociales $ 16,520,327.85 

Ayudas Sociales a Personas $11,265,613.28 

Becas y Otras Ayudas para Programas de Capacitación $5,021,956.34 

Ayudas Sociales a Instituciones $232,758.23 

Donativo $2,750,000.00 

Donativo a Instituciones sin Fines de Lucro $2,750,000.00 

Transferencias al Exterior $11,040.00 

Transferencias para Organismos Internacionales $11,040.00 

TOTAL DE TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

$188,599,412.11 

2.3 INTERESES, COMISIONES Y OTROS GASTOS DE LA DEUDA PÚBLICA 
Los intereses, comisiones y otros gastos de la deuda pública comprenden el importe del gasto por intereses, 
comisiones y otros gastos de la deuda pública derivados de los diversos créditos o financiamientos contratados 
a plazo con instituciones nacionales y extranjeras, privadas y mixtas de crédito y con otros acreedores, mismos 
que se relacionan a continuación: 
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Intereses Deuda Interna con Instituciones de Crédito $77,876,899.05 
Costo por Coberturas de la Deuda Pública $1,667,171.00 
Costo por Coberturas de la Deuda Pública $1,667,171.00 
TOTAL DE INTERESES, COMISIONES Y OTROS GASTOS DEUDA $79,544,070.05 

1. Deuda Publica 

La Deuda Total al cierre del mes de Diciembre de 2018 fue por $695'137,646.00, la cual corresponde al único 
crédito bancario estructurado a largo plazo con el que cuenta el Municipio. 

Este financiamiento afecta 100% de los recursos del Fondo General de Participaciones (FGP), 100% del Fondo 
de Fomento Municipal (FFM) y 25% del Fondo de Recaudación del Impuesto Especial sobre Productos y Servicios 
(IEPS) correspondientes al Municipio. 

Status Deuda pública al 31 de Diciembre de 2018 

Amortización Mensual 	 $2,103,987.00 

Interés Mensual tasa de 1.60% mas TIIE 	 $5,965,779.53 

Amortización Acumulada a la fecha de la 
	$84,862,354.00 

Deuda Publica 

Intereses Acumulados a la fecha de la 
Deuda Publica 

2.4 INVERSION PÚBLICA 

$320,283,095.02 

La inversión pública comprende el importe del gasto destinado a construcción y/o conservación de obras, 
proyectos productivos, acciones de fomento y en general a todos aquellos gastos destinados a aumentar, 
conservar y mejorar el patrimonio, mismos que se relacionan a continuación: 

PUL9vif.9ike) ji  
INVERSION PUBLICA NO CAPITALIZABLE 

	
$5,087,120.96 

CONSTRUCCION EN BIENES NO CAPITALIZABLE 
	

$5,087,120.96 

III) 	NOTAS AL ESTADO DE VARIACIONES EN LA HACIENDA PÚBLICA 

HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO 
La cuenta de hacienda pública/patrimonio contribuido, se integra al 31 de diciembre de 2018 como sigue: 
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Concepto Diciembre c23 &DM /009 
Aportaciones 0.00 0.00 
Donación de Capital 254,454,145.95 181,146,411.15 
Suma de la Hacienda Pública/Patrimonio contribuido 254,454,145.95 181,146,411.15 

Resultados del ejercicio (Ahorro/Desahorro) 679,984,715.16 498,817,597.71 
Resultados de Ejercicios Anteriores 3,428,296,620.65 3,088,240,561.67 
Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores -342,859,793.59 -341,973,893.59 
Suma de la Hacienda Pública/Patrimonio generado 3,765,421,542.22 3,245,084,265.79 

TOTAL DE HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO CONTRIBUIDO 
Y PATRIMONIO GENERADO 4,019,875,688.17 3,426,230,676.94 

NOTAS AL ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 

A continuación, se muestra el análisis detallado del Estado de Flujos de Efectivo: 

Conce • to Diciembre-2018  
Efectivo 1,724,870.03 23,925,474.05 
Bancos/Tesorería 251,974,813.11 194,184,511.61 
Inversiones Temporales (Hasta 3 meses) -417,446.09 45,007,126.89 
Depósitos de Fondos de Terceros en Garantía y/o Administración 1,064,162.27 1,040,962.27 

Total Efectivo y Equivalentes 254,346,399.32 264,158,074.8 

De igual forma se presenta a continuación la conciliación de los Flujos de Efectivo Netos de las Actividades de 
Operación y la cuenta de Ahorro/Desahorro antes de rubros extraordinarios: 

Gonce ito Diciembr,e1-20J.8 
Ahorro/Desahorro antes de Rubros Extraordinarios 679,984,715.16 498,817,597.71 

Movimientos en partidas (o rubros) que no afectan al efectivo 18,617,011.76 20,465,547.16 

Depreciación 11,018,411.75 7,289,350.82 

Amortización 2,511,479.05 0 

Incremento en las provisiones 0.00  0.00 

Incremento en las inversiones producido por revaluación 0.00 0.00  
Ganancia/perdida en venta de propiedad, planta y equipo 0.00 0.00 

Incremento en cuentas por cobrar 0.00 0.00 

Partidas Extraordinarias 5,087,120.96 13,176,196.34 

CONCILIACIÓN ENTRE LOS INGRESOS PRESUPUESTARIOS Y CONTABLES, ASÍ COMO 
LOS EGRESOS PRESUPUESTARIOS Y GASTOS CONTABLES. 

1. Conciliación entre los ingresos presupuestarios y contables. 
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MUNI911P10 DE SOLIDARIDAD 
1 	 CONCI ACI o N MEM LOS INGRESOS PRESUPUESTALES 57 CONI1BLES 

CORRES1S3FDIENTE PERIODO DEL 01 DE ENERO ala DE DICIEMBRE DEL 	jD 
CIFRAS 	PE-10-1 

INGRESOS PRESUPUESTARIOS 2,471,428,736.61 
Más ingresos contables no presupuestarios 0.00 

Incrementos por variación de inventarios 0.00 
Disminución del exceso de estimaciones por pérdida o 
deterioro u obsolescencia 0.00 
Disminución del exceso de provisiones 0.00 
Otros ingresos y beneficios varios 0.00 
Otros ingresos contables no presupuestarios 0.00 

Menos ingresos presupuestarios no contables 0.00 
Productos de capital 0.00 
Aprovechamientos de capital 0.00 
Ingresos derivados de financiamientos 0.00 
Otros ingresos presupuestarios no contables 0.00 

Ingresos Contables 2,471,428,736.61 

2. Conciliación entre los egresos presupuestarios y los gastos contables 

MUNICIPIO , 	, Cij SOLIDARIDAD 

CONCILIACIÓN 11(~09 EGRESOS PRESUPUESTARIOS VI~ GASTOS CONTABLES 

CORRESPONDIENTE cg, PERIODO C126,00 CII ENERO a1,90 CP OCTUBRE 1111,Eap  
(CIFRAS 1119 PESOS) . 	—..... 

Total de egresos (presupuestarios) 2,282,777,847.59 

Menos egresos presupuestarios no contables 509,950,837.90 

. Mobiliario y equipo de administración 3,710,528.80 

. Mobiliario y equipo educacional y recreativo 1,492,784.79 

. Equipo e instrumental médico y de laboratorio 2,098,475.20 

. Vehículos y equipo de transporte 77,940,276.24 

. Equipo de defensa y seguridad O 

. Maquinaria, otros equipos y herramientas 29,533,488.42 

. Activos biológicos O 

. Bienes inmuebles 22,880,668.88 

. Activos intangibles 770,230.34 

. Obra pública en bienes propios O 

. Acciones y participaciones de capital O 

. Compra de títulos y valores o 

'Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor" 
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. Inversiones en fideicomisos, mandatos y otros 
análogos 

0 

. Provisiones para contingencias y otras 
erogaciones especiales 

O 

. Amortización de la deuda publica 24,435,884.00 

. Adeudos de ejercicios fiscales anteriores 
(ADEFAS) 

64,365,052.74 

. Otros Egresos Presupuestales No Contables 282,723,448.49 

Más gastos contables no presupuestales 18,617,011.76 

. Estimaciones, depreciaciones, deterioros, 	
. 

obsolescencia y amortizaciones 
13,529,890.80 

. Provisiones O 

. Disminución de inventarios O 

. Aumento por insuficiencia de estimaciones por 
pérdida o deterioro u obsolescencia 

O 

. Aumento por insuficiencia de provisiones O 

. Otros Gastos O 

. Otros Gastos Contables No Presupuestales 5,087,120.96 

Total de Gasto Contable 1,791,444;021145.  

b) 	II NOTAS DE MEMORIA 

Cuentas de Orden 

Las cuentas de orden se utilizan para registrar movimiento de valores que no afecten o modifiquen el balance del 
ente contable, sin embargo, su incorporación en libros es necesaria con fines de recordatorio contable, de control, 
y en general sobre los aspectos administrativos, o bien para consignar sus derechos o responsabilidades 
contingentes que puedan o no presentarse en el futuro. 

Se informará, de manera agrupada, en las notas a los Estados Financieros las cuentas de orden contables y 
cuentas de orden presupuestario, estas se identifican bajo los siguientes conceptos: 

Contables. 

Las cuentas de Orden Contables se llevan para registrar los eventos que no representan hechos 
económico-financieros que alteren el patrimonio y por tanto los resultados de la Entidad. Informan sobre 
las circunstancias contingentes o eventuales de importancia, que pueden conducir a efectos 
patrimoniales. 

Presupuestales. 
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Las cuentas de Orden Presupuestales se llevan para registrar las operaciones presupuestales que 
afectan la Ley de Ingresos del Ejercicio y el Presupuesto de Egresos de la Entidad autorizada para el 
mismo periodo. 

A continuación, se presenta un resumen de las cuentas de orden relacionadas con el Municipio de Solidaridad: 

CONTABLES: 
DEMANDA SJUDICIALES EN PROCESO DE RESOLUCIÓN 
DEMANDAS LABORALES EN PROCESO DE RESOLUCION 
RESOLUCIÓN DE DEMANDA JUDICIAL EN PROCESO 
RESOLUCION DE DEMANDAS LABORALES EN PROCESO 
PRESUPUESTARIAS: 
CUENTAS DE INGRESOS 
-LEY DE INGRESOS 

Ley de Ingresos Estimada 
Ley de Ingresos por Ejecutar 
Modificaciones a la Ley de Ingresos Estimada 
Ley de Ingresos Devengada 
Ley de Ingresos Recaudada 

CUENTAS DE EGRESOS 
-PRESUPUESTO DE EGRESOS 

Presupuesto de Egresos Aprobado 
Presupuesto de Egresos por Ejercer 
Modificaciones al Presupuesto de Egresos Aprobado 
Presupuesto de Egresos Comprometido 
Presupuesto de Egresos Devengado 
Presupuesto de Egresos Ejercido 
Presupuesto de Egresos Pagado 

C) 	NOTAS DE GESTION ADMINISTRATIVA 

1. INTRODUCCIÓN 

Los Estados Financieros de los entes públicos, proveen de información financiera a los principales usuarios de la 
misma, al Congreso del Estado y a los ciudadanos. 

El objetivo del presente documento es la revelación del contexto y de los aspectos económicos-financieros más 
relevantes que influyeron en las decisiones del período, y que deberán ser considerados en la elaboración de los 
estados financieros para la mayor comprensión de los mismos y sus particularidades. 
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De esta manera, se informa y explica la respuesta del gobierno a las condiciones relacionadas con la información 
financiera de cada período de gestión; además, de exponer aquellas políticas que podrían afectar la toma de 
decisiones en períodos posteriores. 

PANORAMA ECONÓMICO Y FINANCIERO 

El Municipio de Solidaridad cuenta con una sólida economía basada en el turismo, misma que muestra un 
crecimiento sostenido en los últimos años, lo que le ha permitido generar una fuerte recaudación de recursos 
propios. 

Aunado a lo anterior el Municipio ha mantenido una política en la que se ha evitado la contratación de Deuda 
Pública con las diversas instituciones financieras, durante la última administración, no obstante, la mejoría en las 
calificaciones emitidas por las empresas especializadas en el ramo, lo que se ha reflejado en una disminución en 
la Deuda a Largo plazo contratada. 

AUTORIZACIÓN E HISTORIA 

Nombre Oficial: Municipio de Solidaridad 

Nominado así en honor a la sensibilidad y acciones desinteresadas de los habitantes de Quintana Roo, dispuestos 
a construir una sociedad en comunidad, por sobre la individualidad de sus acciones, apoyando a los menos 
favorecidos social y económicamente brindando oportunidades de progreso a quienes han decidido asentarse en 
'estas tierras provenientes de diversas partes de México y del mundo INAFED, 2016). 

Cabecera Municipal: Playa del Carmen. 

Fecha de Creación: 28 de Julio de 1993. 

Ubicación Geográfica: Se ubica entre los 200  45' y los 19° 46' de 'ataúd y los 860  57' y los 880  05' de longitud 
oeste. 

Extensión Territorial: 2,205 km2 que representan el 4.33% respecto a la superficie total del Estado de Quintana 
Roo. Contamos con un litoral de 80 Km. en la costa del Mar Caribe. 

Límites Territoriales: Colinda al norte con el municipio de Puerto Morelos, al noroeste con el municipio de Lázaro 
Cárdenas; al este con el Mar Caribe y el Municipio de Cozumel; y al sur con el Municipio de Tulum. 

Población Total: 209,634 Habitantes (Encuesta Intercensal INEGI 2015), 228,186 Habitantes (Proyecciones 
COESPO Quintana Roo 2016). 

Tasa de Crecimiento Anual: 6.80% (crecimiento natural 3.37% más el crecimiento social 3.43%). 

Gentilicio: El gentilicio de los habitantes de Solidaridad es SOLIDARENSE, según lo establecido en el Acta de la 
Quincuagésima Octava Sesión Ordinaria del H. Ayuntamiento de Solidaridad, de fecha 28 de agosto de 2007. 
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ESCUDO OFICIAL 

El contorno del escudo es una cenefa en la que se alternan glifos mayas, representando el número ocho, en 
alusión al octavo municipio constituido en el estado de Quintana Roo. 

Dentro de este contorno, en segundo plano, de forma circular, se representa la cabeza y cuerpo de serpiente que 
terminan cada una en un rostro maya emergiendo de las fauces, una de ellas en actitud de comunicación; también 
se representan dos manos en saludo y los símbolos de la luna y el sol, así como el dios descendente de Tulúm, 
elementos piramidales que recuerdan los asentamientos de la cultura maya en esta región; un Chac Mool que se 
eleva al símbolo de la comunicación y también las olas que reflejan la condición de litoral. 

HISTORIA 

Primeros pobladores: 
El municipio de Solidaridad se asienta en su mayor parte en el antiguo tritono del cacicazgo de Ecab (una de las 
jurisdicciones mayas de la península de Yucatán). A esta pertenecieran, entre otras localidades, Tulum, Cobá, 
Xaman Ha (actualmente Playa del Carmen), Tancah y Pole. La región fue conquistada en 1526 por Francisco de 
Montejo, quien fundó la villa de Salamanca en donde actualmente se encuentra Xel-Ha. Uno de los principales 
detonantes del crecimiento poblacional lo constituyó la llegada de habitantes de diversas comunidades de la 
Península de Yucatán desplazados como consecuencia de la "Guerra de Castas" (1847-1901). 

A partir de 1960, se produjo una fase de intenso y progresivo crecimiento de la población y Solidaridad dejó de 
ser un lugar de paso para concentrar su propia actividad económica en zonas de asentamientos humanos con 
poca planeación urbana. 

Desde la constitución del territorio federal de Quintana Roo en 1902, la ciudad de Playa del Carmen fue el principal 
referente de nuestro municipio. En su origen político perteneció a la delegación de Cozumel y, al decretarse en 
1974 la conformación del estado de Quintana Roo, formaba parte del municipio de Cozumel. 

A principios del siglo XX esta región inició su desarrollo con el surgimiento de los campos chicleros y los copreros, 
comunidades conformadas por gente proveniente de la península de Yucatán que se había extendido con sus 
campamentos y centrales de acopio, tal es al caso de Leona Vicario, y ya más cerca Central Vallarta por el lado 
norte de Quintana Roo. 

La historia moderna de Playa del Carmen, se especula comenzó con el arribo de las primeras familias 
provenientes de la Península de Yucatán, obligadas por las contingencias de la guerra de castas (1847-1901) en 
busca de tierras menos conflictivas donde establecerse y se esparcieron en distintos puntos como Cozumel y 
parte de la zona continental. 

También se dice que al ser contratados como chicleros, algunos desertaron y decidieron trabajar por su propia 
cuenta como pescadores, dejando su vida errante para quedarse a vivir en estas tierras. A partir de entonces 
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comienza un lento des arrollo, propiciado por el crecimiento de las familias, al casarse los hijos e hijas de los 
lugareños tanto entre ellos como con fuereños. 

El centro de Playa del Carmen estuvo por mucho tiempo en lo que ahora es la Calle 6 en la zona federal marítima 
terrestre y Quinta Avenida y en ese tiempo a la comunidad se le conoció como Playa Morentes siendo al principio 
una incipiente comunidad de cuatro o cinco palapas de huano. 

De los sesenta en adelante empieza un rápido y progresivo crecimiento de la población, a partir de entonces 
Playa del Carmen deja de ser un lugar de paso hacia Cozumel y comienza a tener actividad económica. Sin 
embargo, en el aspecto político aun venían de Cozumel los nombramientos para los primeros subdelegados y 
posteriormente los delegados. 

NACE EL MUNICIPIO DE SOLIDARIDAD EL 28 DE JULIO DE 1993 

En este inicio, el municipio de Cozumel comprendía la isla del mismo nombre cuya extensión era de 461.3 km2 y 
una parte continental con una superficie de 4,431.7 km2 que paulatinamente alcanzó un total de 4,893 km2. 

La densidad de población en la isla de Cozumel era de 91 habitantes por km2, mientras que en la parte continental 
era de 5.4 habitantes. En la porción continental, la población se distribuía principalmente entre las localidades de 
Playa del Carmen, Tulum, Puerto Aventuras y Cobá. 

Cozumel se dividía en tres subregiones: la isla de Cozumel, la franja litoral del corredor turístico-cuya ciudad 
principal era Playa del Carmen y que a fines de 1992 contaba con 10,594 habitantes y tenía en operación 500 
cuartos hoteleros-y la zona indígena, de enorme riqueza cultural y arqueológica, con centro en Cobá. 

La situación insular de San Miguel de Cozumel, le impedía actuar como centro regional integrador de la totalidad 
del territorio municipal. Por una parte, la distancia de 10 millas náuticas que separan la isla de Cozumel de macizo 
continental y por otra, la dinámica propia de la vida cotidiana y la actividad turística isleña, exige a las autoridades 
municipales dedicar una parte fundamental de su esfuerzo a resolver la problemática de la isla, dificultando por 
razones geográficas la presencia de las autoridades municipales de primer nivel en el territorio continental. 

En este contexto, el entonces Gobernador de Quintana Roo, Mario Villanueva Madrid, presentó a la VII Legislatura 
Constitucional del Estado, el 25 de julio de 1993, la iniciativa de Decreto por el cual se crea el Municipio de 
Solidaridad. 

Así, el 27 de julio de 1993 se aprobó el Decreto 19, mediante el cual se creó el octavo municipio del Estado, 
mismo que entró en vigor el 28 de julio del mismo año. 

SOLIDARIDAD EN SUS PRIMEROS 20 AÑOS 

En tan sólo 20 años, Playa del Carmen pasó de ser una villa de pescadores a un destino turístico de interés 
mundial, generadora de una derrama económica estimada en mil 700 millones de pesos, tan sólo en el año de 
2013. 

Haciendo un rápido recuento tenemos que desde su creación hasta el 2016, el municipio ha sido dirigido por 10 
presidentes: 
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NOMBRE PERIODO 

Marciano Toledo Sánchez Ayuntamiento transitorio (1993) 

Prof. Ramón Severo Novelo Cárdenas 1993— 1996 

Rafael Ernesto Medina Rivero 

Javier Cal López (interinato) 
1996 — 1999 

Miguel Ramón Martín Azueta 1999 — 2002 

José Gabriel Concepción Mendicuti Loría 2002 — 2005 

Carlos Manuel Joaquín González 2005 — 2008 

Eduardo Roman Quian Alcocer 2008 — 2011 

Filiberto Martínez Méndez 

Rafael José de Atocha Kantún Ávila (interinato) 
2011 —2013 

C. José Mauricio Góngora Escalante 

M. D. C. Rafael Eugenio Castro Castro (interinato) 
2013 — 2016 

Lic. Cristina Torres Gómez 2016 —2018 

Actualmente tiene la responsabilidad de guiar a este Municipio de Solidaridad la Lic. Laura Esther Beristaín 
Navarrete, durante el periodo de 2018 —2021. 

MEDIO FÍSICO 
OROGRAFÍA 
El municipio se encuentra sobre una planicie de origen tectónico, las máximas elevaciones son inferiores a los 25 
metros sobre el nivel del mar. Estas elevaciones disminuyen hacia la zona de la costa. La altitud media del 
Municipio de Solidaridad sobre el nivel del mar es de 10 metros. 

HIDROGRAFÍA 
La roca caliza, sumamente permeable, que forma el suelo de esta región no permite la existencia de corrientes 
de aguas superficiales. Por ello, se cuenta con innumerables cenotes. 

La profundidad de los acuíferos varía de 5 a 10 metros, pero también existen de 1 metro con un espesor promedio 
de 19 metros. Los tipos de aguas predominantes son las sódico-cloruradas y clorurada-sulfatada-sódica. 

CLIMA 
El clima es cálido subhúmedo con lluvias en el verano de mayor humedad. La temperatura media anual es de 
26o C. Los vientos predominantes son los del sureste. 

La precipitación pluvial anual oscila entre los 1,300 y los 1,500 milímetros con estación de lluvia de marzo a 
diciembre. El clima se ve afectado por los ciclones, que aumentan la precipitación sobre todo en el verano. 

ECOSISTEMAS 
La vegetación se conforma de selva mediana subperennifolia y subcaducifolia, y selva baja subperennifolia, que 
son particularmente valiosas para la explotación forestal debido a la presencia de maderas preciosas como la 
caoba y el cedro. Por otra parte, en zonas próximas a las áreas inundables y al mar se han desarrollado 
comunidades de manglares, aunque la superficie que ocupan es relativamente pequeña. 
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La zona costera posee manchones de végetación de dunas. Dentro de la amplia riqueza de especies de flora 
detectadas en la zona se encuentra árboles de: zapote, ramón, chechén, chacah, cedro, ya'axche, kitanche, 
papaya, sa'kbob, mahahau, hiraea obovata, bisil, mansoa verrucifera, tatsi, habín, kaniste, guaya y palma chit, 
todas distribuidas y presentes en el corredor Cancún — Tulúm. En la orilla de la costa se localizan áreas de manglar 
y algunas Ciénegas con especies tales como los mangles rojo y blanco. 

En la zona de las dunas costeras existe predominio de la uva de mar, así como la palma cocotera entre otros. 
Las áreas inundables o sujetas a inundación presentan vegetación de tule. Los animales de la región 
corresponden mayoritariamente de origen neotropical, sin embargo están presentes animales de origen neartico 
como el venado. Los principales grupos representados son las más difundidas de todas. Las aves se encuentran 
representadas por zanates, garzas blancas, colibríes y pequeños mamíferos como la zorra gris, ardillas, ratones, 
tlacuaches y murciélagos; que junto con la gran variedad de fauna marina representan un recurso importante de 
la localidad. 

4. ORGANIZACIÓN Y OBJETO SOCIAL 

4.1 Objeto Social del Municipio. 

De conformidad con el artículo 3 de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo, esta entidad será 
gobernada por un Ayuntamiento al que le corresponde la representación política y jurídica del Municipio, la 
administración de los asuntos municipales y el cuidado de los intereses de la comunidad dentro de su 
circunscripción territorial. La competencia que la Constitución Política del Estado de Quintana Roo, otorga al 
Gobierno Municipal, se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna 
entre éste y el Gobierno del Estado. 

Corresponde al municipio el ejercicio de las facultades y la atención de las obligaciones que sean necesarias para 
conseguir el cabal cumplimiento de las atribuciones que le confieren la Constitución política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la particular del estado y las leyes que emanan de ellas. 

4.2 Principal Actividad 

Los servicios públicos que se proporcionan en Solidaridad son los siguientes: Alumbrado Público, Limpia y 
Recolección de Basura, Mercados y Centrales de Abasto, Rastro, Calles, Parques y Jardines, Nomenclatura, 
Alcantarillado y drenaje, entre otros. 

En el ámbito de su respectiva jurisdicción concurrirá con la autoridad estatal y federal de acuerdo con lo que 
establezcan las leyes respectivas, en las siguientes materias: Salud, Educación, Población, Preservación y 
promoción de los derechos y desarrollo integral, Patrimonio y promoción cultural, Regulación y fomento al deporte, 
Protección civil, Turismo, Protección al medio ambiente, Planeación del desarrollo regional, Creación y 
administración de reservas territoriales, Desarrollo económico, en todas sus vertientes y Desarrollo social. 

En materia de Gobierno y Régimen Interior: 

Enviar proyectos de ley o decreto a la legislatura en los términos del Artículo 68 de la Constitución Política 
del Estado. 
Cumplir y hacer cumplir las leyes, decretos y disposiciones federales, estatales y municipales. 
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Expedir el Bando de policía y gobierno; reglamentos, circulares y demás disposiciones administrativas 
que organice la administración pública municipal. 

Aprobar el Plan de Desarrollo Municipal. 

Celebrar convenios con los gobiernos federal, estatal o municipal y auxiliarlos en las funciones de su 

competencia; entre otros. 

En materia de Obras Públicas y Desarrollo Urbano: 

Formular, aprobar y administrar la zonificación de planes de desarrollo urbano municipal. 

Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo en el ámbito de su competencia. 

Otorgar licencias y permisos para construcciones, entre otros. 

En materia de Servicios Públicos: 

Prestar los servicios públicos que establece la Constitución Federal y los que la legislatura del Estado 

establezca a su cargo. 

Expedir los reglamentos sobre los servicios públicos a su cargo; entre otros. 

En materia de Hacienda Pública Municipal: 

Presentar ante la Legislatura del Estado, la iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio, para su respectiva 

aprobación 

Aprobar el Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal correspondiente con base en los ingresos 
disponibles, asimismo autorizar la ampliación, transferencia y supresión de partidas del presupuesto de 
egresos. 

Ejercer en forma directa los recursos que integran la Hacienda Pública Municipal. 

Vigilar la recaudación de los ingresos fiscales que determine la Ley de Ingresos aprobada. 

Vigilar la recepción de las participaciones en los impuestos y derechos tanto federales como estatales, 
que le señalen las leyes respectivas; entre otros. 

En materia de Desarrollo económico y Social: 

Aprobar los planes y programas de desarrollo municipal que le sean sometidos por el Presidente 
Municipal; entre otros. 

En materia de Seguridad Pública y Tránsito: 

Garantizar el bienestar y tranquilidad de las personas y sus bienes, así como preservar y guardar el orden 
público, expidiendo para tal efecto los reglamentos, planes y programas respectivos; entre otros. 

4.3 Ejercicio fiscal 

El periodo fiscal que se presenta en estas notas corresponde al del 01 de enero al 31 de diciembre de 2018. 
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4.4 Régimen Jurídico 

Como se establece en los artículos 1 y 2 de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo, el Municipio 
de Solidaridad, es una institución gubernamental de carácter público, constituida de personas, establecida en el 
territorio que le señala la Constitución Política del Estado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, 
autónomo en su gobierno interior y libre en la administración de su hacienda. 

Los Municipios son la base de la división territorial y de la organización política y administrativa del Estados de 
Quintana Roo; la Autonomía del Municipio Libre, se expresa en la facultad de gobernar y administrar por sí mismo 
los asuntos propios de su comunidad, en el ámbito de la competencia que le señala la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución del Estado y las leyes que conforme a ellas se expidan. 

El municipio no es contribuyente del Impuesto Sobre la Renta (ISR), al estar contemplada dentro del Título III de 
la Ley de ISR denominado del Régimen de las personas morales con fines no lucrativos, así como tampoco está 
obligado al pago de la Participación de los Trabajadores en las Utilidades (PTU). 

4.5 Consideraciones Fiscales 

De conformidad con la Ley del Impuesto Sobre la Renta en su Artículo 79 del Título III Fracción XXIII, señala que 
el Municipio no es contribuyente del el Impuesto Sobre la Renta; así también el Artículo 96, del Título IV Capítulo 
I de la Ley del ISR establece la obligación de retener y enterar el impuesto correspondiente en el caso de pagos 
de remuneraciones al personal; por otra parte está obligado a dar cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 106 
Párrafo Quinto del Capítulo II Sección I de la Ley del ISR en el caso de pagos de prestaciones por concepto de 
Servicios Profesionales; también está obligado a la retención del ISR en los términos del Artículo 116 Párrafo 
Quinto del Capítulo III de la Ley del ISR; así también deberá apegarse y cumplir todos los lineamientos normativos 
que establecen las diversas Leyes Fiscales en cuanto a declaraciones informativas y reunir los requisitos y 
comprobantes fiscales que las Leyes dispongan. 

De igual forma, según el artículo 3° de la Ley del Impuesto al Valor Agregado vigente para el ejercicio 2018, la 
Federación, el Distrito Federal, los Estados, los Municipios, los organismos descentralizados, las instituciones y 
asociaciones de beneficencia privada, las sociedades cooperativas o cualquiera otra persona, aunque conforme 
a otras leyes o decretos no causen impuestos federales o estén exentos de ellos, deberán aceptar la traslación 
a que se refiere el artículo primero y, en su caso, pagar el impuesto al valor agregado y trasladarlo, de acuerdo 
con los preceptos de esta Ley. 

La Federación, el Distrito Federal, los Estados, los Municipios, así como sus organismos descentralizados y las 
instituciones públicas de seguridad social, tendrán la obligación de pagar el impuesto únicamente por los actos 
que realicen que no den lugar al pago de derechos o aprovechamientos, y sólo podrán acreditar el impuesto 
al valor agregado que les haya sido trasladado en las erogaciones o el pagado en la importación, que se 
identifique exclusivamente con las actividades por las que estén obligados al pago del impuesto establecido en 
esta Ley o les sea aplicable la tasa del 0%. Para el acreditamiento de referencia se deberán cumplir con los 
requisitos previstos en esta Ley. 

La Federación y sus organismos descentralizados efectuarán igualmente la retención en los términos del artículo 
lo.-A de esta Ley cuando adquieran bienes, los usen o gocen temporalmente o reciban servicios, de personas 
físicas, o de residentes en el extranjero sin establecimiento permanente en el país en el supuesto previsto en la 
fracción III del mismo artículo. También se efectuará la retención en los términos del artículo 10.-A de esta Ley, 
en los casos en los que la Federación y sus organismos descentralizados reciban servicios de autotransporte 

"Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor" 

'Notas a los Estados Financieros* 	24 de 50 

Av. 20 Norte entre calles 8 y 10 Norte, Col Centro, Solidaridad, Q. Roo. 77710 

." — 	 - • „: 
..••••- 

- 	 — 



MUNICIPIO DE 

	 SOLIDARIDAD  	CII 11111 I II11111/1 i III1 • 2111 

TESORERÍA MUNICIPAL 

terrestre de bienes prestados por personas morales. Los Estados, el Distrito Federal y los Municipios, así como 
sus organismos descentralizados no efectuarán la retención a que se refiere este párrafo. 

4.6 Estructura Organizacional Básica 

De conformidad con el artículo 3 de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo, la entidad será 
gobernada por un Ayuntamiento al que le corresponde la representación política y jurídica del Municipio. 

4.7 Fideicomisos, mandatos y análogos de los cuales es fideicomitente o fideicomisario 

Fideicomiso Maestro Irrevocable de Administración, Fuente de Pago y Garantía Numero 744985 de Banco 
Interacciones, S.A., creado para realizar el pago de la Deuda Pública que el Municipio de Solidaridad tiene con 
Banco Interacciones, S.A.; Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Interacciones como Acreditante, 
correspondiente al crédito 387018, y en el que se mantiene un fondo reserva que deberá contar con recursos en 
todo momento durante la vigencia del crédito equivalente a la cantidad de $20,000,000.00 que será aportada al 
fideicomiso de la siguiente manera: 

La cantidad de $14,000,000.00 en la fecha de la primera disposición del crédito. 
Mediante 17 aportaciones mensuales a partir de la fecha de la primera disposición del crédito, por la 
cantidad de $334,000.00 y una última aportación 18, por la cantidad de $322,000.00 cada una de 
ellas, hasta llegar a la cantidad de $6,000,000.00, con recursos propios del.municipio y/o recursos 

que integren el patrimonio del fideicomiso. 
El fondo de reserva se mantendrá como cantidad mínima durante toda la vigencia de este contrato. 
Banco Interacciones tendrá derecho, en término del fideicomiso, al abono en sus respectivos fondos 
de pago de intereses y capital, de las cantidades existentes en el Fondo de Reserva, para el pago 
del crédito, intereses y demás accesorios del presente contrato. 

Se hace referencia a que en 2017 se modificó el Fiduciario quedando como tal Banco Mercantil del Norte, S.A., 
Institución de Banca Múltiple Grupo Financiero Banorte, (Causahabiente por fusión de Banco Interacciones, S.A., 
Institución de Banca Múltiple Grupo Financiero Interacciones) 

5. Bases de Preparación de los Estados Financieros 

5.1 Normatividad 

Los Estados Financieros del Municipio de Solidaridad en el ejercicio 2018 se prepararon aplicando la normatividad 
contable contenida en la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG), y los lineamientos emitidos por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), cumpliendo con la mayoría de ellos, buscando que las 
Áreas Responsables y Ejecutoras realicen los registros de las operaciones financieras que genera el Municipio 
en el sistema de contabilidad gubernamental armonizado, con el propósito de estar lo más cerca posible al registro 
en tiempo real. 

El Sistema Informático funciona en una plataforma web, con las pólizas modelo que entre otras acciones se 

Cr) 	
alinean con las matrices de conversión. También el sistema de contabilidad considera de algunas pólizas 
especiales que se utilizan para operaciones no consideradas en el rango de las pólizas modelo y en las que el 
CONAC no ha emitido lineamientos específicos. 
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En este sentido la información financiera que el sistema informático emite se interrelaciona con la parte 
presupuestal mediante las cuentas de orden presupuestales de ingreso y de egresos (Cuentas 8100 y 8200), en 
el Módulo de Reportes Contabilidad, mientras que la información presupuestal y programática se genera en el 
módulo presupuestal, mismos que se concilian mediante la "Conciliación Contable Presupuestal de los ingresos 
y de los Egresos", según las reglas emitidas por el Conac, que emite el mismo sistema. 

5.2 Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental 

Las políticas contables de la Administración Pública del Municipio de Solidaridad, se fundamentan en los 
postulados básicos de contabilidad gubernamental que configuran el sistema de contabilidad, teniendo incidencia 
en la identificación, el análisis, la interpretación, la captación, el procesamiento y el reconocimiento de las 
transformaciones, transacciones y otros eventos que afectan el ente público. 

Los postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental adoptados son los aprobados por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable, y se enlistan a continuación: 

Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental 

Sustancia económica 
Entes públicos 
Existencia permanente 
Revelación suficiente 
Importancia relativa 
Registro e integración presupuestaria 
Consolidación de la información financiera 
Devengo contable 
Valuación 
Dualidad económica 
Consistencia 

Políticas de Contabilidad Significativas 

6.1 Depuración y Cancelación de Saldos. 

Con el fin de presentar en los Estados Financieros información veraz y apegada a la realidad del Municipio se 
continúa con la depuración de saldos haciendo análisis a las diversas cuentas de activo y pasivo, con el fin de 
integrar los saldos incorrectos y realizar los ajustes necesarios para su adecuada revelación. 

Posición en Moneda Extranjera Protección por Riesgo Cambiario 

El Municipio de Solidaridad no cuenta con recursos financieros en moneda extranjera siendo todos ellos 
representados en pesos mexicanos. 

Los estados financieros del periodo del 01 de enero Al 31 de diciembre de 2018 están presentados en pesos 
mexicanos corrientes. 

Reporte Analítico del Activo 

8.1 Efectivo y Equivalentes 
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Las operaciones del manejo de recursos se realizan con las instituciones del Sistema Financiero Mexicano, el 
efectivo y equivalente está constituido por moneda nacional de curso legal a su valor nominal. Se incluyen 
depósito en bancos, inversiones en fideicomisos de garantía y valores de inmediata realización. Los valores de 
inmediata realización se expresan al costo de adquisición más los rendimientos devengados a la fecha de cierre 
del periodo contable. Los aumentos y disminuciones en estos valores se consideran como ingresos y egresos de 
cada ejercicio. 

8.2 Derechos a recibir Efectivo y Equivalentes y Bienes o Servicios a Recibir 

Las cuentas por cobrar se registran al valor entregado y que se tiene derecho a percibir por el Municipio, así como 
por derechos adquiridos. Están integradas principalmente por anticipos a proveedores entregados para realizar 
operaciones normales del Municipio, también se incluyen cantidades a cargo empleados y ex empleados. Así 
como algunas cuentas por cobrar a Instituciones Bancarias, programas de microcréditos y proyectos productivos. 

8.3 Bienes Muebles e Inmuebles de Activo Fijo 

Son el conjunto de Bienes Muebles e Inmuebles conocidos como activos tangibles destinados a servir de forma 
duradera, mayor a un año, a la actividad de la Dependencia, que generalmente no se destinan a la venta, y que 
constituyen el Patrimonio contribuido del Municipio. 

Las políticas de registro para bienes muebles e inmuebles son las incluidas en la LGCG del artículo 23 al 32 y 
los lineamientos relativos al Patrimonio. 

8.4 Adquisición de bienes muebles e inmuebles. 

Los bienes inmuebles, mobiliario y equipo, vehículos, maquinaria, armamento, equipos especiales, aeronaves, 
acervo bibliográfico y artístico, obras de arte, entre otros, se registraran a su costo de adquisición, construcción, 
o bien a su valor estimado razonablemente por el área administrativa correspondiente o al de avaluó, en su caso 
de que sean producto de una donación, expropiación o adjudicación, aun cuando no se cuente con la factura o 
documentación original que ampare la propiedad incluyendo todos los gastos y costos relacionados con su 
adquisición, así como el IVA excepto cuando sea recuperable de acuerdo a las disposiciones fiscales. 

Para el caso de bienes inmuebles obtenidos por donación, expropiación o adjudicación se valúan con el valor 
asentado en la Cedula Catastral. 

8.5 Registro Patrimonial. 

Todos los bienes patrimoniales propiedad de la entidad por adquisición, donación o adjudicación deben ser 
registrados contablemente en cuentas de activo y de patrimonio a su costo de adquisición o avalúo según sea el 
caso; independientemente de su registro al gasto cuando sea por adquisición. 

8.6 Depreciación. 

Los porcentajes de depreciación y amortización de los bienes muebles e intangibles son los siguientes: 

    

   

It• 1.75. 1•79,. 1. 	 U.133.erAt'gr,  
de dgpreciacionlanua 1.0st  

  

Mobiliario y Equipo de Administración. 

 

  

Muebles de Oficina y Estantería 10.00% 
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Muebles Excepto de Oficina y Estantería 10.00% 

Equipo de Cómputo y de Tecnologías de Información 33.33% 

Otros Mobiliarios y Equipos de Administración 10.00% 

Mobiliario y Equipo Institucional y Recreativo 

Equipos y Aparatos Audiovisuales 33.33% 

Cámaras Fotográficas y de Video 33.33% 

Otro Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo 33.33% 

Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio 

Equipo Médico y de Laboratorio 20.00% 

Instrumental Médico y de Laboratorio 20.00% 

Equipo de Transporte 

Vehículos y Equipo Terrestre 20.00% 

Carrocería y Remolques 20.00% 

Embarcaciones 20.00% 

Otros Equipos de Transporte 20.00% 

Maquinarias, Otros Equipos y Herramientas 

Maquinaria y Equipo Agropecuario 1000°/o 

Maquinaria y Equipo Industrial 10.00% 

sistema de Aire Acondicionado, Calefacción y Refrigeración 10.00% 

Equipo de Comunicación y telecomunicación 10.00% 

Equipos de Generación eléctrica 10.00% 

Herramientas y Máquinas Herramientas 10.00% 

Otros Equipos 10.00% 

Colecciones, Obras de Arte y Objetos Valiosos 

Objetos de Valor 10.00% 	. 

Activos Intangibles 

Software 33.33% 

8.7 Venta y baja de bienes muebles e inmuebles. 

Procederá el registro de baja de bienes muebles e inmuebles cuando así sea dictaminado de conformidad con la 
normatividad y legislación Municipal aplicable, ya sea por inservible, venta o donación 

Cuando se realice la venta de un activo fijo se deberá establecer su propio valor de venta, de conformidad con la 
legislación y normatividad de la materia y registrar el ingreso correspondiente. 

"Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor" 

Notas a los Estados Financieros* 	28 de 50 

Av. 20 Norte entre calles 8 y 10 Norte, Col Centro, Solidaridad, O. Roo. 77710 

• 



MUNICIPIO BE 

 

SOLIDARIDAD 
111 111E1 	11111111i / JIPI • 1111 

   

TESORERÍA MUNICIPAL 

Cuando por alguna razón no se cuente con la documentación que acredite la propiedad y características originales 
del bien que se proponga para la baja o venta, corresponderá al titular de la Dirección de Patrimonio, justificar 
esta situación y proporcionar los elementos necesarios para cumplimentar el procedimiento administrativo 
correspondiente. 

8.8 Donativos recibidos. 

Tratándose de donativos recibidos en efectivo, se deberá expedir una forma valorada (recibo oficial) y se deberá 
registrar contable y presupuestalmente como un ingreso. 

En el caso de donativos recibidos en especie se deberá recabar el comprobante que ampare la propiedad del 
bien y en su ausencia, elaborar un recibo en papel membretado, y se registra con un cargo en el activo (almacén) 
y un abono a la cuenta de ingreso a valor de mercado o avaluó cuando se considere necesario. De tratarse de 
donativos de bienes inventariables, deberán registrarse en cuentas de activo. 

8.9 Construcciones en proceso 

Para fines de control la obra pública se deberá registrar invariablemente en una cuenta puente "Construcciones 
en proceso", ya que es necesario reconocerlas contablemente en forma separada a fin de conocer su grado de 
avance en forma objetiva y comparable para elaborar estimaciones correctas, que muestren cifras confiables en 
la información financiera, y de acuerdo a los avances se harán las reclasificaciones correspondientes al gasto o 
al activo. 

En la realización de la obra pública, el ente (la entidad) deberá llevar un control por cada obra o contrato y su 
respectivo control presupuestal. 

Las obras se identifican como capitalizables y no capitalizables. En el primer caso cuando se concluya la obra 
con el acta de entrega- recepción o con el acta administrativa de finiquito como soportes, se deberá transferir el 
saldo al activo fijo para incorporarla al patrimonio. En caso de las obras no capitalizables estas también 
permanecen registradas en la cuenta puente de Obras en Proceso hasta su conclusión, y con el acta de entrega 
recepción o con el acta administrativa de finiquito como soporte, se dará de baja en la cuenta puente Obras en 
Proceso afectando la cuenta de gastos establecida por el CONAC. 

El registro de la Obra pública deberá incluir el costo de la elaboración de proyectos, la propia construcción y 
supervisión, así como los gastos y costos relacionados con la misma, generados desde la planeación hasta la 
conclusión, independientemente de la fuente de financiamiento, que puede ser, recursos propios, subsidios o 
transferencias, tanto estatales, como federales, recursos aportados por los beneficiarios, créditos bancarios y 
créditos otorgados por organismos financieros internacionales. 

Por lo que se refiere a la documentación original obtenida por la obra pública, esta deberá expedirse a nombre 
del ejecutor (Municipio de Solidaridad). Tratándose de la obra pública ejecutada con recursos estatales y federales 
cuando el ejecutor sea el municipio, estos deberán realizar las retenciones correspondientes según la legislación 
vigente, en consecuencia realizaran el registro contable correspondiente. 

8.10 Almacenes de bienes de consumo 

Esta cuenta debe utilizarse para controlar las entradas y salidas de los bienes consumibles adquiridos para ser 
distribuidos entre los usuarios. 
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8.11 	Activos intangibles 

Estos activos deben valuarse igual que los activos fijos, e igualmente su reconocimiento sólo puede darse por 
operaciones y transacciones con terceros. Un ejemplo de estos son los Sistemas Informáticos o Software, así 
como las Licencias de este tipo. 

Al igual que la depreciación, éstos activos están sujetos a amortización, siempre y cuando tengan una vida útil 
determinable y, para su determinación, deben considerarse los mismos elementos que en la depreciación. En el 
caso de que los activos intangibles no tengan una vida útil o económica determinable, deben quedar sujetos a la 
evaluación del deterioro del valor, lo cual debe hacerse regularmente por la Dirección de Patrimonio Municipal. 

9. Fideicomisos, Mandatos y Análogos 

Fideicomiso Maestro Irrevocable de Administración, Fuente de Pago y Garantía Numero 744985 de Banco 
Interacciones, S.A., creado para realizar el pago de la Deuda Pública que el Municipio de Solidaridad tiene con 
Banco Interacciones, S.A.; Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Interacciones como Acreditante, 
correspondiente al crédito 387018, y en el que se mantiene un fondo reserva que deberá contar con recursos en 
todo momento durante la vigencia del crédito equivalente a la cantidad de $20,000,000.00 que será aportada al 
fideicomiso de la siguiente manera: 

La cantidad de $14'000,000.00 en la fecha de la primera disposición del crédito. 
Mediante 17 aportaciones mensuales a partir de la fecha de la primera disposición del crédito, por la 
cantidad de $334,000.00 y una última aportación 18, por la cantidad de $322,000.00 cada una de 
ellas, hasta llegar a la cantidad de $6,000,000.00, con recursos propios del municipio y/o recursos 
que integren el patrimonio del fideicomiso. 
El fondo de reserva se mantendrá como cantidad mínima durante toda la vigencia de este contrato. 
Banco Interacciones tendrá derecho, en término del fideicomiso, al abono en sus respectivos fondos 
de pago de intereses y capital, de las cantidades existentes en el Fondo de Reserva, para el pago 
del crédito, intereses y demás accesorios del presente contrato. 

Se hace referencia a que en 2017 se modificó el Fiduciario quedando como tal Banco Mercantil del Norte, S.A., 
Institución de Banca Múltiple Grupo Financiero Banorte, (Causahabiente por fusión de Banco Interacciones, S.A., 
Institución de Banca Múltiple Grupo Financiero Interacciones) 

10. Reporte de Recaudación 

De conformidad con lo establecido en la Ley de los Municipios del Estados de Quintana Roo, la Hacienda 
Municipal estará formada por los ingresos ordinarios y extraordinarios que en su favor apruebe el Congreso del 
Estado y demás ordenamientos fiscales aplicables. 

Son Ingresos ordinarios los siguientes: Los impuestos, los derechos, los productos, los aprovechamientos, las 
participaciones, y las aportaciones. 

Son Ingresos extraordinarios los siguientes: Los que autorice el Cabildo, en los términos de su Competencia y de 
conformidad a las leyes fiscales, incluyendo los financiamientos. 

Los que autoricen el Congreso del Estado, y los que se reciban del Estado o la Federación por conceptos 
diferentes a las Participaciones y Aportaciones. 
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Las participaciones federales se rigen a través del convenio de Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación 
Fiscal, de Ley Coordinación Fiscal Federal y Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Quintana Roo. Conforme 
a lo anterior, el Ayuntamiento recibe las participaciones federales a través del Gobierno del Estado de Quintana 
Roo. 

A continuación, se muestra el comparativo entre la Ley de ingresos aprobado por la Legislatura del Estado y lo 
efectivamente recaudado al 31 de diciembre de 2018: 

INGRESOS 2,002,936,493.00 2,328,278,215.28 116% 

INGRESOS DE GESTIÓN 1,726,034,367.90 

1.IMPUESTOS 772,344,765.00 721,706,587.07 93% 

11.Impuestos sobre los Ingresos 19,773,814.00 22,241,349.43 112% 

12.Impuesto sobre el patrimonio 517,846,416.00 207,191,178.50 40% 
13.Impuesto sobre la producción, consumo y 
transacciones 223,143,398.00 

477,408,783.00 214% 

17.Accesorios 11,581,137,00 14,865,276.14 158% 

3. CONTRIBUCIONES DE MEJORAS.  0.00 56,213,889.00 

31.Cooperacion para obras públicas 0.00 56,213,889.00 

4. DERECHOS 610,478,475.00 744,864,360.64 122% 

41. Derechos por el uso, goce, aprovechamiento o 
explotación de bienes de dominio público. 42,064,609.00 13,173,310.00 31% 

Derechos por prestación de servicios 506,476,198.00 693,117,791.09 137% 

Accesorios 0.00 -7,839,924.54 

49. Otros derechos 61,937,668.00 46,413,184.09 75% 

5. PRODUCTOS - 	3,091,056.00 55,849,045.42 1803% 

51.Productos derivados del uso y aprovechamiento 
de bienes no sujetos a bienes de dominio público 3,098,056.00 55,758,973.42 1800% 

59.0tros productos que generan ingresos corrientes 90,072.00 

6. APROVECHAMIENTOS 181,417,185.00 147,400,485.77 81% 

62. Multas $86,687,441.00 139,714,600.62 161% 

63.Indemnizaciones 0.00 380,000.00 

68.Accesorios de aprovechamientos 0.00 525,627.00 

69.0tros aprovechamientos 0.00 6,780,258.15 
PARTICIPACIONES, APORTACIONES Y 
CONVENIOS 592,399,128.40 
8. PARTICIPACIONES, APORTACIONES Y 
CONVENIOS 435,598,012.00 577,713,418.05 133% 

Participaciones 236,653,922.00 282,781,990.69 119% 

Aportaciones 159,130,631.00 164,987,007.00 104% 

Convenios 39,813,459.00 52,843,317.29 133% 

84.Incentivos derivados de la colaboración fiscal 0.00 77,101,103.07 
9. TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 0.00 14,685,710.35 
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93.Subsidios y Subvenciones 0.00 14,185,491.44 

94.Ayudas sociales ...___ 0.00 500,218.91 .. _ 
OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS 0.00 9,844,718,98 

INGRESOS FINANCIEROS 0.00 9,844,718.98 

Intereses ganados 0.00 9,844,718.98 
11. Información sobre la Deuda y el Reporte Analítico de la Deuda 

2018 lOgii 1C95 Ea@ 	' Conce to 
Banorte cta-0215512758 

Contrato. 387018 697,241,633.00 719,573,530.00 742.316.767.00 763,484,604.00 
Títulos y Valores de 
la Deuda Pública 
Interna A Largo Plazo 697,241,633.00 719,573,530.00 742.316.767.00 763,484,604.00 

A continuación se muestra el cuadro con la reducción del saldo de la deuda pública bruta total con motivo de 
cada una de las amortizaciones: 

Concepto Importe 
Deuda Pública Bruta Total al 31 de diciembre de 2017 719,573,530.00 

(-) Amortización 1 1,969,996.00 
Deuda Pública Bruta Total descontando la amortización 1 717,603,534.00 

(-) Amortización 2 1,981,816.00 
Deuda Pública Bruta Total descontando la amortización 2 715,621,718.00 

(-) Amortización 3 1,993,707.00 
Deuda Pública Bruta Total descontando la amortización 3 713,628,011.00 

(-) Amortización 4 2,005,669.00 
Deuda Pública Bruta Total descontando la amortización 4 711,622,342.00 

(-) Amortización 5 2,017,703.00 
Deuda Pública Bruta Total descontando la amortización 5 709,604,639.00 

(-) Amortización 6 2,029,809.00 
Deuda Pública Bruta Total descontando la amortización 6 707,574,830.00 

(-) Amortización 7 2,041,988.00 
Deuda Pública Bruta Total descontando la amortización 7 705,532,842.00 

(-) Amortización 8 2,054,240.00 
Deuda Pública Bruta Total descontando la amortización 8 703,478,602.00 

(-) Amortización 9 2,066,565.00 
Deuda Pública Bruta Total descontando la amortización 9 701,412,037.00 

(-) Amortización 10 2,078,965.00 
Deuda Pública Bruta Total descontando la amortización 10 699,333,072.00 
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Concepto Importe 
(-) Amortización 11 2,091,439.00 

Deuda Pública Bruta Total descontando la amortización 11 697,241,633.00 

(-) Amortización 12 2,103,987.00 

Deuda Pública Bruta Total descontando la amortización 12 695,137,646.00 

Deuda Pública Bruta Total al 31 de Diciembre del 2018 695,137,646.00 
Relación de Deuda Pública total a producto interno bruto del Estado de Quintana Roo: 

Se informa al segundo trimestre del ejercicio 2018 en virtud de que el Gobierno del Estado de Quintana Roo 
genera el estimado del Producto Interno Bruto de manera trimestral. 

Concepto 
Al 31 de dic. Del 

año anterior 
Al 31 de Diciembre de 2018 

Producto interior bruto estatal * 323,483,259,150.00 337,703,709,765.00 

Saldo de la deuda pública 719,573,530.00 697,241,633.00 

Porcentaje 0.22% 0.21% 

Relación de Deuda Pública total a Ingresos Propios del Municipio de Solidaridad: 

Concepto 
Al 31 de dic. Del año 

anterior Al 31 de Diciembre de 2018 

Ingresos de Gestión 1,499,083,059.09 1,726,034,367.90 

Saldo de la deuda pública 719,573,530.00 697,241,633.00 

Porcentaje 48% 40% 

12. Calificaciones otorgadas. 
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ARIE~ Púbilicas 

Municipios! México 

Calificaciones 

Escala Local. Largo Plazo 
Calidad Cnsditicia 	Bgai(mex) 

Perspectiva Crediticia 
Largo Plazo 	 Estable 

Financiamientos 
Interacciones 14 	AA—(mex)vra 

Información Financiera 

Municipio de Solidaridad, Quintana Roo 

(mXN millones) 
31 clic 

2017 
31 dic 

2016 

IFOs 1.866.3 1.666.7 
Deuda 719.6 742.3 
Gasto Operacional 1.3152 883.6 
Ahorro Interno (Al) 551.1 783.1 
AMFOs (%) 29.5 47.0 
InversionlIFOs (%) 18.7 13.4 
Deudal1F0s (x) 0.39 0.45 
DeucLalAl (x) 1.31 0.95 
IntereseslIFOs (%) 4.6 3.9 
Servicio DeudallF0s (x.) 5.9 7.1 
Servicio DeudaiAl (%) 19.8 15.2 

IF0s: Ingresos fiscales ordinarios. ic veces. 
Fuente: Solidaridad y cálculos de Fitch. 

Reportes Relacionados 
Grupo de Municipios Calificados por Fitch 
Ratings (Abril 26. 2017). 

Panorama de F 	Clave de 
Cafik..nión de Municipios (Marzo 21. 
2018) 

Metodologias Relacionadas 
Metodología de Calificación de 
Financiamientos de Gobiernos Locales y 
Regionales en Paises de Mercados 
Emergentes (Diciembre 7.2017), 

Metodologia de Calificación de Gobiernos 
Locales y Regionales fuera de los EE.UU. 
(Abril 18, 2016). 

Metodologia de Cafrficaciones en Escala 
Nacional (Marzo 27.2017), 

Analistas 
Scadel Ballesteros 
+52 (81) 8399 9100 
scarletballestemsiritch 	tn 

Humberto Panti 
+52 (81) 8399 9100 
humberto.parni@fitchratings.com  
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FitchRatings 

Municipio de Solidaridad, Quintana Roo 
Actualización 

Factores Clave de las Calificaciones 

Mejora Crediticia: El aumento en la calificación de Solidaridad a 1313134.(mex)' desde BI3B(mex)', 

se fundamenta en el fortalecimiento de la recaudación propia apoyada por la creación de nuevos 

tributos. Asimismo, se sustenta en el fortalecimiento en la gestión mediante un manejo del gasto 

controlado con una dependencia menor al uso de créditos de corto plazo, reducción de pasivo no 

bancario y la mejora de los términos y condiciones de la deuda directa de largo plazo. 

Gestión y Administración en Progreso: Fitch Ratings clasifica este factor como neutral con 

tendencia estable. Entre los ajustes principales destaca la mejora en los términos y condiciones de 

la deuda de largo plazo. Esto (Mimo es mediante una reducción en la sobretasa. Actualmente esta 

depende de la calificación específica del instrumento: antes consideraba además el plazo 
transcunido, por lo qué incrementaba sustancialmente. El manejo del gasto, lo reducción de pasivo 

circulante (PC), así como la disminución hacía el uso de créditos de corto plazo, complementan la 
mejora observada en este factor. 

Endeudamiento a Largo Plazo Bajo: Solidaridad cuenta con una deuda de largo plazo de 

MXN719 millones compuesta por un crédito con la banca comercial, calificado por Fitch en *AA—

(mex)vra' y representando 0.39 veces (x) los ingresos disponibles (o IF0s, por ingresos fiscales 

ordinarios) del ejercicio. La agencia espera que los indicadores de endeudamiento prospectivo se 

mantengan bajos, considerando los planes de la administración actual de no contratar 

endeudamiento adicional. Asimismo, la sostenibilidad elevada, lo cual representó 19.8% en 2017, 
se espera que se mantenga alineada con el nivel de edificación. 

Liquidez Limitada: Al cierre del ejercicio fiscal 2017, Solidaridad presentó una baja de 11.5% en el 

nivel de PC comparado con el mismo período del año anterior. Si bien, la baja es relevante, los 
indicadores siguen siendo elevados con un indicador de dias gasto de 124. El Municipio no 

presenta créditos de corto plazo o saldos abiertos en materia de cadenas productivas. 

Eficiencia Recaudatoria Sobresaliente: Como la mayoria de los destinos turísticos en México, 

Solidaridad presenta une recaudación de ingresos propios sobresaliente. A diciembre de 2017, el 
indicador de ingresos propios (IP) a ingresos totales (17) fue de 76.1%, comparando 

favorablemente con la mediano del Grupo de Municipios Calificados por Fitch (GMF) de 25.1%. El 

Municipio ha emprendido acciones para fortalecer la recaudación; asimismo, es apoyado por las 

inversiones hoteleras. En 2016 se aprobó la creación del Derecho de Saneamiento Ambiental, el 
cual de acuerdo con la Ley de Ingresos 2018, se presupuestan MXN160 millones por este 

concepto. 

Sensibilidad de las Calificaciones 

El mantener políticas de control en el gasto y fortalecimiento en la recaudación propia de manera 
que la generación de flujo libre para servir deuda o realizar inversión se fortalezca y estabilice, tal 

que la posición de liquidez se vea favorecida, apoyarian una mejora en la calificación. Por el 

contrario, un crecimiento en lo deuda de largo o corto plazo como consecuencia de una posición de 

liquidez ajustada, además de un gasto operativo desordenado, son factores que presionarían la 

calificación hacia la baja. 

www.frtchratings.com 
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Anexo A 

Municipio de Solidaridad, Quintana Roo 
(MXN millones nominales) 
Estado de Origen y Aplicación de Recursos • 
Ingresos Totales 
Ingresos Propios 
Impuestos 
Otros (Derechos, Productos, Aprovechamientos, etc.) _ 	 
Otros ingresos 
Participaciones Federales-  - 
Fondo de infraestructura Social -(F-111 Ramo ' no33) - 
Fondo de Fortalecimiento Municipal (Fy Ramo 33) 	  
Otras Aportaciones 

2013 	2014 	2015 	2016 	2017 	2018*  

--f 

	

- -1,46-4.47 2.11-276 	 1.956.6 	2.002.9 
949.1 -- 	940.0 -- 1.069.0 -1,282.1 	-1,489.3,--  1,567.31 
636.0' 	608.2 	648.4 	672.8 _ _ 770.0 _ 772.3 

	 313.1 	331.8 	-..420.6 -609.3- 	719.4_ 	620.6] 
	 849.0 • 	524.4 	1,043.7 	670.3 	467.3 	435.6 

187.9'168.0 	184.9---251.6--233.4 -236.7] 
25.1 	28.5 	29.0 	32.2 	37.7 	141..65 
81.2 	 90.4 

554.9 	216.9 	739.4 -7- 	

17 

	

290.1 	88.7 	39.8 

"Egresos Totales--  `-
Gasto Primario 
Gasto Corriente 
.Transferenciás Etiquetadas 	 
Transferencias No Etiquetadas 	• 
Inversión Municipal 
Inversión Etiquetada (F-III y otros) 
Adefas 

• 
Balance Primarior 
(-) Intereses 
Balance Financiero 
(-) Amortizaciones de Deuda 
(+) Disposiciones de Deuda 	  
Balance Fiscal 
Efectivo al Final del Período 

1.385.3 	1,913.5 	2.190.7 	1.263.4 	1,857.8 	1.978.5 
	 1 342.3 -1,850.0 - 2,138.3-1,188.5 -1,771.3 -1,898.1 ] 

	

. 900.3 1,145.8 _1,303.5 	863.0 1,169.2 1,134.5 
	  11.2 	53.8 	177.1 	81.4 	- 	 ,1 

151.6 228.2 	44.7 	20.5 146.0 -253.5 
	 154.3 -299.6 ---125.4-  -61.3--  209.0 - 256.41 

• 	104.5 	132.6 	487.6 	182.1 	140.3 	223.6 
20.4   	 105.9 	30.0T 

	 455.7 	(385.6)-(25.7)---  763.9 -7185.3 _104.8] 
... 

  

	

43.0 	63.5 	, 52.4 	64.9 	86.4 	. 	80.4 

	

412.7 -(449.1)-(78.1)-  698.9 	98.9 -24.4] 

	

_ 	 - 	16.5 	54.2 	22.7 -----"-- 24.4 • -........ - 

	412.7 	(449.1) 	(94.6), 	844.8 	76.1 	0.0 

	

80.4 	217.2 	60.3 	209.9 -264.1--n.d.1 

.1 

Indicadores Relevantes 
Deuda Pública Directa (DO) 
Deuda de Corto Plazo 	• 
Ingresos Fiscales Ordinarios (1E0;)°  

Ahorro interno (Ai)" 
Ingresos Propios/Ingresos Totales (%) 
GO/IFOs (%) 	 

Gasto Operacional (GO)° 
- 

Alf1F0s (%) 
InversióN1F0i (%)--_- _ 

	 517.0_ 	780.0 	, _762.8 	742.3 	719.6_  

	

1,298.0 , ,1 275.i 	i;147-.1) 	1:666:7-1,868.3-1,98174.] 
. 	1,051.9 	1,374.0_ 	1,348.2 _ 	.883.6 	1,351.2 	1,387.9 
	 246.1_ __ (96.0) _ 	99.7 	783.1_551.1 	573.53 
	52.8 	64.2 	50.6 	65.7 	76.1 	78.3 
	91 .0 -107.5 -93.1--  53.0 -.70.5 	n.o) 

19.0_('7.5) 	6.9_ 	47.0. 	29.5 _ 	29.2 
	 19.9 	33.0 	42.3 	13.4 	18.7 	13.0J 

	J 

	

0.40 	9.61 	0.53 	0.45 	0.39 	n.d. 

	

2.10 	n.r 	7.65 -0.95 - 1.31 	n.d.] 

	

3.3 	5.0 	3.6 	3.9 	4.6 	n.d. 
17.5 	n.r. 	8.3 	15.7 	n.d.1 

- 

	 3.3 	5.0 . 4.8 	7.1 	5.9 	n.d. 
	 17.5 	n.r. 	69.1.-15.2 ---18.13-il.d1 

••••••••••••II 

Niveles Eilleal-nler7to y SoitaibIlidid 
OD/IFOs (veces) 	  
DO/Al (veces). 	_ 
Intereses/IFOs 
Intereses/Al (%) 
Servicio de la Deuda (intereses + Amortizacion)l1F0s (%) 
Servicio de la Deuda (Intereses:+-1Amortiz_aciónYAI (%) 

40.* 

Presupuesto. ° IFOs Ingresos Propios • Participaciones Federales • Fondo Estatal • Fondo de Fortalecimiento Municipal (F-N Ramo 33)4 Subsernun. ° GO r Gasto Contente 
Transferencias No-Etiquetadas. Ahorro Interno r  IFOs - GO. n.r.: no representativo por signo negativo. n.d.: No disponible. 

Fuente: Solidaridad y catculos de Fitch.  
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FitchRatings Affl59513 

Anexo 8 
Comparativo Respecto al Grupo de Municipios Calificados por Fitch (GMF) 	

Medianas' 
Solidaridad Solidaridad 	GMF AAs As BBBs 

2016 2017 2016 2016 2016 2016 
Finanzas Públicas . 
Ingresos Totales (MXN millones) 1,952 1,957 1,003 2,470 1,387 1,053 
Ingresos Propios (MXN millones) 1,282 1,489 252 1,106 349 247: 
Impuesto Predial (MXN millones) 393 433 76 281 97 ae 
Participaciones Federales (MXN millones) 252 233 333 867 499 289. 
Ingresos Propios/Ingresos Totales (%) 65.7 76.1 25.1 36.4 31.0 221 
Ingresos Propios per Capita (MXN) 5,842 6,463 780 1.264 1,065 722 . 
Predial per capita (MXN) 1,791 1,881 271 386 303 222 

Gasto Coniente/IFOs (%) 51.8 62.6 75.5 63.5 73.1 76.1 . 
Gasto Corriente/IFOs Promedio 3Y (%) 75.4 67.0 76.7 67.3 74.4 78.7 ' 
(GC 4. TNEVIFOs (%) 53.0 70.5 88.8 80.5 85.8 87.8 
(GC + TNEY1F0s Promedio 3Y (%) 82.1 71.2 89.7 78.8 88.0 90.6: 
inversión MunicipalilF0s (%) 3.7 11.2 5.1 7.9 6.1 4.5 
Inversión Municipal/IFOs Promedio 3Y (%) 10.8 7.9 8.9 13.7 0.3 9.1 
Inversión Municipal per Capita (MXN) 280 907 138 239 245 110 

Ahorro Interno (MXN millones) 783 551 97 528 138 71 . 
Ahorro IntemorIFOs (%) 47.0 29.5 13.2 19.5 14.2 12.2. 
Ahorro Intemo/IFOs Promedio 3Y (%) 17.9 28.8 10.5 20.1 12.3 9.8 
Caja/Ingresos Totales (%) 10.8 13.3 8.9 21.9 9.0 11.5 . 

Endeudamiento y Sostenlblildad 
Deuda DirettailF0s (x) 0.45 0.39 0.21 0.10 0.21 0.21 
Deuda Directa/Ahorro Interno (x) 0.95 1.31 1.87 0.44 1.28 2.38, 
Deuda Directa/Ahorro Interno Promedio 3Y (x) 2.83 1.51 2.46 0.50 1.50 2.64 
Servicio cte la Deuda/IFOs (%) 7.1 5.9 3.0 2.1 2.3 2.7: 
Servicio de la Deuda/Al (%) 15.2 19.8 27.4 14.2 21.7 31.2 
Pago de Intereses/Al (%) 8.3 15.7 13.7 2.9 8.5 14.5 .., 

, 
Otros . 
Calificación (al cierre del ejercicio) BBB(mex) BBB(mex) n.a. n.a. n.a. n.a. 
Población (miles de habitantes) 220 230 278 798 415 261 . 
Observaciones en la Muestra (número) n.a. n.a. 106 13 28 34 

' La segmentación de las medianas se refiere a calificaciones en la escala local (mes). IF0s: Ingresos focales ordinarios. GC: Gasto corriente. TNE: Transferencias No 
Etiquetadas. 3Y: 3 alSos, n.a.: no aplicable, o: reces. 
Fuente: Emisores y cálculos de Rich.  
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2014 2012 	2913 	2014 	2015 	2016 	 2012 	20i3 

Fuente: Emisores y cálculos de Fitch. Fuente: Emisoras y cálculos de Fitch. 

Servicio de la Deuda LP. 2016 Deuda Largo Plazo 2016 
/1F0s 	 / IFOs 

N/ 0 2 4 6 8 10 

Fuente: Emisores y cálculos de Fitch. 

(veces) 0.0 0.1 02 0.3 0.4 0.5 

Fuente: Emisores y cálculos de rack 
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Anexo C 

Comparativo con Pares 

Ahorro Interno 
/IFOs 

mameSolidaridad 	Mediana BBB5 

50.0 

40.0 

30.0 

20.0 

10.0 r .  — 
0.0 I— - 

(10.0) 

(20.0) -- - — — 
2012 	2013 	2014 	2015 	2016 

Fuente: Emisores y cálculos de Fitch. 

Balance Primario 
/Ingresos Totales 

eleum Solidaridad 4iMeclkina BBBs 

— — — — 

2012 2013 2014 2015 2016 

Fuente: Emisores y cálculos de Fitch 

Ingresos Propios 
/Ingresos Totales 

Inversión Total 
/Gasto Total 

(%) (%) Solidaridad Mediana BBBs rreSolidaridad 
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Solidaridad IBBB*(mex)] 

Minatitlán [BBB(mex)] 

Carmen (BB(mex)peri) 

Zacatecas 11398.(rnex)) 

Mediana BBB 

Campeche )8684 (roen)) 

P. de R.: Pbyas de Rosarito. pcp: Perspectiva Crediticia Positiva. pcn: Perspectiva Crediticia Negativa. Nota: Las calificaciones mencionadas en las últimas dos gráficas 
son las vigentes a la fecha de publicación de este reporte. 
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Pellicas Contables y Ajustes: La información utilizada en este reporte proviene de estadisticas y 
documentos proporcionados por el municipio de Solidaridad, de los ejercicios fiscales 2012-2017 y presupuesto 
2018 Para efectos de análisis, Fitch realiza ajustes en la información e indicadores financieros, lo cual explica 
las posibles diferencias entre la información publicada por Fitch y la contenida en la Información pública de la 
entidad. 

Las calificaciones señaladas fueron solicitadas por el emisor o en su nombre y. por lo tanto. Fitch ha 
recibido los honorarios correspondientes por la prestación de sus servicios d• calificación. 

TODAS LAS CALIFICAPONES CREDMCIAS DE FTTCI1 ESTÁN SUJETAS A CIERTAS UMRACIONES Y ESTIPULACIONES. POR 
FAVOR LEA ESTAS UrrlfrACIONES Y ESTPULACIONES SIGUE/Va ESTE ENLACE 
H1TPSOTTCHRAT5iGS.03MUNDOISTANDINGCRE0ITRATNGS. ADEMÁS. LAS DEFNICIONES DE CAUMACIÓN Y LAS 
CONDICIONES DE USO DE TALES CAUF1CACIONF_S ESTÁN OISPONI31,ES EN NUESTRO SITIO WEB WWWFTTCHRATNGS.COM. 
LAS CALFICACIONES PÚBUCAS. CRITERIOS Y METODOLOGIAS ESTÁN DISPONIBLES EN ESTE SMO Si TODO MOMEMO. a 
CÓDIGO DE CONDUCTA CE FTTCH, Y LAS POUT1CAS SOBRE CONFICENCIAUDAD. 03NFUCTOS DE INTERF_SES, BARRERAS 
PARA LA NFORMACIÓN PARA CON SUS AMADAS, CUMPUMENTO, Y DEMÁS POUTMAS Y PRCCECNIENTOS ESTÁN TAMBIÉN 
DISPONBLES EN LA SECCX5N DE CCOIGO DE CONDUCTA DE ESTE SMO. FITCH PUEDE HABER PROPORCIONADO OTRO 
SERVICIO ADMISIBLE A LA ENTIDAD CAUFICADA O A It~us RELACIONADOS. LOS DETALLES DE 01010 SERVICIO OE 
cAL.FicAaarcs SOBRE LAS CUALES a ANAUSTA 1.1DER ESTÁ BASADO EN UNA ENTIDAD REGISTRADA ANTE LA UNIDN 
EUROPEA, SE PUEDEN ENCONTRAR EN El. RESUYAF_N DE LA ENTIDAD EN EL SITIO WEB DE FTTCH. 

Deredvas de autor O 2018 cer Fkh Rings, Inc. y Fech Raings. Ud. y sus abeicknas. 3310/lechal Stmet New York, NY 10304. Tediad 1-
80675341P4, (212) 9080503. Fax (212) 4814435.1a reproduccitn o dskteción «al o pacial esti tonticia. bino con pamba Todo be 
derechas reservados En la aserockm y el mandinienlo de sus cabo:abad. asi cano en la realización de elne damos (ricknendo 
dormacitin crospeciva). Fedi se basa en idormackin bdud que nado de los «rimes y sus agentes y de ~luidos qua Fecli caddera 
cedes. Fedi leva a cabo 41.3 nvestioacion domable de la Flameo:ni load tobo la quo se basa de acusas con sus molcddcodtss do 
caldas:1M, y obeene verb:adán mambo de dcha donnacion de rumies indepancienks. en b mide qua ddco fuentes eie encumbro 
dopentles para isla avisen dada o en cm delerrnirocb ~San. La lama en que Rich leve a cato la irrosligociOn todual y ol *aneado 
b verikacitri par corle de terceros que se okeema variará dependendo de b roturaleza de la emláto colisa:ti vet emisor. los requisike v 
prácticas en b piaticcián en que se 010)09 y 0*C3 la omisión lb donde el emisor so encuentra, la cispontidad y La nadada do la 
~noción paica relevase, el acceso a represerbrikas de la admtra:ion del misa vena asesores, la ~ad de veriftecionce 
predislerees de terceros teas mino las domes de ausboeb. canas (13 proceranienlos accedidas evatud01105. biformes ~bes informes 
técnicos. cksimenss legales y otos infames comporcicnxbs por terceros la cisponbidad de turnes de verikadón exlepenchnle y 
compatentes de Oreaos oxi rasposo ab evasión en edad o en b PrisdoWn del emisor, yesveioctei de otro bobees Lce usuarios de 
cakkacioneso inbrmes de Fedi deben enlarda que ni uta Mestigason mayor de hechos isla verikacitn por len:arce puede asogalrar que 
lada la idannación en la que Rdi se basa en Mardi con oro calificasen o un informe será exacta y completa En (lona instacts doled y 
sus asesores ces responsables de la wacelud de fa irá:moción que proporcenan a Fedi vol men:arlo en 109 d00/11-0119CG do darte y cese 
~mes Al ende sus clikancimeas y os recemos Fedi ~S confiar en la_' de los wat" incluyendo leo auditores independenles me 
respecto a los estados inarbous y abaqados con ~echo a Ice aseados legaba y focaW. Además, be caíd:aciones Y las proveones de 
~nación blandiera y de crio tes> es Ondeo:mente uro verán hacia el blim e incorporan las hl:dosis y predicciones sobre 
acorsecirriereos tueros que ea su nadaba no se pueden carpobar cano hechos. Como resultado, a pcoar do la comactocitn do ke 
hechos acedes, trs cákaciones prolwoones pueden verse Metidas cor evenlos tutuca o tcrockknes que seso previeron en el mmonlo 
en que se emite o afirmo trto cafácsitn o uro 

La infamasen conlerida en esre ~me se en:sombro la asar sin ningum representacitn o gamada de ningún !Po. y Rch no ~lb o 
curaren C1V0 01 ido009 o Witiliera de sus contedos ~kan doxio de los recerarinianlos de in desinalario del dame. Ut13 caikackr 
de Fedi es ina coñón en cuanto a la saldad adrice de cm mielo Esta opinión y los damos realzados par Fitdi se basa' en odios 
estibados y rnetdologbs que Fech ~a y actopera en konna coninua Pa b breo, bs calicacknes y los recomes son in producto de 
saldo colectivo de Fedi y nimio exividuo. o oteo de navieros es únicanerd responsable po tiro calkacian o in infame. La ~carien 
no ~ara el aseo de penad debido a bs riesgos gue ro sean relacionados a riesga do ~a, a meros pie dctos eiesgos 9000 
rnerociarkke espedfcamenle. Fedi ro está comprendido en la oferta o ved de ringún tido. Todos los inbrenes de Rch Dm de Mona 
~parida. Los nividuos Siendo:das en un infamo de Fech cedieron inoboaclos Oes peno ro son isbiduainenle responsables por, ko 
opiniones validas en ti. les isividuos son nombradas relamed croptelo de ser corte:los Un infame cm toa caikación de Fedi reos tri 
proseado de einiskri ni un ~o de la Obvia:ion elatorals vadeada y presiandia a los Memoren por el emisor y sus ~les en 
rabeó" con la wad de los Odas. Las calificaciones  pueden ser moca:ato o meradas en cuakeier momento par Orakder radn a oh 
doscrecian de Rch Rdi no poparciond asesoramiento de iwerWn de cuakiter k.o. Las ~dones ro con ina noornenclación cera 
conorar, vender o melena cuabuier tkla. Las calioxiones no hwen ningún consolare ebbe b adecuxbn del prado de mercado. b 
conveniencia eh amiguito. ~o para in evasor, meced o b naturaleza etesdiva o *scal de Ice pagos efecluabs en retocen a los thece. 
Fedi noto honordos pa orle de ke emisores aseguradores corales. Pros Werke V orkinadorte de dudo. Par ta0 calima:~ pido,  
Samario generalmente varbn desde US01.000 a U513750,003 (u oleas monadas rpicables) por ondeo En 010L1,09 casos Fich catea 
todas o almas de las ernisionea da in mejoren particular. o embones aseguradas° gcrankakis ea un asegurador o Forado en corktd. 
por uta cuota anS. Se espera ore ckhos honorario velen enes US0100:0 y USD1.500.000 (u ceras monedas apiades). ID 0~. 
istikaatn o dosernhakn de un arlicad!n de Fech ro consiths el consentrnierb de Fedi a usar su nombre cana un esporteen condón 
cm cualquier dectvadan de rePsto pesentab tojo las leyes de mercado de Esbelto Unidos el Temed Sento» and Matees Acl ol20017 
de Gral Bmalb, o las leves de *lbs y valores de odider kristialn en rodad. Debido a  b dalo eidencia de la ~den 
dsenbuctri electenta. los normes de Fedi anden estar ciscondes hada 096 des mies para kis suscriptores enaticos ose Dan otros 

susapores de imprenta 

Solomo* para Australia, leieva Zetrsb, Taiwán y Coma del Norte Fich Atisbad Pty Ud dm UM bada aotrdwia de »entice inzocems 
licencia ro 337123) we le ailorial a aove« cafkaciones cmdecias schmenle a 	Co nmorbbs". La domockin de calima:nos 
accificias publicada por Fedi no h0193 el bu de ser Arab por penaos que sean 'denles minaislar según b Mine:eón de la ~sis Ad 
2001". 
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Principales Factores Considerados 

El Municipio de Solidaridad se encuentra en el Estado de Quintana Roo. Colinda al norte 
con el Municipio de Benito Juárez y el Municipio de Lázaro Cárdenas; al este, con el Mar 
Caribe; al sur, con el Municipio de Tulum y al oeste, con los Municipio de Chemax y 
Valladolid del Estado de Yucatán. Asimismo, el Municipio limita con la parte continental 
del Municipio de Cozumel. Su extensión territorial es de 2,204.7 Kin2. Con base en los 
resultados del Censo de Población y Vivienda 2010, la población del Municipio alcanzó 
los 159,310 habitantes, lo que representa una tasa de crecimiento de 3.0% respecto a 
2005. 

La revisión al alza se debe al buen comportamiento fiscal observado en el Municipio 
durante los últimos ejercicios. Al cierre de 2017, el Municipio registró una baja en los 
Ingresos Federales del 29.1%, debido a que en 2016 se observaron recursos 
extraordinarios para infraestructura. Estos son identificados por HR Ratings como Otros 
Ingresos Federales y Estatales, los cuales en 2017 fueron 66.8% menores con relación a 
lo observado en 2016. Sin embargo, los Ingresos Propios mantuvieron la tendencia 
creciente observada durante los últimos años, por lo que fueron 16.9% mayores en este 
ejercicio. De igual manera, los ingresos propios representaron 75.9% de los Ingresos 
Totales, por lo que destaca la baja dependencia hacia los ingresos Federales y Estatales 
del Municipio. A pesar de la baja observada en los Ingresos Federales, el 
comportamiento de la recaudación propia permitió que se observará un crecimiento en el 
gasto corriente de 21.5% y en el gasto no Operativo de 39.5%. Esto manteniendo un 
comportamiento superavitario en el BP por 12.5% de los IT. 

En comparación con las estimaciones de HR Ratings, se esperaba en 2017 un déficit en 
el BP del Municipio por 2.3% de tos IT. No obstante, el gasto en Obra Pública fue 36.0% 
menor a lo esperado. Sumado a lo anterior, los Ingresos Propios superaron a las 
expectativas en 10.3%, debido a la recaudación de Impuestos, recursos que fueron 8.0% 
mayores en comparación con las estimaciones. En linea con el comportamiento 
observado en los Ingresos Propios del Municipio, HR Ratings estima que los Ingresos 
Totales para 2018 reporten un crecimiento de 7.1% con relación a lo observado en 2017. 
Por otro lado, y de acuerdo con el comportamiento observado en el Gasto Corriente, HR 
Ratings estima en 2018 un Gasto Total 18.4% mayor. Este comportamiento se 
mantendría en línea con la política de gasto observada en 2017, así como con el 
crecimiento observado a junio de 2018. Con esto, se espera un superávit en el BP para 
2018 por 1.6% de los IT, el cual se mantendría en un promedio de 0.7% para 2018 y 
2019. 

La Deuda Total al cierre de 2017 fue por P$719.6m, lo cual corresponde al único crédito 
bancario estructurado a largo plazo con el que cuenta el Municipio. Este crédito 
estructurado' es por 20 años, el cual fue destinado al refinanciamiento de la deuda que 
tenía el Municipio con Bansí por P$517.0m, así como al pago de proveedores, 
contratistas y accesorios financieros. Este financiamiento afecta 100.0% de los recursos 
del Fondo General de Participaciones (FGP), 100.0% del Fondo de Fomento Municipal 
(FFM) y 25.0% del Fondo de Recaudación del Impuesto Especial sobre Productos y 
Servicios (IEPS) correspondientes al Municipio 

La cafificaciim vigente por parte de HR Ratings es HR BBB+ (E) con Perspectiva Positiva. la  mal se mvisire128 de marzo de 2019. 

"Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor" 
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La Deuda Neta como proporción de los 1W en 2017 fue de 35.2%. lo cual fue menor a lo 
observado en 2016 de 44.9%. debido principalmente al incremento de los IW del 
Municipio en 6.7%, así como a la liquidez reportada al cierre del ejercicio, la cual también 
fue superior con relación a las expectativas. De acuerdo con el comportamiento fiscal 
esperado para el Municipio, se espera que la Deuda Neta a IW disminuya a un 
promedio de 30.3% para los próximos ejercicios. Por otra parte, el Senricio de la Deuda 
en 2016 representó 12.2% de los IW, mientras que en 2017 disminuyó a 6.0%. De 
acuerdo con el perfil de la Deuda vigente, I-IR Ratings estima que el SO represente en 
promedio 4.7% de los IW para los próximos años. 

Por otra parte, las Obligaciones Financieras sin Costo de la Entidad pasaron de 
PS690.0m en 2016 a PS610.8m en 2017. Esto se debió al comportamiento de las 
cuentas de Proveedores y Acreedores, las cuales en conjunto disminuyeron en 11.4%. 
De acuerdo con la información proporcionada por el Municipio, el comportamiento 
anterior se debió a la estrategia de pago implementada por la administración. Por lo 
anterior, las OFsC netas pasaron de representar 36.9% de los ILO durante 2016 a 28.1% 
para 2017. Es importante mencionar que la métrica anterior reportó un crecimiento 
importante de 2012 a 2015. No obstante, en 2016 y 2017 se observó un decremento 
debido a la estrategia de pago implementada por la administración. De acuerdo con el 
comportamiento fiscal esperado, se estima que para los próximos años que las OFse a 
IW continúen disminuyendo a un promedio de 26.1% 

"Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor" 
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Perfil de la Calificación 

El presente reporte de calificación se enfoca en el análisis y evaluación de la información 
financiera del Municipio de Solidaridad, Estado de Quintana Roo. La calificación 
incorpora información de la Cuenta Pública de 2015, Ley de Ingresos y Presupuesto de 
egresos 2016, así como el avance presupuestal preliminar a junio 2016. Para más 
información sobre las calificaciones asignadas por 1-IR Ratings, se puede consultar el 
reporte inicial publicado el 19 de diciembre de 2014, asi como el reporte de la revisión 
anual anterior publicado el 24 de octubre de 2017. Los documentos pueden ser 
consultados en la página web: www.hrratinqs.com   

Eventos Relevantes 

Elecciones y cambio de Administración 

El cambio de administración del Municipio de Solidaridad se realizará el 1' de octubre de 
2018. El pasado 1 de julio de 2018 se realizó el proceso electoral del Municipio, el que la 
Uc. Laura Esther Berlstain Navarrete, candidata de la coalición MORENA-PT, resultó 
electa. HR Ratings dará seguimiento al cambio de administración y el impacto que 
podria generar sobre los resultados financieros de la Entidad, con énfasis en el 
comportamiento de las Obligaciones Financieras sin Costo y los niveles de 
Endeudamiento. Lo anterior con el objetivo de identificar cualquier desviación importante 
con lespet.10 a las expectativas. 

Análisis de Riesgo 

Ingresos 

Al cierre de 2017, los Ingresos Totales del Municipio de Solidaridad fueron por 
P$1,974.0m, lo que representó un crecimiento de 1.1% en comparación con el nivel de 
ingresos reportado en 2016. Este crecimiento se observó a pesar de la disminución en 
los Ingresos Federales del Municipio en 29.1%, debido a que los Ingresos Propios fueron 
16.9% mayores. Este tipo de ingresos representó 65.1% de los Ingresos Totales durante 
el periodo de 2014 a 2017, mientras que la composición promedio de los Municipios en 
México calificados por HR Ratings en 2016 fue de 75.1% Ingresos Federales y 24.9% 
Ingresos Propios, por lo que destaca la baja dependencia del Municipio hacia los 
recursos de orden federal. 

 

En 2017 los Ingresos Propios pasaron de P$1,282.1m en 2016 a P$1,499.1m, debido 
principalmente a una mayor recaudación de Impuestos. Sumado a lo anterior, los 
Ingresos por Derechos y Aprovechamientos reportaron incrementos importantes debido 
a la recuperación económica que se observa en el municipio en los últimos ejercicios. En 
cuanto a los Otros recursos propios, los cuates no se observaron en 2016 y para 2017 
fueron por P$29.6m, corresponden a contribuciones para mejoras en el municipio 
realizadas por los fraccionamientos y complejos hoteleros, lo cual reportó un 
comportamiento extraordinario en 2017. 
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Ciática 1. Composic inn 	InTesos Propios «f o:1 Municipio dc: Solidaridad, dn 2014 ujuoiu 7018 
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Al cierre de 2017, la recaudación de Impuestos pasó de P5672.8m en 2016a P$770.0m, 
lo que representó un crecimiento de 14.4%, debido al comportamiento del Impuesto 
sobre Adquisición de Inmuebles, el cual fue 23.1% mayor en 2017 y se comporta de 
manera creciente desde 2014. Esto debido al desarrollo inmoNiario con el que cuenta el 
Municipio tanto habitacional como hotelero. Sumado a lo anterior, el impuesto Predial fue 
10.3% y se espera que continúe con la tendencia observada en los últimos ejercicios 
debido al incremento que mantiene la base de contribuyentes del Municipio. Asimismo, 
el municipio envía notificaciones y realiza campañas de promoción y orientación a 
contribuyentes para que realicen el pago de sus obligaciones fiscales. 

10014 4 Impues1311 del Wellelpid de Soledreldntl 40 2014 junlo 2010 
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En cuanto a los ingresos por Derechos, estos se incrementaron de P$439.4m en 2014 a 
P$473.8m para 2017, lo cual fue 65.1% mayor en comparación con lo observado en este 
rubro en 2016. Lo anterior debido al incremento de los Derechos por Prestación de 
Servicios, lo cual incluye el cobro de licencias de construcción, licencias de 
funcionamiento para comercios, derechos por recolección y transportación de desechos 
entre otros. Esto refleja la recuperación económica que se observa en el municipio en los 
últimos ejercicios. Por otra parte, el comportamiento en los ingresos por 
Aprovechamientos se debe a los incentivos que recibe el Municipio por la administración 

Perded 
1504:11 

01104  
1.4.oe 50 Orlolp.to. oOtt 4 44C000tOtitoPOPIAPkto, 
Ii.noloporo 



IR 
Ratings*  

1 

A NRSRO Rating• 

Credit 
Rating 
Agency 

Municipio de Solidaridad 
Estado de Quintana Roo 

HR BBB+ 

Fina:reas Públicas 
29 de septiembre de 2018 

2915 X17 	 XIV 7014 	 d)15 

tomul 

MUNICIPIO DE 

SOLIDARIDAD 
tIll 111E1 I 1111111/1 s 2111 • tIII 

TESORERÍA MUNICIPAL 

de la Zona Federal marítimo terrestre. Esto debido a las acciones implementadas por el 
Municipio para el cobro y administración de estos recursos. 

G1411e, P. Cornpoeición rin ingles°. Fe:de/ele:1 pele el Municipio <IR Solidaridad, de 7514 a junio 7018 

11P:eximen« Rro 29 • Acaban:a Ilms 33 *Otra F•Scrdit 

Fonte 	Potimil ton rilannstién catsoccenels par c11".~. 
Prtmourno 

Al cierre de 2017, los Ingresos Federales registraron una disminución de 29.1% con 
respecto al año antena, al cerrar en P5474.9m. Este cambió se debió a que los Ingresos 
Federales de Gestión pasaron de PS290.1m en 2016 a PS96.3m para 2017, equivalente 
a una caída de 66.8%, debido a que en 2016 se recibieron recursos extraordinarios para 
infraestructura por aproximadamente PS207.9m. No obstante, los ingresos por 
Aportaciones Federales se incrementaron en 12.9%, debido a que los ingresos por el 
Fondo para el Fortalecimiento Municipal (FORTAMUN) se incrementaron en 19.6%. 

De acuerdo con la Ley de Ingresos 2018, el Municipio espera que los Ingresos Totales 
asciendan a P$2,002.9m, de los cuales P5435.6m corresponden a Ingresos Federales y 
PS1,567.3m a Ingresos Propios. Cabe mencionar que el presupuesto considera una 
disminución de los Ingresos Federales de 8.3%, lo cual se debe al comportamiento 
esperado en los Ingresos Federales de gestión, el cual se estimó que continúe a la baja 
de manera similar a lo observado en 2017. No obstante, a junio de 2018 este tipo de 
recursos asciende a P$54.7m, lo cual es superior a lo esperado en la Ley de ingresos 
2018. 

Debido principalmente al comportamiento esperado en los Ingresos Propios del 
Municipio, HR Ratings estima que los Ingresos Totales para este ejercicio reporten un 
crecimiento de 7.1% con relación a lo observado en 2017. Lo anterior considera que los 
Ingresos Propios asciendan a aproximadamente PS1,605.3m, lo que sería 7.1% mayor a 
lo observado en 2017. No obstante, HR Ratings dará seguimiento a cualquier variación 
en los Ingresos Propios, así como a los Ingresos de Gestión con la finalidad de identificar 
cualquier variación importante ante las estimaciones. De igual manera, el continuar 
fortaleciendo la recaudación de Ingresos Propios continuaría incrementando la 
flexibilidad fiscal con la que cuenta el Municipio. 

bajo protesta ue uecir veruau UeellUdíTIOS que los cbtdeUS rinarleieros y sus rimas, son tazoneusenteme correctos y son responsaulliodu uei emisor 
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El Gasto Total del Municipio registró un incremento de 39.5%, al pasar de P$1,471.5m 
en 2016 a P$1,831.7m para 2017. Lo anterior se debió al comportamiento del Gasto 
Corriente, el cual se incrementó con relación al 2016 en 21.5%. Sumado a lo anterior, el 
gasto en Obra Pública fue 31.9%. No obstante, el Gasto Total del Municipio durante el 
periodo de 2014 a 2017 se ha compuesto en promedio por 77.5% Gasto Corriente y el 
porcentaje restante por Gasto no Operativo y Otros Gastos. Debido a lo anterior, el 
comportamiento del gasto en Obra Pública no tuvo mayor impacto sobre el nivel de 
gasto total del Municipio. 

Gratica 2. Composición del Gasto Total del Municipio de Solidaridad. de 24:114 a junio 2018 
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En 2017, la Entidad registró un incremento en el Gasto Corriente equivalente a 21.5%, 
debido a que el gasto en todos los capítulos del gasto corriente se incrementó de 
manera importante. Los capítulos con incrementos más importantes fueron Servicios 
Personales, Materiales y Suministros y Servidos Generales. De acuerdo con la 
información proporcionada por el Municipio, el comportamiento en el Gasto Corriente se 
observó de acuerdo con el comportamiento de los Ingresos, así como de las 
necesidades que se observan en Solidaridad, principalmente por Servicios. En cuanto al 
gasto en Servicios Personales, se observó en 2017 un gasto 13.3% mayor al observado 
en 2016, debido al crecimiento del número de elementos para seguridad pública, así 
como para protección civil. De igual manera, se mejoraron las prestaciones y nivel 
salarial de los elementos de seguridad pública. 

El gasto en Servidos Generales en 2017 fue por P$4472rn, lo cual fue 21.9% con 
relación a lo observado en 2016, debido al incremento en el gasto por Servicios Básicos, 
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el cual pasó de P$29.3m en 2016 a PS86.7m. Por su parte, el gasto por Materiales y 
Suministros fue 64.1%, debido a que el gasto por Materiales de construcción y 
reparación pasó de P$21.9m en 2016 a PS46.9m para 2017. Lo anterior se originó 
debido a la mejora de servicios de recolección de basura, alumbrado público, así como 
mantenimiento y conservación de espacios públicos. 

El Gasto no Operativo al cierre de 2017 se compuso de PS64.9m en Bienes Muebles e 
Inmuebles y PS289.4m en Obra Pública; en conjunto se observó un aumento importante 
en este tipo de Gasto con relación a lo observado durante 2016 (P1254.1m). Cabe 
mencionar que el gasto ejercido en Obra Pública fue al observado en 2016 pero inferior 
a lo reportado en 2014 y 2015, debido a que la política de gasto se enfocó a prestar 
servicios a una mayor cantidad de población, así como a la mejora de los ya existentes. 
En cuanto al gasto en inversión, se enfocó en movilidad mediante la construcción y 
mejora de vialidades, pavimentación de calles y avenidas, así corno en el mantenimiento 
de espacios públicos. 

El Presupuesto de Egresos de 2018 estima un Gasto TotaF por PS1,972.7m, en el que el 
Gasto Corriente equivaldría a P$1,492.8m y P$308.6m a Gasto Operativo. El cambio 
presupuestado en el Gasto Total equivale a un crecimiento de 7.7%, lo cual se debe al 
gasto corriente presupuestado. De igual manera, se espera un gasto en Obra Pública 
menor en 12.9%. Sin embargo, dependerá de los recursos que pueda gestionar el 
municipio, así como de las adecuaciones presupuestales que se realicen durante el 
periodo. 

De acuerdo con el comportamiento observado en el Gasto Corriente, HR Ratings estima 
un Gasto Total en 2018 de aproximadamente PS2,168.3m. Se proyecta que el Gasto 
Total estaría compuesto por aproximadamente P$1,780.6m en Gasto Comente, y el 
restante por Gasto No Operativo y Otros Gastos. Con esto el Gasto Total sería 18.4% 
mayor al observado en 2017. Este comportamiento se mantendría en línea con la política 
de gasto observada en 2017, así como con el crecimiento observado a Junio de 2018. 

Balance Primario 

Al cierre de 2017, el Municipio registró una baja en los Ingresos Federales del 29.1%, 
debido a que en 2016 se observaron recursos extraordinarios para infraestructura. Estos 
son identificados por HR Ratings como Otros Ingresos Federales y Estatales, los cuales 
en 2017 fueron 66.8% menores con relación a lo observado en 2016. Sin embargo, los 
Ingresos Propios mantuvieron la tendencia creciente observada durante los ultimos 
años, por lo que fueron 16.9% mayores en este ejercicio. De igual manera, los ingresos 
propios representaron 75.9% de los Ingresos Totales, por lo que destaca la baja 
dependencia hacia los ingresos Federales y Estatales del Municipio. A pesar de la baja 
observada en los Ingresos Federales del Municipio, el comportamiento de la recaudación 
propia permitió que se observará un crecimiento en el gasto corriente de 21.5% y en el 
gasto no Operativo de 39.5%. Esto manteniendo un comportamiento superavitarto en el 
BP por 12.5% de los IT. 

En comparación con las estimaciones de HR Ratings, se esperaba en 2017 un déficit en 
el BP del Municipio por 2.3% de los IT. No obstante, el gasto en Obra Pública fue 36.0% 

2  No se considera el gasto por Adeudos de Ejercicios Fescaies Anteriores (ADEFAS). 
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menor a lo esperado. Sumado a lo anterior, los Ingresos Propios superaron a las 
expectativas en 10.3%, debido a la recaudación de Impuestos, recursos que fueron 8.0% 
mayores en comparación con las estimaciones. 

Gratica 4. Balance Priniari0 paro el Municipio de Solidaridad, de 2014 a Junio 2018 

gag. Galena Pmene 	—.—Betarce Rayano/ 1T 
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De acuerdo con la Ley de Ingresos 2018, el Municipio espera que los Ingresos Totales 
sean 1.5% mayores a lo observado en 2017, lo cual se debe al comportamiento 
esperado en los ingresos propios para 2018. Por otra parte, el Presupuesto de Egresos 
de 2018 estima un Gasto Total por P$1,972.7m, lo cual sería 7.7% mayor a lo observado 
en 2017 En lo anterior, destaca la disminución esperada en el gasto en Obra Pública, lo 
cual se relaciona con los ingresos Federales de gestión presupuestados para este 
ejercicio. Con esto, se observaría un BP superavitario por 6.7% de los IT. 

Debido principalmente al comportamiento esperado en los Ingresos Propios del 
Municipio, HR Ratings estima que los Ingresos Totales para este ejercicio reporten un 
crecimiento de 7.1% con relación a lo observado en 2017. Por otro lado, y de acuerdo 
con el comportamiento observado en el Gasto Corriente, HR Ratings estima en 2018 un 
Gasto Total 18.4% mayor. Este comportamiento se mantendría en línea con la política 
de gasto observada en 2017, así como con el crecimiento observado a junio de 2018. 
Con esto, se espera un superávit en el BP para 2018 por 1.6% de los IT, el cual se 
mantendría en un promedio de 0.7% para 2018 y 2019. 

Deuda 

La Deuda Total al cierre de 2017 fue por P$719.6m, lo cual corresponde al único crédito 
bancario estructurado a largo plazo con el que cuenta el Municipio. Al cierre de 2017, 
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destaca que el municipio no cuenta con financiamiento a corto plazo'. El crédito vigente 
del Municipio corresponde a un crédito estructurado' por 20 arios, el cual fue destinado 
al refinanciamiento de la deuda que tenía el Municipio con Bansi por P5517.0m, así 
corno al pago de proveedores, contratistas y accesorios financieros. Este crédito afecta 
100.0% de los recursos del Fondo General de Participaciones (FGP), 100.0% del Fondo 
de Fomento Municipal (FFM) y 25.0% del Fondo de Recaudación del Impuesto Especial 
sobre Productos y Servicios (IEPS) correspondientes al Municipio. 

Tabla 2. Deuda del Municipio de Solidaridad. de 2014 

/Cifras en Millones de Pesos Calientes) 

Cone:apto 	 7014 

a iunio 2016 

2015 2010 2n1 jun In 
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neuda ruI nal 4 EGS 742 3 7104; r.ss 

Plato 4111 192.4 0 O,. 
Cadenas Productivas' 13.4 7.4 0.0 0.0 0.0 

Lino Financiera 0.0 135.0 0.0 0.0 0.0 

Intvraccionas 30.0 0.0 0.0 0.0 0.0 

Interacciones 0_0 30.0 00 0.0 0.0 

reo Plazo 7•8.0 7112.11 742.3 711.8 1188. 

Interacciones 783 0 762.8 742.3 719.03 095.1 
Fuente: HR ReInge con neve de b CueniePithca de 

trt Ruines canillera ras cioeiss oloauchse como oso dé le 05de deI N'Unte/O. 

De acuerdo con la información proporcionada por el Municipio, no se espera la 
adquisición de financiamiento adicional. Asimismo, durante 2018 se formalizó un 
convenio modificatorio al crédito con el que cuentan, por lo que disminuyeron la 
sobretasa de interés, lo cual se espera que disminuya el Servicio de la Deuda del 
Municipio para los próximos años. Esto en línea con la política de no adquisición de 
deuda que mantuvo el Municipio en los últimos dos ejercicios. 

Servicio de la Deuda y Deuda Neta 

El Servicio de la Deuda en 2016 representó 12.2% de los ILD, mientras que en 2017 
disminuyó a 6.0%. Esto debido a que el Municipio dejó de hacer uso de financiamiento a 
corto plazo. Cabe mencionar que el resultado en la métrica de SD a IW fue similar al 
esperado por HR Ratings. De acuerdo con el perfil de la Deuda vigente, HR Ratings 
estima que el SD represente en promedio 4.7% de los IW para los próximos afios. 

\IIR 
Raunge de Memo. S.A. de C.V. (HR Ratmga) es una írramumOn catfncadora de valoras regaairada ame la securtist and ExclItange Casomlaston (SEC) de loe 
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gubemamen taba. corporativas emano:iones ~nomas, demoro» en la clausura (v) de la semen $(a)(12)(4) de la U.S. &KUMIS% Exchange Hez <O 1534. 

-•,"•-•=t1'•-•-• 	• 	 •• 
• 

Se considera corno parte de la Deuda Directa del Mimicipio el saldo por Cadenas Produclbras. así como los ffinanciarnientos a corto plazo. 
Asimismo. esto se descuenta del Pasivo Circulante 

4  la carrfica=ion vigente por parte de HR Ratings es HR B1384- (E) con Perspectiva Positiva. la  cual se revisó el 28 de marzo de 2018. 

mos 10 de la 
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Tabln 1 Indienclores di', 1:1 Deuda (lel Municip. dr SnIi in cl,cI de 2011 e 701111) 

¡Citas en Millones de Pesos Comentes y Poicentalest 

COnCtptc> 7014 

Obs 

7010 

Obs. 

7016 

Obt 

?017 

Oh. 

2018p 

Pot. 

70111p 

Nay. 

Seadicdo do Deuda (Cavilad o latrosses) 

Seedleba de Desde Oirrogralarie (Cap)tal e Intereses) 

Ingresos de Lltxe Disposición (11.0).  

63.5 

0.0 

1,131.7 

113.0 

43.4 

1,253.8 

188.4 

102.4 

1,533.6 

104.0 

0.0 

1,1325 

92.4 

0.0 

1,857.8 

91.5 

0.0 

1322.0 

Sindico da 0oudtal11.0 5.6% 9.0% 12.2% 6.0%I 50. 4.8% 

Servicio de Deuda Ouiropraledia ILD netos de SDE 00% 3.5% 6.8% 0.0%I 0.0% 0.17% 

Dedle Mete 797.1 835.5 637.4 587.5 589.1 603.5 

Deuda Oldeografedia 43.4 102.4  0.0 0.0 0.0 0.0 

Deuda alela,  11.13 70.4% 66.6% 44.9% 35
.
2%

1
I 32.8% 31.7% 

Deuda Otero/votarla/0T 5.3% 11.8% 0.0% 0.0%! 0.0% 00% 
Ford id Raingl con citas dela [cama Polca ea Mur4cip10 
ThrUcipaucnes Fe:lados. ligados Ftopiss 
P- PrtriecIslo 

Por otra parte, la Deuda Neta como proporción de los ILD reportó un nivel equivalente a 
35.2% en 2017, lo cual fue menor a lo observado en 2016 de 44.9%, debido 
principalmente al incremento de los IW del Municipio. Esta métrica fue menor a la 
esperada por HR Ratings (42.4%), debido al incremento en los ILD del Municipio, el cual 
fue superior al esperado por HR Ratings en 6.7%, así corno a la liquidez reportada al 
cierre del ejercicio, la cual también fue superior con relación a las expectativas. De 
acuerdo con el comportamiento fiscal esperado para el Municipio, se espera que la 
Deuda Neta a ILD disminuya a un promedio de 30.3% para los próximos ejercicios. 

Obligaciones Financieras sin Costo 

Las Obligaciones Financieras sin Costo de la Entidad pasaron de P5690.0m en 2016 a 
P$610.8m en 2017. Esto se debió al comportamiento de las cuentas de Proveedores y 
Acreedores, las cuales en conjunto disminuyeron en 11.4%. De acuerdo con la 
información proporcionada por el Municipio, el comportamiento anterior se debió a la 
estrategia de pago implementada por la administración.. Por lo anterior, las OFsC netas 
pasaron de representar 36.9% de los ILD del Municipio durante 2016 a 28.1% en 2016. 
Es importante mencionar que la métrica anterior reportó un crecimiento importante de 
2012 a 2015. No obstante, en 2016 y 2017 se observó un decremento debido a la 
estrategia de pago implementada por la administración. 

14011de le 

HR Prongs de afamo, 5_4. de C.V. (HP Panngs) es una merrrumen catoncaaora de valores regurracla ante te Seturftles and Exctiange Commlealon csecl de loe 
Estados Unidos de tiortaamence como una NRSRO para asta upo de canfleactOn. El roCODOCUllterlIO de HR Racing& como una NRSRO está emano a acosos 
gribernamentafeS, corporativos e dna madonas nnancreras. desarma en fa clausura (11 de fa gamón 4a)(82)(A)cra fa U.S. Secunnes Excnange Acr of 1934. 
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blá 4 OH 	aci one s Fi nanci 	t.i n Cirsla d..I tdu nn4p10 do Scinid4rid4d, ilc! 2014 4 

(Curras el, Millones de .esds Coirleoltel 

Conecir fin 	 2014 	1015 	29188 

ri70J1 

2017 pin 17 in IR 

Ois Obs. 00e. Obt. Obs. 

Obiqat.r.ints finsncien as sin Cosan 711.2 892.1 690 819 8 208) 5784 

PrensiatIosas y Contratistas 4270 570 2 441 7 nal 490 1 304 8 

Acreedores Dr/e1SOS 193 9 260.1 852 84.7 58.3 58.8 

Ftetencicreas y Ccombucednes pot Pegar 29.4 47.1 se.? 56,5 59.2 15.5 
Deoslice en gemía (2 5.0 0.0 0.0 00 7.6 

Adeudo de eisrcos arosnores 05 0.5 0.0 220 00 0.0 
Pasmas (»idos 19.9 19.9 19.9 19.9 '99 19.9 
ingresos rx)r ChiSMCW 363 10.4 83.0 42.5 17.4 19.4 
OVOS 2 0.0 22 25.4 235 126 

Fume: (41 n'aro oin citas d.0 Cuerna Paica chal Minitipls. 

De acuerdo con el comportamiento fiscal esperado, se estima que para los próximos 
años que las OFsC a ILD continúen disminuyendo a un promedio de 26.1%. Por otra 
parte, el Activo Circulante de la Entidad pasó de P5569.6m en 2016 a P$644.9m en 
2017, como consecuencia principalmente el incremento en Otros activos, debido a 
préstamos a trabajadores y comprobaciones de gastos. No obstante, las cuentas de 
efectivo y equivalentes se mantuvieron en un nivel similar al observado en 2016. Debido 
a la disminución en las OFsC, en 2017 las Razones de Liquidez y Liquidez Inmediata 
pasaron de un nivel de 0.83x (veces) y 0.30x a 1.06x a 0.43x. Esto reflejad la mejora en 
la liquidez observada en el Municipio. 

Tabla 5. Liquidez del Municipio de Solidaridad, de 2014 a junio 2018 

(Cifras en Millones de Pesos Corrientes) 

Concepto 
	

2014 	2015 	2016 	2017 Jun 18 

Obs. Obs. Obs. Obs. Obs. 

Activo Circulante 349.2 .370 7 569.6 644.9 886.6 

Cap 11.5 10.5 4.5 24.0 8.3 

Bancos 41.1 48.8 205.5 195.1 285.6 

Inversiones 0.0 0.0 0.0 45.1 90.0 

Funcionarios y Empleados 0.0 0.0 42.0 0.0 0.0 

Deudores Diversos 3.1 3.5 127.8 133.7 132.1 

Anticipio e Proveedores y Contratistas 132.0 138.6 123.4 123.7 166.7 

Crtros 101.4 169.3 65.4 123.4 203.9 

Obligaciones a Corlo Plazo 7 b 1.7 99 d. d 690.0 610.8 598 9 

Razón de Liquidez 0.46 0.37 O 83 1.06 1.48 

Razón de Liquidez Inmediato 0.07 0.06 0.30 0.43 0.64 

Fuente. fIR Retmos ton Cd1AS de in Cuen1e %beca del Menee». 

240182 deis 

'HP Ranngs de Memo. S.A. de C.V. (HR leartngs) es una InsmuciOn cafilkaaora de valores regtsrrarla ame sezurtnee ano Exenange Commlealon (SEC) de loe 
Eetadoe 416100e de NorteamerIce como una NRSRO para esre upo de canocacron.. ereconocimiemo de HP Ranngs como una NRSRO está /mudo z aenvos 
gubernamentales. corporadvas emanan:rones Onanweras, descrnos en fa cfausufa (v) Cíe la secculn 30)(321(Al de fa 11.3. Secunnes Exchande Acr «1934. 

• 
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...1, 	 Del 01 de enero al 31 de Diciembre 2018 	
..e-..,,•- 	nUllikIl I I 111« 1 1.11111).., me 2.11 

' Ingreso , 

Rubro de ingresos Estimado 
Ampliaciones y 
Reducciones 

• 
Modificado Devengado 

' 	. 
Recaudado 

Diferencia 

-1 -2 (3= 1 + 2) -4 -5 . 	(6=-. 5 - 1 ) 

impuestos 772,344,765.00 

8
 8

 8
-8

 8
 8

 8
 8

 8
. $

8
 

O
c
i
c
i
d
  O

  
o
 
d

o
 

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos derivados

•  

8
  8

  8
 8

  8
 g
 8

 8
 8

  8
8

  
0
0
0
0
0
0
0
  
0

  
0

  c
i

d
  

780,806,951.63 780,808,951.63 8462,186.63 

Cuotás y Aportaciones de Seguridad Social 0.00 0.00 0.00 0.00 

Contribuciones de Mejoras ' 	0.00 59,173,800.00 59,173,800.00 59.173,800.00 

Derechos 810,478475.00 789,231,336.41 789,231,336.41 178,752,881.41 

Productos 3,098,056.00 55,857,379.42 55,857,379.42 52,759,323.42 

Aprovechamientos 181,417,185.00 150,805,660.77 150,805,660.77 -30,611,524.23 

ingresos por Ventas de Bienes y Servicios 0.00 0.00 0.00 0.00 

de la Colaboración Fiscal y Fondos distintos de Aportaciones. 
435,598,012.00 610,253,614.97 

. 	 . 

610,253,614.97 174,655,602.97 

Transferencias, 	Asignaciones. Subsidios y Subvenciones y 
0.00 14.689,945.35 14,689,945.35 14,689,945.35 

Pensiones y Jubilaciones. 

Ingresos Derivados de Financiamientos 0.00 0.00 .. 0.00 

Otros ingresos y Beneficios 0.00 10,610,048.06 10,610,048.06 10,610,048.06 

Total Ingresos 2,002,936,493.00 0.00 0.00 2,471,428,736.61 2,471,428,736.61 
468,492,243.61 

'ingresos excedentes 

Ingreso 
. . • ' Diferencia 	• 

Estado Analitico de ingresos Por Fuente de Financiamiento Estimado 
Ampliaciones ' y 
Reducciones 

Modificado Devengado, Recaudado 

.1 -2 	• (3= 1 • 2) -4 -5 (6= 5 - 1 ) 

Ingresos del Poder Ejecutivo Federal o Estatal y de los 2,002,936,493.00 

• 
••

 

•  
• • 

••  

9
9

9
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9
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8
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2,471,421736.61 2,471,428,736.61 468,492,24361 
Municipios 

Impuestos 772,344,765.00 .780,806,951.63 780,806,951.63 8482,186.63 

'Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 0.00 0.00 0.00 

Contribuciones de Mejoras 0.00 59,173,800.00 59,173,800.00 59,173.800.00 

. Derechos 610.478,475.00 ' 	189,231,33641 781231,336.41 178,752.861.41 

Productos 3,091056.00 55,857,37942 55,857,379.42 52,759,323.42 

AProvecham 	
. 

ientos 181,417,185.00 150,805,660.77 150,805,660.77 -30.611,524.23 

Participaciones, 	Aportaciones, 	Conveniot, 	Incentivos • 

derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos distintos de 435,598,012.00 610,253,614.97 610,253,614.97 174,655,602.97 

Aportaciones. • 
Transferencias, Asignaciones. Subsidios y Subvenciones y 0.00 14,689,945.35 14,889.945.35 14,689,945.35 

' 	Pensiones y Jubilaciories. 

Otros Ingresos y Beneficios 0.00 10,610,048.06 10,610,048.06 10,610,048.06 

0.00 0.00 

Ingresos de Organismos y Empresas 0.00 0.00 0.00 0.00 

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 0.00 0.00 0.00 0.00 

Ingresos por Ventas de Bienes y Servicios 0.00 0.00 0.00 
• 

0.00 

Transferencias'. Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 0.09 0.03 0.00 0.00 

0.00 0.00 

Ingresos derivados de financiamiento 0.00 0.00 0.00 0.00 

ingresos Derivados de Financiamientos 0.00 0.00 0.00 

0.00 0.00 

Total Ingresos 2,002,936,493.00 0.00 0.00 2,471,428,736.61 2,471,428,736.6 

....--------.... Ingresos excedentes 
j2,243.61 
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.Clasificación por Objeto del Gasto (Capitulo y Concepto) 

" Del 1 de Enero al 31 de Diciembre 2018 

• 
.11.7... 

SOLIDARIDAD 

'
Egreses 

Concepto Aprobado 
Ampliaciones/ 

(Reducciones) Modificado Devengado Pagado 
Subejercicio 

1 2 3=11 4.2 1 4 s - Servicios Personales 

Remuneraciones al Personal de Carácter Permanente 
1653,848,218.00 $35,810,896.19 ' 	3689,659,114.19 0686,330,480.18 0682,874,625.70 

6(3.4) 

$3,328,634.01 . 

Remuneraciones al Pertonal de Carácter Transitorio 
$89,246255.68 $5,410.841.35 694.655,897.03 594,157,103.24 594.123,789.93 5498,793.79 

Remuneraciones Adicionales 	Especiales 

$41,973,467.40 . 37,288,752.15 549,262,219,55 547.825,797.34 547,818,11396 $1.426.422.21 y 

leguridad Social 	• - 
5153,443,960.88 $15,817,754.63 $169,261,735.49 $169,119,500.80 0168.946,856.40 5142,234.69 

- Otras Prestaciones 
541,162,774.16 412,655,153.71 528,507,620.45 $27749,814.74 524,785,650.39 3757,805.71 Sociales y Económicas 

. Previsiones 
5314,090,289.90 332,088,838.34 $346179,12824 0345,682,141.79 0345,413,085.12 5496,985.45 

. 
' 	Pago de Estímulos a Servidores Públicos 

50.00 90.00 50.00 50.00 50.00 ' 	$0.00 

Materiales y Suministros 
513,932,450.00 -312,139,916.57 01,792,513.43 31,786,122.27 $1,786.119.90 56.391.16 

. 
' 	Materiales de Administration. Emisión de Documentos y Articulas.  Oficiales 

5131,093,190.00 045,123,841.53 5176,217,031.53 ' $174,926,736.53 $174,239,038.76 . 	01,290,296.00 

Alimentos 	Utensilios y 	 . 

95,972,431.00 $4,528,293.27 $10,500.724.27 610,341,508.34 510.341,508.26 5159,215.93 

Materias Primas 	Materiales de Producción 	Comercialización y 	 y 

$31,076,070.00 41,478,749.51 529,597,320.49 629,571,624.53 529,571,824.51 T25,495.96 

Materiales y Artículos de Construcción y de Repararaón 
90.00 

531,008,823.00 . 

$0.00 

$8,532.417.25 

5000 

' $39,541.240.25 

$0.00 

' 039.176,614.64 

S0.00 $0.00 

Productos Quimicos, Farrnacétiticos y de Laboratorio 	 ' 

Combustibles, Lubricantes 'y Adievos 	' 
53,181,030.00 52,635,107.79 05,816,137.79 55,790,595.48 

558,765,762.54 

05,790,595.36 

$364,605.61 

525,54/31 

	

, 	. 

	

Vestuario, Blancos, Prendas de Protección 	Miedos DeporUves 

$41,367.646.00 $13,113,707.14 554,481,353.14 554,474,862.88 054,198,038.52 56,49026 y 

Matertales^y Suministros Para Seguridad 	' 	 " . 

55.813,840.00 017,636,950.39 , 	$23,450,790.39 023.450,768.43 523,450,768.42 $2196 : 

y 
54,328,600.00 - 43,005,649.00 51,322,951.00 61,322.951.03 01,322,951.00 50.00 Herramientas, Refacciones 	Aticesorios Menores 

Servicios Generales. 	̂- 	' 
58,344,750.00 $3,161,764.20 011,506,514.20 010.797,590.23 610,797,590.15 6708,923.97 

. Servicios Básicos' 
.6049,528,172.00 

- 	$73.676,130.00 

$296,718,018.47 5646,246,190.47 . 5643,645,347.51 5628,469,173.82 52,700,842.96 

. 
Servicios de Arrenciamiento 

551.439,685.56 . $125.115,815.56 $125,114,659.71 $125,114,669.71 51.145.85 ,.

. 

 
Servicios Profesionales, Cierililicos, Técnicos 	Otros Servicios 

$65,047.560.00 577,707,522.55 • 5162,755,082.55 5162.293,812.06 5162.067,96141 . 	0461,270.49 y 	 • . 

Servicios Financieros. Bancarios 
531,300,365.00 , 	$80,815.594.23 $112.115,959.23 0110.044,902.34 5109,673,702.14 $2,071,056.89 y.Comercieles. 	. 	

. 
Servicios de Instalación, Reparación, Mantenimiento•y 

$8,906,154.00 $6,831,317.12 $15,537,471.12 .$15,537,469.12 515,537,469.12 $2.00 Conservación 

'Servicios ere Cornunicació.n Social Y Publicidad 	• 	' 	' 

579,748.048.00 028,760,341.20 , 	$108,538,389.20 5108,508,110.80 $108,174242.62 $278.40 i 	. 

Servicios de Traslado 	Viáticos 	• 	. 	' 

$32.604.940.00 $7.091.619.89 $39,696,559.89 $39,723,059.89 $39.723.059S9 , 	-528.500.00 y 

Servicios Oficiales 	
, 

' 	Obos Servicios Generales 

02,821,695.00 

. 	51,255,480.00 

-51,392,805.74 

41.106.028.91 

$1,428,889.26 

5149,451.09 

31,413,929.10 

6147,826.59 

$1,413.254.10 

5147,826.58 

514.960.16 

61,624.50 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios 	Giras Ayudas 
034,167,800.00 546,770,772.57 580,938,572.57 $80,761,587.90 . 	066,616,984.05 5177,004.67 y 	 . 

Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público 
5253,451,901.00 

5131,558,344.30 

-559,510,607.58 5193,941,293.42 5188,599,412.11 5186,913,028.08 85,341,8e1.51 

. 
Transferencias al Resto del Sector Público 

• $2.342.818.10 $133,901,162.40 $129,821,168.65 .5128,493.584 .62 $4 ,079,993.75 

Subsidios y Subv• 	enciones , 
520,336,700.00 57,576,129.61 027,912,829.61 027,896.729.61 $27.560,929.61 016.100.00 

Ayudas Sociales -• . 
' 580,016,856.70 468,416,710.70 $11,600,146.00 311,603,146.00 511.600,146.00 50.00 

. 
Pensiones y Jubilaciones 

$17,925,000.00 -5158,884.59 017,766,115.41 616,520,327.65 $16,497,327.85 01,245.787.56 • : 	 . 

Transferencias a Fideicomisos, Mandatos 	Otros 

50.00 $0.00 $0.00 . 	$0.00 $100 50.00 .- 	 y 	Abálogos 

Transferencias ala Seguridad Social 
30.00 50.00 50.03 50.00 50.00 50.00 

Donativos 
50.00 50.00 50.00 50.00 50.00 $0.00 

Transferencias al Exterior " 
53,600,000.90 .seso,coo.00 12,750.000.00 $2.750,000.00 62,750,000.00 50.00 

Bienes Muebles, inmuebles e Intangibles 
515,000.00 . 43,960.00 511.040.00 511,040.00 011.040.00 50.00 

y 
$43,550,000.00 596,186,740.36 5139,738,740.36 5138,426,452.67 $137,676,222.47 01,310,287.19 Mobiliario 	Equipo de Administración 

Mobiliario 	Equipo Educiciorial 	Recreativo y 	 y 	 : 

010,000,000.00 -55,963,528.64 04,036,471.36 53,710,528.80 53,710,528.71 5325,942.56 

Equipo e Instrumental Médico 	délaboratorto - 
91,000,000.00 5494,074.79 01,494,074.79 $1.492,784.79 51,492,784.74 51,290.00 y 

Vehiculos 	Equipo de Transporte y 
$4,000,000.00 41,901,524.80 52,098.475.20 $2,098,475.20 62,098,475.16 50.00 

Equipo.  de Defensa 	Seguridad 	- 

016,750,000.00 562,097,176.24 378.847,176.24 977,940,276.24 577,940,276.24 $906,900.00 y 

Maquinaria, Otros Equipos 	Herramientas 
Sacro 90.00 50,00 . 	 50.00 50.00 50.00 y 

Activos Biológicos 
011,800,009.00 017.809.643.55 029,609,643.55 229.533,488.42 028,783,258.41 676,155.13 

Bienes Inmuebles 
$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

Activos Intangibles 
50.00 $22,880.668.88 ' 022,880.668.88 022,880,688.88 $22.880.668.87 $0.00 

Inversión Pública 
$0.00 5770,230.34 5770,230.34 5770.230.34 5770230.34 50.00 

..... 
5265,075,060.00 034,288,671.85 5299,363,731.85 „ 5282,723,448.49 $262,758,590.51 516,640,283.36 





UOICIPII 01 

SOLIDARIDAD 

Municipio de Solidaridad 

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 

Clasificación Económica (por Tipo de Gasto) 

Del 1 de Enero al 31 de Diciembre 2018 

Concepto 

Egresos 

Subejercicio 
Aprobado 

Ampliaciones/ 

(Reducciones) 
Modificado Devengado Pagado 

1 2 3 = (1 + 2 ) 4 5 6 = ( 3 - 4 ) 

Gasto Corriente $1,559,268.901.00 $198,334,944.47 81,757,603.845.47 $1,693,401.975.33 81,672,495,866.36 $64,201,870.14 

Gasto de Capital $308,625,060.00 8130,475,412.21 8439,100,472.21 $421,149,901.16 $400,434,812.98 $17,950,571.05 

. 	Amortización de la Deuda y 
Disminución de-Pasivos• 8135,042,532 00 934,158,404.74 9169,200,936.74 8168,345,006.79 $168,345,006.79 5855,929.95 

Pensiones y Jubilaciones $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 90.00 90.00 

Participaciones 80.00 80.00 50.00 $0 00 $0.00 $0.00 

\ 

Total del Gasto $2,002,936,493.00 $362,968,761.42 in 	$ 	66,905,254.42 $2,282,896,883.28 52,241,275,686.13 „,-183,008,371.14 

LIC. SHELINA ABIGAIL ALONZO ALAMILLA 

DIRECTORA DE CONTROL PRESUPUESTAL 
C.P. MARCIAL A O GEDED MENDOZA 

DIRE sPbEEGRESOS 

4111911111tt  L.L. 
-~SpfnliThaw~.... • 

C. JOR Z SÁNCHEZ 
DE INGRESOS 

C.P. LUIS FERNANDO RGAS AGUILAR 

TESO 0 UNICIPAL 
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SOLIalbA0 

Municipio de Solidaridad 

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 

Clasificación Administrativa 

Del 1 de Enero al 31 de Diciembre 2018 

5911g.1!IAR 

Municipio de Solidaridad 

Estado Analitico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 

Clasificación Administrativa 

Del 1 de Enero al 31 de Diciembre 2018 

Concepto 

Egresos 

Subejercicio 
Aprobado 

Ampliaciones/ 
(Reducciones) Modificado Devengado Pagado 

1 2 3(1+2) 4 .., 5. 6 = ( 3 - 4 ) 
SECTOR PUBLICO MUNICIPAL 	• $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 50.00 $0.00 
SECTOR PUBLICO NO FINANCIERO $0.00 $0.00 50.00 S0.00 50 00 $0.00 
GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 50.00 $0.00 
GOBIERNO MUNICIPAL $0.00 S0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 
ÓRGANO EJECUTIVO MUNICIPAL (AYUNTAMIENTO DE 
SOLIDARIDAD) $2,002,936,493.00 5362,968,761.42 $2,365,905,254.42 52.282,896,883.28 $2241,275,686.13 $83,008,371.14 

ENTIDADES PARAESTATALES Y FIDEICOMISOS NO 
EMPRESARIALES Y NO FINANCIEROS $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

Total del Gasto $2,002,936,493.00 5362,968,761.42 52,365,905,264.42 52,282,896,883.28 52,241,275,686.13 583,008,371.14 

Concepto 

Egresos 
Subejercicio 

Aprobado 
Ampliaciones! 
(Reducciones) Modificado Devengado Pagado 

1 2 3=(1 + 2) 4 5 6 = ( 3 - 4 ) 

PoderEjecutivo
.  

52.002,936,493.00 5362,968,761.42 52,365,905,254.42 $2,282.896,883.28 52,241,275,686.13 583,008,371.14 
Poder Legislativo $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 
Poder Judicial $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 
Órganos Autónomos $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 . 	 $0.00 

Total del Gasto 52,002,936,493.00 $362,968,7942 -.1 	52,365,905,254.42 52,282,896,883.28 52,241,275,686.13 3,008,371.14 

.m1111111 L 444 	\<, 
C. JORGE MA r-1111~NCHEZ 

DIRE1 0'1  'INGRESOS 
C.P. LUIS FERN 	ARGAS AGUILAR 

TES 	UNICIPAL 

LIC. SHELINA ABIGAIL ALONZO ALAMILLA 	C.P. MARCIAL ALB 

DIRECTORA DE CONTROL PRESUPUESTAL • 

Et?ED MENDOZA 

fi ESOS DIRECTOR' 



LIC. SI-IELINA ABIGAILALONZO ~MILLA 	C.P. MARCIAL ALB 
DIRECTORA DE CONTROL PRESUPUESTAL 

EDED MENDOZA 

OS DIR,ECT 

MOrticipio de Sofidaridad 

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 

Clasificación Funcional (Finalidad y Función) 

Del 1 de Enero al 31 de Diciembre 2018 

ri 

LIIIIII1 1! 

SOLIDARIDAD . rme r 	r 	:Ir 

Concepto 

Egresos 

Subejercicio Aprobado 
Ampliaciones/ 
(Reducciones) 

Modificado Devengado Pagado 

1 2 3=0+2 ) 4 s 6=1 3 -4) 
Gobierno 51,086,237,293.68 5111,075,837.62 51,197,313,131.30 51,178,717,679.19 51,159,991,297.67 518,595,452.11 

Legislación $0.00 $0.00 $0.00 50.00 50.00 $0.00 
Justicia 518,323,800.00 $824,046.35 $19,147,846.35 519,122,117.07 519.122,117.07 525,729.28 
Coordinación de la Política de Gobierno 595,685,386.28 526,975.427.35 5122,561.813.63 5120,738,583.87 $120.308,527.93 51,923.229.76 
Relaciones Exteriores $0.00 $0.00 50.00 50.00 $0.00 $0.00 
Asuntos Financieros y Hacentarios 5835,655,507.40 536,965.562.67 5872,621,070.07 5867,098,656.90 5849.552,561.35 $5.522.413.17 
Seguridad Nacional $0,00 50.00 10.00 $0.00 SO 00 $0.00 
Asuntos de Orden Público y de Seguridad Interior $101,779.800.00 $35,005.949.12 5136,785.749.12 $125,716,057.15 5124,965,827.12 511,069,691.97 
Otros Servicios Generales . $34,791,800.00 511,304,852.13 $46,096,652,13 546,042,254.20 546.042,264.20 354,357.93 

Desarrollo Social $634,071,519.42 5189,428,058.82 5823,499,578.24 5764,114,660.54 5742,604,523.61 $59,384,917.70 
Protección Arnbiental 5322,862,745.82 5128,557,096.43 3451,419.84225 5408.984.081.45 $407,477.027.91 542.435,760.80 

'la Vivienda y Servicios a 	Comunidad 5253,665,988.30 550,454,358.91 5304,120,347.21 5287,527,364.98 $267,562,507.00 $16,592,9.82.23 
Salud 53,223,700.00 51.426,453.67 $4,650,153.67 54,648,808,37 54.648,808.21 $1.345.30 
Recreación, Cultura y Otras Manifestaciones Sociales 5115,800.00 517,696,969,66 $17,812,76966 517,812,769.66 517,812,769.66 $0.00 
Educación 5795,000.00 $4,506,316.18 $5,301,316.18 55,298,316.18 55.292,667.16 $3.000.00 
Protección Social $7,726,700.00 526,995,902.37 $34,722,602.37 $34,720,516.67 534,706,240.42 51,785.70 
Otros Asuntos Sociales $45,681.585.30 -540,209,038.40 55.472,546.90 55,122,503.23 55,104.503.23 5350,043.67 

Desarrollo Económico 516,026,803.60 525,967,665.56 541,994,469.16 541,832,754.55 541,775,951.63 $161,714.61 
Asuntos Económicos, Comerciales y Laborales en General 513,355,450.00 525,525,689.01 538,891.139.01 338,742.795.10 $38,686,749.14 5148,343,91 
Agropecuaria, Silvicultura, Pesca y Caza 565.000.00 465.000.00 $0.00 50.00 50.00 50.00 
Combustibles y Energía $0.00 50.00 50.00 50.00 $0.00 50.00 
Mineria, Manufacturas y Construcción $0.00 50.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 
Transporte $831,704.00 5482,622.29 51,314,326.29 $1,314,326.29 . 	51,314,326.29 $0.00 
Comunicaciones $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 50.00 $0.00 
Turismo 51,764.649.60 524,354.26 $1,789.003,86 51,775,633.16 51,774.876.20 513,370.70 
Ciencia, Tecnologia e Innovación 50.60 50.00 $0 00 $0.00 $0.00 50.00 
Otras Industrias y Otros Asuntos Económicos 50.00 50.00 50.00 50.00 $0.00 $0.00 

Otras no Clasificadas en Funciones Anteriores 	. 5266,600,876.30 536,497,199.42 5303,098,075.72 5298,231,789.00 . 5296,903,913.22 $4,866,286.72 
Transacciones de la Deuda Publica / Costo Financiero de la Deuda 5104,835.884.00 50.00 5104,835,884.00 5103,979,954.05 5103.979,954.05 $855.929.95 
Transferencias. Participaciones y Aportaciones entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno $131,558,344.30 $2,338,794.65 $133,897,138.98 5129,886,782.21 5128,558,906,43 $4,010,356.77 
Saneamiento del Sistema Financiero $0.00 50.00 50.00 50.00 SO $0.00 
Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores $30.206,648.00 3.4.158,40474 

I 
564,365.052.74 564,365,052.74 554,365,0 	7 $0.00 

1 

-.... 	
Total del Gasto 52,002,936,49 	O 1 $,162„”1761.42 52,365,905,254.42 52,282896,833.28 52,241,27 ,686.13 •• 	/ •- 583,008,371.14 

.1. 
o RG 41:11ZWYANCHEZ 	C.P. LUIS F 	VARGAS AGUILAR 

q• obli • 	GRESOS 	 TESORERa MUNICIPAL 



    

Cuenta Publica 2018 

MUnie, Pió 'CréSardki.Clád"— 	— 

Endeudamiento Neto 

Del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2018 

 

 

SOLIDARIDAD 

  

Identificación del Credito ó Instrumento 
Contratación/Colocación Amortización Endeudamiento Neto 

A B C=A-B 

Creditos Bancarios 

BANCO MERCANTIL DEL NORTE S.A, (BANCO 

INTERACCIONES S.A.) 
701,412,037.00 

• . 
6,274,391.00 695,137,646.00 

• 

Total Créditos Bancarios 701,412,037.00 6,274,391.00 695,137,646.00 

Otros Instrumentos de Deuda 

 

  

  

  

  

  

  

Total Otros Instrumentos de Deuda 
	

o 
	

o 
	

o 

 

ITOTAL 
	

701,412,037.00 	6,274,391.00 
	

695,137,646.001 



Cuenta Pública 2018 

Municipio de Solidaridad 

Intereses de la Deuda 

Del 1 de Enero al 31 de Marzo de 2018 

N. AYUNTAMIENTO DE 

SOLIDARIDAD 
unido y transparente 201E-2018 

Identificación de Crédito o Instrumento 	1 	 Devengado Pagado 

Créditos Bancarios 

BANCO INTERACCIONES, S.A. 20,627,075 

Total de intereses de Créditos Bancarios 0 20,627,075 

Otros Instrumentos de Deuda 

Total de intereses de Otros Instrumentos de Deuda 
	 o 

	 o 

TOTAL 
	 o 

	
20,627,075 







LIC. SHELINA MUGAR ALON20 ALAMILLA 

DIRECTORA DE CONTROL PRESUPUESTAL 

C.P. MARCIAL AlgE 	GEDED MENDOZA 

DIRECTb •E EGRESOS 
SÁNCHEZ 

INGRESOS 

A 
C.P. LUIS FERNAND VARe • AGUILAR 

TE aRERO M NICIPAL 

Municipio de Solidaridad, 

Gasto por Categoría Programática 

Del 1 de Enero al 31 de Diciembre 2018 

Concepto 

Egresos 

Subejercicio 
Aprobado 

Ampliaciones/ 

(Reducciones) 
Modificado Devengado Pagado 

1 2 3 = (1 + 2 1 4 5 6=( 3 -4) 
Programas 1,867,893,961.00 328,810,356.68 2,196,704,317.68 2,114,551,876.49 2,072,930,679.34 82,152,441.19 

Subsidios: Se-Jar Social y.Privadao.Eneoaders Federatiiran. y Mtmidpicrs • 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Sujetos a Reglas de Operación 0.00 0 00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Otros Subsidios 000 0.00 000 0.00 0.60 0.00 

Desempeño de las Funciones 981,732,553.60 262,432,563.68 1,244,165,117.28 1,178,706.143.513 1,154,631,041.98 65,458,973.70 
Prestación de Servicios Públicos 756,426.053.62 186,709,812.60 943135,866.22 893,967,874.28 8E19,857,63006 49,167.991.94 
Provisión de Seres Publicas 0.00 0.00 0.00 000 0.00 0.00 
Planeación, seguimiento y evaluación de políticas públicas 4,685.525.28 -3,632,066.02 1.054,459.26 1,053,760.86 1,053.760.86 698.40 
Promoción y fomento 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Regulación y supervisión 1,145,200.00 -184.140.05 961.059.95 961,059.95 961,059.95 0.00 

Funciones de las Fuerzas Armadas (únicamente Gobierno Federal) 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Especificas 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Proyectos de Inversión 219,474.774.70 79,538.957 15 299.013,731.85 282,723,448.49 262,758,590.51 16,290.283.36 

Administrativos y de Apoyo 875,161,407.40 66,377,793.00 941,539,200.40 935,845,732.91 918,299,637.36 5,693,467.49 

Apoyo 	al 	proceso 	presupuestario 	y 	para 	mejorar 	la 	eficiencia 
institucional 874,73725740 66.663,910.33 941,401,167 73 935,707,700.24 918,161,604.69 5,693,467.49 

Apoyo ala función púbica y al mejoramiento de la gestión 424.150.00 -286,117.33 138,032.67 138,032 67 138,032.67 0.00 

Operaciones ajenas 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Compromisos 11,000,000.00 0.00 11,000,000.00 0.00 0.00 11,000,000.00 

' Obligaciones de cumplimiento de resolución jurislccional 0.00 0.00 0.00 0.00 000 0.00 

Desastres Naturales 11,000,000.00 0.00 11,000,000.00 0.00 0.00 11,000.000.00 
Obligaciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Pensiones y jubilaciones 0.00 0.09 000 0.00 0.00 0.00 
Aportaciones a la seguridad social 0.00 0.00 0.00 0.00 . 	. 	 000 0.00 
Aportaciones e 	ndos-de estabilización 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Aportaciones a fondos de inversión y reestructura de pensiones 0.00 000 0.00 0.00 0.00 0.00 

Programas de Gasto Federalizado (Gobierno Federal) 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Gasto Federalizado 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Participaciones a entidades federativas y municipios 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Costo financiero, deuda o apoyos a deudores y ahorradores de la banca 104e35,884.00 0.00 
I 

104,835,884.00 103,979,954.05 103,979,954.05 855.929.95 
Adeudos de ejercicios fiscales anteriores

.  
30,206,648.00 .....5 	34,1 	4.74 64.365,052.74 64.365.052.74 64,365,052.74 0.00 

I 
Total del_Gasto 
"..-- 

2002,936,493./ / 	2,988,761.42 2,365,905,254.42 2,282,896,883.28 2,241,275,686.13 .11.408,371.14 

























































































































MUNICIPIO DE SOLIDARIDAD, QUINTANA ROO. 

TESORERIA MUNICIPAL 
Estado de Situación Financiera Detallado - LDF 

Al 31 de Diciembre de 2018 al 31 de Marzo de 2019 

, 

Concepto 	.. 
... 

. 	. 
2019,- • 

,Saldo-al..31 - de 
..dé .,.....,, Diciembre   .'

.1 

.,.  
Concepto . 

-'11.:',. 	- ' ' 
. 	,'2$:,? 
' 2019 : 

Saldó 'al :31• de 
Dici 

8
embre- de 

ACTIVO 

Activo Circulante 

PASIVO 

Pasivo Circulante 
Efectivo y equivalentes 769,636,57325 254,346,399.32 Cuentas por pagar a corto plazo 428,941,162.90 415.161,305.92 

Efectivo 4,153,64503 1,724,870.03 Servicios personales por pagar a corto plazo 4,087,982.27 4,321,386.87 
Banco / Tesoreria 594,836,221.92 251,974,813.11 Proveedores por pagar a corto plazo 267,123,388.96 250,564,975.48 
Bancos / Dependencias y Otros 0.00 0.00 Contratistas por Obras Públicas por Pagar a Corto Plazo 32,038,801.25 41,531,884.16 
Inversiones Temporales (Hasta 3 meses) 169,582,544.13 -417,446.09 Participaciones y Aportaciones por Pagar a Corto Plazo 0.00 0.00 
Fondos con Afectación Especifica 0.00 0.00 Transferencias Otorgadas por Pagar a Corto Plazo -575,139.85 -1,262,586.50 
Depósitos de Fondos de Terceros en Garantía y/o Administración 1,064,162.27 1,064,162.27 Intereses, Comisiones y Otros Gastos de la Deuda Pública por Pagar a Corto Plazo 1,570.27 1,570.27 
Otros Efectivos y Equivalentes . 	0.00 0.00 Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo 51,222,939.51 '39,536,500.21 

Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes 369,971,019.73 330,989,287.62 Devoluciones de la Ley de Ingresos por Pagar a Corto Plazo 528,390.12 499,235.76 
Inversiones Financieras de Corto Plazo 126,145938.18 88,086,919.49 Otras Cuentas por Pagar a Corlo Plazo 74,513,23037 79,968.339.67 
Cuentas por Cobrar a Corto Plazo 579,889.32 579,889.32 Documentos por Pagar a Corto Plazo 0.00 0.00 
Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo 135,221,117.69 135,455,641.51 Documentos Comerciales por Pagar a Corlo Plazo 0.00 0.00 
Ingresos por Recuperare Corto Plazo 19,401,349.71 19,365,489.71 Documentos con Contratistas por Obras Públicas por Pagar a Corto Plazo 0.00 0.00 
Deudores por Anticipos de la Tesorería a Corto Plazo 0.00 0.00 Otros Documentos por Pagar a Corto Plazo . 0.00 0.00 
Préstamos Otorgados a Corto Plazo 0.00 0.00 Porción a Corlo Plazo de la Deuda Pública a Largo Plazo 22,008,582:00 0.00 
Otros Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Corto Plazo 88,622,724.83 87,501,347.59 Porción a Corto Plazo dele Deuda Pública 22,008,582.00 0.00 

Derechos a Recibir Bienes o Servicios 125,556,662.96 125,556,662.96 Porción a Corto Plazo de Arrendamiento Financiero . 	0.00 0.00 
Anticipo a Proveedores por Adquisición de Bienes y Prestación de Servicios a Corto Plazo 82,356,355.83 82.356,355.83 Titulos y Valores a Corto Plazo 0.00 0.00 
Anticipo a Proveedores por Adquisición de Bienes Inmuebles y Muebles a Corto Plazo 0.00 0.00 Pasivos Diferidos a Corto Plazo 19,868,917.63 19,868,917.63 
Anticipo a Proveedores por Adquisición de Bienes Intangibles a Corto Plazo 0.00 0.00 Ingresos Cobrados por Adelantado a Corlo Plazo 19,363,408.24 19,363.408.24 
Anticipo a Contratistas por Obras Públicas a Corto Plazo 43,140,689.88 43,140,689.88 Intereses Cobrados por Adelantado a Corto Plazo , 	0.00 0.00 
Otros Derechos a Recibir Bienes o Servicios a Corto Plazo 59,617.25 59,617.25 Otros Pasivos Diferidos a Corto Plazo 505,509.39 505,509.39 

Inventarios 0.00 0.00 Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o Administración a Corto Plazo 3,643,897.59 2,053,776.89 
Inventario de Mercancías para Venta 0.00 0.00 Fondos en Garantia a Corlo Plazo 0.00 0.00 
Inventario de Mercancías Terminadas 0.00 0.00 Fondos en Administración a Corto Plazo 3,643,897.59 2.053,776.89 
Inventario de Mercancías en Proceso de Elaboración 0.00 0.00 Fondos Contingentes a Corto Plazo 0.00 0.00 
Inventario de Materias Primas, Matenales y Suministros para Producción 0.00 0.00 Fondos de Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos a Corto Plazo 0.00 0.00 
Bienes en Tránsito 0.00 0.00 Otros Fondos de Terceros en Garantía y/o Administración a Corto Plazo 0.00 0.00 

Almacenes 	 . 0.00 0.00 Valores y Bienes en Garantía a Corto Plazo 0.00 0.00 
Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos Circulantes 0,00 0.00 Provisiones a Codo Plazo 0.00 0.00 

Estimaciones para Cuentas Incobrables por Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes 0.00 0.00 Provisión para Demandas y Juicios a Corto Plazo 0.00 0.00 
Estimación por Deterioro de Inventarlos 0.00 0.00 Provisión para Contingencias a Corto Plazo 0.00 0.00 



MUNICIPIO DE SOLIDARIDAD, QUINTANA ROO. 

TESORERIA MUNICIPAL 
Estado de Situación Financiera Detallado - LDF 

Al 31 de Diciembre de 2018 al 31 de Marzo de 2019 

-'*• 	In.- 	- - 	
...,...?..'.. .. 	... 

r,... 
- 	•",-t:•.. -  

2019 .. 	,•, 

Saldon1131 de.j 
Di OV-dm, b •:- e ... d.1 

1-2d1&:Ij;. 	4'.  - 
. Concepto ••• ' 	 ..: 

r 	 :. 	 ,,. 
Conceptó: 	 1- 

- 	áj.,..,., 	 . ti 

- 	-,- 	, 
1 

- 
20;19'; 

!l'

á  

al do& . 3) - -d-é-  1 ,.... 	- -,... 	•.4-. 	' ;D:pie'mbre‹ de 
 •-/Irr'-- 4 

Otros Activos Circulantes 0.00 0.00 - 	Otras Provisiones a Corto Plazo 0.00 0.00 
Valores en Garantía 	. 	

. 0.00 0.00 Otros Pasivos a Corto Plazo 17,973,513.98 19,466,387.33 
Bienes en Garantía (excluye depósitos de fondos) 0.00 . 0.00 Ingresos por Clasificar 17,973,513.98 19,466,387.33 
Bienes Derivados de Embargos, Decomisos, Aseguramientos y Dación en Pago 0.00 0.00 Recaudación por Participar 0.00 0.00 
Adquisición con Fondos de Terceros 0.00 0.00 Otros Pasivos Circulantes 

. 	
0.00 0.00 

Total de Activos Circulantes 1,265,164,256.04 710.892,349.90 Total de Pasivos Circulantes 492.436,074.10 456.550,387.77 

Activo No Circulante Pasivo No Circulante 
Inversiones Financieras a Largo Plazo 0.00 0.00 Cuentas por Pagar a Largo Plazo 0.00 0.00 

Derechos a Recibir Efectivo pEquivalentes a Largo Plazo 0.00 . 	0.00 Documentos por Pagar a Largo Plazo 0.00 0.00 

Bienes -Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso . 3.872.028,345.64 3.999,986,884.15' Deuda Pública a Largo Plazo 668.883,142.00 695.137,646.00 
Bienes Muebles 539,836,581.14 539,836,581.14 Pasivos Diferidos a Largo Plazo 0.00 0.00 

Activos Intangibles 26.390.219.46 26.390,219.46 Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o en Administración a Largo Plazo 0.00 0.00 

Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de Bienes -116.595,15.83 '-.110,208,562.39 Provisiones a Largo Plazo 0.00 - 	0.00 - 
Activos Diferidos 4.666,250.00 4,666,250.00 Total de Pasivos No Circulantes 668,883,142.00 695,137,646.00 

Estimación por Pérdida o Deterióro de Activos no Circulantes 0.00 0.00 . 

Otros Activos no Circulantes 0.00 0.00 TOTAL DEL PASIVO 1,161,319,216.10 1,151,688,033.77 

Total de Activos No Circulantes 	 • 4,326.325.880.41 4,460,671,372.36 

' 

TOTAL DEL ACTIVO 5,591,490,136.45 5,171,563,722.26 HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO 0.00 0.00 
, 

Hacienda Pública/Patrimonio Contribuido 796,940,074.78 254,454,146,00 

Aportaciones 542.485.928.78 0.00 
Donaciones de Capital 254,454,146.00 254.454,146.00 

Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio 0.00 0.00 

Hacienda Pública/Patrimonio Generado 3,633,230,845.57 3,765,421,542.49 

Resultados del Ejercicio (Ahorro/ Desahorro) 0.00 . 	0.00 

Resultados de Ejercicios Anteriores 3,980,322,797.57 4,108,281.336.08 
Revalijos 0.00 0.00 

Reservas 0.00 . 	0.00 
Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores -347.091.952.00 -342,859.793.59 



MUNICIPIO DE SOLIDARIDAD, QUINTANA R09. 

TESORERIA MUNICIPAL 
Estado de Situación Financiera Detallado -- LDP 

Al 31.de Diciembre de 2018 al 31 de Marzo de 2019 
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Exceso o Insuficiencia en la Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio 
Resultado por Posición Monetaria 	, 
Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios 

Total Hacienda Pública/Patrimonio 

TOTAL DEL PASIVO Y HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO 

0.00 
0.00 
0.00 

4430170920 35 , 	, 	, 

5,591,490,136.45 

0.00 

	

' 	0.00 
0.00 

01987568849 4, 	. 	, 	. , 

5,171,563,722.26 
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Formato 2 
	

Informe Analítico de la Deuda Pública y Otros Pasivos - LDF 
MUNICIPYDE  sdLipAgroAo, QUINTANA ROO. 	 . 

Informe Analítico de la Deuda Pública y Otros Pasivos - LDF 
, 

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018 (b) 
, 

JPESOS) 

Denominación de la Deuda Pública y Otros Pasivos (c) 
Saldo 

al 31 de diciembre de 
2017 (d) 

Disposiciones del 
Periodo (e) 

Amortizaciones del 
Periodo (f) 

Revaluaciones, 
Reclasificaciones y 
Otros Ajustes (g) 

Saldo Final del Periodo 
(h) 

h=c1.e-f+g 

Pago de Intereses del 
Periodo (1) 

Pago de Comisiones y 
demás costos 

asociados durante el 
Periodo (j) 

1. Deuda Pública (1=A+B) 
Corto Plazo (A=a1+a2+a3) 

al) Instituciones de Crédito 
82) Títulos y Valores 
a3) Arrendamientos Financieros 

Largo Plazo (B=b1.b2.1)3) 
bl ) Instituciones de Crédito 

BANCO MERCANTIL DEL NORTE 
SA 	(CAUSAHABIENTE 	POR 
FUSION 	DE 	BANCO 
INTERACCIONES SA. No. 387018 

2. Otros Pasivos 

3. Total de la Deuda Pública y Otros Pasivos (3=1.2) 

4. Deuda Contingente 1 (informativo) 

Deuda Contingente 1 
Deuda Contingente 2 
Deuda Contingente XX 

5. Valor de Instrumentos Bono Cupón Cero 2 (Informativo) 

Instrumento Bono Cupón Cero 1 
Instrumento Bono Cupón Cero 2 
Instrumento Bono Cupón Cero XX 

719,573,530.00 

719,573,530.00 

719,573,530.00 

, 

_ 

. 	0.00 

0.00 

0.00 

0.00 
0.00 

24,435,884.00 

24,435,884.00 

24,435,884.00 

-• 	• 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 
0.00 

695,137,646.00 

695,137,646.00 

695,137,646.00 

. 	0.00 
0.00 

0.00 

0.00 

• 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 
0.00 

Se refiere a cualquier Financiamiento sin fuente o garantía de pago definida, que sea asumida de manera solidaria o subsidiaria por las Entidades Federativas 
1 	con sus Municipios, organismos descentralizados y empresas de participación estatal mayoritaria y fideicomisos, locales o municipales, y por los Municipios 

con sus respectivos organismos descentralizados y empresas de participación municipal mayoritaria. 

2 Se refiere al valor del Bono Cupón Cero que respalda el pago de los créditos asociados al mismo (Activo). 

Obligaciones a Corto Plazo (k) 

Monto 

Contratado (I) 

Plazo 

Pactado 

. 	(m) 

(n) 

Tasa de Interés' ' • 
Comisiones y Costos 

Relacionados (o) 

Tasa Efectiva 

1.13) 

6. Obligaciones a Corto Plazo 
(Informativo) 

Crédito 1 

Crédito 2 

Crédito XX 



Balance Presupuestario - LDF 

MUNICIPIO DE SOLIDARIDAD, QUINTANA ROO 
Balance Presupuestario- LDF 

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018(b) 
(PESOS) 

     

 

L 

   

     

   

J 

 

191:111Ap. 

Concepto (e) Estimado/Aprobado (d) Devengado, Recaudado/Pagado 

A. Ingresos Totales (A = A1•A2•A31 2,002.936,493.00 2,471,428,736.61 2,471,428,736.61 

Al. Ingresos de Libre Disposición 1,803,992,403.00 2,240,395,157.01 2,240,395,157.01 

Transferencias Federales Etiquetadas 198.944,090.00 231,033,579.60 231,033,579.60 

Financiamiento Neto 0 00 . 0.00 0 00 

B. Eoresos Presupuestarios' IB = 81.1321 1,978,500,609.00 2,258,460,999.28 2,216,839,802.13 

Gasto No Etiquetado (sin incluir Amortización de la Deuda Pública) 1783.802.711 22 2.018.199.390.95 1976650042.63 

Gasto Etiquetadb (sin incluir Amortización de la Deuda Pública) 194,697,897.78 240,261,6138.33 240189759.50 

C. Remanentes del Ejercicio Anterior) C = Cl e C2 ) 0.00 0.00 0.00 

Cl . Remanentes de Inoresos de libre nisensicien aplicados en el perindn 000 0.00 0.00 

C2 Remanentes de 'Transferencias Federales Etiquetadas aplicados en el periodo 0.00 :000  0.00 

I. Balance Presupuestario (I = A - B • C) 24,435,884.00 212,967,737.33 254,588.934.48 

H. Balance Presupuestarió sin Financiamiento Nein (II = I -A3) 24,435,884 00 212,967,717.33 254,588,934.48 

III, Balance Presupuestará:. sin Financiamiento Neto y sin Remanentes del Ejercicio Anterior (III= II 	C) 24,435,884.00 212,967,737.33 254,588,934.48 

Concepto Aprobado Devengado. Pagado 

E. Intereses, Comisiones 8,  Gastos de la Deuda (E = E1•E2) 80,400,000.00 77,876,899.05 77,876,899,05 

El. Intereses, Comisiones y Gastos de la Deuda con Gasto No Etiquetado 80,400,000.00 77,876,899.05 77,876,899.05 

E2. Intereses, Comisiones y Gastos de la Deuda con Gasto Etiquetado 0.00 0.00 0.00 

IV. Balance Primario (IV i..111. E) 104,835,884.00 290,844,636.38 332,465,833.53 

Concepto Estimado/ Aprobado Devengado. Recaudado/Pagado 
Financiamiento (F = Fi '... F2) 	 . 0.00 tioo 0.00 

Fi, Financiamiento con Puente de Pago de Ingresos de Libre Disposición 0.00 1:i.00 0.00 

F2. Financiamiento con Fuente de Pago de Transferencias Federales Etiquetadas 0.00 100 0.00 

Amortización de/a Deuda (G = 131 • G2) 24,435,884.00 24,435,88(1.00 24,435,884.00 

01. Amortización de la Deuda Pública con Gasto No Etiquetado 24,435,884.00 24,435,88.00 24,435,884.00 

G2. Amortización dala beoda Pública con Gasto Etiquetado 0.00 0,00 0.00 

A3. Financiamiento Neto (13 = F - G) . 	-24,435,884.00 -24,435,884.00 -24,435,884.00 

Concepto . 	Estimado/Aprobado Devengado , Recaudado/Pagado 

Al. Ingresos de Libre Dispotición 1,803,992,403.00 2,240,395,157.01 2,240,395,157.01 
A3.1 Financiamiento Neto con Fuente de Pago de Ingresos de Libre Disposición (A3.1 = FI - G1) -24,435,884.00 -24,435,884.00 -24,435,884.00 

Fl. Financiamiento con 	uente de Pago de Ingresos de Libre Disposición 0.00 0.00 0.00 
01. Amortización de la Deuda Pública con Gasto No Etiquetado . 	24,435,884.00 24,435,884.00 24,435,884.00 

81, Gasto No Etiquetado (sifl incluir Amortización de la Deuda Pública) 1,783,802,711.22 2,018,199.39195 1,976,650,042.63 

Cl. Remanentes de Ingresos de Libre Disposición aplicados en el periodo 0.00 0.00 000 
Balance Presupuestario de Recursos Disponibles (V = Al • A3.1 - B 1 + C1) -4,246,192.22 197,759,882.06 239,309,230.38 
Balance Presupuestaria de Recursos Disponibles sin Financiamiento Neto (VI = V - A3.1) 20.189,691.78 222,195,768.06 263,745,114.38 

Concepto Estimado/ Aprobado Devengado ; Recaudado/Pagado 
A2 Transferencias Federales Etiquetadas 198,944,090.00 231,033,579.60 231,033,579.60 
A3.2 Financiamiento Neto con Fuente de Pago de Transferencias Federales Etiquetadas (A3.2 = F2 -G2) 0.00 lioo 0.00 

F2. Financiamiento con Fuente de Pago de Transferencias Federales Etiquetadas 0.00 0.00 0.00 
02. Amortización de la Deuda Pública con Gasto Etiquetado 0.00 0.00 0.00 

82. Gasto Etiquetado (sin ineluir Amortización dala Deuda Pública) 194,697,897.78 240,261,608.33 240,189,759.50 

C2. Remanentes de Transfetencias Federales Etiquetadas aplicados en el periodo 0.00 0.00 0.00 

Balance Presupuestario de Recursos Etiquetados (VII = A2 • A3.2 -,132, C2) 	' 4,246.192.22 -9,228.02873 -9,156,179.90 
Balance Presupuestario de Recursos Etiquetados sin FinanClamiento Neto (VIII = VII -A3.2) 4,246,192.22 -9.228.028.73 -9,156,179.90 

FUENTE: Elaborados con información del CONAC. Criterios para la elaboración y presentación homogénea de la información financiera y de los formatos a que hace referencia la Ley de Disciplina Financiera de las 



MUNICIPIO DE SOLIDARIDAD 

Estado Analitico de Ingresos Detallado-LDF 

Del 01 de enero al 31 de Diciembre 2018 (b) 

(PESOS) 

II ,E„.,,,,,EDED DE 
SOLIDARIDAD 
mah.i.01 ce4 mis Iteleam• 4,  Se./ I"' 

Ingreso 

Diferencia (e) Estimado (cf) Ampliaciones y 
(Reducciones) Modificado Devengado Recaudado 

772.344,765.00 0.00 0.00 780,806,951.63 780,806,951.63 8,462,186.63 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
0.03 0.00 0.00 59,173,800.00 59,173,800.00 59,173,800.00 

610,478,475.00 0.00 0.00 789,231,336.41 789,231,336.41 178,752,861.41 
3,098,056.00 0.00 0.00 55,857,379.42 55,857,379.42 52,759,323.42 

181,417,185.03 0.00 0.00 150,805,660.77 150,805,660.77 -30,611,524.23 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

231,033,476.013 0.00 0.00 295,100,866.60 295,100,866.60 64,067,390.60 

152,134,615.00 0.00 0.00 175,616,715.02 175,616,715.02 23,482,100.02 

41,198,234.00 0.00 0.00 44,903,342.98 44,903,342.98 3.705,108.98 

12,590,358.00 0.00 0.00 11,330,466.44 11,330,466.44 -1,259,891.56 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

8,955,964.00 0.00 0.00 7,724,656.97 7,724,656.97 -1,231,307.03 

. 	0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

9,693,631.00 0.00 000 8,831,210.19 8,831,210.19 -862,420.81 

6,460,674.00 0.00 0.00 46,694,475.00 46,694.475.00 40,233,801.00 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

5,620,446.00 0.00 0.00 83,907,941.16 83,907,941.16 78,287,495.16 

24,224.00 0.00 0.00 14,116.00 14,116.00 -10,1138.00 

1,015,545.00 0.00 0.00 1,032,661.60 1,032,661.60 17,116.60 

4,580,677.00 0.00 0.00 4,824.656.49 4,824,656.49 243,979.49 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

0.00 0.00 0.00 78,036,507.07 78,036,507.07 78,036,507.07 

0.00 0.00 0.00 14.689,945.35 14,689,945.35 14,689,945.35 

0.00 0.00 0.00 211,227.61 211,227.61 211,227.61 

0.00 0.00 0.00 211,227.61 211,227.61 211,227.61 

0.00 0.00 0.00 10,610,048 06 10,610,048.06 10,610,048.06 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

0.00 0.00 0.00 10,610,048.06 10,610,048.06 10,610,048.06 

1,803,992,403.00 0.00 0.00 2,240,395,157.01 2,240,395,157.01 436,402,754.01 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

159,130,631.00 0.00 0.00 176,510,355.00 176,510,355.00 17,379,724.00 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

0.00 0 00 0.00 0.00 0.00 0.00 

41,505,606 00 0.00 0.00 38,230,157.00 38,230,157.00 -3,275,449.00 

117,625,025.00 0.00 0.00 138,280,198.00 138,280,198.00 20,655,173.00 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Concepto (e) 

Ingresos de Libre disposición 
A. Impuestos 
8. Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

Contribuciones de Mejoras 
Derechos 
Productos 
Aprovechamientos 

Ingresos por Ventas de Bienes y Servicios 

Participaciones 

(H=h1+ h24113.-h4 •h5.h6.h7.h8.419.-h1O+h 11) 

h1)Fondo General de Participaciones 

112)Fondo de Fomento Municipal 

h3)Fondo de Fiscalización y Recaudación 

h4)Fondo de Compensación 

h5)Fondo de Extracción de Hidrocarburos 

h6)Impuesto Especial Sobre Producción y 
Servicios 

h7)0.136% de la Recaudación Federal 
Prticipable 

h8)3.17% Sobre Extracción de Petróleo 

h9)Gasolinas y Diésel 

h10)Fondo de Impuesto Sobre la Renta 

h11)Fondo de Estabilización de los Ingresos de 
las Entidades Federativas 

1. Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal 
(1=i1.i2.i3.i4•15) 

11 (Tenencia o Uso de Vehículos 

i2)Fondo de Compensación ISAN 

i3)Impuesto Sobre Automóviles Nuevos 

14)Fondo de Compensación de Repecos-
Intermedios 

i5)0tros Incentivos Económicos 

Transferencias y Asignaciones 

Convenios 

61)C:tiros Convenios y Subsidios 

L Otros ingresos de Libre Disposición 

11 )Participaciones en Ingresos Locales 

12)Otros Ingresos de Libre Disposición 

I.Total de Ingresos de Libre Disposición 
1=(A+8+C+0+E+F.G+H.H.J.K.L) 

Ingresos Excedentes de Ingresos de Libre 
Disposición 

Transferencias Federales Etiquetadas 

A. Aportaciones (A.a1+a2..13-,a4+a6•87.a8) 

a1)Fondo de Aportaciones para la Nómina 
Educativa y Gasto Opertalvo 
82)Fondo de Aportaciones para los Servicios de 
Salud 
a3)Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social 

a4)Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del Dsitrito Federal 

a5)Fondo de Aportaciones Múltiples 



a6)Fondo de Aportaciones para la Educación 
Tecnologica y de Adultos 

37)Fondo de Aportaciones para la Seguridad 
Pública de los Estados y del Distrito Federal. 

a8)Fondo de Aportaciones para para el 
Fortalecimiento de las Entidades Federativas 

Convenios (B=b1,b2+13.b4) 

b1)Convenios de Protección Social en Salud 

b2)Convenios de descentralización 

b3)Convenios de Reasignación 

b4)01ros Convenios y Subsidios 

Fondos Distintos de Aportaciones (C=c1.c2) 
c1 )Fondo para Entidades Federativas y 
Munidpios Productores de Hidrocarburos 
c2)Fondo Minero 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 
Subvenviones, y Pensiones y Jubilaciones 

Otras Transferencias Federales Etiquetadas 
Total de Transferencias Federales Etiquetadas 

(11=A+13.C+D+E) 

Ingresos derivados de financiamiento (III=A) 
A. Ingresos Derivados de Financiamientos 

Total de Ingresos (IV=1*11+111) 

Dates Informativos 

Ingresos Derivados de Financiamientos con 
Fuente de Pago de Ingresos de Libre Disposición 

Ingresos Derivados de Financiamientos con 
Fuente de Pago de Transferecias Federales 
Etiquetadas 

Ingresos Derivados de Financiamientos 
(3=1.2)  

0.00 
0.00 0.00 0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

39,813,459.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

54,523,224.60 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

54,523,224.60 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

14,709,765.60 

0.00 

0.00 

39,813,459.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

198,944,090.00 

54,523,224.60 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

231,013,579.60 

54,523,224.60 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

231,013,579.60 

14,709,765.60 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

32,089,489.60 

2,002,936,493.00  
2,471,428,736.61 468,492,243.61 

0.00 
0.00 0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0 00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 
0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

000 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 
0.00 

0.00 

0.00 

0.00 
0.00 
0.00 

2,471,428,736.61 



Municipio de Solidaridad 

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 

Clasificación por Objeto del Gasto (Capítulo y Concepto) 

Del 1 de Enero al 31 de Diciembre 2018 

Concepto 

Egresos 

Subejercicio 
Aprobado 

Ampliaciones( 

(Reducciones) Modificado. Devengado Pagado 

1 2 3=(14. 2 ) 4 5 6.( 3-4 ) 

GASTO ETIQUETADO $194,697,897.78 $50,654,292.03 $245,352,189.81 $240,261,608.33 $240,189,759.50 55,090,581.48 

Servicios Personales 519,056,623.06 $23,829,692.28 542886,315.34 $41,521,660.26 541,467,811.47 51,364,655.08 

Remuneraciones al Personal de Carácter Permanente 50.00 $995.331.46 5995.331.46 5995,331.46 5995,331.46 SO 00 

Remuneraciones al Personal de Carácter Transitono $17,150,960 76 $2,625,993.33 519,776,954.09 518,413,461.85 518.406.397.43 51,383,492.24 

Remuneraciones Adicionales y Especiales 51,905,662.30 59,364,892.05 511,270.554.35 $11.269.391.51 $1122260714 51.162.84 

Seguridad Social 50.00 $0.00 $0.00 $0.00 50.00 50.00 

Otras Prestaciones Sociales y Económicas $0 00 510,843,475.44 $10.843,475.44 $10,843,475 44 $1084347544 50,00 

Previsiones $0.00 $0.00 50.00 50.00 50 00 50.00 

Pago de Estímulos a Servidores Públicos $0.00 $0.00 50.00 $0.00 $000 50.00 

Materiales y Suministros 51,311,396.00 53,806,472.48 $5,117,868.48 55,117,868.48 $5,117,868.45 50.00 

Materiales de Administración, Emisión de Documentos y Artículos Oficiales $0 00 $575.805.09 5575,805 09 $575.805.09 5575,805.09 50 00 

Alimentos y Utensilios 	' $0 00 $4.439.55 54.439.55 54,439 55 54.439.55 50.00 

Materias Phmas y Matenales de Producción y Comercialización $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 50.00 

Materiales y Articulos de Construcción y de Reparación $0 00 $53.351 64 553,351.64 $53,351.64 $53.351.64 50.00 

Productos Químicos, Farmacéuticos y de Laboratorio $0.00 $106.434.40 5106,434.40 $106,434.40 $106,434.40 $009 

Combustibles, Lubricantes y Aditivos $110189600.  -$169.457.81 5932.438.19 $932,438.19 $93243816 $0.00 

Vestuario, Blancos. Prendas de 'Protección y Artículos Deportivos $0 00 52,532,827.31 52,532.827.31 52.532,827.31 52,532,827 31 $000 

Materiales y Suministros Para Seguridad 50 00 5879.280.00 $879,280.00 5879,280.00 5879,280.00 $0.00 

Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores $20950000 -$176,207.70 533,292.30 533,292.30 $33,292 30 $0.00 

Servicios Generales 5199,247.72 58,887,546.47 59,086,794.19 58,940,587.30 58,940,587.30 5146,206.89 

Servicios Básicos $0.00 55,848 00 55,848.00 $5,848.00 $5,848 00 SO 00 

Servidos de Arrendamiento 50.00 550,680.40 $50,680.40 $50.680.40 $50.680 40 50.00 

Servicios Profesionales, Científicos, Técnicos y Otros Servicios $0.00 $885188970 '$8,851,889.70 $8,705,682.81 $870568281 $146,206 89 

Servicios Financieros, Bancanos y Comerciales S0.00 559,753.09 $59.753.09 $59.753 09 559,753 09 50.00 

Servicios de Instalación, Reparación, Mantenimiento y Conservación $199,247.72 -$199.247.72 50.00 S0.00 50.00 $000 

Servicios de Comunicación Social y Publicidad $0.00 $0.00 $0,00 . 	SO 00 50.00 $0.00 

Servicios de Traslado y Viáticos 50.00 5118.623.00 5118.623.00 5118,623 00 S118,623.00 $000 

Servicios Oficiales $0.00 $0.00 $0 00 50.00 50.00 50.00 

Otros Servicios Generales 50.00 $0.00 S0.00 $000 50.00 $0.00 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 50.00 55,022,000.00 55,022,000.00 55,021,956.34 $5;003,956.34 543.66 

Transferencias Internas y Asignaciones al Sector %Mico $0.00 50.00 50.00 $0.00 50.00 50.00 

Transferencias al Resto del Sector Público 50.00 SO 00 $0 00 $000 ZOO 50.00 

Subsidios y Subvenciones 50.00 50.00 $000 $0.00 50.00 $0.00 

Ayudas Sociales 5000 55.022.000 00 $5,022,000.00 $5.021.956 34 $5,003,956.34 543.66 

Pensiones y Jubilaciones $0.00 50.00 50.00 50 00 50.00 $0 00 

Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Otros Análogos 50.00 50 00 50.00 50 00 $000 50.00 

Transferencias ala Seguridad Social $0.00 $000 $0.00 50 00 $0.00 50.00 

' 	Donativos 50.00 50.00 50.00 50.00 50.00 50.00 

Transferencias al Exterior 50.00 $0 00 $0.09 $0.00 $0.00 50.00 

Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 50.00 54,484,729.34 54,484,729.34 54,463,721.75 54,463,721.75 521,007.59 

Mobiliario y Equipo de Administración 50.00 $625,955.04 5625,955.04 5625,955.03 5625,955 03 ' 	 SO 01 

Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo 5000 51,099,200.00 51,099,200.00 $1.097,910.00 $1,097,910.00 $1.290.00 

Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio $0.00 $0.00 50.00 50 00 50.00 50.00 

Vehículos y Equipo de Transporte $0.00 $1,578,700.00 $1.578.700.00 $1,571,800 00 $1,571,800.00 $6.900.00 

Equipo de Defensa y Seguridad $0 00 50.00 50.00 50.00 50.00 $0.00 

Maquinaria, Otros Equipos Sr Herramientas 50.00 51,180,874.30 $1.180,874,30 51,168,056.72 $1,168,056.72 512,817.58 

Activos Biológicos 	. 50.00 $0,00 50.00 $0.00 50.00 50 00 

Bienes Inmuebles $0.00 $0.00 $0.00 $000 5000 $090 

Activos Intangibles 50.00 $0.00 $0.00 50.00 50.00 $090 
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Inversión Pública $174,130,631.00 $4,623,851.46 5178,754,482.46 $175,195,814.20 5175,195,814.19 53,558,668.26 

Obra Pública en Bienes de Dominio Público $174,130.631 00 -$21,132,57945 5152.998.051.55 $150.020.767.91 $15002076790 $2.977,283 64 

Obra Pública en Bienes Propios 50.00 $25.756,430.91 525,756,430.91 525,175,046.29 $25,175.046.29 $581,384.62 

Proyectos Productivos y Acciones de Fomento $000 50.00 $0 00 50.00 $0 00 $0.00 

Inversiones Financieras y Otras Provisiones 50.00 50.00 50.00 50.00 50.00 $0.00 

Inversiones Para el Fomento de Actividades Productivas $000 $000 $000 50.00 $0.00 $0.00 

Acciones y Participaciones de Capital $0.00 $0 00 $ao° $0 DO 50.00 $0.00 

Compra de Títulos y Valores $0.00 $0.00 $0 00 $0.00 1  50.00 $0.00 

Concesión de Préstamos 50.00 $000 $0 00 $0.00 50.00 $0 00 

Inversiones en Fideicomisos. Mandatos y Otros Análogos $0.00 50.60 $0.00 50.00 $0.00 50.00 

Otras Inversiones Financieras $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

Provisiones para Contingencias y Otras Erogaciones Especiales $0.00 50.00 $0.00 50.00 $0.00 $000 

Participaciones y Aportaciones $0.00 50.00 $0.00 50.00 50.00 50.00 

Participaciones $0.00 $0.00 $000 50.00 $000 $0.00 

Aportaciones $000 $0.00 $0 00 $0 00 $O 00 $0.00 

Convenios 50.00 $000 $0.03 $0 00 50.00 $0.00 

Deuda Pública 50.00 50.00 50.00 50.00 ' 	$0.00 50.00 

Amortización de la Deuda Pública $0.00 $000 $0.00 $0.00 $0.00 50.00 

Intereses de la Deuda Pública $0.00 $0.00 $000 $000 $0.00 $0.00 

Comisiones de la Deuda Pública 50.00 $0.00 $0.00 $000 $0.00 $0.00 

Gastos de la Deuda Pública $0.00 $0 00 50.00 $000 $0 00 $0.00 

Costo por Coberturas $0.00 $0.00 $000 $000 $0.00 50.00 

Apoyos Financieros 50.00 $0.00 $000 $0.00 $0.00 50.00 

Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (Adefas) $0.00 $0.00 $0.00 $0 00 $0 00 50.00 

$77,917,789.66 

GASTO NO ETIQUETADO 51,808,238,595.22 5312,314,469.39 52,120,553,064.61 52,042,635,274.95 52,001,085,926.63 577,917,789.66 

Servicios Personales . 5634,791,594.94 511,981,203.91 5646,772,798.85 5644,808,819.92 5641,406,814.23 51,963,978.93 

Remuneraciones al Personal de Carácter Permanente $89,245,255.58 54.415,309.89 $93,660.565 57 $93.161,771.78 $93.128.458.47 $498.793 791 

Remuneraciones al Personal de Carácter Transitorio 524.822,506.64 $4.662,758.82 $29,485,265.46 529,422,335.49 529,411,716.53 562.929.97 

Remuneraciones Adicionales y Especiales $151,538,318.56 56,452,862.58 5157,991,181.14 5157,850,109.29 $157,724,249.26 $141,071.85 

Segundad Social $41.162,774.16 -512,655.153.71 - 	$28,507,620.45 527,749,814.74 $24.786,660.39 $757,805.71 

Otras Prestaciones Sociales y Económicas 5314.090,289.90 521.245,36290 $33533565280 5334.838.666.35 5334.569,609.68 $496,986.45 

Previsiones $0.00 $0.00 $0.00 $0 00 50.00 50 00 

Pago de Estimulos a Servidores Públicos $13,932,450 00 -$12,139,936 57 $1,792,513.43 $1,786.122.27 51,786,119 90 $6,391.15 

Materiales y Suministros 5129,781,794.00 541,317,369.05 5171,099,163.05 5169,808,867.05 $169,121,170.31 51,290,296.00 

Matenales de Administración, Emisión de Fwiimentos y Articulos Oficiales $5.972,431.00 53,952,488.18 $9.924,919 18 $9,765.703 25 $9,765.703.17 5159,215.93 

Alimentos y Utensilios $31.076,070.00 -$1,483,189.06 $29.592,680.94 $29,567.384.98 529,567.384.96 525,495.96 

Materias Pnrnas y Materiales de Producción y Comercialización $0 00 50.00 $0.00 $0.00 50.00 $0.00 

Materiales y Articulos de Construcción y de Reparación 	• $31.008,823.00 $8479,065.61 $39,487,888.61 539,123.283 00 538,712.410.90 5364,605.61 

Productos Oulmicos, Farmacéuticos y de Laboratorio $3,181,030.00 $2,528,673.39 $5,709.703.39 . 	$5,684.161.08 $5,684,160.96 525,542 31 

Combustibles, Lubncantes y Aditivos $40,265,750.00 513,283,164.95 $5354891495 $53,542.424.69 $53,265,600.36 $6,490.26 

Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y Artículos Deportivos ' 	$581384000 515,104,123.08 $20.917,963 08 $20,917,941.12 520,917,941.11 521.96 

Materiales y Suministros Para Segundad $4,328.600.00 -$3.884,929.00 $443,671.00 $443,671 00 $443.671.00 $0.00 

Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores 08.135.25000 $3,337,971.90 511.473,221.90 510,764.297.93 $10.764,297 85 5708,923.97 

Servicios Generales 5349,328,924.28 5287,830,472.00 5637,159,396.28 5634,604,760.21 5619,528,586.52 52,554,636.07 

Servicios Básicos $73,676,130.00 $51,433,837.56 5125,109,967.56 5125,108,821 71 5125,168,821.71 51,145.85 

Servicios de Arrendamiento 585,047,560.00 $77,656,842.15 $162,704,402.15 $162,243.131 66 5162,017,285.01 $461,270.49 

Servicios Profesionales, Cientificos, Técnicos y Otros Servicios 531,300,365 00 $71,963,704.53 $103,264.069.53 $101,339,219.53 5100,968,019 53 $1,924,850 00 

Servicios Financieros, Bancarios y Comerciales 58,906,154.00 $6.571,564.03 515,477,718.03 $15,477,716.03 $15.477,716.03 $2.00 

Servicios de Instalación. Reparación, Mantenimiento y Conservación 579,548,800 28 528,959,588.92 $108,508,389.20 $108.508,110 80 5108,174,242.62 $27840 



Municipio de Solidaridad 

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 

Clasificación por Objeto del Gasto (Capitulo y Concepto) 

Del 1 de Enero al 31 de Diciembre 2018 

Concepto 

Egresos 

Subejercicio 
Aprobado 

Ampliaciones/ 

(Reducciones) Modificado 	-. Devengado Pagado 

1 2 3(1+2) 4 5 6 =( 3 - 4 ) 

Servicios de Comunicación Social y Publicidad $32,604,940.00 $7,091,619.89 $39.696,559 89 $39,723.059.89 $3972305989 -526,500.00 

Servicios de Traslado y Viáticos $2,821,695.00 -$1,511,428.74 $131026626 51,295.306.10 $1,294,631.10 S14,960.16 

Servicios Oficiales $1,255,480.00 -$1.106,028.91 $149,451.09 $147,826.59 5147,826.58 $1,624.50 

Otros Servicios Generales $34,167,800.00 $46,770,772.57 $80,938,572 57 $80.761.567.90 $66,616,984 05 $177,004 67 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 5253,451,901.00 -564,532607.58 5188,919,293.42 $183,577,455.77 5181,909,071.74 $5,341,837.65 

Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público $131,558,344.30 $2,342,818.10 $133,901.162.40 $129.821,168 65 $128,493,584 62 $4.079,993 75 

Transferencias al Resto del Sector Público $20,336,700.00 $7,576.129 61 $27.912,829 61 S27.896.729.61 527,560,929.61 516,100.00 

Subsidios y Subvenciones $80,016,856 70 -$68,416,710.70 511,600.146.00 $11600.146.00 511,600,14600 $0.00 

Ayudas Sociales $17,925,000.00 45.180,884.59 512,744,115 41 511.498,371 51 $11,493,371. 51 $1,245,743.90 

Pensiones y Jubilaciones SO 00 $0.00 $0 00 $0.00 $0.00 $0.00 

Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Otros Análogos $0.00 $0.00 $0 00 $0 00 $0 00 $0.00 

Transferencias a la Seguridad Social 50 00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 50 00 

Donativos 53,600,000.00 -5850,000.00 52,750,000.00 52.750.000.00 $2,750,000 00 $0 00 

Transferencias al Exterior 515,000.00 -$3,960.00 511,040.00 511,040 00 511,040.00 50.00 

Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles i  543,550,000.90 591,702,011.02 5135,252,011.02 5133,962,730.92 5133,212,500.72 51,289,280.10 

Mobiliano y Equipo de Administración 510.000,000.00 -$6,589,483.68 53,410,516.32 53.084,573.77 $308457368 5325.942.55 

Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo 51,000,000.00 4605.125.21 5394,874.79 $394,874 79 $394,874. 74 $000 

Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio S4,000,000.00 -$1.901.524.80 52.098,47520 52,098,475 20 $2.098,475.16 $000 

Vehículos y Equipo de Transporte $16.750,000.00 560,518,476.24 $77,268,476.24 576.368,476.24 $76,368,476.24 5900.000 00 

Equipo de Defensa y Seguridad $0.00 50 00 $0.00 50 00 $000 $0 00 

Maquinada, Otros Equipos y Herramientas 511.800,000.00 516,628,769.25 528,428,769.25 $28.365.431.70 $27,615.201.69 563.337.55 

Activos Biológicos 50 00 50.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

Bienes Inmuebles 50.00 $22.880,668.88 522,880,66888 522,880.668.88 $22,880.668.87 SO 00 

Activos Intangibles 50 00 5770.230 34 $770,230.34 S770.230.34 $770,230 34 S0.00 

Inversión Pública $90,944,429.00 529,664,820.39 i 5120,609,249.39 5107,527,634.29 V1,562,776.32 513,081,615.10 

Obra Pública en Bienes de Dominio Público 590,944,429 00 -522.462.55050 568.481.878.50 555,400,263.40 535,435,40546 513.081.61510 

Obra.Pública en Bienes Propios 50.00 $52,127,370.89 552,127,370.89 552,127.370 89 552.127,370.86 50.00 

Proyectos Productivos y Acciones de Fomento $000 $000. S0.00 50.00 50 00 $0 00 

Inversiones Financieras y Otras Provisiones $171,347,420.00 -$119,807,204.14 551,540,215.86 50.00 $un 551,540,215.86 

Inversiones Para el Fomento de Actividades Productivas 5000 ,  $000 $0.00 50.00 S0.00 $0 00 

Acciones y Participaciones de Capital 50.00 $0.00 S0.00 50.00 50 00 - 	 50.00 

Compra de Títulos y Valores 50 00 50.00 $0 00 50.00 $O 00 50.00 

Concesión de Préstamos 50.00 $0.00 $0.00 $0 00 $0 00 $0  00 

Inversiones en Fideicomisos, Mandatos y Otros Análogos 50.00 50.00 S0.00 $O 00 $0.00 SO 00'  

Otras Inversiones Financieras $0.00 50 00 50.00 $0.00 $0.00 50.00 

Provisiones para Contingencias y Otras Erogaciones Especiales $171,347,420 00 -$119.807,204 14 $51,540215.86 80.00 50.00 551,540.215.86 

Participaciones y Aportaciones 50.00 50.00 50.00 50.00 50.00 - 	$0.00 

Participaciones S0.00 50.00 S0.00 S0.00 50.00 50.00 

Aportaciones 50 00 $0.00 S0.00 50.00 $0.00 . 50.00 

Convenios 50.00 $0.00 50.00 50.00 $0.00 $0.00 

Deuda Pública 5135,042,532.00 534,158,404.74 5169,200,936.74 5168,345,006.79 5168,345,006.79 5855,929.95 

Amortización de la Deuda Pública 524,435,884 OC) 50.00 $24,435,884.00 524.435,88400 $24,435.884.00 $0.00 

Intereses de la Deuda Pública 580,400,000 00 -51,667,171.00 578.732,829.00 $77,876,899.05 577,876.899.05 $855.929.95 

Comisiones de la Deuda Pública sa 00 50.00 50.00 $0.00 $0.00 $0.00 
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Gastos de la Deuda Pública $0.00 $0.00 $0.00 $0 00 $0 00 $0.00 

Costo por Coberturas $0.00 $1,667.171 00 $1,667,171.00 $1,667.171.00 51.667171.00 $0.00 

Apoyos Financieros $0.00 $0 00 SO 00 $0.00 $0.00 $0 00 

Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (Adefas) 530,206,648.00 $34,158404.74 $64,365,052.74 $64.365,052.74 $64,365,052.74 $0.00 

Total del Gasto 52,002,936,493.00 $362,968,761.42 $2,365,905,254.42 52,282896,883.28 52,241,275,686.13 $83,008,371.14 

FUENTE: Elaborados con información del CONAC. Criterios para la elaboración y presentación homogénea de la información financiera y de los formatos a que hace referencia la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 
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1 2 3 = (1 + 2 ) 4 5 6 = ( 3 - 4 ) 
GASTO ETIQUETADO $194,697,897.78 $50,654,292.03 5245,352,189.81 5240,261,608.33 5240,189,759.50 $5,090,581.48 
SECTOR PUBLICO MUNICIPAL $0.00 $000 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 
SECTOR PUBLICO NO FINANCIERO $0.00 $0.00 $000 $000 $000 $0.00 
GOBIERNO GENERAL.MUNICiPAL $000 $0.00 $000 $000 $0.00 $0.00 
GOBIERNO MUNICIPAL $0.00 $0.00 $0.00 $0 00 $0.00 $0.00 
ÓRGANO EJECUTIVO MUNICIPAL (AYUNTAMIENTO DE 
SOLIDARIDAD) 5194,697,897.78 $50,654,292.03 5245,352,189.81 $240,261,608.33 5240,189,759.50 $5,090,581.48 

ENTIDADES PARAESTATALES Y FIDEICOMISOS NO • 
EMPRESARIALES Y NO FINANCIEROS $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

GASTO NO ETIQUETADO 51,808,238,595.22 $312,314,469.39 52,120,553,064.61 52,042,635,274.95 52,001,085,926.63 $77,917,789.66 
SECTOR PUBLICO MUNICIPAL $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $000 
SECTOR PUBLICO NO FINANCIERO $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $000 $0.00 
GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 
GOBIERNO MUNICIPAL 	 . $0.00 $000 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 
ÓRGANO EJECUTIVO MUNICIPAL (AYUNTAMIENTO DE 
SOLIDARIDAD) $1,808,238,595.22 $312,314,469.39 $2,120,553,064.61 $2,042,635,274 95 $2,001,085,926 63 $77,917,789.66 

ENTIDADES PARAESTATALES Y FIDEICOMISOS NO 
EMPRESARIALES Y NO FINANCIEROS $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

Total del Gasto 52,002,936,493.00 5362,968,761.42 52,365,905,254.42 52,282,896,883.28 $2,241,275,686.13 583,008,371.14 
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li SI 
SO LIRA 

Concepto 

Egresos 

Subejercicio 
Aprobado 

Ampliaciones/ 

(Reducciones) Modificado Devengado Pagado 

1 2 3 = (1 + 2 ) 4 5 6 = ( 3 - 4 ) 

Poder Ejecutivo 

Poder Legislativo 

Poder Judicial 

Órganos Autónomos 

$2,002,936,493 00 

$0 00 

$0 00 

$0 00 

$362,968,761.42 

$0 00 

$0 00 

$0 00 

52,365,905,254 42 

$0 00 

$0 00 

$0 00 

$2,282,896,883.28 

$0 00 

50.00 

$0.00 

$2,241,275,686 13 

$0.00 

$0 00 

$0 00 

$8300837114 

$0 00 

50 00 

$0 00 

Total del Gasto 52,002,936,493.00 5362,968,761.42 52,365,905,254.42 52,282,896,883.28 52,241,275,686.13 583,008,371.14 

FUENTE: Elaborados con información del CONAC. Criterios para la elaboración y presentación homogénea de la información financiera y de los formatos a que hace referencia la Ley de Disciplina Financie.ta de las Entidades Federativas y 
los Municipios. 
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SOLIDARIDAD 

Municipio de Solidaridad 

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 

Clasificación Funcional (Finalidad y Función) 

Del 1 de Enero al 31 de Diciembre 2018 

Concepto 

Egresos 

Subejercicio 
Aprobado 

Ampliaciones/ 
(Reducciones) 

Modificado Devengado Pagado 

1 2 3 = (1 + 2 ) 4 5 6 = ( 3 - 4 ) 
GASTO ETIQUETADO $194,697,897.78 $50,654,292.03 $245,352,189.81 $240,261,608.33 $240,189,759.50 $5,090,581.48 
Gobierno 50.00 $20,804,10571 520,804,105.71 520,772,269.59 $20,772,269.59 $31,836.12 

Legislación $0.00 $0.00 50.00 $0.00 $0.00 $0.00 
Justicia 1 	$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 
Coordinación de la Política de Gobierno $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 
Relaciones Exteriores $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 
Asuntos Financieros y Hacendarios $0.00 $59,405.09 $59,405.09 $59,405.09 $59,405.09 $0.00 

, Seguridad Nacional $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 
Asuntos de Orden Público y de Seguridad Interior $0.00 $17,827,205.77 $17,827,205.77 $17,795,369.66 $17,795,369.66 $31,836.11 
Otros Servicios Generales $0.00 $2,917,494.85 $2,917,494.85 $2,917,494 84 $2,917,494.84 $0.01 

Desarrollo Social 	. $194,697,897.78 $6,594,618.18 5201,292,515.96 $196,381,140.33 $196,356,075.87 $4,911,375.63 
Protección Ambiental 520,567,266.78 $1,194,736.72 $21,762,003.50 520,398,511.26 $20.391,446.81 $1,363,492.24 
Vivienda y Servicios a la Comunidad $133,530,345.70 $35,907,384.75 $169,437,730.45 $165,889,890.73 $165,889,890.72 $3,547,839 72 
Salud $0.00 $0.00 50.00 50.00 $0.00 $0.00 
Recreación, Cultura y Otras Manifestaciones Sociales $0.00 54,971,810.24 $4,971,810.24 $4,971,810.24 $4,971810.24 $0.00 
Educación $000 ^ 	$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 
Protección Social $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 
Otros Asuntos Sociales 540,600,285.30 -$35,479,313.53 $5,120,971.77 $5,120,928.10 $5,102,928.10 $43.67 

Desarrollo Económico $0.00 $23,255,568.14 $23,255,568.14 $23,108,198.41 $23,061,414.04 5147,369.73 
Asuntos Económicos, Comerciales y Laborales en General $0.00 '$23.255.568,14 $23,255,568.14 $23,108,198.41 $23,061,414.04 $147.369.73 
Agropecuaria, Silvicultura, Pesca y Caza $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 50.00 $0.00 

Combustibles y Energia 	. $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 
Minería, Manufacturas y Construcción $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 
Transporte $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 
Comunicaciones $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 
Turismo $000 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 
Ciencia, Tecnologia e Innovación $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 
Otras Industrias y Otros Asuntos Económicos $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

Otras no Clasificadas en Funciones Anteriores $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 
Transacciones de la Deuda Publica / Costo Financiero de la Deuda $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 - 	 $0.00 
Transferencias, Participaciones y Aportaciones entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno $0.00 $0.00 50.00 $0.00 $0.00 $0.00 
Saneamiento del Sistema Financiero $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 
Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

GASTO NO ETIQUETADO $1,808,238,595.22 $312,314,469.39 $2,120,553,064.61 52,042,635,274.95 $2,001,085,926.63 577,917,789.66 
Gobierno 51,086,237,293.68 $90,271,731.91 $1,176,509,025.59 $1,157,945,409.60 $1,139,219,028.08 $18,563,615.99 

Legislación $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 
Justicia $18,323,800.00 $824,046.35 $19,147.846.35 $19,122,117.07 $19,122,117.07 $25,729.28 
Coordinación de la Política de Gobierno $95,686,386.28 $26,975.427.35 $122,661,813.63 $120,738.583.87 $120,308.527.93 $1',923,229.76 
Relaciones Exteriores $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 



Municipio de Solidaridad 

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 

Clasificación Funcional (Finalidad y Función) 

Del 1 de Enero al 31 de Diciembre 2018 

[ri á:1 j 
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SOLIDARIDAD 

Concepto 

Egresos 

Subejercicio 
Aprobado Modificado 

Ampliaciones/ 

(Reducciones) 
Devengado Pagado 

1 2 3 = (1;1 2 ) 4 5 6 = ( 3 - 4 ) 

Asuntos Financieros y Hacendarios $835,655,507.40 $36,906,157.58 $872,561,664.98 $867,039,251.81 $849,493,156.26 $5,522,413.17 
Seguridad Nacional 	' $0.00 50.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 
Asuntos de Orden Público y de Seguridad Interior $101,779,800.00 $17,178,743.35 $118,958,543.35 $107,920,687.49 $107,170,457.46 $11,037,855.86 
Otros Servicios Generales $34,791,800.00 $8,387.357.28 $43,179,157.28 $43,124,769.56 $43,124,769.36 $54,387.92 

Desarrollo Social $439,373621.64 $182,833,440.64 $622,207,062.28 $567,733,520.21 $546,248,447.74 554,473,542.07 

Protección Ambiental $302,295,479.04 $127,362,359.71 $429,657,838.75 $388,585,570.19 $387,085,581.10 $41,072,268.56 
Vivienda y Servicios a la Comunidad $120,135,642 60 $14,546,974.16 $134,682,616.76 $121,637,474.25 $101,672,616.28 $13,045,142.51 
Salud $3,223,700.00 $1,426,453.67 $4,650,153 67 $4,648,808.37 $4,648,808.21 $1,345.30 
Recreación, Cultura y Otras Manifestaciones Sociales $115,800.00 $12,725,159.42 $12,840,959.42 $12,840,959.42 $12,840,959.42 $0.00 
Educación 5795,000.00 54,506,316.18 $5,301,316.18 $5,298,316.18 $5,292,667.18 $3,000.00 
Protección Social $7,726,700.00 $26,995,902.37 $34,722,602.37 $34,720,816.67 $34,706,240.42 $1,785.70 
Otros Asuntos Sociales $5,081,300.00 -$4,729,724.87 $351,575.13 $1,575.13 $1,575.13 5350,000 00 

Desarrollo Económico 816,026,803.60 82,712,097.42 $18,738,901.02 $18,724,556.14 $18,714,537.59 $14,344.88 

Asuntos Económicos, Comerciales y Laborales en General $13,365,450.00 $2,270,120.87 $15,635,570.87 $15,634,596.69 $15,625,335.10 $974.18 
Agropecuaria, Silvicultura, Pesca y Caza $65,000.00 465,000.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

Combustibles y Energía $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $000 
Mineria, Manufacturas y Construcción $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 
Transporte 	. $83170400 $482,622.29 $1,314,326.29 51,314,326.29 $1,314,326.29 $0.00 
Comunicaciones $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 
Turismo $1,764,649.60 524,354.26 51,789,003.86 $1.775,633.16 $1,774,876.20 $13,370.70 
Ciencia, Tecnologia e Innovación $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 
Otras Industrias y Otros Asuntos Económicos $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

. • 

Otras no Clasificadas en Funciones Anteriores $266,600,876.30 $36,497,199.42 5303,098,075.72 $298,231,789.00 8296,903,913.22 $4,866,286.72 

Transacciones de la Deuda Publica/ Costo Financiero de la Deuda $104,835,884.00 $0.00 $104,835,884 00 $103,979,954.05 $103.979,954.05 $855,929,95 
Transferencias, Participaciones y Aportaciones entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno $131,558,344.30 $2,338,794.68 $133,897,138.98 $129,886,782.21 $128,558,906.43 $4,010,356.77 
Saneamiento del Sistema Financiero $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 - $0.00 
Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores $30,206,648.00 $34,158,404.74 564,365,052.74 $64,365,052.74 $64,365,052.74 $0.00 

Total del Gasto 82,002,936,493.00 8362,968,761.42 52,365,905,254.42 $2,282,896,883.28 $2,241,275,686.13 $83,008,371.14 

FUENTE: Elaborados con información del CONAC. Criterios para la elaboración y presentación homogénea de la información financiera y de los formatos a que hace referencia la Ley de Disciplina Financiera dalas Entidades Federativas y los Municipios. 





Municipio de Solidaridad 

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 

Clasificación por Servicios Personales por Categoria 

Del 1 de Enero al 31 de Diciembre 2018 

Concepto 

Egresos 

Subejercicio 
Aprobado 

Ampliaciones/ 

(Reducciones) Modificado, Devengado Pagado 

1 2 3*(1+ 2)_ 4 6=(3-4) 
GASTO ETIQUETADO $19,056,623.06 923,829,692.28 942,886,315.34 W1,521,660.26 $41,467,811.47 81,364,655.08 

A. Personal Administrativo y de Servido Público $19,056.623.06 56,672,092 95 $25,728,716 01 $2436522377 524,358,159.35 51,363,492 24 

8. Magisteno $0.00 $000 $000 $000 $0 00 $000 

Servicios de Salud (C=c1.c.2) $000 $000 $000 $000 $0.00 $000 

cl) Personal Administrativo $0.00 $000 $000 $0 00 $000 $000 

c2) Personal Médico, Paramédico y afin $000 $000 $0.00 $0 00 .$0.00 $0 ,00 

Seguridad Pública $0.00 $1715759933 517,157,599.33 $1715643649 517,109,652.12 $116284 
Gastos asociados a la implementación de nuevas leyes federales o reformas a las 

mismas (E = el • e2) $000 $000 $000 $0 00 $0.00 $0 00 

el) Nombre del Programa o Ley 1 $000 $0,00 $000 $0 00 $0.00 $0.00 

e2) Nombre del Programa o Ley 2 $000 $000 $000 $000 $0.00 $100 

Sentencias laborales definitivas $000 $000 $000 $000 $0.00 $000 

GASTO NO ETIQUETADO 9634,791,594.94 $11,981,203.91 9646,772,798..85 $644,808,819.92 $641,406,814.23 81,963,978.93 

A. Personal Administrativo y de Servicio Público 5500,578,50423 $11,409,522 78 $51198802701 $51002870467 $506,736.295 76 $1.959.322,34 

EL Magisterio $000 $0 00 $0 00 $000 $0 00 $0 00 

Servicios de Salud (C=cl•c2) $0.00 $000 $000 $000 $000 $000 

cl) Personal Administrativo $000 $0 00 $000 $000 $000 $0 00 

c2) Personal Médico, Paramédico y afin $0.00 $000 $000 $000 $000 $0,00 

Segundad Pública 5134,213.090.71 $571,681 13 $134784.771 84 $134,780,115 25 $134,670.518 47 $4 656 59 
E Gastos asociados a la implementación de nuevas leyes federales o reformas a las 

mismas (E = el • e2) $000 $000 $000 $000 $000 $0 00 

el) Nombre del Programa o Ley 1 $000 $000 $000 $000 $000 $0 00 

e2) Nombre del Programa o Ley 2 $000 $000 $000 $0 00 $000 $000 

F. Sentencias laborales definitivas ' $000 $000 $000 $0 00 $000 $000 

Total del Gasto! $653,1148,218.001 $35,810,896.191 $689,659,114.191 9686,330,480.181 8682,874,625.701 $3,328,634.01 

FUENTE: Elaborados con información del CONAC. Criterios para la elaboración y presentación homogénea de la información financiera y de los formatos a que hace referencia la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 
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PE 91.R L. STADO 

DE ti INTANA ROO 
DIRECCION DE ARCHIVO GENERAL 

EL SINDICO MUNICIPAL H. AYUNTAMIENTO 
DE SOLIDARIO' 	INTANA ROO 

LIC. OMAR HAZA LW 111 115 11 11:111 
OP1cIALLADE PARTES 

CO. CHETUMAL Q. ROO 

I ó 

MUNICIPIO BE 

SOLIDARIDAD 
tu 11011 I 202111111 / 2111 • 2121 

SÍNDICO MUNICIPAL 

Playa del Carmen, Quintana Roo a 29 de Abril del 2019 
No. de oficio: SM/0298/2019 

Asunto: Se remite cuenta pública 

L.C.C. MANUEL PALACIOS HERRERA 
AUDITOR SUPERIOR DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 
PRESENTE 

Por este conducto y en mi carácter de Síndico Municipal, personalidad que acredito con la 
Constancia de Mayoría y Validez de la Elección expedida por el Consejo Municipal Electoral del Instituto 
Electoral de Quintana Roo, para la Sindicatura de fecha nueve de Julio del año 2018, mismo que se 
exhibe en copia certificada, y que se adjunta al presente memorial, como anexo UNO acompañado de 
su respectiva copla simple y con la copia certificada del acta de la Primera Sesión Solemne de Instalación 
del honorable Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, para el periodo 2018-2021, 
celebrada el día 30 de septiembre de 2018, misma que adjunto como anexo DOS, para efectos de que 

se realice el cotejo y compulsa con.  el original, en términos de lo dispuesto por los artículos 115 fracción 
IV, último párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 153 fracción VII, de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 66 fracción IV, inciso f) y 92 
fracción IX de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo; artículo 15, 16, 17, 18 y 19 Ley 
de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Quintana Roo, en ml carácter de Síndico 
Municipal, remito a usted en tiempo y forma, la copia certificada constate de 51 fajas útiles, del Sexto 
Punto del Orden del día de la Décima Cuarta Sesión Ordinaria del Honorable Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, de fecha 26 de abril de 2019, donde se 
aprueba y envía la Cuenta Pública del Ejercicio Fiscal 2018, del Municipio de Solidaridad, Quintana 
Roo. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarle las seguridades de más atenta y distinguida 
consideración. 

ATENTAMENTE 

tk,5 
,-31:1-ff4- 

SANCHEZ CUTIS 	
TAMIENTO DE SOLIDARIDAD 

2018- 2021 
PLAYA DEL CARMEN, QUINTANA ROO 

SINDICO MUNICIPAL - 

C.C.P. M.A.T. Edwin Celia Madrid.- Auditor Especial en Materia Financiera de la ASEQR00. 
C.C.P. Lic. Adolfo Salís Herrera.- Titular del área jurídica. 
C.C.P. Archivo/Mlnutario 
C.C.P. OHSC/gnec 

Av. 20 Norte entre calles 6 y 10 Norte, Col Centro, Solidaridad, Q. Roo. 77710 



de Asistencia de los Integrantes del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Solidaridad, Quintana Roo, Administración 2018-2021: 	 

------- 	------------ --------- --------- 	------ ---------------- \\ C. Laura Esther Beristain Navarrete, Presidenta Municipal Constitucional, presente; 

Lic. Omar Hazael Sánchez Cutis, Síndico Municipal, presente; 
C. Neri Deyanira Martínez Martínez, Primera Regidora, presente; 
C. Elio Lara Morales, Segundo Regidor, presente; ------ ------ 	------ 	--------- 
C. Verónica del Rocío Gallardo Herrera, Tercera Regidora, presente; 	 
C. Vladimir Montejo Campos, Cuarto Regidor, presente; --------------------- 
C. Bárbara Aylín Delgado Uc, Quinta Regidora, presente; 	 
Lic. Carlos Enrique Guerra Sánchez, Sexto Regidor, presente; 	 
C. Luz Elena Muñoz Carranza, Sépti 	"egidora, presente; 

/ 

Como Primer Punto del orden del día, el Dr. Alfredo Miguel 'Paz Cetina, en su 
calidad de Secretario General del Honorable Ayuntamiento, hizo el pase de 

Lista 

En la Ciudad de Playa del Carmen, cabecera del Municipio de Solidari
Jt  
dad, 

- 

Quintana Roo, siendo las once horas con catorce minutos del día veintiséis de 
abril del año dos mil diecinueve, en el "Auditorio y Salón de Sesiones del H. 
Ayuntamiento Leona Vicario", ubicado en Av. CTM entre Av. 115 y Av. 125, Mz. 
1, Lt. 22 del Fraccionamiento La Gran Plaza de la Riviera Maya, lugar previament 
declarado Recinto Oficial temporal en términos de los artículos 38 y 39 dé 
Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, 
Quintana Roo, en la Décima Primera Sesión Ordinaria del Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, Administración 2018-
2021, de fecha veintidós de febrero del año dos mil diecinueve; estando reunidos 
los integrantes del Honorable Ayuntamiento, las y los ciudadanos Laura Esther 
Beristain Navarrete, Presidenta Municipal Constitucional; Lic. Omar Hazael 
Sánchez Cutis, Síndico Municipal; Neri Deyanira Martínez Martínez, Primera 
Regidora; Elio Lara Morales, Segundo Regidor; Lic. Verónica del Rocío 
Gallardo Herrera, Tercera Regidora; Vladimir Montejo Campos, Cuarto Regidor; 
Bárbara Aylín Delgado Uc, Quinta Regidora; Lic. Carlos Enrique Guerra 
Sánchez, Sexto Regidor; Luz Elena Muñoz Carranza, Séptima Regidora; Lic. 
José Francisco Berzunza Dajer, Octavo Regidor; Lic. María de Jesús Meza 
Villegas, Novena Regidora; Lic. Samaria Angulo Sala, Décima Regidora; 
LAET. Orlando Muñoz Gómez, Décimo Primer Regidor; Lic. Luz Fabiola 
Verónica Ballesteros Xicoténcatl, Décima Segunda Regidora; Gustavo García Utrera, Décimo Tercer Regidor; Lic.. Leslie Berenice Baeza Soto, Décima Cuarta Regidora; y Martín de la Cruz Gómez, Décimo Quinto Regidor; para la 
celebración de la 

Décima Cuarta Sesión Ordinaria del Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, Administración 
2018-2021; misma que se lleva a cabo de conformidad con lo establecido en los 
artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 126, 
133 y 145 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo; 50, 59, 60, 61, 64 y 65 de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana 
Roo; y 29, 30, 31, 36, 38, 39, 40, 41, 48, 81, 82 y 89 todos del Reglamento Interior 
del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo; 
Fungiendo como Secretario de Actas de la presente Sesión el Dr. Alfredo Miguel Paz Cetina, en su calidad de Secretario General del Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, en términos del artículo 120 fracción III de 
la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo. 

Acta de la Décima Cuarta Sesión Ordinaria del 
Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Solidaridad, Quintana Roo, Administración 2018-2021 



Acta de la Décima Cuarta Sesión Ordinaria del 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de 	 SOLIPARVID 
Solidaridad, Quintana Roo, Administración 2018-2021 	 , 

— 11  	ROO ffirens.~.11112~clizeme l lell..~1•10~.~Diasesram...." 	  

Lic. José Francisco Berzunza Dajer, Octavo Regidor, presente; --------------
Lic. María de Jesús Meza Villegas, Novena Regidora, presente; -------------- 
Lic. Samaria Angulo Sala, Décima Regidora, presente; 	 
LAET. Orlando Muñoz Gómez, Décimo Primer Regidor, ausente; 	 
Lic. Luz Fabiola Verónica Ballesteros Xicoténcatl, Décima Segunda Regidora, 
presente; 

C. Gustavo García Utrera, Décimo Tercer Regidor, presente; -------------------
Lic. Leslie Berenice Baeza Soto, Décima Cuarta Regidora, presente; y 
C. Martín de la Cruz Gómez, Décimo Quinto Regidor, ausente. ---------- ------ 

El Dr. Alfredo Miguel Paz Cetina, en su calidad de Secretario General del 
Honorable Ayuntamiento, informó a la Presidenta Municipal Constitucional que se encuentran presente quince de los integrantes del Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, Administración 2018-2021, registrándose 
la inasistencia justificada del LAET. Orlando Muñoz Gómez, Décimo Primer Regidor; y del C. Martín de la Cruz Gómez, Décimo Quinto Regidor, ambos por 
estar atendiendo asuntos propios de las Comisiones Edilicias que presiden. 	 

Continuando con el Segundo Punto del Orden del Día y hecho el pase de lista de 
asistencia, la C. Laura Esther Beristain Navarrete, Presidenta Municipal 
Constitucional, declaró la existencia de Quórum Legal en los términos del artículo 
59 párrafo cuarto de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo, en 

A  vejación con el artículo 82 fracción II del Reglamento Interior del Honorable 
ll'Ay'rjntamiento del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo. 	  

----- 	----- 	 ----- 	------ ------------ ------ 
-'0ndo las once horas con dieciocho minutos del día veintiséis de abril del año dos 

-119 giRligueve, la C. Laura Esther Beristain Navarrete, Presidenta Municipal 
WStiti.iCional declaró formalmente instalados los trabajos de la Décima Cuarta ' 
10,r3 1Mrdinaria del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, 

.4Quintana Roo, Administración 2018-2021, en términos del artículo 19 fracción II 
del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, 
Quintana Roo; y solicita al Ciudadano Secretario prosiga con el siguiente punto del 
Orden del Día. -- 

Acto seguido, atendiendo las instrucciones de la Presidenta Municipal 
Constitucional, el Dr. Alfredo Miguel Paz Cetina, en su calidad de Secretario 
General del Honorable Ayuntamiento procedió a dar lectura. al  Orden del Día de la 
Décima Cuarta Sesión Ordinaria del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Solidaridad, Quintana Roo, Administración 2018-2021, siendo del tenor literal 

siguiente:----------------------- ------ ----------- -----
Orden del Día de la Décima Cuarta Sesión Ordinaria del Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, 
Administración 2018-2021 — -------- 

--------- 	------ 
Primero.- Lista de Asistencia. 	 -- ------ 

----- 	------ 
Segundo.- Certificación, declaración del Quórum Legal e Instalación 
del Cabildo. 

Tercero.- Lectura y Aprobación en su caso del Orden de Día de la 
Décima Cuarta Sesión Ordinaria del on rabie Ayuntamiento del 
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Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, Administración 2018-2021. -- 

Cuarto.- Lectura y Aprobación en su caso del Acuerdo mediante el cual 
se aprueba el Cierre de Ejercicio de los Ingresos del Municipio de 
Solidaridad, Quintana Roo, durante el ejercicio fiscal 2018. --------- 
---------------- ------- 	-------- ------- --------- 
Quinto.- Lectura y Aprobación en su caso del Acuerdo mediante el cual 
se aprueba el Cierre del Ejercicio de Egresos del Municipio de 
Solidaridad, Quintana Roo, durante el ejercicio fiscal 2018. 	 

Sexto.- Lectura y Aprobación en su caso del Acuerdo mediante el cual 
se aprueba la Cuenta Pública del Municipio de Solidaridad, Quintana 
Roo, para el ejercicio fiscal 2018. ------------------------------- 

Séptimo.- Asuntos Generales. 	 
----- -- 

Octavo.- Clausura de la Sesión. 

--- 

Terminada la lectura del Orden del Día, la C. Laura Esther Beristain Navarrete, 
Presidenta Municipal Constitucional, sometió a consideración de los integrantes 
del Honorable Ayuntamiento, para que puedan realizar alguna observación o 
comentario a este punto del Orden del Día.----------------- 

----- — --------- 	 ---- - -------- 	------------- ----------- ;,. 
11. Dr. Alfredo Miguel Paz Cetina, en su calidad de Secretario General del • 
Honorable Ayuntamiento informa a la C. Laura Esther Beristain Navarrete, 

;,Oresidenta Municipal Constitucional que el ningún edil se inscribió para hacer uso 
la voz en el desahogo del Tercer Punto del Orden del Día. 

-- 
1614I. no haber más intervenciones en este punto del Orden del Día la C. Laura 

(Eátherllieristain Navarrete, Presidenta Municipal Constitucional, en términos de 
9-z,iós artículos 122 fracción II y 125 del Reglamento Interior del Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, sometió a 
Votación 

Económica de los integrantes del Honorable Ayuntamiento, el Orden del Día de 
la Décima Cuarta Sesión Ordinaria del Honorable Ayuntamiento del 

Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, Administración 2018-2021. ------

----------------------- ---------------- ------ ----------------- ----- 
Acto seguido, el Dr. Alfredo Miguel Paz Cetina, en su calidad de Secretario 
General del Honorable Ayuntamiento informa a la 

Presidenta Municipal 
Constitucional que el Orden del Día de la Décima Cuarta Sesión Ordinaria 

del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, 
Administración 2018-2021 fue aprobado por Unanimidad de Votos de los 
integrantes del Honorable Ayuntamiento presentes. -------------------------- 

Terminado el desahogo del Tercer Punto del Orden del Día, la C. Laura Esther 
Beristain Navarrete, Presidenta Municipal Constitucional, pide al Secretario 
General continuar con el siguiente punto del Orden del Día. 	 

--------- --------- ----- 	------ 
El Dr. Alfredo Miguel Paz Cetina, en su calidad de Secretario General del 
Honorable Ayuntamiento informa a la 

Presidenta Municipal Constitucional que 
al siguiente punto del Orden del Día corresponde la Lectura y Aprobación en su 
caso del Acuerdo mediante el cual se aprueba el Cierre de Ejercicio de los 
Ingresos del Municipio de Solidarid91 Quintana Joo, durante el ejercicio fiscal 
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2018. 

Acto seguido, atendiendo las instrucciones de la Presidenta Municipa 
Constitucional, el Dr. Alfredo Miguel Paz Cetina,. en su calidad de Secretario 
General del Honorable Ayuntamiento, procedió a dar lectura al Acuerdo mediante 
el cual se aprueba el Cierre de Ejercicio de los Ingresos del Municipio de 
Solidaridad, Quintana Roo, durante el ejercicio fiscal 2018, siendo del tenor literal 
siguiente: 	  

Acuerdo mediante el cual se aprueba el Cierre de Ejercicio de los 
Ingresos del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, durante el  
ejercicio fiscal 2018:  

El Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 
Solidaridad, Quintana Roo, con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 115 fracciones I, II y IV, 134, y demás relativos y 
aplicables de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 47, 126, 133, 145, 153, y demás relativos de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo; 1°, 2°, 3°, 7°, 59, 60, 65, 66 fracción IV inciso B), 89, 90 
fracción XI y XII, 230, 235, 236 y demás relativos de la Ley de los 

)5A, 	Municipios del Estado de Quintana Roo; 1°, 2°, 3°, 6°, 7° fracción 
II, 8°, 9°, 356, 37, 40 y demás relativos al Bando de Gobierno 
para el Municipio de Solidaridad, Quintana Roo; y 1°, 2°, 3°, 4°, 7°, 

i19! 8° inciso a) fracción I, 12, 13, 27, 29, 30, 32, 33, 100 y demás 
relativos del Reglamento de la Administración Pública del 
Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, y 

íG 	(.1.19115NI)  

R1E; 1411i.H.I. 
Considerando UT1 

1. Que el Artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos establece que los estados adoptarán, para su 
régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, 
democrático, laico y popular, teniendo como bese de su división 
territorial y de su organización política y administí-átiV-a, el Municipio 
libre, conforme a las bases siguientes: 

11.-Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y 
manejarán su patrimonio conforme a la ley. 

IV.- Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se 
formará de los rendimientos de los bienes que les. pertenezcan, así 
como de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas 
establezcan a su favor, y en todo caso:" 
Continúa diciendo en su penúltimo párrafo que: "Las legislaturas de 
los Estados aprobarán las leyes-  de ingresos de los municipios, 
revisarán y fiscalizarán sus cuentas públicas. Los presupuestos de 
egresos serán aprobados por los ayuntamientos con base en sus 
ingresos disponibles, y deberán incluir en los mismos, los tabuladores 
desglosados de las remuneraciones que perciban los servidores 
públicos municipales, sujetándose a lo dispuesto en el artículo 127 de 
esta Constitución." 

Asimismo, menciona el artículo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos que el Municipio libre es la base de la 
división territorial y de la organización política y administrativa del 
Estado, el cual será gobernado or un Ayuntamiento de elección 

• 
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popular directa, integrado por un Presidente Municipal y el número de 
regidores y síndicos que la Ley determine. La competencia que la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, otorga al 
Gobierno Municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera 
exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre este y el 
Gobierno del Estado. 

Que el Municipio es una entidad de carácter público con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, Gobernado por un 
Ayuntamiento, de elección popular directa y la competencia que se 
otorgue al Gobierno Municipal, se ejercerá de manera exclusiva por el 
propio Ayuntamiento no habiendo autoridad intermedia alguna entre 
este y el Gobierno del Estado. 

Que de conformidad con la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo y sus Leyes Reglamentarias, los 
Municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su 
patrimonio conforme a la Ley, administrarán libremente su hacienda, 
la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les 
pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las 
legislaturas establezcan en su favor, y en todo caso: a) percibirán las 
contribuciones incluyendo las tasas adicionales que establezcan los 
stados sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, 
ivisión, consolidación, traslación y mejora, así como las que tengan 

por base el cambio de valor de los inmuebles; b) las participaciones 
, 

	

	,..,1.909r.Wes, que serán cubiertas por la Federación a los Municipios con 
a las bases, montos y plazos que anualmente se determine 

"pr las legislaturas de los Estados; c) los ingresos derivados de la 
_ 	,15r'éStación de servicios públicos a su cargo. Los recursos que integran 

la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa por los 
Ayuntamientos, o bien, por quien ellos autoricen, conforme a la Ley. 

Que en el artículo 126 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo establece que el Municipio Libre es la 
base de la división territorial y de la organización política y 
administrativa del Estado de Quintana Roo; es una institución de 
carácter público, constituida por una comunidad de personas, 
establecida en el territorio que le señala a cada uno de ellos la 
presente Constitución, con personalidad jurídica y patrimonio propio, 
autónomo en su gobierno interior y libre en la administración de su 
hacienda. La Autonomía del Municipio Libre se expresa en la facultad 
de gobernar y administrar por sí mismo los asuntos propios de su 
comunidad, en el ámbito de competencia que le señala la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la presente Constitución y 
las leyes que conforme a ellas se expidan. 

Que de acuerdo con el marco jurídico referenciado, corresponde a 
los Ayuntamientos, la aprobación, ejercicio y vigilancia de los 
presupuestos de egresos de sus Municipios, que serán aprobados 
con base en sus ingresos disponibles y en ese mismo tenor, el inciso 
b) de la fracción IV del artículo 66 de la Ley de los Municipios del 
Estadp de Quintana Roo, dispone que el Ayuntamiento podrá 
autorizar la ampliación, transferencia y supresión de partidas del 
presupuesto de egresos aprobado para el ejercicio fiscal 
COIT 	nte también atendien 	a los ingresos disponibles. 
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6. Que la agencia calificadora FITCH RATINGS, con fecha 18 de 
mayo de 2018 emitió la mejora crediticia del Municipio de Solidaridad, 
Quintana Roo. El aumento en la calificación fue a '1313B+(MEX)' desde 
'BBB(MEX)', y se fundamenta en el fortalecimiento de la recaudación 
propia, apoyada por la creación de nuevos tributos. Asimismo, se 
sustenta en el fortalecimiento de la gestión mediante un manejo del 
gasto controlado con una dependencia menor al uso de créditos de 
corto plazo, reducción de pasivo no bancario y la mejora de los 
términos y condiciones de la deuda directa de largo plazo. 

6.1 El manejo del gasto, la reducción de pasivo circulante (PC), así 
como la disminución hacía el uso de créditos de corto plazo, 
complementan la mejora observada en este factor. 

6.2 Eficiencia recaudatoria sobresaliente: como la mayoría de los 
destinos turísticos en México, el Municipio de Solidaridad, presenta 
una recaudación de ingresos propios sobresaliente a diciembre de 
2017, el indicador de ingresos propios (IP) a ingresos totales (IT) fue 
de 76.1%, comparando favorablemente con la mediana del grupo de 
municipios calificados por FITCH (GMF) de 25.1%. 

6.3. Por su parte, la agencia calificadora 1-IR RATINGS, con fecha 28 
de septiembre de 2018, revisó al alza la calificación de HR BBB- A HR 
BBB+ al Municipio de Solidaridad, Estado de Quintana Roo, y 

, mantuvo la perspectiva estable. 
"C) 

La revisión al alza se debe al buen comportamiento fiscal 
,, observado en nuestro Municipio durante los últimos ejercicios, lo cual 

se vio reflejado sobre la disminución de sus principales métricas de 

zía T•-;:;z1 
7 Y•••6 ,5i,Y111 cierre de 2017, se observó un superávit en el balance primario 

I- 

	

	(BP) por 12.5% de sus ingresos totales (1T), debido al crecimiento de 
los ingresos propios del Municipio en 16.9%, lo cual permitió que se 
incrementara el gasto en 24.5% y se mantuviera un comportamiento 
superavitario. 

6.6 Cabe destacar que de 2014 a 2017, los ingresos propios de 
solidaridad representaron 65.1% de sus ingresos totales (1T), por lo 
que destaca la baja dependencia hacia los ingresos federales con la 
que cuenta en comparación con los Municipios calificados por HR 
RAT1NGS, así como el crecimiento de sus ingresos de libre 
disposición en los últimos años. 

Que de conformidad con el decreto número 121 expedido por la 
XV legislatura del Honorable Congreso del Estado de Quintana Roo, 
de fecha 06 de diciembre del año 2017, y publicado en el Periódico 
Oficial del Estado de Quintana Roo en fecha 21 de diciembre del año 
2017, correspondiente a la Ley de Ingresos del Municipio de 
Solidaridad del Estado de Quintana Roo, para el ejercicio fiscal 2018, 
se estimaron ingresos para el Municipio por la cantidad de 
$2,002,936,493.00 (dos mil dos millones novecientos treinta y seis mil 
cuatrocientos noventa y tres pesos 00/100 moneda nacional). 

Que en el periodo comprendido del 1° de enero al 31 de diciembre 
de 2018, el Municipio de Solidaridad, Quintana Roo recaudó ingresos 
por la cantidad de $ 2,471,42 736.61 son: (dos mil cuatrocientos 
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setenta y un millones cuatrocientos veintiocho mil setecientos treinta y 
seis pesos 61/100 moneda nacional). 

9. Que dicha cantidad significó un incremento respecto a lo aprobado 
en la Ley de Ingresos, por la cantidad de $468,492,243.61 (son: 
cuatrocientos sesenta y ocho millones cuatrocientos noventa y dos mil 
doscientos cuarenta y tres pesos 61/100 moneda nacional.), lo que 
representa el 23% con relación a lo presupuestado para el ejercicio, 
rebasándose la meta originalmente estimada, gracias al esfuerzo 
recaudatorio realizado por las distintas direcciones administrativas 
que intervienen en ella tal y como se señala a continuación: 

INGRESOS 	POR 
CONCEPTO ESTIMADO RECAUDADO AL 30 

SEPTIEMBRE 

RECAUDADO 
OCTUBRE - 

DICIEMBRE 

TOTAL 
RECAUDADO DIFERENCIA 

INGRESOS 2,002,936,493.00 2,040,756,584.36 430,672,152.25 2,471,428,7364 

1 
468,492,243.61 

INGRESOS DE GESTIÓN 1,567,338,481.00 1,515,846,041.05 320,029,087.18 
1,835,875,1281 

3 	  
268,536,647.23 

LIMPUESTOS  772,344,765.00 630,607,760.86 150,199,190.77 780,806,951.63 8,462,186.63 
11.1mpuestos 	sobre 	los 
Ingresos 19,773,814.00 11,789,384.93 11,521,491.50 23,310,876.43 3,537,062.43 
12.Impuesto 	sobre 	el 
patrimonio  517,846,416.00 187,293,970.37 26,485,479.20 213,779,449.57 -304,066,966.43 
13.1mpuesto 	sobre 	la 
'producción, 	consumo 	y 
lansacciones  

223,143,398.00 419,055,339.00 108,266,186.00 527,321,525.00 304,178,127.00 

£1.Accesorlos 11,581,137,00 12,469,066.56 3,926,034.07 16,395,100.63 4,813,963.63 
1. CONTRIBUCIONES DE 
'MEJORAS  0 49,084,483.00 10,089,317.00 59,173,800.00 59,173,800.00 
31.99R99cion 	para 
WjrrasiYúbficas  0 49,084,483.00 10,089,317.00 59,173,800.00 59,173,800.00 
44ERECHOS 610,478,475.00 655,760,066.22 133,471,270.19 789,231,336.41 178,752,861.41 
isP,Rrnflps por el uso, 

goce, aprovechamiento o 
explotación de bienes de 
dominio público.  

42,064,609.00 11,099,873.00 3,373,704.00 14,473,577.00 -27,591,032.00 

Derechos 	por 
prestación de servicios 506,476,198.00 613,510,386.65 120,665,360.54 734,175,747.19 227,699,549.19 

Accesorios 0 -8,099,368.54 317 478.00 -7,781,890.54 -7,781,890.54 49. Otros derechos  61,937,668.00 39,249,175.11 9,114,727.65 48,363,902.76 -13,573,765.24 PRODUCTOS  3,098,056.00 39,137,333.20 16,720,046.22 55,857,379.42 52,759,323.42 51.Productos 	derivados 
del 	U50 	Y 
aprovechamiento 	de 
bienes no sujetos a bienes 
de dominio público 

3,098,056.00 39,054,989.20 16,710,064.22 55,765,053.42 52,666,997.42 

59.0tros 	productos 	que 
generan 	ingresos 
corrientes 

0 82,344.00 9,982.00 92,326.00 92,326.00 

APROVECHAMIENTOS  181,417,185.00 141,256,397.77 9,549,263.00 150,805,660.77 -30,611,524.23 Incentivos 	Derivados 
de la Colaboración Fiscal  93,275,592.00 0 0 0 -93,275,592.00 

Multas  86,687,441.00 134,837,494.62 7,666,467.00 142,503,961.62 55,816,520.62 63.1ndemnizaciones 0 380,000.00 0 380,000.00 380,000.00  68.Accesorios 	de 
aprovechamientos  1,454,152.00 413,744.00 176,689.00 590,433.00 -863,719.00 

69.0tros 

aprovechamientos 0 5,625,159.15 
1,706,107.00 7,331,266.15 

r 

7,331,266.15 

PARTICIPACIONES, 
APORTACIONES, 
CONVENIOS 	Y 
INCENTIVOS  

435,598,012.00 502,194,094.38 108,059,520.59 610,253,614.97 174,655,602.97 

8. 	PARTICIPACIONES, 
APORTACIONES, 
CONVENIOS 	Y 
INCENTIVOS 

435,598,012.00 502,194,094.38 108,059,520.59 610,253,614.97 174,655,602.97 

81. Participaciones 236,653,922.00 245,489,458.69 55,482,842.00 300,972,300.69 64,318,378.69 82, Aportaciones  159,130,631.00 138,117,294.00 38,393,061.00 176,510,355.00 17,379,724.00 83. Convenios 39,813,459.00 52,686,796.19 2,047,656.02 54,734,452.21 14,920,993.21 84.Incentivos 	vados 
de la col 	ración flsc  O r 	545.50 12,135,961.57 

/ 
78,036,507.07 78,036,507.07 
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9. 	TRANSFERENCIAS, 

ASIGNACIONES, 

SUBSIDIOS 	Y 	OTRAS 

AYUDAS 

0 14,477,783.39 212,161.96 14,689,945.35 14,689,945.35 

93.Subsidios 	 Y 
Subvenciones  0 14,185,491.44 0 14,185,491.44 14,185,491.44 

94.Ayud2s sociales  0 292,291.95 212,161 96 504,453.91 504,453.91 

10,610,048.06( 

OTROS 	INGRESOS 	Y 

BENEFICIOS 0 8,238,665.54 2,371,382.52 10,610,048.06 

10. Que esta variación en los ingresos originalmente programados se 
generó por las razones que a continuación se describen: 

A) Impuestos.- En este rubro se recaudó un total de $780,806,951.63 
(setecientos ochenta millones ochocientos seis mil novecientos 
cincuenta y un pesos 63/100 Moneda Nacional) el cual representa un 
32% del total de los ingresos para el ejercicio fiscal 2018, con una 
diferencia positiva de $8,462,186.63 (ocho millones cuatrocientos 
sesenta y dos mil ciento ochenta y seis pesos 63/100 Moneda 
Nacional.). 

Es importante señalar que en el mes de diciembre de 2017 se llevó a 
icabo el programa de recaudación anticipada del impuesto predial 
:torrespondiente al ejercicio fiscal de 2018, mismo que ascendió a la 
"cantidad de $340'730,528.00 (son: trescientos cuarenta millones 
setecientos treinta mil quinientos veintiocho pesos 00/100 Moneda 

í". ''.1 11kiákEidnal.), otorgándose un estímulo fiscal a los contribuyentes en 
dicho periodo, por la cantidad de $71,393,471.00 (son: setenta y un 

trescientos noventa y tres mil cuatrocientos setenta y un 
- 2J pesos 00/100 Moneda Nacional.), resultando un ingreso en efectivo 

neto a las arcas municipales por la cantidad de $269,337,057.00 (son: 
doscientos sesenta y nueve millones trescientos treinta y siete mil 
cincuenta y siete pesos 00/100 Moneda Nacional) el ingreso en 
mención fue registrado en la cuenta contable 4112-11001-1-2 
impuesto predial ejercicios subsecuentes y el estímulo fiscal a la 
cuenta contable 4112-11001-1-7 descuentos al predial. 

Concepto Importe 
Predial 2018 cobrado 
anticipadamente en 2017 340,730,528.00 
Descuentos Predial 2018 cobrado 
anticipadamente en 2017  71,393,471.00 
Neto Predial 2018 cobrado 
anticipadamente en 2017  269,337,057.00 

A-1).- Que si bien es cierto fue el Honorable Ayuntamiento de 
Solidaridad, Quintana Roo, 2016-2018, quien autorizó el cobro 
anticipado señalado con anterioridad, fue responsabilidad de la 
Tesorería Municipal la que debió realizar el correcto registro de dichas 
operaciones, debiendo registrarse el ingreso en el ejercicio fiscal que 
corresponda y no en el ejercicio anterior, situación que no se efectuó, 
resultando que al cierre del ejercicio fiscal 2018, el impuesto predial 
fuera de $213,779,449.57, (doscientos trece millones setecientos 
setenta y nueve mil cuatrocientos cuarenta y nueve 59/100 Moneda 
Nacional,) debiendo ser lo que originalmente se presupuestó en la Ley 
de Ingresos, que fue de $517,846,416.00, sufriendo un decremento 
presupuestal de $304,066,966.44  (son trescientos cuatro millones 

4gur" 
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sesenta y seis mil novecientos sesenta y seis pesos 43/100 Moneda 
Nacional) con respecto a lo originalmente proyectado. 

A-2).- El importe recaudado del impuesto predial correspondiente al 
ejercicio fiscal 2018, en términos reales se desglosa a continuación: 

Concepto  Importe 
Predial 	2018 	cobrado 	y 	registrado 
anticipadamente en 2017  

340,730,528.00 

Predial cobrado y registrado en 2018  213,779,449.57 
Predial 2018 554,509,977.57 

A-3).-Que la reclasificación contable y presupuestal no fue posible 
realizarla toda vez que se le ha solicitado a la Auditoría Superior del 
Estado de Quintana Roo, se emita un acuerdo o dictamen que nos 
permita modificar el resultado del Ejercicio Fiscal 2017. 

A-4).- Por otra parte, el impuesto sobre adquisición de bienes 
inmuebles ascendió a la cantidad de $527, 321,525.00 (son quinientos 
veintisiete millones trescientos veintiún mil quinientos veinticinco 
00/100 Moneda Nacional.) con una diferencia positiva de 
$304,178,127.00 (son trescientos cuatro millones ciento setenta y 
ocho mil ciento veintisiete 00/100 Moneda Nacional.) respecto a lo 
presupuestado en la Ley de Ingresos 2018 que fue de 
$223,143,398.00. (Son doscientos veintitrés millones ciento cuarenta 
y tres mil trescientos noventa y ocho pesos 00/100 Moneda Nacional.) 
esto se debió a que en el Ejercicio Fiscal 2018, se realizaron diversas 

::21-111Wtas de hoteles que permitieron compensar la diferencia en el cobro 
Cflr-r:•1  del impuesto predial y alcanzar las metas proyectadas; así mismo, 

I, n :11‘111:19nitieron cubrir las erogaciones previstas en el Presupuesto de 2.¿1, I 	Egresos 2018. 

Contribuciones de mejoras.- La recaudación en este rubro fue de 
$59,173,800.00 (cincuenta y nueve millones ciento setenta y tres mil 
ochocientos pesos 00/100 Moneda Nacional) hay que hacer notar que 
este concepto estaba agrupado dentro del rubro de los derechos, en 
la Ley de Ingresos del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo para 
el Ejercicio Fiscal 2018, sin embargo, con el fin de cumplir con el 
clasificador por rubro de ingresos emitido por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable el 27 de diciembre de 2017, se reclasifica 
como un rubro aparte. 

Derechos.- En cuanto al rubro de los derechos, se recaudó un 
total de $789,231,336.41 (setecientos ochenta y nueve millones 
doscientos treinta y un mil trescientos treinta y seis pesos 41/100 
Moneda Nacional), que representan un 32% del total de los 
ingresos correspondientes al Ejercicio Fiscal 2018, esta cantidad 
recaudada excedió el presupuesto estimado originalmente en 
$178,752,861.41 (ciento setenta y ocho millones setecientos 
cincuenta y dos mil ochocientos sesenta y un pesos 41/100 Moneda 
Nacional), esto obedeció a una mayor recaudación en los siguientes 
conceptos: alumbrado público; por servicios de recolección, 
transportación, tratamiento y destino final de los residuos sólidos; 
trámites de desarrollo urbano; servicios de protección civil y otros 
derechos no especificados por servicios proporcionados por el 
Municipio. 

migo» 
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Participaciones y Aportaciones.- La recaudación por este rubro 
' fue por la cantidad de $ 610,253,614.97 (seiscientos diez millones 

us 	ntos cincuenta y tres mil seiscientos catorce pesos 97/100 LMcineda Nacional), mismo que representa un incremento del 40% en 
,,y-.,::,.yalbparación con la cifra presupuestada, esta diferencia, como se 

explicó  anteriormente en el rubro de aprovechamientos, se debe a las 
modificaciones hechas por el Consejo Nacional de Armonización 
Contable, el 27 de diciembre de 2017, en las que se reclasificó el 
concepto de "4.1.6.1 incentivos derivados de la Colaboración Fiscal 
(Derogada)", del rubro de aprovechamientos, a la cuenta "4.2.1.4 
incentivos derivados de la Colaboración Fiscal", del rubro de 
participaciones y aportaciones. 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas.- En 
este apartado se ingresó un total de $14,689,945.35 (catorce millones 
seiscientos ochenta y nueve mil novecientos cuarenta y cinco pesos 
35/100 Moneda Nacional) la Ley de Ingresos del Municipio de 
Solidaridad, Quintana Roo, para el Ejercicio Fiscal 2018 no 
presupuestó ningún ingreso para este rubro, la recaudación de este 

N 	concepto provino de los subsidios extraordinarios que el Gobierno del 
Estado de Quintana Roo realizó para la celebración del carnaval de 
Playa del Carmen, en febrero de 2018, por la cantidad de 
$3,200,000.00 (son: tres millones doscientos mil pesos 00/100 
Moneda Nacional.); un subsidio extraordinario para gasto corriente en 
marzo de 2018 por la cantidad de $10,000,000.00 (son: diez millones 
de pesos 00/100 Moneda Nacional.) así como un subsidio 
extraordinario para la celebración de la feria del Carmen, realizada en 
el mes de julio de 2018 por la cantidad de $985,491.44 (son: 
novecientos ochenta y cinco mil cuatrocientos noventa y un pesos 
44/100 Moneda Nacional). 

H) Otros Ingresos y Beneficios.- En este apartado se ingresó un total 	10,610,048.06 (son:/ ez millones seiscientos diez mil, 

2 
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Productos.- Con respecto a los ingresos por concepto de 
productos, estos tuvieron una recaudación total de $55,857,379.42 
(cincuenta y cinco millones ochocientos cincuenta y siete mil 
trescientos setenta y nueve pesos 42/100 Moneda Nacional), esta 
cifra representa el 2.30% de los ingresos totales municipales, sin 
embargo, se excedió la recaudación en este rubro, en relación a lo 
estimado, por $52,759,323.42 (cincuenta y dos millones setecientos 
cincuenta y nueve mil trescientos veintitrés pesos 42/100 Moneda 
Nacional), en comparación a lo proyectado en la Ley de Ingresos del 
Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, para el Ejercicio Fiscal 2018. 

Aprovechamientos.- El rubro de aprovechamientos tuvo una 
recaudación por el Ejercicio Fiscal 2018 de $150,805,660.77 (ciento 
cincuenta millones ochocientos cinco mil seiscientos sesenta pesos 
77/100 Moneda Nacional), el cual representa un decremento neto de 
$30,611,524.23 (treinta millones seiscientos once mil quinientos 
veinticuatro pesos 23/100 Moneda Nacional), derivado de la 
modificación hecha al plan de cuentas por el consejo nacional de 
armonización contable el 27 de diciembre de 2017, en donde fue 
modificada la cuenta "4.1.6.1 Incentivos derivados de la Colaboración 
Fiscal (Derogada)”, del rubro de aprovechamientos, y reclasificada al 
rubro de participaciones y aportaciones, en la cuenta "4.2.1.4 
Incentivos derivados de la Colaboración Fiscal", por lo que los 
ingresos por este concepto se presentan en dicho rubro. 
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Así lo mandan, dictan y firman los integrantes del honorable 
Ayun 	nto del Municipio de Solidaridad Qui tana Roo. 
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cuarenta y ocho pesos, 06/100 Moneda Nacional.), los cuales 
corresponden a los rendimientos financieros de las cuentas bancarias 
del Municipio de Solidaridad. 

11. Que atendiendo a lo anterior, los ingresos recaudados 
presentaron un incremento de $468,492,243.61 (cuatrocientos 
sesenta y ocho millones cuatrocientos noventa y dos mil doscientos 
cuarenta y tres pesos 61/100 Moneda Nacional) con relación a los 
ingresos originalmente proyectados, mismos que se presentan en el 
siguiente cuadro de análisis: 

Rubro Ley de Ingresos 
aprobada 

Recaudación 
enero- 

septiembre 

Recaudación 
octubre- 

diciembre 

Total recaudado 
2018 Variación 

Impuestos 772,344,765.00 630,607,760.86 150,199,190.77 
Cuotas 	Y 
aportaciones 	de 
seguridad social 0.00 0.00 0.00 

780,806,951.63 

0.00 

8,462,186.63 

0.00 Contribuciones de 
mejoras  0.00 49 084,483.00 10,089,317.00 59,173,800.00 59,173,800.00 
Derechos  610,478,475.00 655,760,066.22 133,471,270.19 789,231,336.41 178,752,861.41 Productos de tipo 
corriente  3,098,056.00 39 137,333.20 16,720,046.22 55,857,379.42 52,759,323.42 Aprovechamientos 
de tipo corriente 181,417,185.00 141,256,397.77 9,549,263.00 150,805,660.77 -30,611,524.23 Ingresos 	por 

;ventas de bienes y 
: servicios  0.00 0.00 0.00 0.00 0.00  Participaciones 	y 

aportaciones  435,598,012.00 502,194,094.38 108,059,520.59 610,253,614.97  174,655,602.97 

14,689,945.35 

iMelarencias, 
,. asignaciones, 

Iubsltos y otras 
; 	vtiá 	. ti 0.00 14,477,783.39 212,161.96 14  689,945.35  Otros 	ingresos y 
beneficios  0.00 8,230,665.54.00 2,371,382.52 

430.672,152.25 
10,610,048.06 

2,471,428,736.61 
10,610,048.06 

468,492,243.61 
Total 2,002,936,493.00 2,040,756,584.36 

En razón de lo anteriormente expuesto, se somete a consideración de 
los Integrantes del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Solidaridad, Quintana Roo, los siguientes: 

Acuerdos 

Primero.- Se aprueba el cierre del ejercicio de los ingresos obtenidos 
por el Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, durante- el Ejercicio 
Fiscal 2018, incluidas las variaciones descritas en los considerandos 
del presente Acuerdo. 

Segundo.- Hágase del conocimiento de la Auditoría Superior del 
Estado de Quintana Roo, el presente acuerdo para los efectos legales 
a que haya lugar. 

Tercero.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del 
Estado de Quintana Roo. 

Cuarto.- Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Municipal de 
Solidaridad, Quintana Roo. 
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Terminada la lectura del Acuerdo referido, la C. Laura Esther Beristain 
Navarrete, Presidenta Municipal Constitucional, sometió a consideración de los 
integrantes del Honorable Ayuntamiento, para que puedan realizar alguna 
observación o comentario a este punto del Orden del Día. 

En el desahogo del Cuarto Punto del Orden del Día solicitó el uso de la palabra 
la Lic. Leslie Berenice Baeza Soto, Décima Cuarta Regidora, a la Presidenta 
Municipal Constitucional, y concedida que le fue manifestó lo siguiente: La 
notificación de la convocatoria para esta Sesión, nos fue presentado el miércoles 
24 a la 10 de la mañana y solamente habían anexado los acuerdos y no los 
anexos, y fue hasta la reunión del precabildo que se llevó a cabo el mismo 
miércoles a las 5 de la tarde, por lo cual han pasado menos de 48 horas, desde 
que nos fue entregada la información al día de hoy que se está celebrando la 
Sesión, considero que en menos de 48 horas, no ha habido la debida oportunidad 
de cumplir con el estudio, análisis de estos acuerdos, entonces lo quiero dejar 
asentado porque aparte en la primera reunión que hubo el miércoles 24, hubo un 
tema que en lo particular me llama la atención, que son los ingresos por cuestión 

. •,,,de productos, por lo que corresponde a productos, porque había sido aprobada en , 
' lá.Ley de Ingresos, la cantidad de la proyección de tres millones noventa y ocho 
r,i3i1 cincuenta y seis pesos y se llevó a recaudar por lo que es todo el Ejercicio 
¿,,iScal 2018, la cantidad de cincuenta y cinco millones ochocientos cincuenta y .., 
siete mil trescientos setenta y nueve pesos, hablamos prácticamente de cincuenta 

.9anitl)millones lo que se ingresó, si cincuenta y dos millones de pesos, 
;11S9Etos cincuenta y nueve mil que de viva voz nada más comentaron, porque 
; incluso el punto correspondiente a esto está en la hoja 8 no refiere con claridad de 
que fue ese ingreso, se comentó de manera, insisto en el pre cabildeo pero fue 
por concepto de la venta de unos terrenos, que se aprobaron en la administración 
pasada, sin embargo no se detalla nada en este acuerdo, y entonces creo que 
falta claridad al respecto, porque es un ingreso bastante considerable y pues 
Incluso se rumoro mucho en su momento que se aprobó creo en la 
administración pasada, pues que esas ventas de esos terrenos, pues a qué valor 
se hizo realmente, que si fue a cambio también de otro predio, etcétera, y que en 
acuerdo no está debidamente aclarado, incluso pregunte si hubo otro terreno y 
que donde está ubicado y tampoco nos pudieron dar la aclaración, al día de hoy, 
entonces sobre todo es que creo si falto, en menos de 48 horas en lo personal es 
algo bastante complejo, delicado, números ¿verdad?, pero sobre todo que son 
parte de los recursos públicos de este Municipio y en ese sentido será la solución 
del negocio. Muchas gracias. 	 
------------ 
Siguiendo con el desahogo del Cuarto Punto del Orden del Día solicitó el uso de 
la palabra el Lic. Omar Hazael Sánchez Cutis, Síndico Municipal, a la Presidenta 
Municipal Constitucional, y concedida que le fue manifestó lo siguiente: Buenas 
tardes a todas y a todos, podemos votar por esta lectura que nos hace el 
Secretario General, que se parece mucho como cuando vamos a misa, pero 
específicamente se había presupuestado un ingreso de dos mil dos millones en el 
2018, logramos alcanzar dos mil cuatrocientos setenta y un millones, Solidaridad 
es un Municipio con mucha recaudación económica, para que se den una idea 
ustedes, ese avión que dice Andrés Manuel sobre Peña Nieto de siete mil 
millones de pesos con tres veces más de ese presupuesto compramos un avión, 
ese tan polémico, aquí el problema no es lo que entra si no lo que sale, solo 

/recaudado me consta que la Dire• a n de Ins es .s me reporto a mí con oficios 
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diarios el ingreso, muy altos ingresos en Solidaridad, no comparto como se está 
gastando eso lo voy a mencionar cuando, esta es la de Egresos, después vamos 
a pasar a la de ingresos y al final la de la cuenta pública, con lo respecto al 
ingreso yo no tengo una señalización, voy a votar a favor, lo malo no es lo que 
entra si no como ha salido, porque aquí en Solidaridad no somos ciegos los que 
vivimos aquí, votamos si se aplica o no se aplica correctamente el recurso de 
ustedes, el recurso público y en el último si un comentario más específicos en el 
de ingresos y la cuenta pública pero hasta ahí me quedo con el de Ingresos 
favor, porque lo repito lo malo no es lo que entra señores, es lo que sale, muchas 
gracias. 	  

No habiendo más intervenciones por parte de los integrantes del Honorable 
Ayuntamiento, la Ciudadana Presidenta Municipal Constitucional, en términos 
de los artículos 122 fracción 1 y 123 del Reglamento Interior del Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, solicita al Ciudadano 
Secretario proceda a realizar la votación nominal del Acuerdo mediante el cual se 
aprueba el Cierre de Ejercicio de los Ingresos del Municipio de Solidaridad, 
Quintana Roo, durante el ejercicio fiscal 2018. 

El Dr. Alfredo Miguel Paz Cetina, en su calidad de Secretario General del 
Honorable Ayuntamiento, atendiendo las instrucciones de la C. Laura Esther 
Beristain Navarrete, Presidenta Municipal Constitucional, procedió a realizar la 

'yotación nominal: 	 

---------------- -------------------- -------- ---------- 
t. Laura Esther Beristain Navarrete, Presidenta Municipal Constitucional, a 
favor; 	 
ei¿.11.9nar Hazael Sánchez Cutis, Síndico Municipal, a favor; 	------- -------- 
C.: Nerti Deyanira Martínez Martínez, Primera Regidora, a favor;------ 71 • Wto 

C. Elio Lara Morales, Segundo Regidor, a favor; 
Lic. Verónica del Rocío Gallardo Herrera, Tercera Regidora, a favor; -----
C. Vladimir Montejo Campos, Cuarto Regidor, a favor; ---------- --------- -------
C. Bárbara Aylín Delgado Uc, Quinta Regidora, a favor; 
Lic. Carlos Enrique Guerra Sánchez, Sexto Regidor, a favor; ----- 
C. Luz Elena Muñoz Carranza, Séptima Regidora, .a favor; -------------- ----- --
Lic. José Francisco Berzunza Dajer, Octavo Regidor, a favor; 
Lic. María de Jesús Meza Villegas, Novena Regidora, a favor;.----------
Lic. Samaria Angulo Sala, Décima Regidora, a favor; 
Lic. Luz Fabiola Verónica Ballesteros Xicoténcatl, Décima Segunda Regidora, a favor; 

-------- 	------ --------------- 
C. Gustavo García Utrera, Décimo Tercer Regidor, a favor; y -------------
Lic. Leslie Berenice Baeza Soto, Décima Cuarta Regidora, abstención. ---------
------------------------- ----------- -------------- ----- --------------------
Terminado de realizar la votación nominal del Acuerdo, el 

Dr. Alfredo Miguel Paz 
Cetina, en su calidad de Secretario General del Honorable Ayuntamiento informa 
a la C. Laura Esther Beristain Navarrete, Presidenta Municipal Constitucional 
que el Acuerdo mediante el cual se aprueba el Cierre de Ejercicio de los Ingresos 
del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, durante el ejercicio fiscal 2018, fue 
aprobado por Mayoría de Votos con catorce votos a favor; y registrándose una Abstención por parte de la Lic. Leslie Berenice Baeza Soto, en su calidad de 
Décima Cuarta Regidora; todos integrantes del Honorable Ayuntamiento 
presen 
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Terminado el desahogo del Cuarto Punto del Orden del Día, la C. Laura Esther 
Beristain Navarrete, Presidenta Municipal Constitucional, pide al Secretario 
General continuar con el siguiente punto del Orden del Día. 

El Dr. Alfredo Miguel Paz Cetina, en su calidad de Secretario General del 
Honorable Ayuntamiento informa a la Presidenta Municipal Constitucional que 
al siguiente punto del Orden del Día corresponde la Lectura y Aprobación en su 
caso del Acuerdo mediante el cual se aprueba el Cierre del Ejercicio de Egresos 
del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, durante el ejercicio fiscal 2018. 	 

La C. Laura Esther Beristain Navarrete, Presidenta Municipal Constitucional, 
pide al Secretario General someta a votación que en la lectura del Acuerdo 
mediante el cual se aprueba el Cierre del Ejercicio de Egresos del Municipio de 
Solidaridad, Quintana Roo, durante el ejercicio fiscal 2018, se omitan las tablas 
que contiene este, con la salvedad que dicho Acuerdo se integrará en su totalidad 
al Acta de la presente Sesión. -------- --------- ------------- ------ 	----- 

----- ------------------------------------------------- -----
El Dr. Alfredo Miguel Paz Cetina, en su calidad de Secretario General del 
Honorable Ayuntamiento informa a la Presidenta Municipal Constitucional que, 
la propuesta para que se omita la lectura de las tablas que contiene el Acuerdo 

,mediante el cual se aprueba el Cierre del Ejercicio de Egresos del Municipio de 
lidaridad, Quintana Roo, durante el ejercicio fiscal 2018, fue aprobado por 

eanimidad de votos de los integrantes presentes del Honorable Ayuntamiento. 
-------------------- 

uidamente el Dr. Alfredo Miguel Paz Cetina, en su calidad de Secretario 
; nanff@biglel Honorable Ayuntamiento, hace la aclaración que el Acuerdo mediante 
A tdcmai se aprueba el Cierre del Ejercicio de Egresos del Municipio de Solidaridad, 
Zülffillfrie/CRoo, durante el ejercicio fiscal 2018, se integrará en su totalidad al Acta 

2&d' la presente Sesión. 	  

Acto seguido, atendiendo las instrucciones de la Presidenta Municipal 
Constitucional, el Dr. Alfredo Miguel Paz Cetina, en su calidad de Secretario 
General del Honorable Ayuntamiento, procedió a dar lectura al Acuerdo mediante 
el cual se aprueba el Cierre del Ejercicio de Egresos del Municipio de Solidaridad, 
Quintana Roo, durante el ejercicio fiscal 2018, siendo del tenor literal siguiente:---- 

Acuerdo mediante el cual se aprueba el Cierre del Ejercicio de 
Eciresos del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, durante el 
ejercicio fiscal 2018:  

El Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 
Solidaridad, Quintana Roo, 2018-2021, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 115 fracciones I, II y IV, 134, y demás 
relativos y aplicables de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 47, 126, 133, 145, 153, y demás relativos de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo; 1°, 2°, 3°, 7°, 59, 60, 65, 66 fracción IV inciso b), 89, 90 
fracciones XI y XII, 230, 235, 236 y demás relativos y aplicables de 
la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo; 1°, 2°, 3°, 6°, 
7° fracción II, 8°, 9°, 35, 36, 37, 40 y demás relativos al Bando de 
Gobierno para el Municipio de Solidaridad, Quintana Roo; y 1°, 2°, 
3°, 4°, 7°, 8° inciso a) fracci ' I, 12, 137  27, 29, 30, 32, 33, 100 y 
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Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de los 
municipios, revisarán y fiscalizarán sus cuentas públicas. Los 
presupuestos de egresos serán aprobados por los ayuntamientos con 
base en sus ingresos disponibles, y deberán incluir en los mismos, los 
tabuladores desglosados de las remuneraciones que perciban los 
servidores públicos m nicipales, sui 	lo dispuesto en el artículo 127 	est 	jstitución. 
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demás relativos del Reglamento de la Administración Pública del 
s  Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, y 

Considerando 

1.- Que en el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos establece que los estados adoptarán, para su 
régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, 
democrático, laico y popular, teniendo como base de su división 
territorial y de su organización política y administrativa, el municipio 
libre, conforme a las bases siguientes: 

SIL 

II. Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y 
manejarán su patrimonio conforme a la ley. 

Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las 
leyes en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los 
Estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y 
disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 
respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública 
municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios 
públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y 
vecinal. 

1Vri  
l'1111)  IV. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se 
re: e, formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así 

como de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas 
l[soun Aulltablezcan a su favor, y en todo caso: 
GENERAL a). 
, 

Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su 
cargo. 

Las leyes federales no limitarán la facultad de los Estados para 
establecer las contribuciones a que se *refieren los incisos a) y c), ni 
concederán exenciones en relación con las mismas. Las leyes 
estatales no establecerán exenciones o subsidios en favor de persona 

institución alguna respecto de dichas contribuciones. Sólo estarán 
exentos los bienes de dominio público de la Federación, de las 
entidades federativas o los Municipios, salvo que tale, bienes sean 
utilizados por entidades paraestatales o por particulares, bajo cualquier 
título, para fines administrativos o propósitos distintos a los de su objeto 
público. 

Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a las 
legislaturas estatales las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, 
derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de valores unitarios 
de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de las 
contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria. 



PE 5(j1.111,f?.t7.Arl 

"a) Las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que establezca la 
Legislatura del Estado sobre la propiedad inmobiliaria, de su 
fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora así como 
las que tengan por base el cambio de valor de los inmuebles. 

-)s A  b) Las participaciones federales serán cubiertas por la Federación a los 
,-Municipios con arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente 

e determinen por la Legislatura del Estado. 
' 	,c) Los ingresos derivados de la prestación de los servicios públicos a 

J 72' su cargo; y 

q Los que adquieran por subsidios, legados, donaciones o cualquier 
'E S°111áLla lícita. 
7'ENERA'Y,o1 recursos que Integran la hacienda municipal serán ejercidos en , eltinma 
321 	directa por los Ayuntamientos o bien por quien ellos autoricen, 

conforme a la Ley." 

Que de acuerdo con el marco jurídico referenciado, corresponde a 
los ayuntamientos, la aprobación, ejercicio y vigilancia de los 
presupuestos de egresos de sus municipios, mismos que serán 
aprobados con base en sus ingresos disponibles. Y en, ese mismo 
tenor, el inciso b) de la fracción IV del artículo 66 de la Ley de los 
Municipios del Estado de Quintana Roo, dispone que el Ayuntamiento 
podrá autorizar la ampliación, transferencia y supresión de partidas del 
Presupuesto de Egresos aprobado para el ejercicio fiscal 
correspondiente, atendiendo a los ingresos disponibles. 

Que el Ayuntamiento aprobará el Presupuesto de Egresos, cuidando 
que se justifiquen plenamente: 

La suma de las partidas globales sea igual a la Ley de Ingresos; 
El gasto en sueldos y prestaciones al personal se deberá cuantificar 

bajo criterios de racionalidad, a fin de que se destinen recursos 
suficientes para mejorar los servicios e inversiones; y 

Partidas que se asignen para cumplir prioridades. 

es un instrumento estático y que 

f. las n c,  sidades y demandas 

4•1117/011**b 
p zery — /- .- • 

6. Que el Presupuesto de Egresos 
puede mo. -rse en atención 

Acta de la Décima Cuarta Sesión Ordinaria del 
Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Solidaridad, Quintana Roo, Administración 2018-2021 

Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en 
forma directa por los ayuntamientos, o bien, por quien ellos autoricen, 
conforme a la ley;" 

Que de acuerdo a como lo establece el artículo 126 de la 
Constitución Política del Estado libre y Soberano de Quintana Roo, el 
Municipio es una entidad de carácter público con personalidad jurídica 
y patrimonio propio, gobernado por un Ayuntamiento, de elección 
popular directa y la competencia que se otorgue al Gobierno Municipal, 
se ejercerá de manera exclusiva por el propio Ayuntamiento no 
habiendo autoridad intermedia alguna entre este y el Gobierno del 
Estado. 

Que de conformidad con la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Quintana Roo y sus leyes reglamentarias, los municipios estarán 
investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme 
a la Ley, administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de 
los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las 
contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan en su 
favor, y en todo caso: 

16 
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° 

1 

Acta de la Décima Cuarta Sesión Ordinaria del 
Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Solidaridad, Quintana Roo, Administración 2018-2021 

ciudadanas, así como a las propias responsabilidades del servicio 
público y la dinámica de su administración, por lo que se hace 
necesario realizar las modificaciones pertinentes, en atención al 
ejercicio real del gasto. 

Que en el período comprendido del 10  de enero al 31 de diciembre 
de 2018, el Municipio de Solidaridad, Quintana Roo recaudó ingresos 
por la cantidad de $ 2,471,428,736.61 son: (dos mil cuatrocientos 
setenta y un millones cuatrocientos veintiocho mil setecientos treinta y 
seis pesos 61/100 Moneda Nacional). 

Que dicha cantidad significó un incremento respecto a lo aprobado 
en la Ley de Ingresos, por la cantidad de $468,492,243.61 (son: 
cuatrocientos sesenta y ocho millones cuatrocientos noventa y dos mil 
doscientos cuarenta y tres pesos 61/100 M.N.), lo que representa el 
7.85% con relación a lo presupuestado para el ejercicio fiscal 2018, 
rebasándose la meta originalmente estimada, gracias al esfuerzo 
recaudatorio realizado por las distintas Direcciones Administrativas que 
intervienen en ella tal y como se señala a continuación: 

Rubro Ley de Ingresos 

aprobada 
Recaudación 

enero- 

septiembre 

Recaudación 

octubre- 

diciembre 

Total recaudado 

2018 Variación 

Impuestos  772,344,765.00 630,607,760.86 150,199,190.77 780,806,951.63 8,462,186.63 
Cuotas y aportaciones de 
seguridad social 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 f  tribuciones 	de 

'ffil9ras  0.00 49,084,483.00 10,089,317.00 59,173,800.00 59,173,800.00 
4311thos  ,...), „, 610,478,475.00 655,760,066.22 133,471,270.19 789,231,336.41 178,752,861.41 
:17.1-111uctos 	de 	tipo 

rriente  3,098,056.00 39,137,333.20 16,720,046.22 55,857,379.42 52,759,323.42 

I
patnelentos de 

181,417,185.00 141,256,397.77 9,549,263.00 150,805,660.77 -30,611,524.23 4 - 
'151111:41Eillicios 

41sos por ventas de 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4articipaciones 	y 
aportaciones  435,598,012.00 502,194,094.38 108,059,520.59 610,253,614.97 174,655,602.97 Transferencias, 

asignaciones, subsidios y 
otras ayudas  0.00 14,477,783.39 212,161.96 14,689,945.35 14,689,945.35 Otros 	ingresos 	y 
beneficios  0.00 8,238,665.54.00 2,371,382.52 10,610,048.06 10,610,048.06 
Total 2,002,936,493.00 2,040,756,584.36 430,672,152.25 2,471,428,736.61 468,492,243.b1 

Que de conformidad con el Acuerdo aprobado en la pócima Sexta 
Sesión Extraordinaria del Honorable Ayuntamiento.  del Municipio de 
Solidaridad, Quintana Roo, Administración 2016-2018, de fecha 13 de 
diciembre de 2017, y publicado en el Periódico Oficial del Estado de 
Quintana Roo, el día 29 de diciembre de 2017, el Presupuesto de 
Egresos del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, para el ejercicio 
fiscal 2018 fue por la cantidad de $2,002,936,493.00 (dos mil dos 
millones novecientos treinta y seis mil cuatrocientos noventa y tres 
pesos 00/100 Moneda Nacional). 

Que con fecha 21 de septiembre de 2018, en la Vigésima Séptima 
Sesión Extraordinaria del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Solidaridad, Quintana Roo, Administración 2016-2018, se aprobó 
modificar el Presupuesto de Egresos Calendarizado del Municipio de 

	

Solidaridad, para el período del 	se enero al 31 de agosto de 2018, 
que en un principio ascendía a I antida $1,330,259,787.43 (son 

441M11# 
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mil trescientos treinta millones doscientos cincuenta y nueve mil 
setecientos ochenta y siete pesos 43/100 Moneda Nacional) 
incrementándose en cantidad de $362,180,705.28 (son trescientos 
sesenta y dos millones ciento ochenta mil setecientos cinco pesos 
28/100 Moneda Nacional) para quedar finalmente en la cantidad de 
$1,692,440,492.71 (son mil seiscientos noventa y dos millones 
cuatrocientos cuarenta mil cuatrocientos noventa y dos pesos 71/100 
Moneda Nacional) asimismo, se observa que al cierre del mes de 
agosto de 2018 se devengaron recursos por la cantidad de 
$1,571,911,831.05 (son mil quinientos setenta y un millones 
novecientos once mil ochocientos treinta y un peso 05/100 Moneda 
Nacional) tal y como se establece en la tabla que se muestra a 
continuación: 

	A 

-;APROBADO ' . 
-..ANUAL 2018.1: : 

ApRoRina 	' 
,..." -------7 ENE-AGO 	- . 

213 .8  '''' 

. 	MODIFICADO EN i.A.yiGÉsirviA': 
' SÉPTIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA . - ' 	• 

,.APROBADO '. '' 

, 
' PikEsuPuEsTo 
: MODIFICADO AL 
31 DE DICIEMBRE 

2018 
' MODIFICACION ACTA 

B C 

2  5 	- 	
:1  

5250PC  ,T3D11.7,390.
8  
.51 

C-hD 5653,848,218.00 $403,530,827.49 $37,030,535.37 5440,561,362.86 13  5690,878,753.37 
ty17,7 $131,093,190.00 $86,739,612.10 $48,924,804.99 $135,664A17.09 544,353,577.90 $180,017,994.99 
Wk.149..:, 
41 	._,-y•z...:•,' ,  

5349,528,172.00 5245,560,550.60 5235,661,673.29 5481,222,223.89 5103,967,621.40 $585,189,845.29 5253,451,901.00 $165,020,153.76 -529,457,607.02 5135,562,546.74 $88,431,747.24 5223,994,293.98 543,550,000.00 538,358,000.00 565,721,156.10 5104,079,156.10 55,192,000.00 5109,271,156.10 , AL6JOO $265,075,060.00 5182,250,787.48 552,544,917.21 5234,795,704.69 582,824,272.52 5317,619,977.21 
11A117.1190 5171,347,420.00 $108,898,280.00 -573,898,280.00 $35,000,000.00 562,449,140.00 597,449,140.00 119.1 	, $135,042,532.00 599,901,576.00 525,653,505.34 512.5,555,08134 535,140,956.00 5160,696,037.34 

.1  G8AN 
TOTAL 7 

' . 	: 	- 	.m., ; 
52;0072,9361491:0 ..1 	

• 	i  

.$1,330;159,787:43:: ,$362;180,705.28 ! $1;692A40;492:71; 
' 	1' 	- 

:672.',6761705.57' ',. 21365,117;19828: 

El presupuesto devengado al 31 de agosto de 2018 se señala a 
- 	continuación: 

'r 	ln. fRlrum  

Acta de la Décima Cuarta Sesión Ordinaria del 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Solidaridad, Quintana Roo, Administración 2018-2021 

ERIII 

!•;;IHIANA RO 
¿Vapítulo 

3 	Concepto 
Aprobado del 1 de 

enero al 31 de 
agosto de 2018 

Modificado al 31 
de agosto de 2018 

Devengado Enero 
- Agosto 

2018 
Diferencia 

1000 Servicios Personales $403,530,827.49 5440,561,362,86 $420,538,706.33 $20,022,656.53 

2000  
Materiales 	Y 
Suministros 586,739,612.10 $135,664,41.7.09 5132,085,776.58 $3,578,640.51 

3000  Servicios Generales $245,560,550.60 $481,222,223.89 $481,222,223.89 $0.00 

4000  

Transferencias, 
Asignaciones, 
Subsidios 	y 	Otras 
Ayudas 

5165,020,153.76 5135,562,546.74 5133,838,119.84 51,724,426.90 

5000  

Bienes 	Muebles, 
Inmuebles 	e 
Intangibles 

538,358,000.00 5104,079,156.10 $104,013,722.42 565,433.68 

6000  Inversión Pública $182,250,787.48 5234,795,704.69 $174,658,200.65 560,137,504.04 

7000 	 

Inversiones 

Financieras 	y 	Otras 
Provisiones 

5108,898,280.00 $35,000,000.00 $0.00 $35,000,000.00 

8000  
Participaciones 	Y 
Aportaciones $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

9000  Deuda Pública $99,901,576.00 $125,555,081.34 5125,555,081.34 $0.00 
Total $1,330,259,787.43 $1,692,440,492.71 51,571,911,831.05 5120,528,661.66 

11. Que al comparar el Presupu 
el Presupuesto Devengado al 

to Calendarizado modificado, contra 
mino d l Administración Municipal 1 



Acta de la Décima Cuarta Sesión Ordinaria del 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Solidaridad, Quintana Roo, Administración 2018-2021 

2016-2018, es decir al 29 de septiembre de 2018 se observan 
sobregiros en los capítulos: 3000 que contempla la suficiencia 
presupuestal para el arrendamiento de patrullas, maquinaria y equipo; 
capítulo 5000 para la adquisición de los vehículos y camiones 
recolectores de basura asignados a la Zofemat, entre otros; 
provenientes de la reclasificación del Fondo del Fideicomiso del 
Derecho de Saneamiento Ambiental (capítulo 7000), y por último en el 
capítulo 9000 la diferencia fue por el pago de pasivos por adeudos de 
ejercicios fiscales anteriores, tal y como se muestra a continuación: 

Capítulo 

Concepto 
Aprobado al 30 de 

septiembre de 
2018 

Modificado al 30 
de septiembre de 

2018 

Devengado 
Enero — 

septiembre 2018 
Diferencia 

1000  Servicios Personales 
$456,693,144.68 $493,723,680.05 480,890,801.22 

143,875,413.30 

$12,832,878.83 

$2,369,192.92 
2000  

Materiales 	 Y 
Suministros $97,319,801.23 $146,244,606.22 

3000  Servicios Generales 
$271,936,540.08 $507,598,213.37 539,976,586.26 -$32,378,372.89 

4000 

Transferencias, 
Asignaciones, 
Subsidios 	y 	Otras 
Ayudas $180,075,175.47 $150,617,568.45 139,286,623.30 $11,330,945.15 

5000  
Bienes 	Muebles, 
Inmuebles e Intangibles $40,371,000.00 $106,092,156.10 133,873,521.02 427,781,364.92 

6000  Inversión Pública 
$205,032,135.91 $257,577,053.12 198,722,583.26 $58,854,469.86 

7000  

Inversiones 
Financieras 	y 	Otras 
Provisiones $124,510,565.00 $50,612,285.00 0.00 $50,612,285.00 

8000  
Participaciones 	Y 
Aportaciones $0.00 $0.00 0.00 $0.00 

9000  Deuda Pública 
$108,668,141.00 $134,321,646.34 136,794,177.34 42,472,531_00 

Total 
$1,484,606,503.37 $1,846,787,208.65 1,773,419,705.70 $73,367,502.95 

'hor 
d'O - 12. Que con las modificaciones realizadas al Presupuesto de Egresos 

señalado en el punto anterior, al cierre del ejercicio fiscal 2018, este ,,- 
quedó finalmente con la cantidad total de $2,365,117,198.28, (dos mil 

SIIDIMcientos sesenta y cinco millones ciento diecisiete mil ciento noventa 1.! ,,,H,11-  y ocho pesos 28/100 M.N.), de los cuales al 31 de diciembre de 2018, 

¿l lim'Alillguejercieron $2,282,896,883.28 (son dos mil doscientos ochenta y dos 
millones ochocientos noventa y seis mil ochocientos ochenta y tres 
pesos 28/100 Moneda Nacional) para atender la prestación de los 
servicios públicos que demanda la ciudadanía, mismos que a 
continuación se describen: 

Capítul 

o  
Concepto Modificado al 31 

de Diciembre 2018 
Devengado Enero 
—Septiembre 2018 

Devengado 
Octubre-. 

Diciembre 2018 

Total Devengado 
2018 Diferencia 

1000  Servicios Personales 690,878,753.37 480,890,801.22 205,439,678.96 686,330,480.18 4,548,273.19 

2000 
Materiales 	y 
Suministros 180,017,994.99 143,875,413.30 31,051,322.23 174,926,735.53 5,091,259.46 

3000 Servicios Generales 585,189,845.29 539,976,586.26 103,568,761.25 643,545,347.51 -58,355,502.22 

4000  

Transferencias, 

Asignaciones, 
Subsidios 	y 	Otras 
Ayudas 

223,994,293.98 139,286,623.30 49,312,788.81 188,599,412.11 35,394,881.87 

5000 

Bienes 	Muebles, 
Inmuebles 	e 
Intangibles 

109,271,156.10 133,873,521.02 4,552,931.65 138,426,452.67 -29,155,296.57 

6000 Inversión Pública 317,619,977.21 198,722,583.26 84,000,865.23 282,723,448.49 34,896,528.72 

7000  

Inversiones 
Financieras 	y Otras 
Provisiones 

97,449,140.00 0.00 0.00 0.00 97,449,140.00 

9000  Deuda Pública 160,696,037.34 794,177.34 31,550,829.45 168,345,006.79 -7,648,969A5 
Total ,36 	117,198.28 1 	,419,705 /509,477,177.58 2,282,896,883.28 82,220,315.00 

...—. A 	 , 	/ 
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13. C)Li el comportamiento del gasto se explica a continuación: 

> En el Capítulo 1000 (Servicios Personales), se advierte una 
reducción por la cantidad total de $4,548,273.19, (son cuatro millones 
quinientos cuarenta y ocho mil doscientos setenta y tres mil pesos 
19/100 Moneda Nacional) quedando en $686,330,480.18; (son 
seiscientos ochenta y seis millones trescientos treinta mil cuatrocientos 
ochenta pesos 18/100 Moneda Nacional) esto es, el 0.66% por debajo 
de los $690,878,753.37, (son seiscientos noventa millones ochocientos 
setenta y ocho mil setecientos cincuenta y tres pesos 37/100 Moneda 
Nacional) del Presupuesto Modificado; 

Las acciones más relevantes en este Capítulo del gasto es el 
otorgamiento al personal que voluntariamente decidieron afiliarse a los 
beneficios de seguridad social a través del IMSS, pues dicha prestación 
antes se daba únicamente al personal sindicalizado. 

Es importante señalar que al 31 de diciembre de 2018, todas las 
prestaciones otorgadas al personal fueron efectivamente pagadas, 
incluyendo la totalidad del aguinaldo y de los fondos de ahorro, por lo 
que no se registró pasivos por este concepto. 

os 	> En lo que respecta al Capítulo 2000 (Materiales y Suministros), se 
, 

.(;. redujo en la cantidad de $5,091,259.46, (son cinco millones noventa y 
(p)  

‘.1,411,6, un mil doscientos cincuenta y nueve pesos 46/100 Moneda Nacional) 
que significa un 2.83% por debajo del Presupuesto Modificado que es 
de $180,017,994.99 (son ciento ochenta millones diecisiete mil 

' 	novecientos noventa y cuatro pesos 99/100 Moneda Nacional) para 9,E2LIP:Itilliar en $174,926,735.53;(son ciento setenta y cuatro millones 
INERanovecientos veintiséis mil setecientos treinta • y cinco pesos 53/100 91121il1&,4eda Nacional). 21 

El ahorro presupuestario de este Capítulo fue por las medidas de 
austeridad en la operación de diversas direcciones y de la 
concentración mayormente del Presupuesto en la Dirección de 
Recursos Materiales para un mejor control y distribución del gasto, en 
las necesidades administrativas en las diversas direcciones.. 

Las partidas presupuestales de mayor relevancia en el periodo octubre 
— diciembre, son las correspondientes al consumo de combustible para 
los vehículos oficiales y el material eléctrico utilizado para el 
mantenimiento y rehabilitación del alumbrado público. 

> El Capítulo 3000 (Servicios Generales), se incrementó en la 
cantidad de $58,355,502.22 (son cincuenta y ocho millones trescientos 
cincuenta y cinco mil quinientos dos pesos 22/100 Moneda Nacional) 
para llegar a $643,545,347.51, (son seiscientos cuarenta y tres 
millones quinientos cuarenta y cinco mil trescientos cuarenta y siete 
pesos 51/100 Moneda Nacional) que equivale a un 9.91 % de los 
$585,189,845.29 (son quinientos ochenta y cinco millones ciento 
ochenta y nueve mil ochocientos cuarenta y cinco pesos 29/100 
Moneda Nacional) del Presupuesto Modificado; 

Los principales conceptos contemplados en este Capítulo se 
registraron por el arrendamiento d vehículos tipo sedán (charger), 
equipado 	•atrullas, así tmo ca 'onetas pickup para la 

Olvdék",,tÁ 	
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Dirección General de Seguridad Pública; arrendamiento de camiones 
recolectores de basura para la Dirección General de Servicios Públicos, 
entre otros. Es importante señalar que estos servicios fueron cubiertos 
con oportunidad al término de la administración municipal 2016-2018, y 
los registrados en el periodo octubre — diciembre de 2018, 
corresponden principalmente al registro del consumo de la energía 
eléctrica por el alumbrado público; servicios de consultoría legal y 
administrativa para los procesos de la entrega recepción de la 
administración municipal y por el registro del pago del impuesto del 3% 
sobre nóminas. 

> El Capítulo 4000 (Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras 
Ayudas), se redujo en la cantidad de $35,394,881.87, (son treinta y 
cinco millones trescientos noventa y cuatro mil ochocientos ochenta y 
un pesos 87/100 Moneda Nacional) que equivale al 15.81% menos de 
los $223,994,293.98 (son doscientos veintitrés millones novecientos 
noventa y cuatro mil doscientos noventa y tres pesos 98/100 Moneda 
Nacional) del Presupuesto Modificado, para llegar a la cantidad fina] de 
$188,599,412.11; (son ciento ochenta y ocho millones quinientos 
noventa y nueve mil cuatrocientos doce pesos 11/100 Moneda 
Nacional). 

El decremento obtenido fue el resultado de la aplicación de políticas de 
austeridad y eficiencia en el gasto público. Se fortaleció el apoyo a 
grupos vulnerables y el apoyo a la ciudadanía a través de la 
implementación de programas como son entre otros, crédito al campo, 

Icrédito a la palabra, crédito al joven, crédito al hombre, etc. 

En este capítulo se registran también las capacitaciones que se otorgan 
flE SütinAitaxiudadanía proveniente de los programas y acciones con recursos 
GENEEude Hábitat. 
,1;00 

-21121 > El Capítulo 5000 (Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles), 
presenta un incremento por la cantidad de $29,155,296.57, (son 
veintinueve millones ciento cincuenta y cinco mil doscientos noventa y 
seis pesos 57/100 Moneda Nacional) que equivale al 26.68% por arriba 
de los $109,271,156.10 (son ciento nueve millones doscientos setenta 
y un mil ciento cincuenta y seis pesos 10/100 Moneda Nacional) del 
Presupuesto Modificado, para quedar finalmente en $138,426,452.67 
(son ciento treinta y ocho millones cuatrocientos veintiséis mil 
cuatrocientos cincuenta y dos pesos 67/100 Moneda 'Nacional). 

En el ejercicio fiscal 2018 se adquirieron diversos equipos y vehículos 
de transporte, así como maquinaria para atender la contingencia 
provocada por el recale del sargazo a las costas del Municipio de 
Solidaridad, invirtiéndose más de $95.5 millones de pesos para la 
adquisición de camiones, volquetes, tractores, barredoras para ayuda 
de la limpieza de playas, remolque hidráulico (cosechador de forraje), 
un bobcat, tres barredoras de playas, cuatro tractores, 
retroexcavadoras y maquinarias para fortalecer la limpieza de playas y 
zonas vulnerables de la Ciudad. 
Asimismo, se adquirió un predio rústico en la Ciudad de Playa del 
Carmen, de este Municipio de Solidaridad, con una superficie de 
10,500 metros cuadrados destinado para la construcción de un plantel 
escolar. 

El Capítulo 6000 (Inversión Pública), se redujo en la cantidad 
de $34,896,528.72, (son treinta y cuatj millone o hocientos noventa 
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9 
y seis mil quinientos veintiocho pesos 72/100 Moneda Nacional) que 
significa un 10.99% por debajo del Presupuesto Modificado que es de 
$317,619,977.21, (son trescientos diecisiete millones seiscientos 
diecinueve mil novecientos setenta y siete pesos 21/100 Moneda 
Nacional) para quedar en $282,723,448.49; (son doscientos ochenta y 
dos millones setecientos veintitrés mil cuatrocientos cuarenta y ocho 
pesos 49/100 Moneda Nacional). 

Esta variación fue derivada porque inicialmente se etiquetaron en este 
Capítulo, en atención a las reglas de operación y lineamientos de 
fondos federales, los recursos para la realización de acciones sociales, 
tales como gastos indirectos, PRODIM, FISM y FORTAMUN, 
equipamiento de Seguridad Pública, entre otros. Así mismo, derivó por 
la cancelación de obras programadas al 30 de septiembre de 2018, que 
fueron canceladas al inicio de la administración, por no contar con la 
documentación completa en los expedientes técnicos. 

Dichos recursos se transfirieron a los siguientes Capítulos: 1000, 2000, 
3000, 4000 y 5000. Aún con la disminución, se logró la ejecución de 9 
obras, siendo las más importantes las siguientes: construcción de 4 
domos en las escuelas primarias José Fernández de Lizardi de la 
Colonia Ejido, Ramón López Velarde de la Colonia 28 de Julio, María 
Montessori de la Colonia Colosio y en el Jardín de Niños Augusto 
Ramón Sosa Centeno del Fraccionamiento Villamar I, construcción de 
cubierta de estructura metálica en el tianguis del Fraccionamiento 
Villas del Sol (incluye firme y la rehabilitación en el parque de la cancha 
y juegos infantiles), construcción de domo en Escuela Primaria Rafael 
Kantún Chi del Fraccionamiento Villamar I, construcción de 3 paraderos 

OLIMRrigyjansporte público. S  

111211 - -̀o de las obras más representativas se encuentran las siguientes: 
421 

11"írrldelación, mantenimiento y colocación de alumbrado público en 
zona turística de Playa del Carmen; desmonte y pavimentación de la 
Av. 125 entre Av. Sur y Calle 38; ampliación de alumbrado público en la 
Colonia Ampliación Bellavista, construcción del alumbrado público en el 
tramo carretero Playa del Carmen -Tintal del km 4.2 al 5.9; construcción 
de pavimento, alumbrado público y camellón central en la Av. 
Tecnológico del tramo Av. Universidades a Av. Paseo del Mayab. Y 
semaforización inteligente vinculado al c4 de la Dirección General de 
Seguridad Pública y tránsito Municipal en los cruceros. . 

> El Capítulo 7000 (Inversiones Financieras y Otras Provisiones), se 
redujo en la cantidad de $97,449,140.00 (son noventa y siete millones 
cuatrocientos cuarenta y nueve mil ciento cuarenta pesos 00/100 
Moneda Nacional) en el Presupuesto Modificado, para quedar en $0.00 

Es importante señalar que en este Capítulo se presupuesta el Fondo de 
Provisión para Contingencias, sin que se haya ejercido recurso alguno 
en el ejercicio fiscal 2018. 

Por otra parte, en este capítulo también se provisionan los recursos 
provenientes del Fideicomiso para la Administración del Derecho de 
Saneamiento Ambiental, mismos que se reclasifican conforme se 
aprueban los proyectos de inversión por parte del Comité Técnico de 
dicho Fideicomiso, a los capítulos del gasto que correspondan. 

> Por último, el Capítulo 9000 relativo a (Deuda Pública), tuvo un 
incremento por la cantidad de $7,64: 369.45,(s n siete millones 
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seiscientos cuarenta y ocho mil novecientos sesenta y nueve pesos 
45/100 Moneda Nacional) lo que significa el 4.76% más de los 
$160,696,037.34 (son ciento sesenta millones seiscientos noventa y 
seis mil treinta y siete pesos 34/100 Moneda Nacional) autorizados en 
el Presupuesto Modificado, para quedar en un total de 
$168,345,006.79; (son ciento sesenta y ocho millones trescientos 
cuarenta y cinco mil seis pesos 79/100 Moneda Nacional). 

El incremento se originó por el pago de adeudos de ejercicios fiscales 
anteriores, no cubiertos en su oportunidad, con el objeto de evitar 
demandas en contra del Municipio de Solidaridad, o por tener alguna 
resolución judicial favorable a ellos. 

En razón de lo anteriormente expuesto, se somete a consideración de 
los integrantes del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Solidaridad, Quintana Roo, Administración 2018-2021, los siguientes: 

Acuerdos 

Primero. - Se autoriza modificar los capítulos del Presupuesto de 
Egresos del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, correspondiente 
al ejercicio fiscal 2018, de conformidad a lo siguiente: 

El Capítulo 1000 Servicios Personales, se reduce la cantidad de 
$4,548,273.19,(son cuatro millones quinientos cuarenta y ocho mil 
doscientos setenta y tres pesos 19/100 Moneda Nacional) para quedar 

3 	en $686,330,480.18; (son seiscientos ochenta y seis millones 
trescientos treinta mil cuatrocientos ochenta pesos 18/100 Moneda 

Í- Nacional). 

> El Capítulo 2000 Materiales y Suministros, se reduce la cantidad 
de $5,091,259.46, (son cinco millones noventa y un mil doscientos 

U.SOLIntintlenta y nueve pesos 46/100 Moneda Nacional) para quedar en 
Elq141$174,926,735.53;(son ciento setenta y cuatro millones novecientos 
Ull111AtibidfIséis mil setecientos treinta y cinco pesos 53/100 Moneda 2a.1 Nacional). 

El Capítulo 3000 Servicios Generales, se incrementa la cantidad 
de $58,355,502.22, (son cincuenta y ocho millones trescientos 
cincuenta y cinco mil quinientos dos pesos 22/100 Moneda Nacional) 
para quedar en $643,545,347.51 (son seiscientos 'cuarenta y tres 
millones quinientos cuarenta y cinco mil trescientos cuarenta y siete 
pesos 51/100 Moneda Nacional). 

El Capítulo 4000 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 
Otras Ayudas, se reduce la cantidad de $35,394,881.87, (son treinta y 
cinco millones trescientos noventa y cuatro mil ochocientos ochenta y 
un peso 87/100 Moneda Nacional) quedando en $188,599,412.11;(son 
ciento ochenta y ocho millones quinientos noventa y nueve mil 
cuatrocientos doce pesos 11/100 Moneda Nacional). 

El Capítulo 5000 Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles, se 
incrementa la cantidad de $29,155,296.57,(son veintinueve millones 
ciento cincuenta y cinco mil doscientos noventa y seis pesos 57/100 
Moneda Nacional) para cerrar en $138,426,452.67 (son ciento treinta y 
ocho millones cuatrocientos veintiséis mil 	trocient s cincuenta y dos 
pesos 67/100 Moneda Nacional). 
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El Capítulo 6000 Inversión Pública, se reduce la cantidad de 
$34,896,528.72 (son treinta y cuatro millones ochocientos noventa y 
seis mil quinientos veintiocho pesos 72/100 Moneda Nacional). 
finalizando el ejercicio en $282,723,448.49 (son doscientos ochenta y 
dos millones setecientos veintitrés mil cuatrocientos cuarenta y ocho 
pesos 49/100 moneda nacional). 

El Capítulo 7000 Inversiones Financieras y Otras Provisiones, se 
reduce la cantidad de $97,449,140.00, (son noventa y siete millones 
cuatrocientos cuarenta y nueve mil ciento cuarenta pesos 00/100 
Moneda Nacional) *finalizando el ejercicio en $0.00. 

El Capítulo 9000 Deuda Pública, se incrementa la cantidad de 
$7,648,969.45 (son siete millones seiscientos cuarenta y ocho mil 
novecientos sesenta y nueve pesos 45/100 Moneda Nacional) para 
cerrar en $168,345,006.79, (son ciento sesenta y ocho millones 
trescientos cuarenta y cinco mil seis pesos 79/100 moneda nacional). 

Segundo.- Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de 
Solidaridad, Quintana Roo, para el ejercicio fiscal 2018, modificado de 
conformidad al punto que antecede, conforme a lo siguiente: 

, n 
-Y. 

II 	1 	D 

o 
Concepto Modificado 

2018ft 
.
O 

 

Devengado Enero 

-Septiembre 

Devengado 

Octubre -  

Diciembre 

Total Devengado 

2,\;y•; Servicios Personales 690,878,753.37 480,890,801.22 205,439,678.96 686,330,480.18 

"`i DEUP31111.111'‘ 
 	uministros 

ateriales 	Y 
180,017,994.99 143,875,413.30 31,051,322.23 174,926,735.53 

lf, 	QU iiiiiNA ::10 
Servicios Generales 585,189,845.29 539,976,586.26 103,568,761.25 643,545,347.51 

- 289000 
iransferencias, 

Asignaciones, Subsidios 
	  y Otras Ayudas 

223,994,293.98 139,286,623.30 49,312,788.81 188,599,412.11 

5000 
Bienes 	Muebles, 

	  Inmuebles e Intangibles 109,271,156.10 133,873,521.02 4,552,931.65 138,426,452.67 
6000 Inversión Pública 317,619,977.21 198,722,583.26 84,000,865.23 282,723,448.49 
7000 rnversiones 	Financieras 
	  y Otras Provisiones 97,449,140.00 0.00 0.00 0.00 

9000 Deuda Pública 160,696,037.34 136,794,177.34 31,550,829.45 168,345,006.79 
Total 2,365,117,198.28 1,773,419,705.70 509,477,177.58 2,282,896,883.28 

Tercero.- Hágase del conocimiento de la Auditoría Superior del Estado 
de Quintana Roo, el presente Acuerdo para los efectos legales a que 
haya lugar. 

Cuarto.- Se autoriza a los ciudadanos Presidenta Municipal, Síndico 
Municipal, y Tesorero Municipal para que conjuntamente o por 
separado, realicen los actos necesarios y signen la documentación 
necesaria a fin de cumplimentar lo proveído en el presente Acuerdo. 

Quinto.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del 
Estado de Quintana Roo. 

Sexto.- Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Municipal de 
Solidaridad, Quintana Roo. 

24 -J72 
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Así lo mandan, dictan y firman los integrantes del Honorable 
Ayuntamiento de Solidaridad, Quintana Roo Administración 2018-2021, 
"Cúmplase». 

Terminada la lectura del Acuerdo mediante el cual se aprueba el Cierre del 
Ejercicio de Egresos del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, durante el 
ejercicio fiscal 2018, la C. Laura Esther Beristain Navarrete, Presidenta 
Municipal Constitucional, sometió a consideración de los integrantes del 
Honorable Ayuntamiento, para que puedan realizar alguna observación o 
comentario a este punto del Orden del Día. ------- ------- 	----- 

En el desahogo del Quinto Punto del Orden del Día solicitó el uso de la palabra 
la Lic. Leslie Berenice Baeza Soto, Décima Cuarta Regidora, a la Presidenta 
Municipal Constitucional, y concedida que le fue manifestó lo siguiente: Buenas 
tardes a todos, hacer el debido estudio análisis de estos proyectos que se están 
sometiendo a aprobación en la presente Sesión, y realmente hacer la 
observación, porque por ejemplo en el capítulo hay muchas cosas pendientes que 
ver, el capítulo 3000 correspondiente a servicios generales, pues en los pre 
cabildeos se estuvo discutiendo algo al respecto y bueno hubo modificación por lo 
visto tanto en el proyecto que se nos presentó con el que se acaba de dar lectura, 
breves modificaciones, un poco más de forma, pero si se borró por ejemplo un 
árrafo que hablaba de que en ese capítulo 3000 se incrementó el gasto por los 

Olnorarios, relativos por servicios generales, servicios profesionales, 
'respondientes a Auditorías, recuperación de ISR, Blue Flag, entrega recepción 

Il
*re otros, y dentro de los anexos que nos presentaron en un USB, hay se 
oyectó que eso corresponde prácticamente a 100 millones de pesos de Capítulo 

(19giciipor concepto de pago por honorarios de servicios profesionales, una 
Ellálitidacl bastante alta y por lo que hace también en el Capítulo 5000, donde se rntaiggill un incremento correspondiente a bienes muebles, inmuebles e 

ngibles, va relacionado igual con mi manifestación del proyecto anterior, del 
presupuesto de ingresos porque aquí habla ya también, del predio rustico que se 
encuentra en Playa del Carmen, que se adquirió con una superficie de 10.500 
metros cuadrados, aquí ya se precisa que será la construcción de un plantel 
escolar, sin embargo igual pedí que se nos dijera donde estaba ubicado ese 
predio y no se dio contestación al respecto, porque si estaba precisamente a la 
construcción de un plantel escolar, la Secretaría de Educación nos ha pedido, 
reiterativa que se brinde un espacio para seguir con la construcción de escuelas 
públicas y en el proyecto que se nos había dado, dijo que también se había 
realizado ese gasto correspondiente al Capítulo 5000, por lo que hace la 
regularización del Polifórum y ya desapareció del punto de Acuerdo que se está 
aprobando, son cosas ahí que también llaman la atención, en ese sentido mi voto 
se basa en la falta de análisis más a conciencia, porque menos de .48 horas 
insisto, no es posible analizarlo por su servidora. Es cuanto. 

----- 	------------------ 	----- 
Siguiendo con el desahogo del Quinto Punto del Orden del Día solicitó el uso de la palabra la C. Luz Elena Muñoz Carranza, Séptima Regidora, a la Presidenta 
Municipal Constitucional, y concedida que le fue manifestó lo siguiente: Buenas 
tardes a todos, compañeros Regidores y público en general, igual como 
comentaba la compañera Leslie, se nos entregó con un tiempo muy corto la 
documentación para hacer un análisis más profundo y también de aquí va a 
derivar la votad. 11 	cuanto. 

- í 	I 
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Continuando con el desahogo del Quinto Punto del Orden del Día solicitó el uso 
de la palabra el Lic. Omar Hazael Sánchez Cutis, Síndico Municipal, a la 
Presidenta Municipal Constitucional, y concedida que le fue manifestó lo 
siguiente: Leslie Baeza, Lo que llama mucho la atención es que continuamos en 
el mismo presupuesto que nos dejó la anterior Administración, que es una 
Administración diferente a esta que esta con la cuarta transformación, pero lo más 
extraño es que no bajemos, estemos iguales en ese gasto y no podamos 
materializar ese sueño que tuvo Andrés Manuel López Obrador en este Municipio, 
para recrecer lo que menciona Leslie, yo nada más agregaría, bueno aparte de 
que no fue muy transparente y que ahorita voy a tocar el tema, es el capítulo 
5000, me llama mucho la atención que el gasto que crecía en la administración 
pasada, con la cuestión del sargazo, nunca fue tan elevado, en estos tres meses 
se gastó 95.5 millones, que es donde se menciona aquí mismo en el acuerdo, 
entonces en tres meses 95.5 millones de pesos gastándose en camionetas, 
volquetes, barredoras, limpiezas de playa, específicamente para el tema del 
sargazo, el sargazo con 95.5 millones bien aplicados, hubiéramos erradicado con 
eficacia el sargazo en esas playas de solidaridad el cual nunca ha disminuid, 
entonces no puede ser posible que en ese rubro se infle la cantidad por 133 

fflilillones se había gastado aproximadamente la anterior Administración y en tres 

o. ps se haya gastado 138 millones, ellos poniendo que el sargazo fue una 

,- 051ón económica así lo dijo el Capítulo 5000, aquí mismo lo llama que son 
'Iulos invirtiéndose más de 95.5 millones, diversos equipos y vehículos, bueno 

ets-  en conjunto, más allá de eso, hoy no voy a votar a favor ya que se me oculto 
ffiláRifilthrmación, lo omitió el Director de Egresos, darme una respuesta 

á'g11-1Iliai y mensual de las partidas del gasto que está ejerciendo esta 'UWIRCio 
tración, le hice once oficios, le dirigí y de los cuales seis me contestó 

evasivas emitiendo su responsabilidad de rendir cuentas en que se están 
gastando las partida, estuve desde octubre hasta el mes de febrero, nunca me 
contesto, hubieron cinco de los once que tampoco, no tuve ninguna contestación, 
igual con el director de egresos, dejo el cargo en febrero, y él pensó que ahí 
quedo, nunca hubo esa transparencia, eso se ocultó, yo siempre he dicho que 
cuando ocultas algo es porque algo hay y hoy les presento a ustedes que ya 
presente una queja, una denuncia en contraloría, al director de egresos, el 
Contador Público Marcial Ceded, por omisión y falta de atención a ocultar 
información, obstaculización, consistente en entregar el reporte semanal, mensual 
efectuados por partidas del 01 de octubre al 28 de febrero, tal como señala el 
reglamento de la administración pública del Municipio de Solidaridad, artículo 35 
fracción X que a la letra dice "son facultades y obligaciones de/titular de egresos: 
Entregar un reporte semanal y mensual de los egresos efectuados por partida, al 
Presidente Municipal, al Síndico Municipal y al Tesorero Municipal" de lo cual 
nunca hizo y es una propuesta de la Presidenta Municipal, una propuesta que yo 
digo con copia a contraloría, creo que son propuestas de esas que fallan, que 
abundan, que no abonan y que generan vergüenza, ya que no puedo rendir 
cuentas a la ciudadanía, no le puedo rendir cuentas a los regidores, porque 
aunque me lo puedan solicitar en este Cabildo, no puedo cumplir porque este tipo 
de funcionarios que están en esta administración, no cumplen con transparentar 
el recurso público que es tan importante, voy a votar en contra esta Ley de 
Egresos porque como dice igual Leslie en 48 horas esta información, falta 
también información por subcapítulos, en e ue se está gastando específicamente y 
la nómina sigue creciendo entonces if yerno 	ta situación, no vemos la 
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situación de que haya más transparencia, que haya más información hacia la 
ciudadanía, hacia nosotros, entonces votaré en contra, que tengan buena tarde. -- 

Prosiguiendo con el desahogo del Quinto Punto del Orden del Día solicitó el uso 
de la palabra la C. Bárbara Aylín Delgado Uc, Quinta Regidora, a la Presidenta 
Municipal Constitucional, y concedida que le fue manifestó lo siguiente: Buenas 
tardes a todos aquí presente, mi voto va ser en contra, por lo mismo que dicen 
mis compañeros aquí en Cabildo, la información no fue entregada con tiempo, no 
podemos hacer un análisis una buena crítica y una buena opinión, así que mi voto 
va ser en ese sentido, gracias. ------------- ----- ---------- ------------------- 
----------------- ---- — ------ 	----------- ----- ----- 	__________ ----- 
Avanzando en el desahogo del Quinto Punto del Orden del Día solicitó el uso de 
la palabra la Lic. Luz Fabiola Verónica Ballesteros Xicoténcatl, Décima 
Segunda Regidora, a la Presidenta Municipal Constitucional, y concedida que le 
fue manifestó lo siguiente: Hola buenas tardes sólo para hacer dos apuntes, el 
primero es que el dinero que se dispone gastar para el tema del sargazo es una 
aprobación del Fideicomiso, y en segunda instancia el acuerdo a la Ley de 
Transparencia en el artículo 91 la fracciones XXI y XXV obligan a este 
Ayuntamiento hacer públicos los Estados Financieros y esos se encuentran en el 

9ortal de transparencia cada mes, cada año, cada trimestre, así que también es 
,Itr,iportante que nuestro voto sea razonado y reflexionado con base en lo que por 
Mhstiones de transparencia se ha publicado dentro del portal. Es cuanto. 

----------------------------------------------- 
'Est allp en el desahogo del Quinto Punto del Orden del Día solicitó el uso de la 
Sira

(11_1 

1.. 

 
la Lic. Samaria Angulo Sala, Décima Regidora, a la Presidenta 

timiggAl Constitucional, y concedida que le fue manifestó lo siguiente: Buenas 
iars cles a todos los presentes, en referencia a lo que se habla de las adquisiciones 
que se hicieron, obviamente sí fueron a través del Fideicomiso, también hubo 
recursos propios y eso se debe a las buenas finanzas, no podemos estar 
hablando de algo que no sabemos, si es real, obviamente nosotros, estuve en la 
Administración anterior, si conozco que esto fue durante la adquisición de estas 
maquinarias fue durante la Administración anterior, que dolosamente hoy, no lo sé 
en que lo están utilizando, pero si me gusta aclara y ser puntual en ese sentido 
sobre esa situación, entonces realmente la información, allá también soy puntual, 
no fluyó como debió de fluir, es una realidad, pero conmigo no puedo hablar que 
no me dieron la información que requerí cuando tenía mis dudas a la Tesorería 
Municipal subieron conmigo y me aclararon algunas dudas, es obvio que faltó 
profundizar más, pero acuérdense que se está auditando todo el período fiscal y 
es del año fiscal 2018, obviamente en ese sentido y hoy aprovechando el uso de 
la palabra, en el sentido del buen aprovechamiento que se hicieron de las 
finanzas, porque al hablar de sobregiros no precisamente son sobregiros como 
tal, sino que existen y se redireccionan los gastos a diferentes partidas de los 
diferentes capítulos en los cuales tenemos aprovechamientos, entonces es algo 
complicado entenderle un poquito más a la Cuenta Pública, pero a modo groso es 
esa la realidad, entonces en el egreso hoy por hoy es tan así, que en el ingreso 
decimos que tenemos un superávit, también dejamos una cuenta de 443 millones 
de pesos en cuentas, en estados de cuentas y eso no es mentira porque esos 
están visibles a todo el público, en el cual se aprovecharon en diferentes formas 
en el tercer trimestre, tan es así que tenemos una calificación positiva, la de la 
siguiente calificación positiva de BBB+ su 	a AA-, pero es a consecuencia de 
que se cumplió 	disciplina financi 	, en esi • entido va a ser mi voto a 

ST PaM 
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Siguiendo con el desahogo del Quinto Punto del Orden del Día solicitó el uso de 
la palabra el Lic. José Francisco Berzunza Dajer, Octavo Regidor, a la 
Presidenta Municipal Constitucional, y concedida que le fue manifestó lo 
siguiente: Únicamente para aclarar un poco lo que comentaba el Síndico en el 
Capítulo 5000, este se menciona que hay un presupuesto modificado de 109 
millones y fracción, un devengado de enero a septiembre de 133 millones y un 
devengado de octubre a diciembre de 2018 de 4 millones, el total de los tres 
trimestres de la Administración 2018, y último trimestre hacen el total de 138 
millones y fracción, estamos hablando que no sé si fue por error de lectura, pero 
133 y 4 millones en octubre-diciembre que harían el total de 138, no sé si escuché 
mal que comentaste Síndico que era 830, no sé si fue por la lectura, pero esos 
138 es el total de todo el ejercicio fiscal 2018 del Capítulo 5000, nada más como 
para puntualizar sobre eso. 

Al no haber más intervenciones en este Punto del Orden del Día, la Ciudadana 
Presidenta Municipal Constitucional, en términos de los artículos 122 fracción 1 
y 123 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Solidaridad, Quintana Roo, solicita al Ciudadano Secretario proceda a realizar la 
ptación nominal del Acuerdo mediante el cual se aprueba el Cierre del Ejercicio s‘, 

Egresos del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, durante el ejercicio fiscal 
18. 

lin ADAlfredo Miguel Paz Cetina, en su calidad de Secretario General del 
Hgporable Ayuntamiento, atendiendo las instrucciones de la C. Laura Esther 
BtItIütáln Navarrete, Presidenta Municipal Constitucional, procedió a realizar la 
votación nominal: 

C. Laura Esther Beristain Navarrete, Presidenta Municipal Constitucional, a 
favor; 

Lic. Omar Hazael Sánchez Cutis, Síndico Municipal, en contra; 	 
C. Neri Deyanira Martínez Martínez, Primera Regidora, a favor;•----------- — 
C. Elio Lara Morales, Segundo Regidor, a favor; 	- - ------ ------------------- 
Lic. Verónica del Rocío Gallardo Herrera, Tercera Regidora, a favor; --------- 
C. Vladimir Montejo Campos, Cuarto Regidor, a favor; 	• 
C. Bárbara Aylín Delgado Uc, Quinta Regidora, en contra; 
Lic. Carlos Enrique Guerra Sánchez, Sexto Regidor, a favor; 
C. Luz Elena Muñoz Carranza, Séptima Regidora, en contra; 	 
Lic. José Francisco Berzunza Dajer, Octavo Regidor, a favor; 
Lic. María de Jesús Meza Villegas, Novena Regidora, en contra; -----
Lic. Samaria Angulo Sala, Décima Regidora, a favor; 
Lic. Luz Fabiola Verónica Ballesteros Xicoténcatl, Décima Segunda Regidora, a favor;--------------------------------------  
C. Gustavo García Utrera, Décimo Tercer Regidor, a favor; y 
Lic. Leslie Berenice Baeza Soto, Décima Cuarta Regidora, abstención. -------
------- 

Terminado de realizar la votación nominal del Acuerdo, el Dr. Alfredo Miguel Paz 
Cetina, en su calidad de Secretario General del Honorable Ayuntamiento informa 
a la C. Laura Esther Beristain Navarrete, Presidenta Municipal Constitucional 
que el Acuerdo mediante el cual se aprue.. el Cierr d I Ejercicio de Egresos del 

411.479,114, 	• 
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Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, durante el ejercicio fisc:F2:10118,,ItTe',  
aprobado por Mayoría de Votos con diez votos a favor; registrándose Cul'ar'ó"`` 
votos en contra por parte del Lic. Omar Hazael Sánchez Cutis, Síndico 
Municipal; de la C. Bárbara Aylín Delgado Uc, Quinta Regidora; de la C. Luz 
Elena Muñoz Carranza, Séptima Regidora; y de la Lic. María de Jesús Meza 
Villegas, Novena Regidora; asimismo una Abstención por parte de la Lic. Leslie 
Berenice Baeza Soto, en su calidad de Décima Cuarta Regidora; todos 
integrantes del Honorable Ayuntamiento presentes. 

Terminado el desahogo del Quinto Punto del Orden del Día, la C. Laura Esther 
Beristain Navarrete, Presidenta Municipal Constitucional, pide al Secretario 
General continuar con el siguiente punto del Orden del Día. 

El Dr. Alfredo Miguel Paz Cetina, en su calidad de Secretario General del 
Honorable Ayuntamiento informa a la Presidenta Municipal Constitucional que 
al siguiente punto del Orden del Día corresponde la Lectura y Aprobación en su 
caso del Acuerdo mediante el cual se aprueba la Cuenta Pública del Municipio de 
Solidaridad, Quintana Roo, para el ejercicio fiscal 2018. 	 

Los integrantes del Honorable Cabildo piden al Secretario General someta a 
votación que en la lectura del Acuerdo mediante el cual se aprueba la Cuenta 

del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, para el ejercicio fiscal 2018, 
Ig?mitan las tablas que contiene este, con la salvedad que dicho Acuerdo se 

rará en su totalidad al Acta de la presente Sesión. 

'11 lar .Alfredo Miguel Paz Cetina, en su calidad de Secretario General del ",911uPDA,  
ppqrable Ayuntamiento informa a la Presidenta Municipal Constitucional que, 
p.,rmp,t1Mta para que se omita la lectura de las tablas que contiene el Acuerdo 

Me.  diente el cual se aprueba la Cuenta Pública del Municipio de Solidaridad, 
Quintana Roo, para el ejercicio fiscal 2018, fue aprobado por unanimidad de 
votos de los integrantes presentes del Honorable Ayuntamiento. --------- 

Seguidamente el Dr. Alfredo Miguel Paz Cetina, en su calidad de Secretario 
General del Honorable Ayuntamiento, hace la aclaración que el Acuerdo mediante 
el cual se aprueba la Cuenta Pública del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, 
para el ejercicio fiscal 2018, se integrará en su totalidad al Acta de la presente 
Sesión. 	- — 

Acto seguido, atendiendo las instrucciones de la Presidenta Municipal 
Constitucional, el Dr. Alfredo Miguel Paz Cetina, en su calidad de Secretario 
General del Honorable Ayuntamiento, procedió a dar lectura al Acuerdo mediante 
el cual se aprueba la Cuenta Pública del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, 
para el ejercicio fiscal 2018, siendo del tenor literal siguiente:--------------- 

Acuerdo mediante el cual se aprueba la Cuenta Pública del  
Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, correspondiente al  
ejercicio fiscal del año 2018.  

El Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 
Solidaridad, Quintana Roo, con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 115 fracciones I, II 	IV, 134 y demás relativos y 
aplicables - -Constitución 	d 	s Estados Unidos 
,0111,9 
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Mexicanos; 47, 77 fracciones 1, 126, 133, 145, 153 y demás 
relativos y aplicables de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo; 15 y 16 de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas del Estado de quintana roo; 1°, 2°, 30, 70, 59, 
60, 65, 66 fracción IV, 89, 90 fracciones XI y XII, 230, 235, 236 y 
demás relativos y aplicables de la Ley de los Municipios del 
Estado de Quintana Roo; 1°, 2°, 3°, 6°, 7° fracción II, 8°, 9°, 356, 37, 
40 y demás relativos y aplicables del Bando de Gobierno para el 
Municipio de Solidaridad, Quintana Roo; y 1°, 2°, 30, 40, 7°, 8° 
inciso a) fracción I, 12, 13, 27, 29, 30, 32, 33, 100 y demás relativos 
y aplicables del Reglamento de la Administración Pública del 
Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, y 

Considerando 

1. Que el Artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos establece que los estados adoptarán, para su régimen 
interior, la forma de gobierno republicano, representativo, democrático, 
laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de su 
organización política y administrativa, el municipio libre, conforme a las 
bases siguientes: 

II.-Los municipios estarán Investidos de personalidad jurídica y 
manejarán su patrimonio conforme a la ley. 
III.- 

'1,1j,t.t2  IV.- Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se 
formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así 

1); como de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas 1115:-W 
establezcan a su favor, y en todo caso: • .. 
Continúa diciendo en su penúltimo párrafo que: las legislaturas de los 

UE OLI Eados aprobarán las leyes de ingresos de los municipios, revisarán y - Sbm 
1  GENERmtscalizarán sus cuentas públicas. Los presupuestos de egresos serán 
muillyARWados por los ayuntamientos con base en sus ingresos 

21121  disponibles, y deberán incluir en losHMismos, los tabuladores 
desglosados de las remuneraciones que perciban los servidores 
públicos municipales, sujetándose a lo dispuesto en el artículo 127 de 
esta Constitución. 

Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las 
leyes en materia municipal que deberán expedir las' legislaturas de los 
Estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y 
disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 
respectivas jurisdicciones, que organicen la,- administración pública 
municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios 
públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y 
vecinal." 

2. Asimismo menciona el artículo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos que el Municipio libre es la base de la 
división territorial y de la organización política y administrativa del 
Estado, el cual será gobernado por un Ayuntamiento de elección 
popular directa, integrado por un Presidente Municipal y el número de 
regidores y síndicos que la Ley determine. La competencia que la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, otorga al 
Gobierno Municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera 
exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre este y el 
Gobierno del Estado. 
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Quintana Roo, en su artículo 126 establece que "El Municipio Libre es 
la base de la división territorial y de la organización política y 
administrativa del Estado de Quintana Roo; es una institución de 
carácter público, constituida por una comunidad de personas, 
establecida en el territorio que le señala a cada uno de ellos la presente 
Constitución, con personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo 
en su gobierno interior y libre en la administración de su hacienda." Y 
continúa diciendo en su párrafo segundo que: "La Autonomía del 
Municipio Libre se expresa en la facultad de gobernar y administrar por 
sí mismo los asuntos propios de su comunidad, en el ámbito de 
competencia que le señala la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la presente Constitución y las leyes que conforme a 
ellas se expidan." Mismas disposiciones que se encuentran 
establecidas en el artículo 2 de la Ley de los Municipios del Estado de 
Quintana Roo. 

rritl?AlIT 3. Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberan 	 no' o 	dé 	" 	'*'" 

Que la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo en su 
artículo 30 dice: " Cada Municipio será gobernado por el Ayuntamiento 
al que le corresponde la representación política y jurídica del Municipio, 
la administración de los asuntos municipales y el cuidado de los 
intereses de la comunidad dentro de su circunscripción territorial. Las 
autoridades municipales tienen competencia plena y exclusiva sobre su 

'el, territorio, población y organización política-administrativa, con las 
'5  limitaciones que les señalen las leyes." 

5. Que el artículo 75 en su fracción XXIX de la Constitución Política del 
Eltwilo Libre y Soberano de Quintana Roo, establece entre otros ) 	SOLI1 

ectos, aprobar o rechazar los Informes de Resultados que presente GENE9 
~noria Superior del Estado de conformidad con lo establecido en Ulliti% 

- 	presente artículo de esta Constitución; Así como revisar y fiscalizar la 
Cuenta Pública del año anterior que deberán presentar las entidades 
fiscalizables ante la Auditoría Superior del Estado, con el objeto de 
evaluar los resultados de la gestión financiera, comprobar si se ha 
ajustado a los criterios señalados "2019, Año del respeto a los 
Derechos Humanos" Página 65 de 266 por el presupuesto y verificar el 
cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas. Para la 
revisión de la cuenta pública, la legislatura se apoyará en la Auditoría 
Superior del Estado. Si del examen que ésta realice aparecieran 
discrepancias entre las cantidades correspondientes a los ingresos o a 
los egresos, con relación a los conceptos y a las partidas respectivas o 
no existiera exactitud o justificación en los ingresos obtenidos o en los 
gastos realizados, se determinarán las responsabilidades de acuerdo 
con la ley. En el caso de la revisión sobre el cumplimiento de los 
objetivos de los programas, la Auditoría Superior del Estado podrá 
emitir las recomendaciones para la mejora en el desempeño de los 
mismos, en los términos de la ley. La Legislatura del Estado evaluará el 
desempeño de la Auditoría Superior del Estado y al efecto le podrá 
requerir que le informe sobre la evolución de sus trabajos de 
fiscalización. 

Que la fracción I del artículo 77 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo, establece entre otros aspectos, que 
la Auditoría Superior del Estado tendrá a su Cargo Revisar y fiscalizar 
en forma posterior la cuenta pública que los Gobiernos, Estatal y 
Municipales le presenten sobre su gestión financiera, incluyendo las 
acciones en materia de fondos, r: •ursos locales y deuda pública, a 
efecto de come • .bar que la recaib ión, m ne* , custodia y aplicación 

10011019-- 
400011'1  (41,1121._ 1,07 

4000járTAIL 	
-CON:0R1 N.yE P ANZA 

_ . 	. 



0191/.4, Acta de la Décima Cuarta Sesión Ordinaria del 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Solidaridad, Quintana Roo, Administración 2018-2021 

'OS 

de los ingresos y egresos durante un ejercicio fiscal, se ejercieron con 
apego a los criterios y disposiciones legales aplicables y determinar el 
grado de cumplimiento de los objetivos contenidos en los planes y 
programas aprobados conforme a la ley. Disponiendo también que la 
Cuenta Pública del año anterior deberá ser enviada a la Legislatura, a 
través de la Auditoría Superior del Estado, a más tardar el 30 de abril. 

Que el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 
establece mecanismos para que los Municipios presenten su 
información financiera y que la presentación de la Cuenta Pública tiene 
como objetivo la fiscalización de la gestión financiera de nuestro 
Municipio para comprobar el cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de 
Ingresos y el Presupuesto de Egresos, y demás disposiciones legales 
aplicables, en cuanto a los ingresos y gastos públicos, así como la 
deuda pública, incluyendo la revisión del manejo, custodia y la 
aplicación de recursos públicos estatales y municipales, así como de la 
demás información financiera, contable, patrimonial, presupuestaria y 
programática que las entidades fiscalizadas deban incluir en dicho 
documento, conforme a las disposiciones legales aplicables. 

Que el artículo 15 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas 
del Estado de Quintana Roo, el cual establece que "La cuenta pública 
será presentada en el plazo previsto en el artículo 77, fracción 1, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo y, 
conforme a lo que establecen en los artículos 46, 47, 48y al Capítulo ¡-
del Título Cuarto de la Ley General de Contabilidad Gubernamental." 

h 

Que de conformidad con el artículo 16 la Ley de Fiscalización y 
111.1 -WRendición de Cuentas del Estado de Quintana Roo, "La fiscalización de 

la cuenta pública tiene por objeto: 

SOLITIa-vbdpar los resultados de la gestió n financiera: 1 GENERAL 

Q111"1911 ejecución de la Ley de Ingresos y el ejercicio del Presupuesto de 
Egresos para verificar la forma y términos en que los ingresos fueron 
recaudados, obtenidos, captados y administrados; constatar que los 
recursos provenientes de financiamientos y otras obligaciones y 
empréstitos se contrataron, recibieron y aplicaron de conformidad con 
lo aprobado; y revisar que los egresos se ejercieron en los conceptos y 
partidas autorizados, incluidos, entre otros aspectos, la contratación de 
servicios y obra pública, las adquisiciones, arrendamientos, subsidios, 
aportaciones, donativos, transferencias, aportaciones a fondos, 
fideicomisos y demás instrumentos financieros, así como cualquier 
esquema o instrumento de pago a largo plazo; 

Si se cumplió con las disposiciones jurídicas aplicables en materia 
de sistemas de registro y contabilidad gubernamental; contratación de 
servicios, obra pública, adquisiciones, arrendamientos, conservación, 
uso, destino, afectación, enajenación y baja de bienes muebles e 
inmuebles; almacenes y demás activos; recursos materiales, y demás 
normatividad aplicable al ejercicio del gasto público; 

Si la captación, recaudación, administración, custodia, manejo, 
ejercicio y aplicación de recursos públicos, incluyendo subsidios, 
transferencias y donativos, y si los actos, contratos, convenios, 
mandatos, fondos, fideicomisos, prestación de servicios públicos, 
operaciones o cualquier acto que las entidades fiscalizadas, celebren o 
realicen, relacionados con el ejercicio d gasto público, se ajustaron a la legalidad 	han causado d s o perj icios, o ambos, en 
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contra de la hacienda pública estatal o municipal, o en su caso, del 
patrimonio de los entes públicos del Estado; 

Comprobar si el ejercicio de la Ley de Ingresos y el Presupuesto de 
Egresos se ha ajustado a los criterios señalados en los mismos: 

Si las cantidades correspondientes a los ingresos y a los egresos, se 
ajustaron o corresponden a los conceptos y a las partidas respectivas; 

Si los programas y su ejecucíón se ajustaron a los términos y montos 
aprobados en el Presupuesto de Egresos, y 

Si los recursos provenientes de financiamientos y otras obligaciones 
se obtuvieron en los términos autorizados y se aplicaron con la 
periodicidad y forma establecidas por las leyes y demás disposiciones 
aplicables, y si se cumplieron los compromisos adquiridos en los actos 
respectivos;" 

Que en el período comprendido del 1° de enero al 31 de diciembre 
de 2018, el Municipio de Solidaridad, Quintana Roo recaudó ingresos 
por la cantidad de: $2,471,428,736.61, son: (dos mil cuatrocientos 
setenta y un millones cuatrocientos veintiocho mil setecientos treinta y 
seis pesos 61/100 M.N.) 

Que dicha cantidad significó un incremento respecto a lo aprobado 
en la Ley de Ingresos, por la cantidad de $468,492,243.61 (son: 
cuatrocientos sesenta y ocho millones cuatrocientos noventa y dos mil 
doscientos cuarenta y tres pesos 61/100 M.N.), lo que representa el 
23% con relación a lo presupuestado para el ,ejercicio, rebasándose la 
meta originalmente estimada, gracias al' esfuerzo recaudatorio 
realizado por las distintas direcciones administrativas que intervienen 
en ella tal y como se señala a continuación: 

Ingresos por concepto Estimado 
Recaudado al 
30 septiembre 

2018 

Recaudado 
octubre — 
diciembre 

2018 

Total recaudado 
2018 Diferencia 

INGRESOS 2,002,936,493.00 2,040,756,584.36 430,672,152.25 2,471,428,736.61 468,492,243.61 
INGRESOS DE 
GESTIÓN 1,567,338,481.00 1,515,846,041.05 320,029,087.18 1,835,875,128.23 268,536,647.23 
1 .IMPUESTOS  772,34-4,765.00 630,607,760.86 150,199,190.77 780,806,951.63 8,462,186.63 11.1mpuestos sobre los 
Ingresos  19,773,814.00 11,789,384.93 11,521,491.50 23,310,876.43 3,537,062.43 
12.1mpuesto sobre el 

_patrimonio  517,846,416.00 187,293,970.37 26,485,479.20 213,779,449.57 -304,066,966.43 
13.Impuesto sobre la 
producción, consumo y 
transacciones  

223,143,398.00 419,055,339.00 108,266,186.00 527,321,525.00 304,178,127.00 

17.Accesorios 11,581,137,00 12,469,066.56 3,926,034.07 16,395,100.63 4,813,963.63 
CONTRIBUCIONES 

DE MEJORAS  0 49,084,483.00 10,089,317.00 59,173,800.00 59,173,800.00 
31.Cooperacion para 
obras públicas 0 49,084,483.00 10,089,317.00 59,173,800.00 59,173,800.00 

DERECHOS 610,478,475.00 655,760,066.22 133,471,270.19 789,231,336.41 178,752,861.41 
41. Derechos por el uso, 
goce, aprovechamiento 
o explotación de bienes 
de dominio público.  

42,064,609.00 11,099,873.00 3,373,704.00 14,473,577.00 -27,591,032.00 

Derechos por 
prestación de servicios  506,476,198.00 613,510,386.65 120,665,360.54 734,175,747.19 227,699,549.19 

Accesorios 0 -8,099,368.54 	317,478.00 -7,781,890.54 -7,781,890.54 
r; 	A I 
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49. Otros derechos 61,937,668.00 
... 

39,249,175.11 9,114,727.65 48,363,902.76 

iLi;,..',,,, 

-13,573,765.24 
PRODUCTOS 3,098,056.00 39,137,333.20 16,720,046.22 55,857,379.42 52,759,323.42 51.Productos derivados 

del uso y 
aprovechamiento de 
bienes no sujetos a 
bienes de dominio 
público  

3,098,056.00 39,054,989.20 16,710,064.22 55,765,053.42 52,666,997.42 

59.0tros productos que 
generan ingresos 
corrientes  

0 82,344.00 9,982.00 92,326.00 92,326.00 
 

APROVECHAMIENTO 
S 

181,417,185.00 141,256,397.77 9,549,263.00 150,805,660.77 -30,611,524.23 

Incentivos 
Derivados de la 
Colaboración Fiscal  

93,275,592.00 0 0 0 -93,275,592.00 

Multas 86,687,441.00 134,837,494.62 7,666,467.00 142,503,961.62 55,816,520.62 

63.Indemnizaciones 0 380,000.00 0 380,000.00 380,000.00 
68.Accesorios de 
aprovechamientos  1,454,152.00 413,744.00 176,689.00 590,433.00 -863,719.00 
69.0tros 

3grovechamientos 0 5,625,159.15 
1,706,107.00 7,331,266.15 7,331,266.15 

'P • "TICIPACIONES, 
",14: TACIOblES, 
1 1 EN1OS Y 

TIVOS 

435,598,012.00 502,194,094.38 108,059,520.59 610,253,614.97 174,655,602.97 

RTICIPACIONES, 
s'APORTACIONES, 

1 
11 	,11

I 
gY 

tH RAL 

435,598,012.00 502,194,094.38 108,059,520.59 610,253,614.97 174,655,602.97 

witeecciones 236,653,922.00 245,489,468.69 55,482,842.00 300,972,300.69 64,318,378.69 
81 Aportaciones 159,130,631.00 138.117,294.00 38,393,061.00 176,510,355.00 17,379,724.00 
83. Convenios 39,813,459.00 52,686,796.19 2,047,656.02 5,4,734,452.21 14,920,993.21 
84.Incentivos derivados 
de la colaboración fiscal  	 0 65,900,545.50 12,135,961.57 78,036,507.07 78,036,507.07 
9. TRANSFERENCIAS, 
ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

0 14,477,783.39 212,161.96 14,689,945.35 14,689,945.35 

93.Subsidios y 
Subvenciones  0 14,185,491.44 0 14,185,491.44 14,185,491.44 
94.Ayudas sociales 

OTROS 

0 292,291.95 212,161.96 504,453.91 504,453.91 
INGRESOS Y 

BENEFICIOS 0 8,238,665.54 2,371,382.52 10,610,048.06 10,610,048.06 
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Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Solidaridad, Quintana Roo, Administración 2018-2021 

Que de conformidad con el Acuerdo aprobado en la Décima Sexta 
Sesión Extraordinaria del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Solidaridad, Quintana Roo, Administración 2016-2018, de fecha 13 de 
diciembre de 2017, y publicado en el Periódico Oficial del Estado de 
Quintana Roo, el día 29 de diciembre de 2017, el Presupuesto de 
Egresos del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, para el ejercicio 
fiscal 2018 fue por la cantidad de $2,002,936,493.00 (dos mil dos 
millones novecientos treinta y seis mil cuatrocientos noventa y tres 
pesos 00/100 Moneda Nacional). 

Que con fecha 21 de septiembre de 2018, en la Vigésima Séptima 
Sesión Extraordinaria del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Solidaridad, Quintana Roo, Administración 2016-2018, se aprobó 
modificar el Presupuesto de Egresos Calendarizado del Municipio de 
Solidaridad,•_ 	- eríodo comprendi. del 1° d enero al 31 de 

1 
1101WW1 	34 

WORPEN-Yi PERA 
- 	- 



'.$1,330;259;787.43  $2,002;931,493100:  

A 

$653,848,218.00 

$131,093,190.00 

$349,528,172.00 

$253,451,901.00 

$403,530,827.49 

$86,739,612.10 

$245,560,550.60 

$165,020,153.76 

$43,550,000.00 

$265,075,060.00 

$171,347,420.00 

$135,042,532.00 

$38,358,000.00 

$182,250,787.48 

$108,898,280.00 

$99,901,576.00 

MODIFICACION ACTA 

MODIFICADO EN:LA•VIGESIMA • .• 

•••:SEPTJN1A SESIONEXTRAORDINARIA.: 
APROBADO 

.:: .SEP-DIC 20181 .,  . 	. 	.• 

PRESUPUESTO , 

MODIFICADO AL 

31 DE DICIEMBRE 

2018 

C+D 
$37,030,535.37 

$48,924,804.99 

$235,661,673.29 

$65,721,156.10 

$440,561,362.86 

$135,664,417.09 

$481,222,223.89 

$104,079,156.10 

$250,317,390.51 

$44,353,577.90 

$103,967,621.40 

$5,192,000.00 

$690,878,753.37 

$180,017,994.99 

$585,189,845.29 

$223,994,293.98 

$109,271,156.10 

-$29,457,607.02 $135,562,546.74 $88,431,747.24 

$52,544,917.21 $234,795,704.69 $82,824,27152 $317,619,977.21 

-$73,898,280.00 

$25,653,505.34 

$35,000,000.00 

$125,555,081.34 $35,140,956.00 $160,696,037.34 

$62,449,140.00 • $97,449,140.00 

:. $362;180»05:z8 -41;692;440,492-3,1  ,S671,676;105:5 'i$2,365,117198:28'  

13. Que al comparar el Presupuesto 

el Presu uesto Devengado al térm 

.COPLORD 	N 

01 
 ¿lendarizad 

de la di 

g otiwor 
35 

tu 
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agosto de 2018, que en un principio ascendía a la cantidad de 
$1,330,259,787.43 (son mil trecientos treinta millones doscientos 
cincuenta y nueve mil setecientos ochenta y siete pesos 4

3/100 
Moneda Nacional) incrementándose en cantidad de $362,180,705.28, 

(trescientos sesenta y dos millones ciento ochenta mil setecientos cinco 
pesos 28/100 Moneda Nacional) para quedar en la cantidad de 
$1,692,440,492.71.(son mil seiscientos noventa y dos millones 
cuatrocientos cuarenta mil cuatrocientos noventa y dos pesos 71/100 
Moneda Nacional) asimismo, se observa que al cierre del mes de 

agosto de 2018 se devengaron recursos por la cantidad de 
$1,571,911,831.05,(son mil quinientos setenta y un millones 
novecientos -once mil ochocientos treinta y un pesos 05/100 Moneda 
Nacional) tal y como se establece en la tabla que se muestra a 
continuación: 

El presupuesto devengado al 31 de agosto de 2018 se señala a 
continuación: 

9000 

Participaciones y Aportaciones 

Inversiones Financieras y Otras 
Provisiones 

Aprobado del r 
de enero al 31 de 

agosto de 2018 

$1, 

de 

odificado al 31 

agosto de 2018 

Devengado Enero 

- Agosto 

2018 
Diferencia 

,440,561,362.86 $420,538,706.33 $20,022,656.53 
135,664,417.09 $132,085,776.58 $3,578,640.51 
481,222,223.89 $481,222,223.89 $0.00 

135,562,546.74 $133,838,119.84 51,724,426.90 

104,079,156.10 $104,013,722.42 $65,433.68 

234,795,704.69 $174,658,200.65 $60,137,504.04 

$35,000,000.00 $0.00 $35,000,000.00 

$0.00 $0.00 $0.00 
125,555,081.34 $125,555,081.34 $0.00 
692,440,492.71 $1,571,911,831.05 $120,528,661.66 

Capítul 

o 

1000 

2000 

3000 

4000 

5000 

6000 

7000 

8000 

Deuda Pública 

Total 

Concepto 

Servicios Personales 

Materiales y Suministros 

Servicios Generales 

Transferencias, 	Asignaciones, 
Subsidios y Otras Ayudas 
Bienes Muebles, Inmuebles e 
Intangibles 

Inversión Pública 

$99,901,576.00 

$1,330,259,787.43 

$108,898,280.00 

$0.00 

$403,530,827.49 

$86,739,612.10 

$245,560,550.60 

$165,020,153.76 

$38,358,000.00 

$182,250,787.48 

modificado, contra 
inistración Municipal 
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Acuerdos 

Primero.- Se aprueba la Cuenta Pública del Municipio de Solidaridad, 
del Estado de Quintana Roo, correspondiente al ejercicio fiscal 2018. 

Segundo.- Remítase por conducto del Ciudadano Síndico Municipal la 
Cuenta Pública del Municipio de S•lidaridad, del Estado de Quintana 

4.),, 

111.4117'7".• 
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Acta de la Décima Cuarta Sesión Ordinaria del 
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2016-2018, es decir al 29 de septiembre de 2018 se observan 
sobregiros en los capítulos: 3000 que contempla la suficiencia 
presupuestal para el arrendamiento de patrullas, maquinaria y equipo; 
capítulo 5000 para la adquisición de los vehículos y camiones 
recolectores de basura asignados a la Zofemat, entre otros; 
provenientes de la reclasificación del Fondo del Fideicomiso del 
Derecho de Saneamiento Ambiental (capítulo 7000), y por último en el 
capítulo 9000 la diferencia fue por el pago de pasivos por adeudos de 
ejercicios fiscales anteriores, tal y como se muestra a continuación: 

Capitulo  
Concepto Modificado Devengado Enero - 

Septiembre 

Devengado 
Octubre - 
Diciembre 

Total Devengado 

2018 Diferencia 

1000 

2000 

Servicios 

Personales  690,878,753.37 480,890,801.22 205,439,678.96 686,330,480.18 4,548,273.1.9 
Materiales 	Y 
Suministros  180,017,994.99 143,875,413.30 31,051,322.23 174,926,735.53 5,091,259.46 

3000 Servicios 
	 Generales 585,189,845.29 539,976,586.26 103,568,761.25 643,545,347.51 -58,355,502.22 

4000 

	 Ayudas 

Transferencias, 

Asignaciones, 
Subsidios 	y 	Otras 223,994,293.98 139,286,623.30 49,312,788.81 188,599,412.11 35,394,881.87 

5000 
Bienes 	Muebles, 
Inmuebles 	e 

	 Intangibles 
109,271,156.10 133,873,521.02 4,552,931.65 138,426,452.67 -29,155,296.57 

6000 Inversión Pública 317,619,977.21 198,722,583.26 84,000,865.23 282,723,448.49 34,896,528.72 

poo 
'4S,5  

Inversiones 

Financieras y Otras 
Provisiones 

97,449,140.00 0.00 0.00 0.00 97,449,140.00 

Deuda Pública 160,696,037.34 136,794,177.34 31,550,829.45 168,345,006.79 -7,648,969.45 Total 2,365,117,198.28 1,773,419,705.70 509,477,177.58 2,282,896,883.28 82,220,315 00 

E'Süt4ue en resumen, podemos definir que el ingreso recaudado por el 
ENEU-Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, en el ejercicio fiscal 2018 fue 
QUIIMI'MC:0$2,471,428,736.61(dos mil cuatrocientos setenta y un millones 21 	

cuatrocientos veintiocho mil setecientos treinta y seis pesos 61/100 
Moneda Nacional) y el egreso devengado, ascendió a la cantidad de 
$2,282,896,883.28 (dos mil doscientos ochenta y dos millones 
ochocientos noventa y seis mil ochocientos ochenta y tres pesos 
28/100 M.N.), lo que arroja un superávit presupuestario de 
$188,531,853.33 (ciento ochenta y ocho millones quinientos treinta y un 
mil ochocientos cincuenta y tres pesos 33/100 M.N.), como se muestra 
a continuación: 

Total Ingresos Presupuestarios 2018 
Total Egresos Presupuestarios 2018 
Superávit Presupuestario 2018  

$2,282,896,883.28 
$188 531  853.33 

$2,471,428,736.61 

Por lo antes expuesto, se somete a consideración de los integrantes del 
Honorable Ayuntamiento de Solidaridad, Quintana Roo, Administración 
2018-2021, los siguientes: 



Acta de la Décima Cuarta Sesión Ordinaria del 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Solidaridad, Quintana Roo, Administración 2018-2021 

AVUNT 	CE SOLI90!:' 
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Roo, correspondiente al ejercicio fiscal 2018, a la Auditoría Superior del 
Estado de Quintana Roo, para los efectos legales conducentes. 

Tercero.- Remítase por conducto del Ciudadano Síndico Municipal, a la 
XV Legislatura del Estado de Quintana Roo copia certificada del Acta 
de la Sesión del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, 
Quintana Roo, Administración 2018-2021, en la cual se contenga el 
presente Acuerdo. 

Cuarto.- Se autoriza a los ciudadanos Presidenta Municipal, Síndico 
Municipal, y Tesorero Municipal para que conjuntamente o por 
separado, realicen los actos necesarios y signen la documentación 
necesaria a fin de cumplimentar lo proveído en el presente Acuerdo. 

Quinto.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del 
Estado de Quintana Roo. 

Sexto - Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Municipal de 
Solidaridad, Quintana Roo. 

Así lo mandan, dictan y firman los integrantes del Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, 
Administración 2018-2021, "Cúmplase". 

ininada la lectura del Acuerdo mediante el cual se aprueba la Cuenta Pública , 
-,2_:. 	Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, para el ejercicio fiscal 2018, la 
'C.
4 

 Lauraa - Esther Beristain Navarrete, Presidenta Municipal Constitucional, 
a consideración de los integrantes del .Honorable Ayuntamiento, para Ite-ARMan realizar alguna observación o comentario a este punto del Orden del 

piía. 	 

En el desahogo del Sexto Punto del Orden del Día solicitó el uso de la palabra la 
Lic. Samaria Angulo Sala, Décima Regidora, a la Presidenta Municipal 
Constitucional, y concedida que le fue manifestó lo siguiente: En consecuencia a 
mis votos anteriores, y ser congruente con el voto que vamos a someter, que 
estamos sometiendo a consideración respecto al cierre de la Cuenta Pública, 
pues si me gustaría dar mi posición de esto, mi posicionamiento en referencia a lo 
que se refieren los tres acuerdos, quienes estamos aquí, sabemos del poder de 
las redes sociales, en ellas no existe el secreto ni la discreción, todo lo muestran y 
exhiben; sirven para la denuncia valiente y el buen ejemplo, como para destrozar 
sin causa ni argumento válido, su poder levanta al mismo tiempo que lo 
importante lo hace trivial. En ellas circula por estos días una cita de Cicerón, quien 
en la Antigua Roma siempre estuvo del lado del pueblo y la justicia, recupero esa 
cita porque nos viene bien en el delicado asunto público que hoy nos ocupa en 
este Cabildo. Dice Cicerón: 

"El presupuesto debe equilibrarse, el tesoro debe ser reaprovisionado, 
la deuda pública debe ser disminuida, la arrogancia de los funcionarios 
debe ser moderada y controlada..." 

Fin de la cita, las palabras de Cicerón son valiosas porque encuadran y resumen 
la conducta que el Gobierno Municipal de Solid, idad encabezado por mi 
compañera de 	usa y amiga, Cristi 2,7  Torre/ rervó puntualmente en el 

JI 
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manejo de la hacienda pública de nuestro Municipio. Cristina entregó a este 
Gobierno un presupuesto no sólo equilibrado, sino con un superávit amplio y 
consistente, lo que significa que también cumplió con el segundo principio de 
Cicerón: reaprovisionó el tesoro público, es decir entregó un ahorro contante y 
sonante de más de 190 millones de pesos, punto y aparte de la suficiencia 
presupuestal en cada área y programa del Gobierno, especialmente policía, obra 
pública, sueldos y salarios. Cicerón apunta la necesidad de disminuir la deuda 
pública y lo hicimos. El manejo disciplinado y austero de la hacienda pública de 
Solidaridad se tradujo en el control de la deuda y la diminución del servicio total 
de la deuda, el pago de intereses, en un 2.3% real, gracias a este logro, las 
principales calificadoras que operan en el Sistema Financiero Mexicano 
aumentaron nuestra calificación crediticia, aparejada a la ya mencionada 
reducción de la tasa de interés, por ello ni hoy ni nunca, vamos a aceptar el dicho 
de que el Gobierno de Cristina Torres sea el responsable del incremento en el 
pago de gastos financieros de la deuda, con nosotros disminuyeron y allí están los 
dictámenes de las calificadoras como prueba pública, desde el 30 de septiembre 
de 2018, el manejo de la deuda pública de Solidaridad, es responsabilidad 
absoluta de este Gobierno, al que le recuerdo su obligación de Ley de rendir 
cuentas ante las autoridades competentes, pero sobre todo, ante nuestra 
sociedad civil y sectores productivos. Cicerón habla de presupuesto equilibrado y 
esto significa eficiente, el manejo presupuestal de Cristina Torres fue eficiente, en 

período reducido de dos años construimos un volumen de obra pública mayor 
,t  la edificada en los tres años del Gobierno que la antecedió, atendimos la 
Weguridad pública del Municipio con equipamiento, capacitación y pago puntual a 
Slyzeia, y algo que no voy a dejar pasar, con vehículos policiales, patrullas, pick 
gay cuatrimotos suficientes para patrullar toda nuestra geografía, vehículos que 
rYlliédIjaron de circular por falta de gasolina, y que nunca estuvieron en talleres 
horque les faltara mantenimiento, hoy, gran parte de ese parque vehicular le 
pertenece al Municipio, en consecuencia, la supuesta observación de un 
sobregiro en el arrendamiento de estas unidades es infundada, como ya lo 
manifesté y demostré en las reuniones de trabajo previas a este pleno, el 
equilibrio se logra mediante la disciplina y si es necesario, la austeridad, en el 
Gobierno de Cristina Torres, la hacienda pública se manejó con disciplina y 
austeridad sin sacrificar nunca la capacidad de operación. de ningún área, 
nosotros no caímos en la arrogancia de las que nos previene Cicerón, creando 
súper direcciones o inventando organigramas que sólo abultan el gasto y crean 
burocracia, haber entregado un superávit presupuestal de más de 190 millones de 
pesos, independiente al gasto programado y etiquetado, es el exitoso resultado de 
la disciplina financiera que el Gobierno de Cristina Torres aplicó todo el tiempo, 

\\\ este superávit, este ahorro real, consta no sólo en las actas de entrega-recepción, 
sino en todos lbs saldos bancarios y resultados contables hasta el 30 de 

septiembre de 2018. Señoras y señores Regidores, público presente, disciplina y 
desarrollo son el resultado del Gobierno Municipal encabezado por Cristina 
Torres. Orden y desarrollo que significó disciplina financiera, pero también 
inversión; austeridad, pero en igual medida, servicios públicos municipales que 
mejoraron. Significó seguridad pública en cooperación con el Estado y la 

Federación, se disuadieron los índices delictivos que hoy, abril de 2019, son 
incontrolables en Solidaridad. Por tanto y sobre la base de estas consideraciones, 
comunico al pleno de este Honorable Ayuntamiento que mi voto será a favor de 
cada uno de los proyectos de Acuerde obre el Presupuesto de Ingresos, Egresos 
y Cuenta P 	

oy se some" a nueira aprobación. Es cuant , muchas 

14.a la* 
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Siguiendo con el desahogo del Sexto Punto del Orden del Día solicitó el uso de 
la palabra la Lic. Luz Fabiola Verónica Ballesteros Xicoténcatl, Décima 
Segunda Regidora, a la Presidenta Municipal Constitucional, y concedida que le 
fue manifestó lo siguiente: Muy buenas tardes nuevamente, quisiera hacer 
mención respecto a la Sesión anterior, que fue la Décima Tercera Ordinaria, por 
acuerdos de este pleno, se aprobó la contratación de un Auditor Externo, que 
precisamente era con miras a la emisión de un informe de alguna manera también 
sustentaría y argumentaría con mayor detalle, la aprobación de esta Cuenta 
Pública, el día de ayer se nos fue entregado un informe parcial del último trimestre 
y sin embargo este informe pongo a la vista, es un informe simple, lo que quisiera 
pedirle al Secretario General en un momento dado al Oficial Mayor, al Tesorero, 
es que este informe se integre dentro del Acuerdo de esta Sesión de manera 
certificada para que también obre como una prueba de que lo estamos 
aprobando, es este sentido como lo comentamos en los acuerdos anteriores hubo 
un envió parcial de la cuenta pública de la Administración anterior, esto se dio en 
agosto del año pasado y es importante referir que estas circunstancias se 
presentan de manera singular, el día de hoy podemos ver de manera presente a 

os presidentas municipales que intervinieron dentro de este ejercicio fiscal 2018, zt;,, 
Mts presidentas municipales y dos tesoreros, la tendencia como bien lo informa la 

lnpañera samaria, es finanzas públicas sanas, el reto era y lo quiero poner a 
"nsideración que si ya de acuerdo a lo que aprobamos y vimos que este es un 

municipio pujante, la gente sigue pagando impuestos, la gente está en la mejor 
&l:i'áidión de invertir en este polo turístico, el reto será que al término de esta 
151rpNlació in 	n lo pongo a consideración, tengamos deuda cero, ya se ha hecho 
en.  otros municipios, en Aguascalientes y si ha sido una de las premisas 
abanderadas por el gobierno federal, la transparencia, la revisión de cuentas, el 
reto será alcanzable y significativo, además de histórico, que esta administración 
puede dejar deuda cero, para las sociedad de Solidaridad, sencillamente también 
me gustaría referir que de manera personal, quiero reconocer el trabajo de la 
Dirección de Contabilidad, de Tesorería, porque desde lo que pude observar en 
los archivos que nos presentaron pudimos observar tanto las partidas como cada 
uno de los rubros y como se ha ejercido el presupuesto, en conclusión la 
tendencia, es favorable Presidenta, me gustaría sencillamente que nos pongamos 
ese reto de deuda cero. Es cuanto. 	  

El Dr. Alfredo Miguel Paz Cetina, en su calidad de Secretario General del 
Honorable Ayuntamiento, a solicitud de la Lic. Luz Fabiola Verónica Ballesteros 
Xicoténcatl, Décima Segunda Regidora, somete a votación económica de los 
integrantes del Honorable Ayuntamiento, la propuesta para que se integre al 
Acuerdo y se incluya en el Acta de la presente Sesión, el informe de manera 
certificada emitido por la Auditoría Externa. 

----- -------- ------------------ 
Acto continuo, el Dr. Alfredo Miguel Paz Cetina, en su calidad de Secretario 
General del Honorable Ayuntamiento, informa a la 

C. Laura Esther Beristain Navarrete, Presidenta Municipal Constitucional, que la propuesta para que se 
integre al Acuerdo y se incluya en el Acta de la presente Sesión, el informe de 
manera certificada emitido por la Auditoría Externa, fue 

aprobada por unanimidad de votos de los integrantes •resentes del Honorable Ayuntamiento. - 
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Continuando con el desahogo del Sexto Punto del Orden del Día solicitó el 'CiS'ó-de la palabra el Lic. Omar Hazael Sánchez Cutis, Síndico Municipal, a la 
Presidenta Municipal Constitucional, y concedida que le fue manifestó lo 
siguiente: Buenas tardes, haciendo un poco de hincapié ya que lo mencionó la 
Regidora Fabiola, en respecto a la Auditoría Externa, nos hubiera gustado tenerla 
antes, completa, se da una auditoría, un informe como bien dice, sin certificación 
simple, entonces solamente veo que son tres meses que según se auditó, 
entonces no será posible que nosotros tengamos una certeza, una Cuenta 
Pública es muy delicada, porque nosotros vamos avalar que todo lo que se gastó 
y se ingreso es correcto, entonces creo que es muy apresurado, no sé, es muy 
aventurado por nuestra parte aprobar una Cuenta Pública sin tener un sustento, 
esta auditoría se solicitó, con los regidores en marzo, en la Décima Tercera 
Sesión Ordinaria y considero que debió de haber sido con mucho tiempo de 
anticipación, ya que hasta el momento no tenemos certeza de lo que vamos a 

votar en el caso de que sea positivo o negativo, no hay certeza, hago notar que 
también en la penúltima hoja donde menciona en este mismo informe, la que va a 
realizar la Auditoría Externa menciona el apartado de obra pública, y la revisión 
del mes de octubre 2018, se realizó únicamente de manera documental y se 
revisaron la totalidad de siete expedientes, sumando una cantidad de 45 millones 

700 mil 91 pesos se hacen algunas observaciones detectadas, mismas que se 
encuentran en las cédulas de información en este rubro y no anexan esas 

ulas, si se ha detectado, incluso así lo menciona el informe mensual, por otro 
también el SAT está investigando algunas facturas apócrifas que se exhibe 

Wel periódico Reforma del 08 de abril de 2019, el Servicio de Administración 
fibutaria exhibió a los ayuntamientos del País, que recurren a empresas 

latíVt15111 o simuladoras para justificar gastos millonarios, encabeza la lista la del 
Iggko de México con 22.8 millones, en segundo lugar esta este Municipio de 

"al 	d con 21.9 millones de pesos, y no saben que empresas simuladoras 
`nan ejercido, si bien es cierto que Luis Fernando Vargas el Tesorero, nos anexo, 
nos entregó físicamente aunque aún no lleva su firma, nos lo iba entregar en la 
mañana una explicación, en donde él hace un desglose y refiere que 
efectivamente hay empresas de esa índole, específicamente la de vigilancia y 
limpieza UAC, S.A. de C.V. por 7 millones 649 mil 40 pesos en 2017 y 2018, 
también la de González Cadeñanes Karla Nayeli, así se llama el nombre con un 
importe de 7 millones 741 989.64 pesos en 2018 y en status menciona que no se 
encontró esa Empresa, que estuvo en el año 2018 que estuvo en esa cuenta 
pública que pretenden aprobar aventuradamente y sin ningún tipo de algo que 
sustente esta situación, también cabe mencionar que no solo son cuadros y 
números, tenemos los procesos administrativos correctamente como la licitación 
del gasto que se ha dirigido esta administración y que lleva también de la mano la 
continuidad de la anterior, entonces no ha habido un cambio en la aplicación de 
los ingresos de los gastos que se estén originando, entonces yo mi voto seria en 
contra ya que no tengo certeza, si están aplicando bien el recurso y pienso que 
podría ser malicioso haberse pedido una auditoria en el mes de marzo, ya que la 
empresa que se contrató comenta que se van a tardar tres meses en hacerla, 
¿porque no se solicitó en enero?, porque hasta marzo para que nosotros como 
Regidores, no tengamos esa Información para poder tomar una decisión certera, 
porque nosotros representamos a la Ciudadanía y considero que sería muy 
aventurado con los compañeros de acá, avalen una cuenta pública que no 
tenemos ninguna certeza y que inclus el SAT ya menciono que hay empresas 
fantasmas s 	 que estemo 	bsotros posiblemente delitos, en 
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esta cuenta pública, yo si hago una llamada de civilidad a nuestros compañeros 
Regidores a que votemos con conciencia, a que no, nos dejemos llevar por los 
cantos de las sirenas, y aquí está el sustento que me enviaron que no estamos 
seguros de lo que se está aprobando, en lo personal como Síndico Municipal, 
como ya demandé a Controlaría de Egresos porque no me quiso dar hasta 
febrero que se fue ninguna información por partida, si bien es cierto hay 
información pública, pero la información que dan al Síndico Municipal, es una 
información más extensa, para tocar más el tema, entrar de lleno a investigar y a 
fiscalizar los dineros públicos, por mi parte, eso sería todo, gracias. 	 
-------------------- -- - -- 	----- ------------ ----- -------------------- 
Prosiguiendo con el desahogo del Sexto Punto del Orden del Día solicitó el uso 
de la palabra el Lic. José Francisco Berzunza Dajer, Octavo Regidor, a la 
Presidenta Municipal Constitucional, y concedida que le fue manifestó lo 
siguiente: Mi intervención es este, es precisamente como señala la compañera 
Regidora, aprobamos realmente una auditoria, un despacho externo, que inicio 
ahorita, pues un informe parcial que al final de cuentas va testificar en un 
dictamen, este dictamen pues va ser únicamente, para aclarar el punto, va ser 
Únicamente para un periodo de tres meses, independientemente el último 
trimestre, que corresponde a esta Administración y que porque es lo que ya tiene, 
z-no bien dice la licenciada un envió parcial hasta agosto, pues todo la evidencia 
,•"; , 
0,-;sustenta en esos estados de cuenta presupuestales de enero a agosto, ya 

nen la SECRO, por lógica está imposibilitado de realizar esta Auditoría, con 

r %cias, sería de octubre a diciembre, de hecho en el último trimestre, por eso 
_IWOfflOar la Cuenta Pública, si la aprobaría, si la apruebo, pero con las reservas de 
lotlxdpligmez que el despacho no puede en un dictamen con lo que tiene, porque 
,Rípireiffixtespacho no va tener acceso, para verificar toda la evidencia que ya está en 
MI ~kW no es un acto legal, si bien la Ley lo permite, este despacho está 

liffiVado, básicamente sólo va ser sobre esos documentos, por eso emitiré mi voto 
y será con las reservas de Ley de aprobar toda la Cuenta Pública, pero con esa 
puntualización que estoy haciendo, es cuanto, gracias. 	 ------ 

El Dr. Alfredo Miguel Paz Cetina, en su calidad de Secretario General del 
Honorable Ayuntamiento, atendiendo las instrucciones de la C. Laura Esther 
Beristain Navarrete, Presidenta Municipal Constitucional, somete a votación 
económica la intervención del C. Felipe Couoh Dzul, • Diréctor de Finanzas 
perteneciente y representante de la Tesorería Municipal de Solidaridad. 

Acto seguido, Dr. Alfredo Miguel Paz Cetina, en su calidad de Secretario 
General del Honorable Ayuntamiento, informa a la C. Laura Esther Beristain 
Navarrete, Presidenta Municipal Constitucional, que la propuesta para que el 
C. Felipe Couoh Dzul, Director de Finanzas perteneciente y representante de la 
Tesorería Municipal de Solidaridad, haga uso de la voz, fue aprobado por 
Unanimidad de votos de los integrantes presentes del Honorable Ayuntamiento. - 

Avanzando con el desahogo del Sexto Punto del Orden del Día, el C. Felipe 
Couoh Dzul, Director de Finanzas perteneciente y representante de la Tesorería 
Municipal de Solidaridad, con la aprobación del Honorable Cuerpo Colegiado, hizo 
uso de la voz y manifestó lo siguiente: El día de ayer la calificadora Fitch Ratings 
mejoro la calificación crediticia del Municipio ayer emitieron los boletines para 
mejorar de BBB+ a AA-, la calificación eel Municipio y nos falta además la 
perspectiva de estable a positiva, ¿qué sil ifica est ?, ue la calificadora al cierre 
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del ejercicio fiscal 2018 evalúa el comportamiento de la Administración Pública 
desde enero al 31 de diciembre, las políticas que la Presidenta Municipal ha 
implementado para controlar el gasto público, para eficíentar la recaudación ha 
sido practicante el resultado de estas calificadoras, le ha dado continuada 
presidenta, prácticamente a los trabajos de fortalecer las finanzas públicas, por 
otra parte en el presupuesto de ingresos de este año prácticamente se contempla 
la totalidad del cobro del impuesto predial que anteriormente se registraba 
parcialmente en un ejercicio a otro esto también lo tomo en cuenta la calificadora 
para emitir que nosotros estamos previendo alcanzar un ingreso aproximado del 
25.6 de los ingresos fiscales ordinarios, también considera que el factor de 
deuda y liquides del Municipio presenta cifras laborales al cierre del ejercicio 
fiscal, esto es que no se contempla más deuda y está bajando el pasivo circulante 
que existe de hecho no se dejó pasivos del 2018 para cubrir en el 2019 todas 
esas acciones son prácticamente el resultado de las políticas financieras que ha 
tomado esta Administración. 

Siguiendo con el desahogo del Sexto Punto del Orden del Día solicitó el uso de 
la palabra la Lic. Luz Fabiola Verónica Ballesteros Xicoténcati, Décima 
Segunda Regidora, a la Presidenta Municipal Constitucional, y concedida que le 

-,.---A- 
oft,Ip manifestó lo siguiente: La contratación del auditor no solo fue por un tres 
1- 
rY 	

s sino fue por la contratación del ejercicio fiscal 2018, es decir el auditor está 
4112 ,  do a entregar el dictamen de toda la Cuenta Pública del 2018 y creo que 

 so incorrecto sólo para entregar un dictamen trimestral y bueno si bien lo 
j:61Vere nada para no herir susceptibilidades es que si bien es correcto mencionar 
OcItélittMildidas que se han tomado en la actual administración ya lo mencionaba 
ilálljklora Samaria hay una tendencia positiva toda vez que la misma calificadora 
KigUllAttlátffide mayo de 2018 que mejoro sustantivamente la calificación y la 
-sg2lunda calificación positivamente se dio efectivamente el día de ayer 25 de abril 
y bies esto nos daría la posibilidad de contratar nueva deuda defectiva mente esta 
no entiendo la política de esta Administración, 5., con sus instrucciones seguiremos 
acatándolas, gracias. 	 

Continuando con el desahogo del Sexto Punto del Orden del Día solicitó el uso 
de la palabra el Lic. José Francisco Berzunza Dajer, Octavo Regidor, a la 
Presidenta Municipal Constitucional, y concedida que le fue 'manifestó lo 
siguiente: A lo que me refería a que precisamente la Auditoría Externa no tenía 
las pólizas de ingresos y egresos físicamente para ello entonces basando 
básicamente en los estados financieros en totales y no podía hacer un análisis en 
lo profundo y va a tener sus estados financieros presupuestales para poder emitir 
un dictamen pero físicamente no va a poder acceder a toda la evidencia 
documental sin esas pólizas de ingresos y egresos a esa parte me refería, 
solamente para aclarar ese punto gracias. 

Al no haber más intervenciones en este Punto del Orden del Día, la Ciudadana 

Presidenta Municipal Constitucional, en términos de los artículos 122 fracción I 
y 123 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Solidaridad, Quintana Roo, solicita al Ciudadano Secretario proceda a realizar la 
votación nominal del Acuerdo mediante el cual se aprueba la Cuenta Pública del 
Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, para el ejercicio fiscal 2018. 	----- 

El Dr. Alfredo Mi Cetina, en 	calid Secretario General del 
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Honorable Ayuntamiento, atendiendo las instrucciones de la C. Laura Esther 
Beristain Navarrete, Presidenta Municipal Constitucional, procedió a realizar la 
votación nominal: 

C. Laura Esther Beristain Navarrete, Presidenta Municipal Constitucional, a 
favor; 

Lic. Omar Hazael Sánchez Cutis, Síndico Municipal, en contra; 	 
C. Neri Deyanira Martínez Martínez, Primera Regidora, a favor; 	 
C. Elio Lara Morales, Segundo Regidor, a favor; 	 
Lic. Verónica del Rocío Gallardo Herrera, Tercera Regidora, a favor; 
C. Vladimir Montejo Campos, Cuarto Regidor, a favor; 	------ 	-------- 
C. Bárbara Aylín Delgado Uc, Quinta Regidora, en contra; 	  
Lic. Carlos Enrique Guerra Sánchez, Sexto Regidor, a favor; 	 
C. Luz Elena Muñoz Carranza, Séptima Regidora, en contra; --------- 
Lic. José Francisco Berzunza Dajer, Octavo Regidor, a favor, con la reserva de 
Ley; 

Lic. María de Jesús Meza Villegas, Novena Regidora, en contra; 	 
Lic. Samaria Angulo Sala, Décima Regidora, a favor; 
Lic. Luz Fabiola Verónica Ballesteros Xicoténcatl, Décima Segunda Regidora, 
a favor; --------------------------------- ----- 
C. Gustavo García Utrera, Décimo Tercer Regidor, a favor; y --------------
Lic. Leslie Berenice Baeza Soto, Décima Cuarta Regidora, abstención. 

rminado de realizar la votación nominal del Acuerdo, el Dr. Alfredo Miguel Paz 
gotina, en su calidad de Secretario General del Honorable Ayuntamiento informa 
1a C. Laura Esther Beristain Navarrete, Presidenta Municipal Constitucional 

'que el 'Muerdo mediante el cual se aprueba la Cuenta Pública del Municipio de 
Sgigaridad, Quintana Roo, para el ejercicio fiscal 2018, fue aprobado por .1.19ría de Votos con diez votos a favor; registrándose Cuatro votos en contra ,por parte del Lic. Omar Hazael Sánchez Cutis, Síndico Municipal; de la 
C. Bárbara Aylín Delgado Uc, Quinta Regidora; de la C. Luz Elena Muñoz 
Carranza, Séptima Regidora; y de la Lic. María de Jesús Meza Villegas, Novena 
Regidora; asimismo una Abstención por parte de'la Lic. Leslie.Berenice Baeza 
Soto, en su calidad de Décima Cuarta Regidora; todos integrantes del Honorable 
Ayuntamiento presentes. 

Terminado el desahogo del Sexto Punto del Orden del Día, la C. Laura Esther 
Beristain Navarrete, Presidenta Municipal Constitucional, pide al Dr. Alfredo 
Miguel Paz Cetina, en su calidad de Secretario General del Honorable 
Ayuntamiento continuar con el siguiente punto del Orden del Día. 

El Dr. Alfredo Miguel Paz Cetina, en su calidad de Secretario General del 
Honorable Ayuntamiento informa a la Presidenta Municipal Constitucional que 
al siguiente punto del Orden del Día corresponde los Asuntos Generales. 	 

La C. Laura Esther Beristain Navarrete, Presidenta Municipal Constitucional con 
fundamento en el artículo 82 fracción VI y 91 fracción IV del Reglamento Interior 
del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, sometió 
a consideración de los integrantes del Honorable Ayuntamiento, para que puedan 
tratar algún asunto que por su importanct, urgencia no pudiese ser expuesto en 
una Sesión poster 	 --------- ----- 	------ 

olor owiff. 

CON:ORD YES ANZK._ 
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En el desahogo del Séptimo Punto del Orden del Día solicitó el uso de la palabr - ,.21  el C. Elio Lara Morales, Segundo Regidor, a la Presidenta Municipal 
Constitucional, y concedida que le fue manifestó lo siguiente: En una ciudad con 
visión moderna la movilidad es un punto fundamental para el progreso económico 
y bienestar de la comunidad, la movilidad es un tema que no solamente se puede 
ver desde un solo punto de vista, la movilidad es respeto al peatón, ciclovías, 
calles, banquetas, estacionamiento, control vehicular y transporte público en todas 
sus modalidades, masivo, semi masivo e individual. Estoy convencido 
personalmente de que la movilidad tiene que ser algo integral para Playa del 
Carmen, sin embargo, en el particular es de todos conocido que en días pasados 
hubo un conflicto relacionado con los mototaxis que tomó la atención de todos, 
esta situación encuentra su origen en la falta de regulación del servicio. Como 
cabildo no podemos sobrestimar este asunto, es por eso que como presidente de 
la Comisión edilicia de Desarrollo Urbano y Transporte los invito para que, con 
responsabilidad y seriedad, regulemos el servicio que prestan los mototaxis, es 
necesario que cumplan con normas mínimas como es un seguro de 
responsabilidad civil por daños a pasajeros y terceros, una certificación de los 
operadores en materia de primeros auxilios y educación vial, así como 
adecuaciones a los vehículos que brinden mayor seguridad a los pasajeros. Lo 
nterior lo podemos arreglar mediante reformas al reglamento de tránsito 

cipal, mediante las cuales se circunscriba el servicio de mototaxis a áreas 
5 `1'911-9' áficas específicas de la ciudad en las cuales realmente se necesita el y 	11-10 

1 v  

io por no haber suficiente oferta de otro tipo de transporte, junto con un 
adronamiento tanto vehicular como de los operadores. En concreto, la 

nrgungestaDes que como comisión edilicia citemos y escuchemos a todas las partes 
itbitíbicradas, y juntos elaboremos un paquete de reformas reglamentarias 
Wilei¡ilgs que nos permita alcanzar una solución definitiva. — ------- ----------2(121 

-- - 
Continuando con el desahogo del Séptimo Punto del Orden del Día solicitó el uso de la palabra la C. Neri Deyanira Martínez Martínez, Primera Regidora, a la 
Presidenta Municipal Constitucional, y concedida que le fue manifestó lo 
siguiente: Muy buenas tardes Presidenta, Sindico, compañeros Regidores, prensa 
y todo el público que nos acompaña, mi intervención el día de hoy es para 
presentar una iniciativa a este Honorable Cabildo, mediante se reforman y 
adicionan diversas disposiciones al Reglamento de Tránsito del. Municipio de 
solidaridad vigente, por lo que me permito leer los considerandos: ------------- 

"Que el Artículo 115 menciona en su fracción primera: "Cada Municipio 
será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, 
integrado por un Presidente Municipal y el número de regidores y 
síndicos que la ley determine. La competencia que esta Constitución 
otorga al gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de 
manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y 
el gobierno del Estado". 

Que la fracción segunda del mismo artículo 115 menciona: "Los 
municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su 
patrimonio conforme a la ley. 

"Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con 
las leyes en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de 
los Estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, 
circulares y • s osiciones 	tivas de •bservancia general 
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• dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la 
administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, 
funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la 
participación ciudadana y vecinal". 

Que la Constitución Política del Estado de Quintana Roo en su Artículo 
126 menciona: "El Municipio Libre es la base de la división territorial y 
de la organización política y administrativa del Estado de Quintana 
Roo; es una institución de carácter público, constituida por una 
comunidad de personas, establecida en el territorio que le señala a 
cada uno de ellos la presente Constitución, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, autónomo en su gobierno interior y libre en la 
administración de su hacienda. 

La Autonomía del Municipio Libre se expresa en la facultad de 
gobernar y administrar por sí mismo los asuntos propios de su 
comunidad, en el ámbito de competencia que le señala la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la presente Constitución y 
las leyes que conforme a ellas se expidan". 

Que de acuerdo al artículo 93 fracción VII de la Ley de los Municipios 
del Estado de Quintana Roo, menciona: «A la regiduría le corresponde, 
entre otras facultades y obligaciones", «presentar al Ayuntamiento, 
iniciativas de Reglamentos, Bando de Policía y Gobierno y demás 
disposiciones administrativas de observancia general o, en su caso, de 
reformas o adiciones a los mismos". .p4‘ 

Que dentro de la Ley para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas 
con Discapacidad del Estado de Quintana Roo en su Artículo 2° 

z- s- 	enuncia los principios de progresividad, equidad, justicia social, 
BE SOLIOile:gdad de oportunidades, la accesibilidad, entre otros, en la misma 
G.ENIFUtle. y 

 se debe observar el artículo 3 inciso I, II Y X, 4 y 6 párrafos VII, VIII q,11UIRT91P910 
2C21 
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Acciones Afirmativas: Los apoyos y programas de apoyo de carácter 
específico destinados a prevenir o compensar las desventajas o 
dificultades que tienen las personas con discapacidad en la inclusión y 
participación plena en los ámbitos de la vida política, económica, social, 
cultural y deportiva; 

Accesibilidad: Las medidas pertinentes para asegurar el acceso de 
las personas con discapacidad, en igualdad de condiciones con las 
demás, al entorno físico, el transporte, la información y las 
comunicaciones, incluidos los sistemas y las tecnologías de la 
información y las comunicaciones, y a otros servicios e instalaciones 
abiertos al público o de uso público, tanto en zonas urbanas como 
rurales; 

X. Inclusión: la integración de las personas con discapacidad en todos 
los ámbitos de la vida en comunidad; 

Artículo 4. Las personas con discapacidad gozarán de todos los 
derechos que se encuentran establecidos en el marco jurídico nacional 
y estatal, por lo que cualquier distinción, exclusión o restricción por 
motivos de discapacidad que tenga el propósito o el efecto de 
obstaculizar o dejar sin efecto el reconocimiento, goce o ejercicio pleno 
y en igualdad de condiciones de sus derechos humanos y libertades 
fundamentales en los ámbitos políti 	económico, social, cultural, civil 
o de otro ti.° será considerada dis 	ina 
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Artículo 6. Son derechos de las personas con discapacidad de manera 
enunciativa y no limitativa, los siguientes: 

El desplazarse libremente en los espacios públicos abiertos o 
cerrados, por sí o con elementos de apoyo; 

A la protección en su integridad física en el libre tránsito por la vía 
pública y lugares con acceso al público, a través de la implementación 
de las normas y programas que la administración pública considere 
necesarios para tal fin; 

X. Disfrutar de los servicios públicos y sociales en igualdad de 
condiciones o en condiciones equiparables a los demás ciudadanos; 

Que la Ley de los Municipios en el artículo 66 fracción III inciso G 
faculta al ayuntamiento en materia de servicios públicos "mantener los 
servicios de seguridad pública, policía preventiva y tránsito municipal y 
con esto se cumple el satisfacer necesidades públicas en forma regular 
e incluyente". 

17\ 

Conforme al artículo 66 fracción VI de la Ley de los Municipios, en 
materia de Seguridad Pública y Tránsito el inciso A menciona: 
"Garantizar el bienestar y tranquilidad de las personas y sus bienes, así 
como preservar y guardar el orden público en el territorio municipal, con 

b1
• 	base en la prevención social de la violencia y la delincuencia, 

expidiendo para tal efecto los reglamentos, planes y programas 
12 respectivos". 

Le compete a la Dirección de tránsito regular los lineamientos para 
SOLIDAIMUntener el tránsito de vehículos y peatones de acuerdo con el articulo 

1NEIIAL 136 fracción IV, VI, VII Y X de la Ley de los Municipios del Estado de 
!IIIIIIIIIJCWithiana Roo." 	  

Continuando con el desahogo del Séptimo Punto del Orden del Día solicitó el 
uso de la palabra el C. Gustavo García Utrera, Décimo Tercer Regidor, a la 
Presidenta Municipal Constitucional, y concedida que le fue manifestó lo 
siguiente: Secretario, el artículo 91 del Reglamento Interior del Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo dice: 

"El tiempo para la exposición de los asuntos en el Pleno por parte de 
los integrantes del Cabildo, será: 

II. Iniciativas que propongan la derogación, reforma o modificación de 
una norma, hasta por cinco minutos." 

El Dr. Alfredo Miguel Paz Cetina, en su calidad de Secretario General del 
Honorable Ayuntamiento, solicita el uso de la voz a la C. Laura Esther Beristain 
Navarrete, Presidenta Municipal Constitucional, y concedida que le fue, manifestó 
lo siguiente: Se recepciona el documento Regidora, se somete a valoración para 
hacer el proyecto y someterlo a la aprobación de este Honorable Cabildo, se 
agradece su participación. 	 

Continuando con el desahogo del Séptimo Punto del Orden del Día solicitó el 
uso de la / mak  palabr_ 	-_ • ri Deyanira Martíhrz Mal

t 
 in z, Primera Regidora, a la 

Aff 	
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Presidenta Municipal Constitucional, y concedida que le fue manifestó lo 
siguiente: Hago entrega del documento para que se lleve a cabo la iniciativa. ---- 
--- ----- 	--- 	------- — ------------ ------ 	---------- --------------------- 
Siguiendo con el desahogo del Séptimo Punto del Orden del Día solicitó el uso 
de la palabra la Lic. Verónica del Rocío Gallardo Herrera, Tercera Regidora, a 
la Presidenta Municipal Constitucional, y concedida que le fue manifestó lo 
siguiente: Buenas tardes, Con su permiso Presidenta Municipal Laura Berinstain 
Navarrete, Sindico, compañeras y compañeros regidores, amigas y amigos de la 
prensa, ciudadanía que nos acompaña en este recinto y a través de las redes 
sociales. En asuntos generales quiero abordar dos temas de gran relevancia. El 
primero es atender una solicitud de las vecinas y vecinos del Sauce. Es sabido 
que uno de los problemas que genera el arribo del sargazo, es su disposición final 
una vez recolectado. Como pudimos observar el sargazo una vez seco y en 
contacto con el suelo pétreo se desintegra lentamente como arena. Cuando se 
realiza el proceso de secado se evita la contaminación del manto friático. En ese 
sentido las y los habitantes del Sauce, en la Delegación de Puerto Aventuras, 
solicitan soliciten que se le proporcionen volquetes de sargazo seco para nivelas 
las calles y caminos, áreas comunes, espacios recreativos de la comunidad y así 
evitar que terminen en el centro de disposición de residuos sólidos, dándole una 

ilidad en beneficio de dicho centro poblacional, donde conviven 

o ximadamente 300 familias. En otro tema voy a hacer entrega oficial a este 
do de un punto de acuerdo donde propongo se declare la creación de la 

)--`,»- *día de Puerto aventuras, solicitando que este acuerdo se turne a la comisión 
;de Gobierno y Régimen interior para que se estudie para que se estudie, analice y 
kosefiffillja la brevedad posible. Le hago entrega Presidenta. Muchas gracias. -- 
, G2E11- 	• 

--------- -------- ------ --------- ------ 
con el desahogo del Séptimo Punto del Orden del Día solicitó el uso 

Ve la palabra la Lic. María de Jesús Meza Villegas, Novena Regidora, a la 
Presidenta Municipal Constitucional, y concedida que le fue manifestó lo 
siguiente: Hola, buenas tardes, con su permiso Presidenta, Secretario, Regidoras 
y regidores y público en general, quiero expresar los siguientes argumentos de la 
propuesta que su servidora presenta ante este Honorable Cabildo para su 
análisis. Establecer el día 23 de cada mes como día de la lectura Solidarense, 
concientizando con la gaceta informativa "k"iin xook" la importancia de este hábito 
a fin de fomentar los valores humanos, sociales y culturales en el Municipio de 
Solidaridad. Por eso que, concientizar a través de la lectura es lograr la 
sensibilización primordial de los valores humanos, sociales y culturales para su 
desarrollo a resultado de que funcione como prevención hacia problemáticas en el 
Municipio. Asimismo, la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, 
la Ciencia y la Cultura (UNESCO) define la lectura como un instrumento muy 
potente de aprendizaje: leyendo libros, periódicos o papeles es posible aprender 
cualquiera de las disciplinas del saber humano. La presente iniciativa busca 
promover la lectura a través de la gaceta informativa "Viin xook" esto es una 
herramienta para motivar hacia la adquisición del conocimiento se pretende 
trabajar para abatir el aumento de problemáticas en nuestro municipio, 
fortaleciendo los valores humanos, culturales y sociales para mejorar las 
condiciones de vida en nuestra comunidad. De tal manera que, es necesario en 
nuestro municipio fortalecer el tejido social de la ciudadanía Solidarense y realizar 
actividades que permitan su desarrollo integral, con la intención de transformar a 
solidaridad en un municipio humano e inclu ente, así lograr y consolidar una 
comunidad u 	segura, pacifica, y resp /osa ei in,  ispensable la formación 

«Fi O" 	«ffliff , 	..COWORDEN a 	if 
_ 
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educativa, promoviendo la cultura, el deporte y desde luego los valores. En esa 
línea, propongo la propuesta de promover la lectura por medio de la gaceta 
informativa "k"iin xook" Es importante el trabajar en políticas públicas que abonen 
tácticas educativas, culturales que generen conocimiento e inclusión, para 
promover un nuevo estándar de avance en el Municipio de Solidaridad, que 
responda a los problemas sociales que aquejan a la ciudadanía, muchas gracias y 
voy a hacer entrega de mi proyecto de iniciativa a la Ciudadana Presidenta 
Municipal de Solidaridad, muchas Gracias. 	  

Prosiguiendo con el desahogo del Séptimo Punto del Orden del Día, la C. Laura 
Esther Beristain Navarrete, Presidenta Municipal Constitucional, hizo uso de la 
voz y manifestó lo siguiente: Muchas gracias a todas y todos, regidores, por sus 
propuestas, son todas importantes, se van a valoración y es un gran ejercicio 
democrático que hoy se ha llevado a cabo en este Auditorio, agradezco a todos 
los presentes por estar aquí. 

La Ciudadana Laura Esther Beristain Navarrete, Presidenta Municipal 
Constitucional, continua diciendo: Toda vez que es obvia y urgente la remisión del 
Acta de la Décima Cuarta Sesión Ordinaria del Honorable Ayuntamiento del 

nicipio de Solidaridad, Quintana Roo, Administración 2018-2021 y sus 
dierdos, a la Honorable XV Legislatura del Congreso del Estado Libre y 
berano de Quintana Roo y a la Auditoría Superior del Estado de Quintana Roo, 

uesto que en términos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
:Saililtlilarla Roo, en su artículo 71 fracción I párrafo Quinto dispone que tenemos 
EttülUta el día 30 del presente mes para cumplir con dicha remisión, en virtud de lo 
@ tgliigh'61-11se propone a este Honorable Cuerpo Colegiado se apruebe el Acta de la 
'2 bécim.*  a Cuarta Sesión Ordinaria del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Solidaridad, Quintana Roo, Administración 2018-2021, en términos del artículo 82 
fracción IV en relación con el artículo 129, ambos del Reglamento Interior del 
Honorable Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo. 	 
Referente a la propuesta que he presentado, si algún Munícipe desea hacer uso 
de la voz para realizar algún comentario, adelante. ---------- ----- 

El Dr. Alfredo Miguel Paz Cetina, en su calidad de Secretario General del 
Honorable Ayuntamiento informa a la Presidenta Municipal Constitucional que no 
hay intervenciones respecto a la propuesta para .que se apruebe el Acta de la 
Décima Cuarta Sesión Ordinaria del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Solidaridad, Quintana Roo, Administración 2018-2021, en términos del artículo 82 
fracción IV en relación con el artículo 129, ambos del Reglamento Interior del 
Honorable Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo.----------- 
---------- ----- 	 ----------- 
Al no haber intervenciones, la Ciudadana Laura Esther Beristain Navarrete, 

\ 	Presidenta Municipal Constitucional, en términos de los artículos 122 fracción 1 y 
123 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Solidaridad, Quintana Roo, solicita al Ciudadano Secretario proceda a realizar la 
votación nominal del Acta de la Décima Cuarta Sesión Ordinaria del Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, Administración 
2018-2021, en términos del artículo 82 fracción IV en relación con el artículo 129, 
ambos del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Solidaridad, Quintana Roo. 
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El Dr. Alfredo Miguel Paz Cetina, en su calidad de Secretario General del 
Honorable Ayuntamiento, atendiendo las instrucciones de la C. Laura Esther 
Beristain Navarrete, Presidenta Municipal Constitucional, procedió a realizar la 
votación nominal: 

C. Laura Esther Beristain Navarrete, Presidenta Municipal Constitucional, a 
favor; 

Lic. Omar Hazael Sánchez Cutis, Síndico Municipal, a favor; 
C. Neri Deyanira Martínez Martínez, Primera Regidora, a favor; 
C. Elio Lara Morales, Segundo Regidor, a favor; 	 
Lic. Verónica del Rocío Gallardo Herrera, Tercera Regidora, a favor; ---------
C. Vladimir Montejo Campos, Cuarto Regidor, a favor; --------------------
C. Bárbara Aylín Delgado Uc, Quinta Regidora, a favor; 
Lic. Carlos Enrique Guerra Sánchez, Sexto Regidor, a favor; -------------
C. Luz Elena Muñoz Carranza, Séptima Regidora, a favor; -------------------
Lic. José Francisco Berzunza Dajer, Octavo Regidor, a favor; ----------------
Lic. María de Jesús Meza Villegas, Novena Regidora, a favor; 
Lic. Samaria Angulo Sala, Décima Regidora, a favor;----- ----- ---------- ----- -- 

"0 1, ic. Luz Fabiola Verónica Ballesteros Xicoténcatl, Décima Segunda Regidora, 
71tay 

,°r; ‘-‘ 	, 
111N,‘Glistavo García Utrera, Décimo Tercer Regidor, a favor; y ----- -------------- 4 	1 .12 
, 	,iLeshe Berenice Baeza Soto, Décima Cuarta Regidora, a favor. ------------ u) 
I 

[horrokkadg de realizar la votación nominal, el Dr. Alfredo Miguel Paz Cetina, en 
ÉDIEZtalidad de Secretario General del Honorable Ayuntamiento informa a la 

:11(9111WMPÉsther Beristain Navarrete, Presidenta Municipal Constitucional que el 
-2Mta de la Décima Cuarta Sesión Ordinaria del Honorable Ayuntamiento del 

Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, Administración 2018-2021, fue aprobada por Unanimidad de Votos de los integrantes presentes del Honorable 
Ayuntamiento. 

Previo a proceder a la Clausura de la Sesión, la C. Laura Esther Beristain 
Navarrete, Presidenta Municipal Constitucional, hace uso de la voz y manifiesta lo 
siguiente: Quiero agradecer a toda la gente que nos hizo el favor de estar aquí, 
los que está hoy aquí en el Auditorio, es muy importante lo que ahorita hemos 
venido trabajando, es tiempo que vean y escuchen el trabajo, este es un Cabildo 
democrático, aquí no hay censura, aquí todo mundo puede expresarse de manera 
respetuosa según su ideología y es muy bienvenida, nosotros como Gobierno 
estamos cumpliendo nuestra obligaciones, ejecutando las tareas en tiempo y 
forma, también respetando todos los lineamientos en el tema prensa por los 
tiempos que hoy son, eso lo quiero dejar muy claro, no podemos romper los 
lineamientos, somos respetuosos de la Ley, por eso voy a la Clausura y aquí 
concluimos. 

Terminado el desahogo del Séptimo Punto del Orden del Día, la C. Laura Esther 
Beristain Navarrete, Presidenta Municipal Constitucional, pide al Secretario 
General continuar con el siguiente punto del Orden del Día, informando el 
Dr. Alfredo Miguel Paz Cetina, Secretario General que al siguiente punto 
corresponde la Cla 	de la Sesión. 
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Las presentes firmas corresponden al Acta de la Décima Cuarta Sesión 

Ordinaria del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, 

Quintana Roo, Administración 2018-2021, celebrada el día veintiséis de abril 
del año dos mil diecinueve. 

TAI DOS 4, 

CM'sW;' 
011.0 

"N 	2  

u. AYU .31 V DE SOUBARLUTU SECREI 11OÍA CENERAL  

Acta de la Décima Cuarta Sesión Ordinaria del 
Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Solidaridad, Quintana Roo, Administración 2018-2021 

Siendo agotados los puntos del Orden del Día, la Ciudadana Laura Esther 
Beristain Navarrete, Presidenta Municipal Constitucional, solicita a los presentes 
ponerse de pie y haciendo uso de la voz manifestó lo siguiente: Siendo las quince 
horas con dieciséis minutos del día veintiséis de abril del año dos mil diecinueve, 
declaro formalmente clausurados los trabajos de la Décima Cuarta Sesión 
Ordinaria del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, Quintana 
Roo, Administración 2018-2021, en términos del artículo 19 fracción XV del 
Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, 
Quintana Roo.-------------------- - 	_____ _______ — _____ ------- 

Levantándose la presente Acta por duplicado, de conformidad con lo dictado en el 
artículo 61 y el artículo 120 fracción III de la Ley de los Municipios del Estado de 
Quintana Roo, el artículo 129 y 82 fracción IV del Reglamento Interior del 
Honorable Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo.------- ____ 
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Control Presupuestal, 

Revisar de la Solicitud de Pago lo siguiente: 

Coincida el nombre del beneficiario e iip_s_
n e con la póliza diario (Abono) 

Catle Roma Núm. 45 r  F 	 • 	P Tetéfo o (983) 83 325 24; despachocontableyfiscal@cvase.net
, factura-ciork@cvasc,net 
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CVA, S. 
Consultoros de N'olor AD  

FIR A DE PÓLIZA DIARIO 

Revisar que la póliza contenga firmas de elaboró y quien autoriza 

."--^^""  

ama* .a 	 la .._ e _a_ (983) 83 325 24; despachocontabimfl, 
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N. AYlJflTEtp DE SOLIOARII3M! 
SRM IA GENERAL 

PUYA dEL cARMEN, 011 INTANA new 
2[11:',_701 

141  

WV.isn), o  
Iklown 

NTO E 
'ARIA 
RME 
i -12 - .1,21 

o 

2b 

P . e  r 
3.  Verificar que cuente con el 5_,111.2 de oficialía mayor o la direcciMitmEell

ity,  ow  

2BIR - 2D21 Verificar que cuente con firmas del solicitante del que autoriza 

Revisar que el im orte conce tay cuenta contable del cargo coincidan con la póliza'N 
diario 

Revisar del oficio lo siguiente: 

Coincidan el nombre del beneficiario y el irr
_ms2lig con la póliza diario 

Verificar que cuente con el sello y firma de la dirección que solicita 
.• 

AQrt ../ ..1) 9, 
• 
S9'4' 
'•,» 

. E SOLIDArlDAD 
'ENERAL 
11.L1TAHr ROO 

3. CC IVIPROBAN(TE FISCAL Y XIIAL 

Revisar de la factura lo siguiente: 

Cuenten con los requisitos de deducibilidad• 

RFC de Municipio de SOLIDARIDAD. (MTU0805195X3) 

Descripción del producto o servicios ásí como la cantidad, unidad, y precio unitario 
Desglose importe de los impuestos trÁa-sladado-s y retenidos 

3b 	
Verificar que se encuentre impreso la validación del XML como vigente 

Verificar que el concepto,nombre e importe coincidan con la póliza diario 

EV DENCIA 

Revisar que se cuente con laevidencia del gastocomo: Fotografías, cotizaciones, oficios, 
presupuestos, etc... 

4 
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	 C V S.C. 
Ceruultmos cic Yola 

_,,stDOS 

1. 

« 	• 

. . . 6.1°. 

Sa 	
La cuenta bancaria y nombre del beneficiario coincida con la solicitud de pago. 

El importe y nombre coincidan con la solicitud de pago y la póliza de egresos. 

OS 

P 

0,u0 

DES 
A GEN 

iN,QU 
- 2G2 

AL 
NTANA 

4a 	
La factura haya sido expedida por la empresa que indica la póliza dylgrIttiV Ti DE SOLIDARWA 

CREUIRÍA GENERAL 4b 	
El importe coincida con la póliza de egresos. 	 PLAYA DEL CARMEN, QUINTANA RO 

2G1R - 2021 

LIZA EGRESb 

6a 	
Contenga las firmas de quien elaboró y quien autorizó. 

. , 6b 	
Verificar que información de la póliza imptes`a corresponda con la cédula de trabajo 
(auxiliar contabilidad); cuenta, concepto, fecha e importe 

. . 

4-11A 

IN1 

DE Sül_IDA 
\CENEN' 

D(litiTAN 

SIÓN PI 'BAZAS DE INGRESOS (PI)  

1. P E-PÓLIZA E INGRESOS - Revisar: 

El concepto y fecha coincidan con la póliza de ingreso. . 

La fecha de impresión de la pre-póliza no sea mayor a 10 días de la fecha del 
ingreso. 

El importe total sea el mismo que el de la póliza de ingreso. 

Que tenga las 3 firmas de elaboró, supervisó y de autorizó, así como el sello de 
Tesorería. 

59 
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Playa del Carmen, Solidaridad, Quintana Roo, a los 
27 días del mes de abril del año 2019. 

El que suscribe Dr. Alfredo Miguel Paz Cetina, 
en mi calidad de Secretario 

General del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad Quintana 
Roo, Administración 2018-2021, y con fundamento en lo dispuesto en el 
Artículo 120 fracción VIII de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo 

CERTIF IC 	--- ---------------- ----- 
Que el presente documento constante de 16 foja útil, es copia fiel y exaciá del original, que obra en los archivos de la 

Tesorería Municipal del Honorable Ayuntamiento de Solidaridad, Quintana Roo'. 
	 AVIINT'  
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	 11  \\k  

PLAYA Da. 

  

) 

YUNTAIM 

4, 

SF: RET:1912A 
Dr. Alfredé" 	,u.efrPaz;Cetina 
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Pu VA. DEI C1 GENERAL Secretario General del-Ild 	
iploip ociaUb Aydpla' miento del Munice3,129iNT01/1  ROO Solidaridad, Quifitdriá oo, Ad ,inistración 2018-2021. - 
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"IN , o IFNM flf 1 o  
El concepto y fecha coincida con la póliza de ingresos. (/ SEDRETARÍA DEM ... 	, 

Los importes de efectivo, tarjetas y otras formas de 
póliza de ingresos. 	

pagSglacrA2u173:2hriQ2111N 

Que tenga las firmas de entregó y supervisó 

o 

AN 

33 

3b 

El importe de las fichas de depósito 

con la póliza de ingreso. 

La fecha del depósito no sea mayor 
los ingresos • 

y los cierres de lote tarjetas coincidan 

a 3 días hábiles posterior a la fecha de 

4b 

Verificar que se hayan generado los CDIF y la suma total coincida con el 
total de ingresos.del cierre de caja 

La fecha de timbrado de las facturas no sea mayor a 10 días de la fecha de 
la póliza de ingreso. 

Contenga las firmas de quien elaboró y quien autorizó. 

Verificarque la Información de la póliza Impresa corresponda con la 

cédula de trabajo (auxiliar contabilidad); I) Concepto, II) Fecha e III) 
Importe total 

—• 

5: PM:IZA.DEINGRESO 

5a 

5b 

Cde Ro 	- 5 

Teléfono (983) 83 325 24; dZp3ChOcorrtabieVrISCai@CVaSC.net.jactur,acirlo@esrAr..r3,9:t 



L IMPUESTO SOBRE LA RENTA .VIGENTE EN EL EJERCICIO 

ENTO DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA VIGENTE 
JERCICIO 2018. 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIONES DE 

OS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES DEL ESTADO DE 
NA ROO. 

ENTO DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTO Y 

CIÓN DE SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES 

NICIPIO DE SOLIDARIDAD, QUINTANA ROO. 

IVIDAD EMITIDA POR EL CONSEJO 

ZACIÓN CON A: 	E ,0k AC). 
— 

00.4" 
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LINEA 

FORTA 
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2018. 

REGLA 

EN EL 

LEY DE 

SERVI 

QUINT 

REGLA 

PREST 

DEL MU 
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A DM 09 

41b 

\ DIVO- 

A 	(0 DE SOLIDARIO 
SICRE ARÍA GENERAL 

PU A/DEL CARPÁEN, QUINTANA 
al LLEVP)

R A CABO LA REVISIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, SE 
- 7.1121 

SIDERÓ LA SIGUIENTE NORMATIVIDAD EN LA MATERIA: 

L DE CONTABILIDAD. 

ERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL. 

INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SOLIDARIDAD: 

HACIENDA DEL 'MUNICIPIO DE. SOLIDARIDAD. 

COORDINACIÓ.N.  FISCAL. 

L ÓRGANO DE FIZCALIZACIÓN DEL ESTADO DE QUINTANA 

IENTOS O REGLAS DE OPERACIÓN DE LOS FONDOS: FISM Y 
UN 

ATIVEDAD APLICA LE. 

NACIONAL DE 

. 	• 

E SOU:;A::WAD o 
EN.9/111 

;:a o 

PLAYA 

17
-kV A.,  

Y• 

094 

, c.5511;151",;:tif  
• 

UE SOLIDARIUAI 
ICRE ARK CENERAL 

t CARMEN, QUINTANA RC5 
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H. AYUNT3I 4TO DE SOLIDARIDAD 
/Sr REAIRÍA GENERAL 

PLA17A- EL CARMEN, GUINTANA nfin 

)0s4ttst„  

15% 

11iE SouktuiCIONAN A CONTINUACIÓN: 

limIDE 	REVISIÓN - REALIZADA A LA CUENTA PÚBLICA, SE OBTUVIERON 

GENERAL 

S. 

DIV[RSAS qBsERvAcIoNEs, LAS CUALES DE MANERA GENERAL - 

BSE111.9ACH 

IN, QUINTAN! 
-2R71 

REV SEON E 12  MICOS : DE ACUERDO A LA REVSION PRACTICADA EN 
,
CON ILIACIONES BANCARIAS SE PUDO. OBSERVAR QUE EXISTEN 
DIV RSAS.  PARTIDAS EN PARTIDAS D.E CONCILIACION; ENTRE OTRAS: 

CHEQUES NO COBRADOS DE.. AÑOS . ANTERIORES; 

. 	, 	$33,117,263.00 
/1.7::134 

 • II) DEPO ITOS NO REGISTRADOS O RECONOCIDOS EN LOS LIBROS 
SOLIMIDAD DEL H. AYUNTAMIENTO. $ 34,641,521.00. 

.GENE1;AL 

, P.{/IniNA ROO 

* NES. 

CVA„ S.C. 
Consultorol do Valor A 

IIENTO 	01 G 
/ • 

/SE1ETARÍA GENERAL. 
PUVA DEL CARMEN, QUINTANA 

21118 - 2g21 

ESTi SE OB 

BAN OMER 

PARTICULAR 

ERVÓ PRINCIPALMENTE EN LAS CUENTAS DEL BANCO HSBC. 

BANAMEX; SE RECOMIENDA REVISAR CADA CASO EN 

Y REGISTRAR LOS EFECTOS EN LOS LIBROS CONTABLES. 

EVI ENCIA: 

1.~•~••••, 

BANCO IHISBC CTA 4060431079 

__- 

Calle Roma Núm. 457 Fracc Flarnboyanes.,.Chejuma  01 I tan R  Tekéfo lo (983) 83 325 24; despachocontableyfiscat@cvasc.net
, facturacion@cvgsc_nei- 

6J, 



6. OTRAS CONSIDERACIONES  . 

CaEl 

3. OFICIO DE 50yCITUD DE PAGO 

El concepto e importe coincida con la póliza de egresos y la factura. 

El nombre del beneficiario sea el mismo de la póliza de egresos. 

Ilf 
<40111WS 
11110"'"' 

3b 

a\1(5 

c) (983) 83 325 24; despachocontableyfiscal@cvasc.net
, facturacion@cvasc.net  

Teléf° 
1157 rac am va 
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CVA, S.0 
Com:Moren de Velar A  

Re5,19W141;„n 

0141 

"a 
'llr!P 

?y,tt 	  

Reembolsos de PA,  
31~ Q9  Gastos 

E SOLINARICAD 

Pre-pólizas 

,IITO DE SOLID 

sello y firma de contraloría. 
En caso de que afecte a cuenta de resultados de ejercicios anteriores, verificar que enga 

Las pólizas de diario que tienen anexo una pre-póliza, verificar que tenga4 m'a5
1

S 
Dirección de Contabilidad (pólizas que no afectan el presupuesto). 
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Z(1 	- 
	c e 

Verificar del punto 3 que la suma de las facturas coincida con la póliza diario 

GENER  EVISEÓN PáLEZAS DE EGRESOS (PE1 
,01014 ANA DO 

9 
val! 

513Lif.-.1R DAD 
EtiF.RAL 
r.'.11;ifiAUA ;100 

la 

lb 

lc 

id 

le 

2.50 

2a 

2b 

2c 

con la póliza de egresos. • 

1. TIrANSFERENtIA BANCARIA/CHEQUE  - Revisar 
Coincidan las cuentas contables del ¿ar,go y del abono 

El importe sea el mismo que el de la p¿Isiza de egresos. 

La fecha coincida con la póliza de egresos..'\;; 

El nombre del beneficiario sea el mismo de.lá póliza de egresos. 

Que tenga firma de revisado de Dirección de Egresos de elaborado y autorizado. 

LICITUD DE PAGO - Revisar: 

El importe coincida con la póliza de egresos. 

El nombre del beneficiario sea el mismo de la póliza de egresos. 

El fondo de financiamiento de la cuenta contable coincida con el de la póliza de egresos. 
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H. AYUNT :-5;1"rDE S—OLIDARIr.!;;P 
E ARIA GENERAL 

PLAYAL 
C4R1N, QUIKTANA 

- 2101 

( 1161X,01 
»20411 

• 

:NTO DE SOLIDA 
FARÍA CENERAL 

EN, DOMAN 
- 21121 

ID 

TIOC 

25-ene-18 

25-ene-18 

16-feb-18 

19-feb-18 

wit 

'A DEI CARMEN, QUINTA 	'00 
2018 - 2021 

AD.3 

REV 

ZOLIr t..-!DAD 
ANE 

DOC 

EGR 

DICI 

5. 

4 

M'A, S. 
Cons.u8sros 6.2 \Wat  

,y411>Dzy,to>  
:•fr"---11,4" 

44115 

„Vfle7 
mas: Depon 

HA REFERENCIA 	
CONCEPTO - 

CHASUS33 AND PRODUOT FX F00957360 
CHASUS33 ANO PRODUCT FX F00957374 

CHASUS33 AND CC17JOPJYM1 COOH 
DEF'OSITO EN EFECTIVO 
DEPOSITO EN EFECTIVO 

OMPENSACION SPEI 0019'610 
INSTRUYE TOOMCAITORJACC/PLAYA D 1374036 
DEPOSITO EN EFECTIVO 

REGRESO DE DEPOSITO RENTA LOCAL 
DEPOSITO EN EFECTIVO 

DIFERENCIA ABONO CHEQUE CERTIFICADO 
DEPOSITO EN EFECTIVO 
OBRAS EN VIA PUBLICA 

INSTRUYE WFBIUS69)00C CAMPO 72 SI 071 

IMPORTE / 

$ 	86.67;.ó 

89,166.00 

6.42600 

0.01 

1.00 

0.10. 

10,947.03 
$ 
	

0.01 

18,000.00 
3 	762.00 

0.80 

0.01 
$ 	223,000.09 

$ 1,901,478.00 

22-ene-18 
23-feb-18 

13-abr-18 

28-may-18 

04-jun-18 

05-jun-181 

06-jun-18 

19-juf-18 

31-jul-18 
07-ag o-18 

O 1.- PAPELES DE TRABAJO DE 

MENTACIÓN COMPROBATORIA p LAS 
SOS E INGRESOS POR LOS MESES DE 

MBRE, 2018; RESPECTIVAMENTE. 

H.AYUNTAMIENTO SOLIDARIDAD 
EJERCICIO 201.8 

ión Docurneral de la Cuenta Pública. Póliza de Diario Mes 
OCTUBRE 2018 

NTAMO AL PRESENTE LOS SIGUIENTES ANEXOS: 
SIOr 	

POLIZAS IINGRESOS, EGRESOS, DIARIO 

LA REVISIÓN A LA 

"PÓLIZAS'DE DIARIO, 

OCTUBRE, NOVIEMBRE, 

o 

e 

Teléf° o (983) 83 325 24; despachocontableyfiscallcvasc_net. 	 - . 
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H. AYUN), AVENID DE SOLUIARILMD 

/SEC kTARÍA GENFAAL . • • • 
YA DEI CARMEN, OURNAtIÚS.Jr; 

21, 	- 	1 	*1  

O BS R.VACI 

Entr los pun 

lo siguiente: 

C.-VA, S.C. 
Cansiihrocts du Valor ASIK:90 

NES REVISEON DOCUMENTAL. 	 Fr. 	111.,pLIDARI 
SEP OS generales de nuestra revisión se dan a conocr" 

eiglgrafgahnuRc.  
FRÍA gENERAL 

Vil - /IV 

de facturas, (CFDI) o pedidos; entre otros: 

I.-Se observaron diversos pagos a proveedores de servicios, sin 

, 

1 

CFE,,` 

_ 	
interieses de la Deuda interna 

! 
5,..„.Administradora Grafica Aguijeroli*SA de CV 

k  1\ itiversos Pag s a Radiodifusión y otros. 

	

k 	
/ - 	

• 1-7>: 
' 

19- DE SOuumw 

	

os,„.  • 	
Tonto revisado en el trimestre es de $;29,260,414.00 (ver cédulas de 

ZMIA GENEktis rn eses de ctubre a diciembre anexas). 9,0S91, QUEMA net) 
- ';W.S11 2871-  

DEsounilleilaII.-E1 monto evisado en el trimestre relacionado con los ingresos
.  es  de 

1, QUINTANA 
!Bu 

	

GENERAL 	1192,619,1 6.00(ver cedulas -de• I os-rh eses octubre a diciémbre anexaST 
Sin observaciones relevantes. 

REVIiSION D 

La revisión 

únicamente 

expeidientes 

genei-al se ha 

en la S cedula 

EXPEDIENTES DE BRA PUBLICA 

el trimestre octubre a diciembre de 2018, se realizó 

e forma documental, y se revisaron la totalidad de 7 

I 1:00% Sumando un total de $45,700,091.00 de forma 
en algunas observaciones detectadas, mismas que constan 

de observación de este rubro. 

evidencia 

se inte 

aprobado por 

011  integran los oficios .- nvitac-• 	e i s empresas: ejemplos 
~A, / 

C lie R a *is 	11  	 
o (983) 83 32 4: des 

ra al expediente unitario el Programa Anual de Obra 2018 
abildo. 

ac 
- 	• 	_f 

ocorytableyliscal@cvasc.net, facturacionac-~ Piot 



Naturales. 
- 

.- En los Co , 

ybchas que n ,5 	r 
" 	. 
I.-Estimacio 

C.P. pUILLERVIO ARIEL GC5NGOR ARRUFO. 
ABRIL125 DE 201 

Calle 	1M. 457.  FriA jrnbnyansel_a2011/20.2 
Teléfonlo (983) 83 325 24; despachocontableyfiscalQcvasr,neti 

Ailrifig 

P19 	 P7:1 

11 Contrato 
Dc 

101-1 Se arhexa céd 

O  DE SOLIDAZAr. 	: 
IA GENERAL 

EN, QUINT111-i2 • 
- 21171 	Sin Más por 

inforinación, 

Conitructora Agsa, S.A. de C.V. 

Carlos Manuel Alcalá González. 

se intigran los oficios de aceptación de las empresas. 

1-V.-Algunos ontratos que no indican 
el plazo de ejecución en Días 

venios Modificatorios del Plazo de Ejecución, se observaron 
coinciden en plazos otorgados. 

es que no hay soporte de transferencia de pago. 

que no se integró el informe final del supervisor. 

TINTO DE SOLIDARIDAD 
(./S RIARÍA GENERAL 

PLAYA DEL CARMEN, QUINTANA ROO 
21i1FI - 2n21 

Atentamente. 

la de revisión por detalle de obra. 

1 

el momento, y esperando que sea de utilidad la presente 
eciba un cordial saludo. 
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------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
------------------------ -----------------------------------------------------------------------------

Playa del Carmen, Solidaridad, Quintana Roo, a los 
27 días del mes de abril 

-- 	------ 
delaño 

2019. ------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------- El que suscribe 
Dr. Alfredo Miguel Paz Cetina, 

en mi calidad de Secretario 
General del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad Quintana 
Roo, Administración 2018-2021, y con fundamento en lo dispuesto en el 
Artículo 120 fracción VIII de la Ley de los Municipios del Estado de 
Quintana Roo ----------------------------------------------------------------------------------
----------- ------------------------------------------------------------------------------------------
----------- -------------------------------- --- - -- - --------------------
----------- - ---------------------------------------------------------------------------------------- 

r - Que el presente documento constante de 
16 foja útil, es copia fiel y exaciá del original, que obra en los archivos de la 

Tesorería Municipal del Honorable Ayuntamiento de Solidaridad, Quintana Roo
.. ------------------ -11113i-fn ------------------------ ---- ------------------------------------------------------------------------------ 	------------------ -------------------------- 	 ----------- ------------ --------------------------------------- 	-------------  
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.Ar•ni ,/  ,1719::(70EuNs;,ANii 

Ot T R O 
Secretario General del-nono/ab? Ayttnfamiento del Municlpio•cre.‘

,  - 

Dr. Alfredé- ol1Dazi"C"etina 
191.4171.0D C WJF 

------------- _____ ------------- 
Solidaridad, QuifitÍnái5koo, Atí ,inistración 2018-2021. 

---------- 
--- -.— — 	

----------------------- ------------- -- 
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H. Ay1111 

Playa del Carmen, Solidaridad, Quintana Roo, a los 29 días del mes de abril del 
año 2019. 

El que suGcribe Dr. Alfredo Miguel Paz Cetina, Secretario General del Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, Administración 2018-
2021, y con fundamento en lo dispuesto en el Artículo 120 fracción VIII de la Ley 
de los Municipios del Estado de Quintana Roo. 	  

CERTIFICO 

Que el presente documento constan de 67 fojas útiles, es copia fiel y exacta del 
Acta original de la Décima Cuarta Sesión Ordinaria del Honorable Ayuntamiento 
del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, Administración 2018-2021, celebrada 
el 26 de Abril de 2019, y que obra en los archivos de la Secretaría General del 
Honorable Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo. 	  

Dr. Alfredo-Muuel  Paz Cetina 
Secretario General del Horio bip Ayyhtamiento del Municipio de 

Solidaridad, QuinfnRoo, Administración 2018-2021 
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